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RESUMEN EJECUTIVO 

La tesis presentada, la cual denominamos 'La Definición de Objetivos, Metas y 

Políticas institucionales Públicas y su influencia en la Gestión Presupuestaria 

Ministerial, ha tenido como objetivo general determinar las deficiencias que se 

encuentran en la declaración de los objetivos, metas y políticas institucionales en 

el Presupuesto General del Estado para el año fiscal 2003- Además, los 

objetivos específicos que se persiguieron fueron los siguientes: 1) Identificar las 

fortalezas y debilidades arraigadas en la formulación de los objetivos, metas y 

políticas 	institucionales 	de doce (12) ministerios y;  2) Determinar las 

oportunidades y amenazas que puede correr la Gestión Pública Presupuestaria 

con la práctica de formulación de objetivos, metas y políticas complejas. El 

trabajo de investigación se inicia y finaliza comprobando la estrecha relación 

entre los objetivos, metas y políticas institucionales con la gestión 

presupuestaria. De manera que el viejo concepto tradicional presupuestario del 

control fiscal será substituido por el Presupuesto por Resultados Programáticos. 

El trabajo está compuesto por cinco capítulos, las conclusiones y 

recomendaciones, la bibliografía y el apéndice que muestra el análisis de cada 

uno de los objetivos, metas y políticas de los doce (12) ministerios estudiados. 

Finalmente se incluyen los Anexos. El trabajo se inicia planteando los aspectos 

generales del estudio y la hipótesis de la investigación. Le sigue el marco 

teórico-conceptual que sustenta las teorías y conceptos desarrollados en cuanto 

al tema que se ocupa. Se brinda especial atención a la teoría neoclásica de la 

administración conocida como Administración por objetivos (APO) o por 

resultados, el DIFO o FODA y los diferentes enfoques del presupuesto. Luego 

se desarrollan los capítulos tres, cuatro y cinco que recogen información sobre la 

metodología utilizada, los resultados de la investigación y sus aportes. En 

términos generales se concluye señalando que existen fallas en la redacción de 

los objetivos, metas y políticas ministeriales, los cuales deben ser mejorados. 
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De no corregirse estos aspectos la qestión presupuestaria será poco útil y 

confiable 



EXECUTIVE SUMMARY 

The research done, which we have 'The setting of objectives, goals and 

Institutional Public PoIices that influence in the ministenal budget agenda", has 

the main purpose of determinig the general ob;ective to state weaknesses found 

out as we tend to work out at a public insttution base upon the States general 

budget contemplated for the fiscal year 2003. Besides the specific objectives 

pursued are as follows: 1. To identify the benefits and goals are written induding, 

of course, institutional policies held in twelve (12) Ministries and 2. To determine 

weak areas as well as opportunities that may interfere against the public budget 

agenda as soon as we plan the objectives, politics and goals. 	Out research 

work starts and ends proving that there is always a narrow relationship between 

the objectives, goals and Institutional Public Policies. Qn the other hand, we 

should take into account the budget plan estimated. That is the way how the 

foríner and traditional Budget fiscal control concept is going to be replaced by the 

new one, which is the budget programmed resuIts The research is made up of 

five chapters, a conclusion index table of contents and a recommendation. We 

have also included the analysis of the different objectives, goals and proposals 

contemplated in 12 Governmental Ministries. 	Finally, we have included 

additional information at the end. The work starts assuming the general items of 

the research as well as its hypothesis, then after, it has its proposal frame among 

other general concepts handled that supports the theones and concepts 

developed in this respect. We focus a main interest on the neoclassical 

management theory know due to its results as administration by objectives 

(APO) based upan results, including the different budget viewpoints available. 

We can state that the setting of objectives depending on the results (DIFO) has 

been done here in the research. Afterwards, there has been developed three 

chapters (3, 4, 5) that exclusively give us inforrnation about the methodoky 

required, research condusions and contnbutions gotten. In general sense, it is 

concluded that there exist weak areas in the presentation of objectives, goals 
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and Ministerial polioies, whiçh should be improved, If things were not done in 

this manner, then the budget planning is not going to be reliable and it is going to 

remin useless. 
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INTRODUCCIÓN 



El Presupuesto Público moderno tiene como propósito destinar de manera 

planificada los recursos disponibles para el logro de los objetivos de la gestión 

pública institucional. En este enfoque el presupuesto se deriva de los objetivos 

y planes formulados por la institución. 

Para que el enfoque antes mencionado tenga éxito se debe mantener un 

proceso conocido como gestión presupuestaria que comprende las etapas de 

programación y formu'ación; discusión y aprobación ejecución; seguimiento y 

evaluación y;  cierre y liquidación. 

El Presupuesto General del Estado Panameño recoge desde 1995 los 

diferentes objetivos, metas y políticas de cada institución según la vigencia fiscal 

de que se ocupe. Este presupuesto se publica en la Gaceta Oficial antes de la 

vigencia fiscal a cumplirse. 

La Gestión Pública Institucional es una ocupación muy dinámica y que 

recibe la influencia de muchas fuerzas tanto internas como externas. En los 

momentos actuales existe una alta preocupación por lograr un nivel aceptable de 

gestión fiscal dadas las condiciones económicas del país. 

Por otra parte, existen las demandas sociales en cuanto a seguridades de 

educación, salud, vivienda, trabajo, alimentación y otras que no pueden ser 

atendidas en un solo periodo fiscal. Con mayor intensidad se requiere planificar 

el futuro del país; con el fin de conocer en que medida se van a ir solucionando 

las demandas sociales y económicas. 

Es necesario compatibilizar los recursos presupuestarios disponibles 

conforme a los requerimientos fundamentales, plasmándolos fielmente en los 

objetivos, metas y políticas institucionales. 



Los Ministros de Estado tienen esta responsabilidad, por lo que deben 

declarar, con alto grado de confiabilidad, los objetivos, metas y políticas que 

guíen los esfuerzos dei Ejecutivo por caminos de progreso de la sociedad 

panameña. 

El presente trabajo tiene como objetivo general determinar las deficiencias 

que se encuentran en la declaración de los objetivos, metas y políticas 

institucionales en el Presupuesto General del Estado para el año fiscal 2003. 

Los objetivos específicos que se persiguen en esta investigación son: 

Identificar las fortalezas y debilidades arraigadas en la formulación de los 

objetivos, metas y políticas institucionales de doce (12) ministerios. Además, 

determinar las oportunidades y amenazas que puede correr la Gestión Pública 

Presupuestaria con la práctica de formulación de tales objetivos, metas y 

políticas. 

Este trabajo está conformado por los siguientes capítulos: 

El capitulo uno recoge los aspectos generales de la investigación. 

El capítulo dos incluye el marco teórico-conceptual, resaltando los 

antecedentes del problema investigado, que se fundamenta en la gestión 

presupuestaria y los sistemas que se han dado en la histona del presupuesto 

nacional, así como el proceso presupuestario y sus etapas. Este mismo capitulo 

recoge también las diferentes normas establecidas para redactar objetivos, 

metas y políticas efectivas indicadas por autores de reconocida reputación en 

este campo. Postenormente se incorpora el marco teórico y se agrega el marco 

conceptual que permitió especificar los términos y los indicadores que se deben 

incluir en la referida redacción. 



El capítulo tres señala la metodología que se siguió para realizar la 

investigación. 

El capitulo cuatro muestra los resultados de ta investigación indicando los 

aspectos relevantes sobre objetivos, metas y políticas públicas del análisis 

llevado a cabo en este estudio. 

El capitulo cinco desarrolla los aportes del estudio, enfatizando en los 

objetivos especificos que se propuso el autor al ¡nido de la investigación. 

Al final se presentan las conclusiones y recomendaciones, ta bi bliografia y 

el apéndice que muestra los resultados de ta labor de análisis que se realizó 

para cada variable e indicadores más característicos de cada ministerio. 

Posteriormente se incorporan los anexos. 



CAPITULO UNO 

ASPECTOS GENERALES DE LA INVESTIGACIÓN 



1.1. JUSTIFICACIóN 

El presupuesto público actual tiene como propósito destinar de manera 

planificada los recursos disponibles para cumplir con los objetivos de la gestión 

pública institucional. En este enfoque el presupuesto se deriva de los objetivos y 

planes formulados por la institución. 

Los presupuestos se han enfocado de manera tradicional como un plan o 

cómputo anticipado de futuros ingresos y gastos; se orientaban fuertemente al 

control fiscal. En esta forma el presupuesto se enuncia primero y luego se 

preparan objetivos y planes. 

El proceso de planificación (Mc Conkey. 1983:163) se debe considerar 

como un ciclo continuo en e1 cual: 

• Se preparan objetivos, metas y políticas y el presupuesto para un 

período dado. 

• Los objetivos, metas y políticas se discuten, y aprueban y la ¡nstitucón 

empieza a trabajar con ellos. 

a Los resultados se van evaluando a la luz del plan, continuamente, 

durante el período meta. 

• Al terminar éste período se repite todo el proceso con la preparación 

de objetivos, políticas y presupuesto para el siguiente año. 

Los objetivos de la gestión institucional deben fijarse con gran cuidado. 

Hay que observar que se considera a los objetivos como valores que deben 

alcanzarse.  

2 

Los objetivos que se enuncian en términos vagos o ambiguos no tienen 

sino un valor administrativo mínimo. Por lo tanto hay que considerar que los 
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objetivos inadecuados e inapropiados pueden retrasar la gestión institucional y 

sofocar sus operaciones. 

De acuerdo a los tratadistas revisados por el investigador, si la institución 

declara objetivos, metas y políticas claras, cuantificables, susceptibles de ser 

medidas, realistas y específicas; se logran los siguientes beneficios- 

a 	Fortalecimiento de la gestión presupuestaria. 

b 	Promoción ágil de acciones. 

c 	Aumento de la eficacia de la gestión institucional. 

d 	Promoción de un nivel ópbmo de ejecución programática. 

e 	Facilidad en el seguimiento y en la evaluación presupuestaria. 

f 	Credibilidad en los resultados de la gestión gubernamental en un 

alto porcentaje. 

g 	Aumenta la ética en la gestión pública. 

Tomando como punto de partida la teoría neoclásica de la administración 

que surge a partir de 1935 con Peter Drucker como pionero de este enfoque. 

Sus principales características básicas son: 1 Énfasis en la práctica de la 

administración, 2. Reafirmación de los postulados clásicos, 3. Énfasis en los 

principios general de la administración, 4. Énfasis en los objetivos y en los 

resultados, 5. Eclecticismo (Chiavenato, 1995: 229). 

Observando en ella, en cuanto al énfasis en los objetivos y resultados, 

que los autores neoclásicos sostienen que "toda organización existe, no para si 

misma, sino para alcanzar objetivos y producir resultados", y "son exactamente 

los objetivos los que justffican la existencia y operación de una organización 

(Chiavenato, 1995: 233). 
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Otras cuatro teorías o enfoques específicos sirven de soporte a la 

consideración del presente trabajo, son: 1. La Administración por Objetivos o por 

Resultados, 2. La Administración Estratégica y, 3. El DIFO o FODA, 

4 El Presupuesto por Programa y Actividades. 

En Panamá el Presupuesto Público del gasto se aprueba considerando 

las estimaciones de ingresos de probable recaudación estatal y dentro de una 

estructura de funcionamiento y de inversiones institucionales- 

Los gastos presupuestados para el año 2001 se autonzaron por el orden 

de 5612,668,500 balboas; para el 2002 fue de 5,553,789,145 y  para el 2003 el 

presupuesto se autorizó en 5,493,582,485 balboas. 

La gestión presupuestada se desarrolla en base a la autorización de 

recursos para que cada institución ejecute sus programas y proyectos; y lograr 

los objetivos y metas institucionales de acuerdo con las políticas del Gobierno en 

materia de desarrollo económico y social. 

El Presupuesto por Programa se aplica en la República de Panamá desde 

hace cuatro décadas aproximadamente con grandes esfuerzos humanos 

especializados, tanto técnicos, administrativos y poIticos. 

En los años 90 en nuestro país se realizaron actividades del Proyecto de 

Reforma a la Administración Financiera (PRAF). 

La Administración Financiera es un sistema que persigue la eficiente 

gestión de los recursos financieros del Estado para la satisfacción de las 

necesidades colectivas. Sus componentes básicos son presupuesto, tesorería, 

crédito público y contabilidad, los cuales están ligados entre sí (PRAF: 1992:46). 
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El presupuesto público como subsistema del PRAF" reflejó entre otras 

debilidades al momento de su diagnóstico (1992) la ausencia de objetivos, 

metas y políticas institucionales (RAF-PP-27-1995). 

El producto final del RAF es el de contar con un Presupuesto General del 

Estado en el que se hayan introducido progresivamente todas las innovaciones 

técnicas, mejoras y cambios que faciliten su gestión y utilización como 

instrumento moderno de gobierno, apoyándose en las secuencias de: 

planificación , administración, ejecución, control y evaluación. 

12. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

La buena gestión pública depende entre otros elementos de la 

declaración efectiva de sus objetivos, metas y políticas las cuales deben estar 

acordes con la misión institucional. 

La tarea de definir objetivos, metas y políticas es un acto de planificación 

institucional, en base a ello se desarrollan programas, proyectos y actividades, 

que serán realizables de acuerdo a los recursos demandados. 

El Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal del año 2003, 

de Panamá hace constar que el Presupuesto de Gasto de cada institución se 

aprueba para el cumplimiento de objetivos y políticas declarados en el mismo 

documento. 

El Presupuesto Institucional lo reconocemos como el instrumento de 

gestión de mayor trascendencia de la Administración Pública; a través de él se 

pueden conocer los verdaderos propósitos, finalidades y resultados de la gestión 

institucional anual. 
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La población panameña espera de la gestión gubernamental resultados 

efectivos que erradiquen los males sociales, económicos y políticos tales como: 

alto Índice de pobreza y de desempleo, déficit institucional, baja calidad 

educativa, deterioro del medio ambiente, atención y servicios públicos de baja 

calidad y en limitada cantidad, corrupción administrativa y política, y otras no 

menos importantes. 

Una falla trascendental, en la práctica de formular objetivos, metas y 

políticas, es plantear declaraciones genéricas e imprecisas con imperfecciones 

de formas y de fondo. 

Se definen resultados o fines de manera general e incoherentes entre 

ellos, sin un marco lógico de formulación; con una práctica conceptual simplista 

y tradicional, omitiendo reglas técnicas para formular objetivos, metas y políticas 

realistas y efectivas. 

Cuando lo anteriormente señalado ocurre genera consecuencias fatales 

para el cumplimiento del proceso presupuestarlo moderno y para la efectividad y 

eficiencia de la gestión institucional y de la imagen gubernamental. 

Se corre el riesgo de producir confusión en su entendimiento, 

interpretación y seguimiento. 

La discusión y aprobación del presupuesto excluye generalmente el tema 

sobre lo que debe hacer la institución para alcanzar lo trazado. 

Se producen deficiencias en el cumplimiento de las responsabilidades 

institucionales. 	En fin, se hace dificil lograr un buen nivel de ejecución 

programática. Es decir, no se podrá realizar el seguimiento y la evaluación de 
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planes, programas y el presupuesto a cabalidad. Tampoco se podrán explicar 

atinadamente los resultados de la gestión gubernamental. En consecuencia se 

disminuye la capacidad de previsión para atender los problemas y oportunidades 

de la institución. 	En términos generales la capacidad institucional y su 

evaluación de desempeño se centrará sobre los recursos financieros. 

1.3. HIPÓTESIS GENERAL 

Como corolano a todo lo señalado antenormente, nuestra hipótesis 

general es que la definición de objetivos, metas y políticas institucionales 

públicas, influye en la gestión presupuestada ministerial. 

Los aspectos fundamentales objeto de análisis son: 

Los Objetivos: 

a) ¿Se plantean de diversas maneras: como propósito, finalidad y 

resultados? 

b) ¿Se confunden objetivos de organización con los de planificación? 

c) ¿Se plantean sin la debida cuantificación de los resultados? 

Las Metas: 

a) Se declaran igual que los objetivos? 

b) ¿Se suprimen principios esenciales como la medición? 

c) ¿Los resultados esperados son cualitativos? 

Las Políticas: 

a) ¿Indican una disposición, motivación o inclinación a cumplir con 

ellas? 

b) ¿Expresan temas específicos? 



u Propósitos 
• Finalidades o fines 
• Resultados Cualitativos 
• Resultados Cuantitativos  
• Propósitos 
u 	Finalidades o Fines 
• Resultados Cualitativos 
• Resultados Cuantitativos 

Políticas 

Metas 

Objetivos 

— I 

la 	 
• Dispi5 
• Asuntos a tratar 
• Condición 
• Destinatario (Receptor)  
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c) ¿Expresan condiciones o limitaciones? 

d) ¿Manifiestan a quién se dirige? 

Variables e Indicadores 

Las vanabes e indicadores a manejar en esta investigación son tos 

siguientes: 

F 	Variables 	 Indicadores 

1.4. OBJETIVOS 

Los objetivos generales y específicos que se plantean alcanzar con el 

presente trabajo de investigación son los siguientes: 

1.4.1. Generales 

Determinar las deficiencias que se encuentran en la declaración de los 

objetivos, metas y políticas institucionales en el Presupuesto General del Estado 

para el año fiscal 2003. 



1.4.2. Específicos 

Identificar las fortalezas y debilidades arraigadas en la formulación de los 

objetivos, metas y políticas institucionales de doce (12) ministerios. 

Determinar las oportunidades y amenazas que puede correr la Gestión 

Pública Presupuestaria con la práctica de formulación de objetivos, metas y 

políticas complejas. 

1.5. DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO 

El estudio se limita a cuantificar las variables y el contenido de sus 

indicadores por Ministerio en estudio y en su conjunto integral. 

Se excluye del estudio lo relativo a las relaciones existentes entre los 

objetivos, las metas y las políticas. También es excluido el valor o la pertinencia 

de su propio contenido con la situación socio-económica del país. Además, se 

excluyen de la investigación las asignaciones monetarias de cualquier tipo. 

9 



CAPITULO DOS 

MARCO TEÓRICO-CONCEPTUAL 



2.1. ANTECEDENTES DEL PROBLEMA 

El presupuesto público, en el aspecto político, es una institución de 

aparición relativamente tardía. 	Concretamente de fines del siglo XVIII y 

principios del siglo XIX (Lozano (1969:17-18)). 

En el aspecto contable la idea del presupuesto es de una evidente 

antigüedad, relacionada con la Hacienda, de manera limitada y rudimentaria. 

En el aspecto económico, la escuela clásica inicio el estudio del 

presupuesto y formuló por primera vez unas normas presupuestarias que 

formulaban tres preguntas: ¿Quién ha de formularlo?, ¿Cómo ha de llevarse a 

cabo? y ¿Porqué?: Es dedr, el sujeto, el modo y el fin del presupuesto. La 

respuestas se dieron en los principios políticas, contables y económicas 

respectivamente. 

El cumplimiento de los principios llevaron al ongen de las primeras 

reformas presupuestanas en el siglo XX, especialmente en los Estados Unidos 

de América. 

La Reforma Presupuestaria hace alusión a tres etapas sucesivas: la 

primera etapa (1920 a 1935) es el periodo de la formación de mecanismos 

adecuados para controlar los desembolsos. La segunda etapa (1940 a 1950) se 

inicia con los presupuestos de rendimiento o desempeño que determinaron 

nuevos estudios administrativos. La tercera etapa (1951) es la del esfuerzo 

realizado para uniformar un sistema presupuestario de múltiples finalidades. 

(Stess. 1 976:197)). 
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2.1.1. El Sistema de Presupuesto por Objeto de Gasto 

Steiss (1976) menciona que a principios de la década de 1920, el enfoque 

presupuestal hacia el "objeto de gasto" se hallaba muy extendido, orientado 

hada el control, centrando los esfuerzos en pro de las formas y descripciones de 

hechos reales, y en recomendar procedimientos. 

Uno de los problemas fundamentales que creaba este sistema era el gran 

número de partidas de asignación del gasto. Además, según el mismo Steiss, 

este sistema de rentas y gastos provocaba" grandes cortapisas al crecimiento y 

desarrollo económico. 

Esta primera etapa de reforma presupuestal refleja las consecuencias de 

un período de desorganización presupuestaria en el Gobierno Federal 

Norteamericano, la cual había dado origen a la crisis financiera y a la corrupción 

administrativa. (Vida¡. 1979:35)) 

La Comisión Economía y Eficiencia Taft tuvo una gran influencia en la 

aprobación del "Acta sobre Presupuesto y Contabilidad" en 1921, Según \/idal 

(1979) no se consideraron todas las recomendaciones de la Comisión, tales 

como que 'el presupuesto debía ser considerado como la expresión financiera 

de las políticas y programas gubernamentales para el siguiente año fiscal". 

También se ignoró "la idea de que el proceso presupuestario tenía que ser 

diseñado no solamente para promover control, sino también una mejor 

planificación y desempeño gerencia¡". (Burkhead 1956 En: \fidal, 1979). 
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El modelo dio origen a una conducta rutinaria en los negocios del 

gobierno, lo que incrementó el costo de los bienes y servicios producidos en el 
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país estadounidense. La administración se ocupó en un elaborado número de 

problemas que no tenían ninguna relación con las metas de la organización 

(Schultze 1968 En: Vida¡, 1979). 

21.2. El Sistema de Presupuesto de Gestión o por Resultados 

La Comisión Hoover, en 1947, recomendó la adopción de Sistema de 

Presupuesto de Gestión, que tuvo su aparición a causa de que el presupuesto 

por objeto de gasto no era ya funcional. 

Los conceptos presupuestarios en el Gobierno Norteamericano debieron 

rediseñarse, adoptando un presupuesto basado en funciones, actividades y 

proyectos. 

El nuevo modelo debía identificar tareas y la medición del costo del 

trabajo que apoyaran a los administradores a evaluar la eficiencia de las 

unidades operativas. Bajo este sistema, la administración debería enfocar la 

mejor forma de organización para el logro de una tarea determinada: sobre 

alternativas de reclutamiento de personal y de selección de los mejores créditos 

y proyectos. 

El presupuesto de gestión tenía que ser asociado con el trabajo a ser 

realizado más bien que con los insumos adquiridos. Aquí los objetivos eran 

considerados como dados, por lo tanto la labor presupuestaria quedaba 

confinada a alcanzar esos objetivos eficientemente, pero la misión y los 

propósitos del Gobierno permanecían excluidos como guías para la formulación 

de políticas y programas. 
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Este sistema era de gran utilidad para la distribución de los recursos 

escasos. No así para tratar con la eficiencia, la efectividad y los resultados en e 

largo plazo (Vidal. 1979:39)). 

2.1.3. El Sistema de Planificación-Programación-Presupuesto (PPP) 

El modelo de Planificacián- Programa ción-Presupuesto tiene su aparición 

en el Gobierno Federal durante el año 1965. 

El nuevo sistema identificado con las siglas PPP se apoyó en la 

manipulación total del instrumento presupuestario, tanto de la tributación como 

M gasto. El propósito fundamental era proveer bases sólidas para la 

estabilización de la economía. Dentro de él se incorpora el concepto pluri-

anual" del presupuesto, ampliado el horizonte temporal, desde un año a un 

marco más amplio. 	Aumentaron las necesidades y oportunidades de 

planificación y programación de las actividades gubernamentales, y con la 

formulación del presupuesto conformaron el sistema. 

Tratar con la enorme carga analítica y de información impuesta por el 

sistema, se facilitó gracias al desarrollo de nuevas tecnologías en los campos de 

informática y decisonales (Shick 1973, En Vida1:41). 

El Sistema PPP enfatiza sobre los resultados a ser alcanzados con los 

recursos asignados de los diferentes programas. El concepto de eficiencia se 

profundiza. Se introduce el concepto de "efectividad". 

Otra característica del sistema es que las actividades y la distribución de 

recursos son relevantes, en la medida en que pueden ser identificados y ligados 

a metas y objetivos específicos independientemente de la responsabilidad de la 



15 

entidad de llevarlos a cabo. Se modificó el sistema de control, el cual se ejerce 

sobre las cosas que se hacen. El objeto de los programas del sistema PPP es 

asegurar una base más racional para las tomas de decisiones 

A través de los programas se provee información sobre costos-beneficios, 

además de una medida del producto (efectividad o resultados) que facilita la 

revisión continua y el estado actual de los programas hacia la consecución de 

objetivos seleccionados como herramienta de política. Sintetizando, el PPP es 

de gran utilidad porque parte de un modelo básico de eficiencia en el cual los 

objetivos son previamente establecidos y los insumos y productos cuantificados 

y ajustados para asegurar una relación óptima. 

Bajo el sistema PPP las metas anuales de la organización se ligan a los 

objetivos de largo plazo; los objetivos de los programas anuales son 

considerados variables, cuyo análisis puede conducir a nuevos objetivos. 

Vida¡ (1979:50-51) indicó que la fundamentación teórica y técnica y la 

aplicabilidad práctica del sistema PPP no han estado exentas de criticas, desde 

que el sistema inició hasta que fue oficialmente abandonado por el Gobierno de 

los Estados Unidos en 1971. 

Los argumentos contra el sistema PPP son múltiples, sin embargo, cinco 

áreas han merecido mayor atención por su carácter más evidente. Estas son: 1) 

las dificultades en definir objetivos 2) el excesivo énfasis en la medición 

cuantitativa -,3) la carencia de suficiente información 4) los factores 

administrativos adversos; y  5) la dicotomía poIÍtica/adminstrativa. 



2.2. MARCO TEÓRICO 

2.2.1. El Sistema de Presupuesto por Programas y Actividades 

Burbano (1991:18) mencionó que a partir de 1959 por iniciativa de la 

Organización de las Naciones Unidas (ONU) se aplicó la técnica del 

"Presupuesto Por Programa", prestando particular atención a las acciones que 

una administración efectúa antes que a las cosas que obtiene. 

Martner (1971:195) resaltó que la División Fiscal de la ONU ha sugerido 

que un Presupuesto Por Programas y Actividades es un sistema en que se 

presta particular atención a las cosas que un gobierno realiza más bien que a las 

cosas que adquieren", o sea, los medios que emplea para el cumplimiento de 

sus funciones. 

Las cosas que un gobierno realiza en cumplimiento de sus funciones 

pueden ser carreteras, escuelas, tierras bonificadas, casos tramitados y 

resultados, permisos expedidos, informes preparados, etc. 

La relación entre cosas que el gobierno adquiere y las cosas que éste 

realice no queda claro en los sistemas presupuestarios tradicionales. 

El Sistema de Presupuesto Por Programas y Actividades se desarrolla y 

se presenta a base del trabajo que debe ejecutarse atendiendo a objetivos 

específicos y de los costos de ejecución de dicha labor. Además, el trabajo 

propuesto, su objetivo y costos conexos se elaboran en función de metas a largo 

plazo, como son los consignados en los planes de desarrollo económico. 
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El sistema se ha desarrollado sustentado en una estructura prograrnática 

institucional que agrupa las direcciones y departamentos por programa. 
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El Presupuesto Por Programa y Actividades obliga al funcionario 

administrativo a formular un programa de acción y lo compromete a cumplir con 

las metas de trabajo. 

2.2.2. El Proceso Presupuestario 

Según el Programa de Administración para el Desarrollo de la 

Organización de Estados Americanos (1975) "el cido presupuestano es un 

proceso continuo, dinámico y flexible mediante el cual se programa, ejecuta, 

controla y evalúa la actividad del sector público en sus dimensiones físicas y 

financieras". (En 'Jidal:179) 

Según Luis Rodríguez Mena (En Vidal:180) el concepto de procese 

presupuestario se enfoca desde dos puntos de vista: 

a. Bajo la connotación simple de "presupuesto" o expresión 

cuantitativa y cualitativa de los objetivos, metas, políticas y 

recursos de una organización. 

b Como "administración presupuestanar,  la cual comprende todo el 

proceso que va desde la determinación de politcas y metas en 

todos los niveles, el cálculo de los recursos necesarios para 

llevarlas a cabo, la ejecución, el control y la evaluación de 

resultados y efectos. 

Las etapas de la administración presupuestaria son las siguientes: 

a Programación y Formulación. 

b Discusión y Aprobación. 

c Ejecución. 
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d. Seguimiento y Evaluación. 

e. Cierre y Liquidación. 

a. Programación y Formulación Presupuestaria 

La programación presupuestaria consiste en la fijación de metas y la 

asignación de recursos humanos, materiales y financieros para alcanzadas 

dentro del ejercicio presupuestario y aclarando su contenido mediante 

programas específicos de trabajo. 

Según el Manual de Programación y Formulación Presupuestana (1993) 

se consideran dos elementos fundamentales: 

• Determinar las metas de corto plazo relacionándolas con las de 

mediano y largo plazo, que tienen una expresión cuantitativa 

verificable y que constituye el producto de la Gestión Pública. 

• Establecer los volúmenes de trabajo que se requieren para lograr las 

metas; calcular los medios y recursos o insumos necesarios cuyo 

costo se presenta en términos financieros. 

La calidad de la programación asegurará la oportuna ejecución y la 

posibilidad de evaluar y conocer ¡os resultados, para ello se hace énfasis en los 

indicadores de gestión e indicadores de cobertura. 

Podemos advertir ante lo arriba mencionado que en la formulación de los 

presupuestos institucionales debe prestarse especial atención a la determinación 

de las metas o a los resultados previstos. 

Según el Manual de Ejecución, Seguimiento y Evaluación Presupuestaria 

(MIPPE/DIPRENA: 194:30) corresponde en esta etapa de la administración 
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presupuestaria "fijar objetivos, metas y políticas y asignar recursos para 

lograrlos" 

b. 	Discusión y Aprobación 

La etapa de discusión y aprobación consiste en venficar si los 

anteproyectos institucionales y el Proyecto de Presupuesto General del Estado 

tienen relación y coherencia con los objetivos del gobierno y con la polftca 

p res up tiesta ña. 

En especial se considera la consistencia de los objetivos y metas 

propuestos en los programas de los diferentes sectores de la actividad del 

Estado con la necesidad de satisfacer las demandas de bienes y servicios 

públicos que plantea la colectividad. Además, incluye aprobar la asignación de 

tos gastos de funcionamiento e inversión y la correspondiente proyección de 

ingresos. 

C. 	Ejecución 

La etapa de ejecución presupuestada consiste en el conjunto de 

decisiones y acciones operativas, administrativas y financieras para la 

realización de tos programas y proyectos contemplados en el Presupuesto 

General del Estado. 

Constituye la capacidad de gestión para obtener resultados y lograr 

objetivos y metas del gobierno. 

Se cumple en tres niveles: nivel operativo, nivel institucional y nivel global 

o estratégico. 
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d. Seguimiento y Evaluación 

La etapa de seguimiento y evaluación en el proceso presupuestado 

implica verificar y valorar las acciones emprendidas con el objeto de apreciar en 

qué medida se han ido cumpliendo cualitativa y cuantitativamente los propósitos 

y políticas fijados previamente y, al mismo tiempo, determinar las acciones 

correctivas necesarias a fin de ajustar la ejecución a las provisiones originales o 

a los nuevos lineamientos coyunturales que surjan durante dichos procesos. 

e. Cierre y Liquidación 

El cierre del presupuesto se refiere a la finalización de la vigencia 

presupuestaria correspondiente al año fiscal- 	Es decir, el presupuesto 

c'ausurado el 31 de diciembre de cada año. 

La liquidación comprende el conocimiento de los resultados de la 

ejecución presupuestaria de la situación financiera del Sector Público, que se 

realiza hasta el 31 de marzo del año siguiente de la vigencia fiscal. 

2.23. Los Objetivos, Metas y Políticas Institucionales 

2.2.3.1. Versión Actualizada del Presupuesto 

La versión actualizada del presupuesto público considera que las 

instituciones deben elaborar sus planes, programas y proyectos antes de 

calcular los recursos presupuestarios necesarios para la ejecución de los 

mismos. 

Entre los elementos incluidos en la elaboración de todo plan se 

determinan los objetivos, metas y políticas. Estos elementos se incluyen en e 
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Presupuesto General del Estado. En esta forma el presupuesto se deriva de los 

objetivos y planes, tal como hemos enfatizado en páginas anteñores. 

El presupuesto público se convierte en un instrumento de gestión que 

tiene implicaciones políticas, sociales, económicas, administrativas, financieras y 

legales, por ello sus objetivos se orientan en esas áreas, lo que permite, según 

expresó el Dr. Rayrnundo Amaro G. (1994:301): 

• Satisfacer necesidades públicas. 

• Redistribuir el ingreso público. 

• Estabilizar la economía. 

• Instrumentar el desarrollo económico. 

• Constituir un programa y mantener el control de metas y objetivos. 

u Determinar la programación, ejecución y control de actividades 

operativas y administrativas. 

• Servir de instrumento de coordinación (interna y externa) de la 

organización. 

• Medir la eficiencia y responsabilidad de las distintas unidades que 

intervienen en la ejecuc4ón presupuestaria. 

• Servir como instrumento de asignación de recursos productivos y 

como herramienta de implantación de la Reforma Administrativa. 

2.2.3.2. Planteamiento de los Objetivos institucionales 

Es importante observar, según Mc Conkey (1985:149) que "la facilidad y 

efic4enc4a para planear depende de la manera como se haya estructurado el 

objetivo de que esta se haya planteado en forma clara, específica y 

mensurable". 
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Según notas técnicas del Presupuesto Público (DIPÍENAIRAF (1994)) se 

indicaron lineamientos y orientaciones que se deben cumplir. Entre estas se 

señalan las siguientes: 

• Los objetivos institucionales, que deben contar en los 

anteproyectos de presupuesto, son aquellos que orientan o guían 

la acción de las organizaciones en un periodo o espacio de tiempo 

concreto y procuran satisfacer necesidades de la población o 

resolver problemas específicos que se denominan comúnmente 

demandas sociales. 

• La definición de objetivos debe refenrse a lo que la institución se 

propone lograr en un periodo concreto. 

• No se deben describir los objetivos ni las funciones de la institución 

que constan en el "Manual de Organización del Gobierno de 

Panamá". 

• Los objetivos institucionales deben ser claros o definidos 

claramente, realistas o factibles de lograrlos, susceptibles de medir 

su nivel de cumplimiento u obtención de resultados y entendibles 

para todos los funcionarios y empleados de la institución. 

Según Jean Paul Sallenave (1990:35) el objetivo es, a la vez, cualitativo y 

cuantitativo. Un objetivo tiene cuatro componentes: 1. Un atributo, o sea una 

dimensión especifica que lo define; 2. Una escala de medida; 3. Una norma o 

un umbral relativo o porcentual; y 4. Un horizonte temporal (un año). 

• Deben expresarse por escrito con un significado inequívoco. 

• Deben fijarse a un nivel de dificultad y realización, esto es ni 

demasiado alto, ni demasiado bajo. 

Además, señala Mc Conkey (1985:142) que no hay para todos los 

gerentes un mínimo fijo de objetivos, pero si se sigue el principio generalmente 
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aceptado de que ellos deben referirse a las materias de más alta prioridad para 

el período meta, entonces un número entre tres y siete es probablemente una 

buena regla empírica para la mayoría de los gerentes. Este número aumenta 

por lo general en relación con el número de programas y proyectos específicos. 

Para Agenor Bnghenti (1992:56) el objetivo debe ser: claro, comprensible, 

realizable, oportuno, concreto y evaluable. Debe responder siempre a qué" y 

"para qué". Son los dos grandes contenidos de un objetivo y debe formularse el 

mismo partiendo de un verbo en infinitivo. 

Un objetivo no debe ser muy reducido; lo normal es que no tenga más de 

25 palabras. Se deben evitar citas bibliográficas o textuales dentro de éste. 

Héctor Vidal (1979:227) indicó que el enunciado del objetivo debe 

especificar: 

• La naturaleza de la situación o condición que se espera lograr, es 

decir "el qué". 

• El nivel de satisfacción que espera alcanzarse, preferiblemente a 

través de una especificación en términos porcentuales. 

• La clientela o grupo particular que se espera favorecer. 

• La fecha o periodo cuándo se espera alcanzar la situación o 

condición identificada. 

Con el cumplimiento de estos criterios en el enunciado de los objetivos se 

facilita la gestión presupuestaria, especialmente lo correspondiente a la 

evaluación. 
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Para Mc Conkey (1985:138) los criterios a seguir en el planteamiento de 

objetivos efectivos son: 

• Deben ser específicos; plantearseen términos de qué es lo que se 

debe alcanzar y cuándo. 

• Se deben cuantificar en forma explícita, mencionando un valor (en 

dinero, volumen de ventas, etc.). 

• Cuando la cuantificcián no es posible, se deben utilizar indices 

cualitativos. 

• Evitar declaraciones generales y vagas de los resultados que se 

buscan. 

• Nunca deben plantearse corno actividades, sino siempre como 

resultados finales. 

• Deben ser realistas; esto es alcanzables. 

• Deben ser compatibles con ta autoridad delegada. 

• Deben ser flexibles, cambiantes o modificables, no deben repetirse 

los mismos qué y cuándo. 

• Deben ofrecer facilidad para su comprobación y evaluación. 

Para el sistema de Administración Por Objetivo (APO) la redacción de los 

objetivos es uno de los aspectos más importantes (Hernández y Rodríguez 

(1995:221). 

Los objettvos deben escnbirse tomando en cuenta lo siguiente: 

• Que el objetivo pueda ser controlable y observable por 

medios cuantificables, incluyendo de preferencia los siguientes 

elementos: tiempo, cantidad y calidad. 

• Debe estar redactado con sencillez y con términos usados en la 

organización. 
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Se deben considerar únicamente los recursos con que se 

cuenta. 

2.2.3.3. Planteamiento de las Metas Institucionales 

Vidal (1979: 227) señala que la meta constituye una especificación del 

producto o servido concreto que se espera alcanzar a través de la ejecución del 

programa. 

El Manual de Programación y Formulación Presupuestaria 

(MIPPE/DIPRENA, 1993:41) establece que las metas son de cuantificación de 

los objetivos, en consecuencia se deben indicar las metas verificables que se 

propone alcanzar la institución con el volumen de recursos que se solicita. 

Sallenave (1990:35) indicó que se debe considerar a las metas como un 

subconjunto de objetivos que expresa una norma cuantitativa. 

Ezequiel Ander Egg (1995.103) manifestó que es necesario establecer de 

una manera concreta y precisa, cuánto se quiere hacer o alcanzar de los 

objetivos, en qué tiempo y en qué lugar. Esta traducción y precisión cuantitativa 

de los objetivos, referida a un espacio-tiempo determinado es lo que se llama 

meta. 

En la especificación de las metas se consideran los puntos concretos, 

mensurables, establecidos en tempos determinados en el camino de 

cumplimiento de los objetivos (Hernández 1995)). 
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Los objetivos se deben traducir en metas para poderlos medir, saber 

como va la organización y reorientar en su caso las acciones por medio de 

nuevos planes. 

Hernández igualmente resaltó que para la administración por objetivos, 

las metas son los planes, por lo que si una meta no está debidamente 

estructurada con parámetros difícilmente se podrá controlar. 

Koontz yWeihrich (1995:12) indicaron que los administradores no pueden 

saber si son productivos si no conocen primero sus metas y las de la 

organización. 	Además que la productividad implica eficacia (logro de los 

objetivos) y eficiencia (obtención de los fines con la mínima cantidad de 

recursos) 

2.23.4. Planteamiento de las Políticas institucionales 

George Terry (1980) argumentó que las políticas administrativas revelan 

las intenciones del gerente para períodos futuros. Estas son gulas amplias, 

inclusivas, elásticas y dinámicas además requieren interpretación para usarse. 

Una política define el área en la cual deben tomarse decisiones, pero no dan la 

decisión a la cual hay que llegar. 

La política es de extrema importancia en la administración. 	Es de 

acuerdo con la política que los otros planes se desarrollan, inciuyendo 

procedimientos, métodos, estándares. presupuestos, programas y 

tecnofactores. 

Para la formulación de políticas, Terry recomienda lo siguiente: 

Las buenas políticas tienden a ser amplias; dejan lugar para juicios, 

pero no requieren una interpretación compleja. 
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Deben ser consistentes; no es responsable contar con polrticas que 

indiquen cosas contranas. 

Se debe establecer un número suficiente de ellas que cubran las ¿reas 

que se consideran importantes 

Las políticas dan significado al objetivo y traduce al mismo a términos 

comprensibles Las políticas se originan para enfrentar diversos controles o 

solicitudes de fuerzas externas e internas. 

El Manual de Programación y Formulación Presupuestada establece que 

las políticas son los caminos que se deben recorrer para alcanzar los objetivos y 

las metas, y tienen una estrecha relación con las acciones a seguir, incluyendo 

las de otras instituciones o del sector pnvado para de manera armónica 

coadyuvar en el logro de los objetivos y las metas. 

Al estar relacionadas directamente con personas, las políticas surgen en 

todas las actividades en que las personas se desenvuelven dentro de la 

organización. En términos amplios, lo que busca una política es cumplir con el 

propósito para el cual fue diseñada. La política solamente es un medio para 

alcanzar un fin, la política por si misma no es un fin, 

La responsabilidad de definir objetivos, metas y políticas institucionales 

corresponde a los ejecutivos de los diferentes niveles. 

Para concluir con este acápite es interesante resaltar que en la redacdón 

de las políticas se incluyen intenciones, temas o asuntos priontarios, 

restncciones o limitaciones, onentados a ciertos actores de interés para la 

institución (Lahera. 1999). 



2.3. MARCO CONCEPTUAL 

En el material teórico consultado sobre los términos que manejamos más 

habitualmente para realizar esta investigación aparecen los mismos con diversas 

y muy variadas definiciones y/o conceptualizaciories, por ello precisaremos el 

significado de cada uno de ellos: 

Actores: 	Grupos socio-políticos relacionados con las organizaciones y que 

actúan como receptores y/o participantes de las políticas (Lahera). 

Definición: Proposición que expone con claridad y exactitud los caracteres 

genéricos y diferenciales de una cosa material o inmaterial. 

Determinación y explicación precisa de la significación de cada uno 

de los vocablos. 

Disposición: Actitud o estado de árnio para realizar algo. 

Efectividad: Grado en el cual una organización logra alcanzar sus objetivos 

(Etzioni en Hall, 1995). 

Eficacia: 	Medida normativa del alcance de resultados. En una organización 

se refiere a su capacidad de satisfacer una necesidad de la 

sociedad a través de proveerle productos (bienes o servicios) 

(Chiavenato). 

Eficiencia: Medida normativa de la utilización de recursos en el proceso 

productivo. ReJacón entre los recursos apJicado y el producto final 

obtenido (Chiavenato). 

28 



29 

Finalidad: El motivo que mueve a lograr el propósito o resultado; expresa el 

"para qué". 

Fines: 	Término, remate o consumación de una cosa. 

Gestión Presupuestaria: Concepción del presupuesto como proceso & cual 

incluye las fases de programación y formu'ación, discusión, y 

aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación, y cierre y 

liquidación (DIPRENA, 1994). 

Intención: Deseo deliberado de hacer, o atender una cosa o asunto. 

Metas: 	La expresión detallada de las etapas de cumplimiento de. un 

objetivo, cuantificado en actividades, tiempo y ámbito de aplicación 

(OPS-OMS). 

Ministerio: Gobierno del Estado, considerado en el conjunto de los varios 

departamentos en que se divide. 

Misión: 	Objetivos y funciones generales de la organización. La razón de 

ser de la entidad. (Goodstein et al (1997)). 

Objetivos: Son juicios de valor, escalas de prioridades en la atención de 

necesidades de la comunidad por parte de la organización 

(Chiavenato (189)). Incluyen intenciones y resultados cualitativos y 

cuantitativos, el qué; y la finalidad, el para qué. 
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Política: 	Es una orientación verbal, escrita o implícita que fija la frontera y 

proporciona los límites y la dirección en la cual se desenvuelve la 

acción gerencial (Terry:134). 

Políticas- 	Son cursos de acción o flujo de información relativos a un objetivo 

público: (Lahera (1999), incluyen intención, asuntos, restricciones y 

actores-receptores. 

Presupuesto General del Estado: 	Es la estimación de los ingresos y la 

autorización máxima de los gastos que podrán comprometer las 

instituciones públicas para ejecutar sus programas y proyectos y 

lograr los objetivos y nietas instituciones de acuerdo con las 

políticas del gobierno, en materia de desarrollo económico y social 

(PGE: Art. 152). 

Programa: Cada una de las partes especificas de un plan al cual se le asignan 

los recursos necesarios para alcanzar las metas propuestas 

(Burbano). 

Propósito: Situaciones deseadas en las organizaciones (Burbano). 

Resultados: Descripción específica del logro final (Mc Conkey) de un objetivo, 

"el qué". 



CAPÍTULO TRES 

METODOLOGÍA 
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3.1. MODELO DEL DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

Con el fin de lograr los objetivos de la investigación, el presente trabajo se 

basa en el diseño tipo ex post facto cuya meta primaria del estudio es de 

carácter exploratorio y descriptivo. 

La investigación realizada se fundamentó en el marco teórico del 

presupuesto público moderno y de la gestión presupuestaria, la cual exige el 

planteamiento de objetivos, metas y políticas institucionales como elementos 

relevantes producto de los planes de cada entidad pública. 

En vista de que los expertos de administración por resultado o por 

objetivo especificaron que cada elemento (objetivos y metas) deben cumplir con 

ciertos principios y normas específicos para su formulación efectiva, y la 

planificación estratégica agrega el elemento de política con igual interés; obliga a 

que la presente investigación sea de carácter exploratorio y 

descriptivo/previsible. 

3.2. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

Tal corno se ha indicado antenormente la hipótesis central del presente 

estudio se describe de la siguiente manera: 

"La definición de objetivos, metas y políticas institucionales 
públicas: influye en la Gestión Presupuestaria Ministerial". 

La variable independiente expresa: 

"La definición de objetivos, metas y políticas institucionales 
públicas" 



La supuesta variable dependiente: 

La gestión presupuestaria ministerial' 

3.2.1. Definiciones Conceptuales de la Variable Independiente 

Los tres elementos considerados como las variables básicas tratados en 

la investigación fueron los objetivos, metas y políticas institucionales declarados 

por los Ministeños del Órgano Ejecutivo en el Presupuesto General del Estado 

para el año fiscal 2003. 

Los objetivos, que debieron expresar los logros relativos a realizar y qué 

deberán alcanzar los Ministerios y demás instituciones para lograr los objetivos 

del Gobierno 

Las metas, que dedararán sus objetivos absolutos para ser logrados con 

el volumen de recursos aprobados. 

Las políticas, que expresarán las acciones que se llevarán a cabo para 

alcanzar los objetivos y metas definidos. 

Considerando estos tres elementos se dan 1s bases para la definición, 

discusión y aprobación de los gastos presupuestanos. Por ello son de suma 

importancia para la gestión presupuestaria. 

3.2.2. Definiciones Operacionales e Indicadores de la Variable 

Independiente 

Para realizar la investigación se tomó en cuenta los diferentes indicadores 

que se incluyen en la declaración de objetivos, metas y políticas efectivas, 

surgiendo así las siguientes definiciones operacionales. 
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Para los objetivos se utilizaron como objetos de análisis el propósito, la 

finalidad, los resultados cualitativos y cuantitativos 

Para las metas también se consideraron los mismos indicadores que se 

apreciaron en los objetivos, y vale la repetición, ello son: propósito, finalidad, 

resultados cualitativos y cuantitativos. 

En las políticas se tomó en cuenta la disposición, asunto o tema, 

condición o limitación, actores o receptores a la cual se destina la misma. 

Para cada variable (objetivos, metas y políticas) se identificaron sus 

respectivas definiciones operacionales mediante el análisis conceptual guiados 

por un conjunto de reactivos plasmados en el cuestionario básico y para cada 

Ministerio se indicó las cantidades de objetivos, metas y políticas, y  se 

determinaron las características cuantitativas para el conjunto de la población. 

3.3. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La muestra corresponde al estudio de doce (12) Ministerios, del Órgano 

Ejecutivo. Puesto que los Ministerios son parte fundamental del Consejo de 

Gabinete y quienes participan activamente en la etapa de discusión y aprobación 

del presupuesto, verificando si los anteproyectos institucionales y el Proyecto de 

Presupuesto General del Estado tienen relación y coherencia con los objetivos 

del Gobemo y con la política presupuestaria. 

La población está constituida por todos los Ministerios del Sector Público. 
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En cuanto a las variables investigadas las cifras preliminares sumaban 

así: 

Objetivos 66 
Metas 103 
Políticas 69 
Total 238 

La estructura conceptual de estas variables no eran previsibles, ya que no 

conocemos investigaciones previas aplicada en este conjunto de instituciones 

públicas.  

Por esta razón se procedió al análisis de la totalidad de las variables 

eliminando así el uso del muestreo. 

3.4. DISEÑO DEL ESTUDIO 

El estudio elaborado comprende a los diseños no experimentales de 

investigación y se desarrolló tomando en cuenta el modelo conocido como 

diseño transeccional descriptivo. Con dicho modelo fue posible indagar la 

incidencia y los valores en que se manifestarán las variables incluidas en la 

investigación. Recordemos que estas se denominaron objetivos, metas y 

políticas institucionales. 

UNIVERSIDAD DF PANAMA 

B1ULIOTfOA 
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Cada una de estas variables con sus correspondientes indicadores que 

las caracterizan (ver Apéndices): 

Objetivos: 

Metas: 

Políticas: 

1] Propósito; 21 Finalidad; 

4] Resultados Cuantitativos 

1] Propósito; 21 Finalidad; 

41 Resultados Cuantitativos 

11 Disposidón; 21 Asunto 

31 Resultados Cualitativos; 

31 Resultados Cualitativos: 

o Tema; 31 Condición o 

Limitación; 4] Actores- Rece ptores 

El propósito del diseño de estudio se centró en cuantificar los indicadores 

característicos que estaban incluidos en la formulación de cada variable e inferir 

la incidencia de su modo de descripción en la gestión presupuestaria del 

Ministerio correspondiente. 

Los Ministenos incluidos en la investigación y que constituye la muestra 

de la población investigada son: 

Comercio e Industrias 

De la Presidencia 

Desarrollo Agropecuario 

Economía y Finanzas 

Educación 

Gobierno y Justicia 

La Juventud, La Mujer, La Niñez y La Familia 

Obras Públicas 

Relaciones Exteriores 

Salud 



Trabajo y Desarrollo Laboral 

Vivienda 

Se excluye el Ministeno para Asuntos del Canal, ya que este no aparece 

individualizado en la Ley N° 51 (De 22 de noviembre de 2002) "Por el cual se 

dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2003" 

(Asamblea Legislativa) publicada en la Gaceta Oficial N° 24,692 de martes 3 de 

diciembre de 2002, Panamá, República de Panamá. 

3.5. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

El método que se utilizó en la presente investigación es el de análisis y 

síntesis. De análisis porque la labor necesana fue el de subdividir cada objetivo, 

meta y políticas, que se declararon en la aprobación del Presupuesto General 

del Estado para el año 2003, con sus correspondientes indicadores o 

características, con el fin de identificar la inclusión o exclusión de estos. 

En cuanto al de síntesis, se relacionaron los elementos constitutivos entre 

sí para poder extraer o infenr explicaciones a partir de su estudio. 

3.6. INSTRUMENTOS 

Para realizar el trabajo de la recolección de los datos se utilizó el 

cuestionario como instrumento de mayor efectividad, puesto que la población 

tratada es bastante homogénea, con niveles similares y problemáticas 

semejantes. El cuestionario se construyó con reactivos, subdivididos según la 

variable investigada en un formulano que se aplicó a la información de cada 

Ministeno: (Ver hoja a continuación). 
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CUESTIONARIO SOBRE DECLARACIÓN DE OBJETIVOS, METAS Y 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

REACTIVO 
RESPUESTAS___ 
SI NO 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

1. ¿El Ministerio declaró objetivos institucionales? 
2. ¿Se declararon 	más 	de 	un 	objetivo 	en 	el 

presupuesto de gasto? 
3. ¿Los objetivos declarados en el presupuesto de 

gasto 	son 	diferentes 	a 	los 	del 	manual 	de 
organización? 

4. ¿Se expresan como propósitos? 
5. ¿Se expresan como finalidad? 
6. ¿Se declaran resultados cualitativos? 
7. ¿Se declaran resultados cuantitativos? 

METAS INSTITUCIONALES 

8. ¿El Ministerio declaró metas institucionales? 
9. ¿Se 	declararon 	más 	de 	una 	meta 	en 	el 

presupuesto de gasto? 
10. ¿Se redactan como propósitos? 
11. ¿Se redactan como finalidad? 
12. ¿Se redactan como resultados cualitativos? 
13. ¿Se declaran como resultados cuantitativos? 

POLITICAS INSTITUCIONALES 

14. ¿El Ministerio declaró Políticas Institucionales? 
15. ¿Se declararon más de una política en el 

presupuesto de gasto? 
16. ¿ Indican una disposición? 
17. ¿ Expresan temas específicos? 
18. ¿ Manifiestan a quién se dirige? 
19. ¿ Expresan condiciones o limitaciones? 
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Un segundo instrumento que se utilizó se le llamó Matriz de Análisis; de 

objetivos, metas y políticas, según fuese el caso por Ministeno. 

El tercer instrumento consistió en la tabla denominada Estado de la 

Declaración: de objetivos, metas y políticas, según las variables investigadas, 

por Ministerios. 

3.7. PROCEDIMIENTOS 

El procedimiento llevado a cabo consistió en los siguientes pasos- 

1 	Se analizó cada variable, separando sus elementos constitutivos. 

2. Dicho análisis se describió en la Matriz de Análisis por Ministerio 

según variables investigadas. 

3. Se transfirieron cada uno de los resultados de la Matriz de Análisis 

a la tabla denominada Estado de la declaración de objetivos, metas 

y políticas según Ministerio. 

4 	Los resultados cuantificados del Estado de la declaración de 

objetivos, metas y políticas se trasladaron del formulario 

(cuestionario) según cada uno de los reactivos utilizados. 

5 	Los resultados suministrados en el formulario; listados de reactivos 

se presentaron en tabulaciones comparativas y en gráficas de 

barras verticales y horizontales. 

6 	Algunos resultados se listaron por escrito. 

7 	Se procedió a realizar las observaciones pertinentes comparando 

los resultados obtenidos con las normas recomendadas para las 

declaraciones de los objetivos, nietas y políticas efectivas. 
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8. 	De acuerdo a lo anterior se procedió a identificar las fortalezas, 

debilidades, oportunidades y amenazas que afectan la 

optimización. 



CAPITULO CUATRO 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 



42 

4.1. RESULTADOS Y ASPECTOS RELEVANTES SOBRE LOS OBJETIVOS 
DECLARADOS 

4.1.1. Ministerios según Números de Objetivos 

El Cuadro N° 1 nos muestra que los doce (12) Ministerios analizados 

declararon un total de setenta (70) objetivos. Además, el máximo de objetivos 

por Ministerio fue de veinte (20) y  el mínimo uno (1). Esta información se 

aprecia igualmente en la Gráfica N° 1. El Ministerio de Vivienda presenta un 

objetivo, el Ministerio de Economía y Finanzas diez (10) y el de Gobierno y 

Justicia veinte (20). El hecho de declarar objetivos es una situación que refleja 

una alta fortaleza para la gestión presupuestaria y la gestión institucional para e 

año 2003, ya que con la declaración de objetivos institucionales se hace posible 

la orientación para ¡a toma de decisiones efectivas a nivel ministerial.  

CUADRO N<'1 
ESTADO DE LA DECLARACIÓN DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

POR MINISTERIO: AÑO 2003 

MINISTERIOS 	OBJETIVOS MSÓN PROPO54TO 
SI 
FLNALJDAL) 

N6 í 
RESJAQQ 

NO Si 

' 

CUMJTAT1VQ 
SI 

CU»&TJTATWQ 
NO 

2 

S 	NO Si 	NO 

La 1 - 2 1 
Relaciones Extertores 

20 - 
J..J 

' 
4 

1 e 

4 
GobemoyJustica e 12 	29 1 
Educación 4 1 '4 T 	4 4 • 
Comercio e Industrias 3 1 	3 	.3 1 	1 
Obras Públicas 

4 
2 

4 Desarrollo Agropecuano 4 ,......L 
1 U 

j - 	4 4 4 
1 

L 
, _aJud -- 	- 	- 

TraboyDes Laboral 
1 

.7 

io 

- 6 1 	7 7 - - - 7 
V1'1enda 1 1 t 1 1 	1 
EccnomlayFnanzas 10 .1.0_  O 

4 

Z 

, 

10 

6 

. •10 

e 

7O 

La Juventud, La Mujer, La 
Niñez y La Familia 6 s 	1 

- 
TOTAL 70 5 • 44 E 

PORCEPÍTA.JE lb 1 Y6 30I 	37b 	ioo. 100.0  
FUENTE: Elaborado por el autor durante ta invastacAn. 



GRAHCA No. 1 
CANTIDAD DE OBJETIVOS POR MINISTERIOS 
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FUENTE: Elaborado por el autor en base al Cuadro N 1. 

La Gráfica y el Cuadro N° 2, refleja que cinco (5) Ministerios, es decir que 

el 42%, aproximadamente declaran entre 2 a 4 objetivos institucionales. Estos 

Ministerios son el de la Presidencia, Educación, Comercio e Industrias, 

Desarrollo Agropecuario y Salud. 

CUADRO N° 2 
MINISTERIO Y OBJETIVOS SEGÚN CATEGORÍA  CUANTITATIVA: AÑO 2003  

Categoría Cuantitativa 
Ministerio 

Número Porcentaje  
Objetivos  

-  Número Porcentaje  

a 	Menos de 2 .. ................ ........... 	 1 

b 2a4.  
	

5 

c 5a7 
	

4 

d 8a10 	  

e llymás   - 	1 
TOTAL 	 12  

1.4 

15 	21.4 

24 	34.3 

10 	14.3 

20 	.28.6 
100.0 

8.3 

41.8 

33.3 

8.3 

1 

_&3 
100.0 

FUENTE: Elaborado por el autor durante la investigación. 



GRAFICA No. 2 
DISTRIBUCIÓN DE MINISTERIOS SEGÚN CATEGORIA DE 

OBJETIVOS: AÑO 2003 
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Otros cuatro Ministerios, que representan el 33%, como el de Relaciones 

Exteriores, Obras Públicas, Trabajo y Desarrollo Laboral y el de La Juventud, La 

Mujer, La Niñez y La Familia presentan declaración entre 5 y  7 objetivos 

aproximadamente. 

El tercer grupo representa el 25%, y que están fuera de los límites de las 

categorías cuantitativas antes señalada. 

De esta situación se deduce que la práctica en cuanto al número de 

objetivos manejables está entre dos (2) y siete (7) de la escala, con un promedio 

ponderado de cuatro (4) por Ministerio. 

Los extremos son de un objetivo y de más de siete (7). Los extremos 

observados como lo son uno, diez, y veinte indica una gran debilidad tanto para 

la Gestión Ministerial, como para Ja Gestión Presupuestaria. 
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En la Gráfica N° 3 se puede observar la distribución de los objetivos 

según categoría, de acuerdo a la información suministrada por el personal 

entrevistado. 

GRÁFICA No. 3 
DISTRIBUCrZ)N DE LOS OBJETIVOS SEGUN CATEGORIA 

AÑO 2003 

FUENTE: Elaborado por el autor en base al Cuadro NI 2. 

Al presentarse un solo objetivo los esfuerzos de gestión serán mínimos y 

se corre el riesgo de que su declaración sea demasiada global como para fijar 

indicadores efectivos, dificiles de cuantificar. 

Cuando los objetivos se cuantifican en 10 ó 20, se corre el riesgo de no 

lograrse o malograrse, también pueden ser contradictorios produciendo una 

confusión para las operaciones que deben esforzarse por lograrlos y se 

requerirán de muchos indicadores casi imposibles de medir y evaluar. 

Si los objetivos establecen direcciones operativas, entre tantas 

direcciones ¿ cuáles serán las efectivas?. 



GRAFICA No. 4 
MINISTERIO SEGÚN DECLARACIÓN DE 
OBJETIVOS DIFERENTES A LA MISIÓN 

Veamos el objetivo del Ministerio de Vivienda (PGE, 2003:35) 

"Promover un desarrollo sostenible, reducir sistemáticamente y 
progresivamente la pobreza, lograr la integración al desarrollo de los 
grupos excluidos y una distribución equitativa de la riqueza» 

Este objetivo parece encerrar cuatro propósitos o se puede inferir 

que contiene propósitos, finalidades y resultados. Lo que si es cierto es que 

está poco elaborado y se presenta a confusión. Además, semejan ser los 

objetivos de un plan de gobierno mas que un plan institucional. 

4.1.2. Misión en los Objetivos Declarados 

En cuanto al número de Ministerios se revela que tres (25%) de 

ellos declararon objetivos que no son diferentes a su misión. Por otra 

parte, nueve (75%) de los doce Ministerios analizados cumplieron con l 

indicación antes señalada. (Véase Gráfica N0 4) 

FUENTE: Elaborado por el autor en base al Cuadro N° 3. 
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En la investigación se detectaron cinco objetivos (7%) declarados 

en el Presupuesto General de Estado de 2003, igual a los que describe el 

Manual de Organización del Sector Público de la República de Panamá, 

(1999) y  65 (93%) del total de objetivos eran diferentes a la misión 

establecida. (Véase Gráfica N° 5) 

GRAFICA Nio.5 
OBJETIVOS DECLARADOS DIFERENTES A LA MISJON DEL MINISTERIO 

D NO 
7% (5) 

Fuente: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 3. 

El Manual de Programación y Formulación Presupuestaria advierte 

que no se deben describir los objetivos ni las funciones de la Institución 

(MIPPEfDIPRENA (1993: 41)). Se deben indicar los principales objetivos 

y realizaciones que deberán alcanzarse para lograr los objetivos del 

Gobierno. 

Para mayor aclaración de esta temática incluimos el siguiente 

Cuadro N°3: 

CUADRO N° 3 
MINISTERIOS Y OBJETIVOS DECLARADOS DIFERENTES A LA MISIÓN 

OPCIÓN 

SI 

MINISTERIOS 

% 

OBJETIVOS 

CANTIDAD PORCENTAJE 

9 
3 

75 
25 

65 93.0 
7.0 

iDO .fl 
NO 5 

TOTAL 12 100.0 70 
FUENTE: Elaborado por el autor durante la investigación 
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OPCIÓN 
SI 	 
NO  

TOTAL  

CANTIDAD 
70 

PORCENTAJE 
100.0 

100.0 
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Ampliando la información sobre esta área se destacó que el 

Ministerio de la Presidenda declaró uno de los dos objetivos formulados, 

de igual manera que su misión. 

El Ministerio de Comercio e Industrias describió los tres objetivos a 

su cargo, igual a lo consignado en el Manual de Organización; y el 

Ministerio de La Juventud, La Mujer, La Niñez y La Familia no difiere de 

sus objetivos o su misión. 

En este aspecto cabe señalar que los objetivos y funciones (misión) 

de la organización son de carácter permanente y tos objetivos del 

presupuesto de gastos son de índole temporal que deben contribuir a las 

transformaciones propuestas por el plan de gobierno. Las instituciones 

con objetivos tradicionales pecan de concentrarse en el pasado y como 

indican Deal y Kennedy (1982) (en Goodstein (1997: 73)) se concentran 

en como se hizo el trabajo, existe poca o ninguna retroalinientción; y es 

dificil medir lo que hacen, por lo que afecta la gestión presupuestaria 

moderna. 

4.1.3. Propósitos en los Objetivos Declarados 

Tal como se señala en el cuadro siguiente, también se investigó 

sobre la intención de las metas ministeriales en llevar a cabo un propósito 

determinado. 

CUADRO N°4 
DECLARACIÓN DE PROPÓSITOS EN LOS OBJETIVOS 

FUENTE: Elaborado por el autor durante la investigación. 
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Los objetivos declarados se analizaron para determinar si los 

ministerios declaraban propósitos. El resultado fue totalmente positivo, 

los setenta objetivos revelaron la intención de hacer o de lograr algo. 

La regla formal señala que el objetivo se debe iniciar con un verbo 

en infinifivo (es decir terminados en ar, er, o ir). Sin embargo, el mismo 

no se debe referir a una función, proceso o método. 

Entre los objetivos se localizaron verbos que incumplen con esta 

advertencia tales como: 

• Coordinar, programar, ejecutar (Ministerio de la Presidencia). 

• Fortalecimiento (Ministerio de Relaciones Exteriores). 

• Controlar, analizar, velar, controlar, tramitar, asesorar, 

recomendar, administrar, coordinar, supervisar, ejecutar, 

representar. (Ministerio de Gobierno y Justicia). 

• Coordinar, ejecutar, diseñar, proponer, recomendar (Ministerio 

de Comercio e Industrias). 

• Garantizar (Ministerio de Salud). 

• Fiscalizar, dar, regular, continuar (Ministerio de Trabajo y 

Desarrollo Laborar). 

• Integrar, establecer, velar, diseñar, participar (Ministerio de 

Economía y Finanzas). 

• Impulsar, incidir, asistir (Ministerio de La Juventud, La Mujer, La 

Niñez, La Familia). 

Con este análisis se observa que ocho de los doce ministerios (el 

67% por ciento) plantearon propósitos de manera incorrecta; el uso de 

estos verbos invalida el establecimiento de indicadores de medición que 
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beneficien el seguimiento y evaluación de resultados para una efectiva 

gestión presupuestaria. 

4.1.4. Finalidad en los Objetivos 

Tomando en cuenta que algunos autores hacen referencia a la 

finalidad como parte de un objetivo, ó como el objetivo mismo, buscamos 

en el análisis de los mismos en qué medida se expresaba un fin o 

finalidad. 

El Cuadro N°  5 revela que cinco Ministerios (42%) incluyen la 

finalidad en todos sus objetivos y siete (58%) no lo hicieron. Además, que 

44 objetivos (63.0%) indicaban el para qué, es decir la finalidad; mientras 

que 26 (37.0%) no lo hacían. 

CUADRO N°5 
MINISTERIOS Y OBJETIVOS QUE DECLARARON 

FINALIDAD EN LOS OBJETIVOS 

OPCIÓN MINISTERIOS OBJETIVOS 
Cantidad_ Porcentaje Cantidad  Porcontaj 

Sl  _5 420 44 63.0 
NO  98-0 

ioo:o 
26 37.0 

TOTAL  70 1000 
FUENTE: Elaborado por el autor durante la investigación. 

SIguiendo a Brighenti (1992) quien resalta que, siempre se debe 

indicar el qué y el para qué en la declaración de objetivos. Se detecta que 

el 63% de los objetivos revisados expresan la finalidad, cumpliendo con 

la proposición de Bnghenti, mientras que el otro 37% faltan a la norma. 

Para la gestión presupuestaria, la práctica de expresar una 

finalidad en el objetivo, ayuda a comprender la razón de ser del propósito 



51 

o del resultado que se formule, o también la contribución del objetivo a 

una situación más general. 

En la Gráfica N° 6 se recoge información sobre los objetivos que 

incluyen la finalidad ministerial en su declaración. 	En la misma se 

aprecia que el 63% de los objetivos si se ajustaban a este requerimiento, 

no así el otro 37% restante. 

GRAFICA No. 6 
OBJETIVOS QUE INCLUYEN FINALIDAD EN SU 

DECLARACIÓN 

U 37% (26) 

963%(44) 

Fuente: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 5 

Hay que destacar que con la contribución que hace un objetivo o 

un logro mayor facilita la decisión de asignar recursos presupuestarios a 

dicho objetivo. 

4.1.5. Resultados Cualitativos y Cuantitativos 

CUADRO N°6 
DECLARACIÓN DE RESULTADOS CUALITATIVOS Y CUANTITATIVOS EN 

LOS OBJETIVOS 	 
OPCION RESULTADO CUALITATIVOS  CUANTIJAILW 

	

N° 	N° 	 N° 
Sl 	 70 	100.0- 	7t 	100.0 	. 
NO 	 70 	100.0 

TOTAL 	- 70 	100.0 	70 	100.0 Í 	70 	100.0 
FUENTE: Elaborado por el autor durante la investigación. 
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El objetivo es una descfipclón específica de un resuftado final que 

se debe alcanzar, como medio de evaluar el desempeño de las 

organizaciones. 

Para este fin el objetivo debe especificar caracterstcas cualitativas 

y la cuantificación en términos porcentuales. 

El resultado del análisis refleja que los 70 objetivos expresan 

resultados finales que deben alcanzarse y en su totalidad formularon una 

característica cualitativa o atributo; es decir, el qué del objetivo. Sin 

embargo, ningún objetivo expresa una medición relativa u absoluta de un 

resultado. 

El hecho de formular elementos cualitativos en la expresión de sus 

objetivos es una fortaleza por que permite conocer "el qué", asunto o tema 

a que se hace referencia, facilita la concentración de acciones de la 

gestión ministerial en asuntos relevantes, así como la determinación de 

priondades en la gestión presupuestana. Además permite establecer 

políticas institucionales. 

La gran debilidad que sobresale en los resultados es que los 

objetivos no son cuantificados. Al no presentarse medición alguna, afecta 

sensiblemente la gestión ministerial de la siguiente manera: 

• No se puede conocer la contnbución intencional de los objetivos a los 

planes de desarrollo del gobierno. 

• Se aprobaron los presupuestos de gastos sin una racionalidad 

desarrollista expresa. 

• La ejecución presupuestana no estará dmentada sobre una dirección 

concreta 
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• Se dificulta el seguimiento y la evaluación presupuestaria tradicional; 

es decir, se puede dar continuidad en los aspectos fiscales 

únicamente en los ingresos y gastos. 

4.2. ASPECTOS RELEVANTES SOBRE LAS METAS DECLARADAS 

4.2.1. Metas Declaradas por Ministerio 

Los resultados de cualquier misión están concatenados con las metas que 

se esperan cumplir. Por ello en el Cuadro y en la Gráfica N° 7 se presentan los 

datos reunidos en esta investigación sobre el estado de la declaración de las 

metas por Ministerios. 

CUADRO N°7 
ESTADO DE LA DECLARACIÓN DE METAS INSTITUCIONALES POR 

MINISTERIO: AÑO 2003 

MINISTERIO METAS 
PROPOSrfÓ 

SI 	NO 

FINAU DAD RESULTADO - ELEMENTOS 	- 

SI NO 

4 

SI 

e 
11 

NO 
CUALITATIVO CUANTITATIVO 

SI NO SI KO 
s beLaPresiclenoa e 8 4 6 

11 3 8 11 

10 
2 
3 

3 
___ 

Educaaói 	 - 13 13 2 11 
6 

13 
12 
9 

13 
12 e nusiias 	-- _cosnorc*o - 	12 12 a 

ObPibs 9 9 e 

Salud 
0 o 

-,- 
6 
1_ 

3 

10 

_8_. - 

-+- 
e 

9 
%h* y3e t.abr 12 12 2 12 

1 

1 

1 1 
_W- - _EnomIayinanzas 7 

4 

- 

iq 

S 

10 13 
La Juventud.La Muef La 
Niflz y La Familia 

1 

1 - 104 
e 	1 8 

ÍOd 
1 7 

TOTAL 104 
100-0 	ioJ -  PORCEN1E M i 	36' 3- 1 

uEr4rE: EIabuado por el autor durantB la Inve8tigaclón. 
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GRÁFICA No. 7 
CANTIDAD DE METAS POR MINISTERIOS 
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FUENTE: Elaborado por el autor en baso al Cuadro No. 7. 

Los resultados cuantitativos que se muestran en el Cuadro NC  8 (Ver a 

continuación) revelan que en la escala menos de 7 se declaró una sola meta, 

ello resulta de que un Ministerio (Gobierno y Justicia) no estableció nieta alguna 

y el otro (Vivienda) presentó una sosa. 

CUADRO N° 8 
MINISTERIOS Y METAS DECLARADAS SEGÚN CATEGORÍA 

CUANTITATIVA 
CATEGORíA 

CUANTITATIVAS N° 
MINISTERIOS - METAS DECLARADAS 

N° - 
Menos de7 	  2 16.6 1 
_tO. 	 - 5 41.7 42 1 40A. 
11a13. 5 41.7 61 1 58.6 

TOTAL 12 100.0 104 100.0 
FUENTE' Elaborado por el autor durante la investigación. 
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En la escala de 8 a 10 se observa que cinco Ministerios (el 41.7%) 

presentaron en conjunto 42 metas de los 104 formulados (40.4%), resultando un 

promedio de 8.4 metas por institución. Entre los cuales se encuentran los 

Ministerios de la Presidencia (8), Obras Públicas (9), Desarrollo Agropecuario 

(8), Salud (9) y  el de La Juventud, La Mujer, La Niñez y La Familia (8). 

La escala de 11 a 13 revela que cinco Ministenos (41.7%) presentaron 

grupalmente 61 metas (58.6%). El cual promedia 12.2 por Ministerio. En esta 

escala se aprecian Relaciones Exteriores (11), Educación (13), Comercio e 

Industrias (12), Trabajo y Desarrollo Laboral (12) y  Economía y Finanzas (13). 

El promedio institucional, excluyendo la escala menos de 7 e incluyendo 

las de 8 a 10 y 11 a 13, es de 10.3 metas por Ministerio, con un mínimo de ocho 

(8) y máximo de trece (13). 

Por otra parte llama la atención el registro de un Ministerio sin metas, y 

un segundo con una sola nieta. Para la gestión presupuestaria es indispensable 

redactar metas o subobjetivos con anticipación, para su control, seguimiento y 

cumplimiento final. 

El Ministeno de Gobierno y Justicia registró, bajo el epígrafe de objetivos, 

en el Presupuesto Generad del Estado para el año 2003, veinte (20) objetivos y 

bajo el epígrafe de metas no formuló ninguna. 

El Ministerio de Vivienda registró un objetivo al igual que una sola meta. 

Las normas técnicas señalan que los objetivos se deben traducir en 

metas o sub-conjuntos de objetivos para poder darle seguimiento, medirlos y 

evaluarlos. 
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Al plantear objetivos y no así metas revela que los términos son 

intercambiables (se usan indistintamente). Esto se confirma en la redacción del 

articulo 11 del Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal de 2003, 

el cual expresa lo siguiente: 

Para el cumplimiento de los objetivos y las políticas descritas 
anteriormente apruébese el Presupuesto de Gastos del Ministerio de 
Economía y Finanzas (. ) 

Para los demás Ministerios estos señalamientos (los artículos: 10, 12, 13, 

14, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21) se expresan de la misma manera. Nótese que 

no se menciona el término "metas", se deduce que son consideradas 

subobjetivos en la práctica de la legislación presupuestaria panameña. 

Ello se reafirma con los demás Ministerios que si presentan el epígrafe 

objetivos diferenciado de las metas. 

En las Gráficas N° 8 y 9 se brinda información visual sobre Ministerios 

según categoría cuantitativa de metas, al igual que sobre número de metas 

declaradas según categoría cuantitativa. 

La Gráfica N° 8 muestra que el número y porcentaje de Ministerios se 

distribuyen según las categorías cuantitativas de las metas. 



GRAFCA No. 8 
MINISTERIOS SEGÚN CATEGORIA CUANTITATIVA DE METAS 

 

0-7 

8a 10 

11 a13 

 

05 (41.70/9) 

 

puente: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 8. 

Para la primera categoría, menos de 7 metas declaradas se registraron 

dos Ministerios (166%); en la segunda categoría, de 8 a 10 metas por entidad, 

se reconocen 5 Ministerios (41.7%): y en la tercera categoría, de 11 a 13 metas 

por institución, se registraron 5 Ministerios (41.7%). 

En la Gráfica N° 9 se aprecia la distribución d& número de metas, según 

categoría cuantitativa. En la categoría de menos de 7 se observa una sola meta 

declarada (1%); en la categoría de 8 a 10 se registraron 42 metas (40.4%); y  er 

la categoría de 11 a 13 aparecen registradas 61 metas (58.6%). 



GRÁFICA No. 9 
NÚMERO DE METAS DECLARADAS SEGÚN 

CATEGORiA CUANTITATIVA 

L1(1%) 
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D(61%) 7 

58.6 / / 

  

  

  

   

 

[II (42%) 

40.4 

  

   

Fuente: Elaborado por el Autor en baso al Cuadro No. 8 

4.2.2. Propósito en las Metas Declaradas 

CUADRO N° 9 

DECLARACIÓN DE PROPÓSITOS EN LAS METAS (*) 

OPCION 	 CANTIDAD 	 PORCENTAJE 

SI 	 104 	 100.0 
	 NO 	 
TAL 	 104 	 100.0 

(*) Excluye un Ministerio que no declaró meta. 

FUENTE: Elaborado por el Autor. 

Los once Ministerios que declararon metas, expresaron propósitos en 

ellos. Reforzando con ello que las metas son subobjetivos. Razón por la que se 

espera que sean más específicos. 
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Los propósitos deben expresar la acción con el verbo en infinitivo 

(terminados en ar, er e ir). Sin embargo, durante el análisis efectuada por el 
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investigador se percibieron términos que no cumplían con esta norma, como las 

siguientes; identificando la institución gestora de ellos: 

• Relaciones Exteriores: Cumplimiento, apertura, suscripciones. 

• Educación: 

	

	 Utilización, distribución, fortalecimiento, atención, 

rehabilitación. 

• Comercio e Industrias: Situación, 	implementación, 	automatización, 

ejecución y desarrollo. 

Resalta el hecho de que tres Ministerios utilizan términos que no 

convienen con los verbos que se deben emplear. 

4.2.3. Finalidad en las Metas 

CUADRO N° 10 

DECLARACIÓN DE FINALIDAD EN LAS METAS (*) 

CANTIDAD 
38 
66 

104 

PORCENTAJE OPCIÓN 
SI 

NO  
TOTAL 

36.5 
63.5 

() Excluye un Ministerio que no declaró meta- eta 

FUENTE: FUENTE Elaborado por el Autor. 



GRAFICA No. 10 
NUMEROS DE METAS QUE INCLUYEN FINAJIDADEN 

SU DECLARACIÓN 
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Fi*nte: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 10 

En el Cuadro N° 10 y la Gráfica N° 10 se aprecia los resultados del 

análisis de la declaración de finalidad en las metas y en el cual se percibió que 

38 metas, es decir el 36.5 por ciento, expresaban una finalidad; mientras que 66, 

o el 63.5% no la ¡ncluian. 

Esta situación indica que en la práctica ministerial la mayoría de las metas 

excluyen la finalidad, sin embargo en las metas esto no es una exigencia, 

aunque los que la incluyen permiten entender" el para qué" del propósito o "el 

para qué' del resultado que se espera lograr. 



4.2,4. Resultados Cualitativos y Cuantitativos en las Metas 

CUADRO N°  11 
DECLARACIÓN DE RESULTADOS CUALITATIVOS Y 

CUANTITATIVOS EN LAS METAS (*) 

- RESULTADOS 
CUANTITATIVOS 

E 
37 L 	356 
67 	644 
iO4  

() Excluye un Minsteno que no dedaró meta. 

FUENTE: Elaborado por el autor en base a la investigación. 

Tal corno debe ser de conocimiento genera' los resultados de todo 

desempeño tienen expresiones cuantitativas y efectos cualitativos. Por ello, el 

investigador tuvo mucho interés por conocer si los Ministerios evaluados 

manifestaban tener resultados cualitativos y cuantitativos expresados en las 

metas. En el Cuadro N° 11 se observa que de 104 metas declaradas todas 

contenían resultados cualitativos. De estos, a su vez, 37 poseían o expresaban 

resultados cuantitativos en las metas. 

La Gráfica N° 11 nos indica también que de 104 metas declaradas el 

100.0 % señalaban resultados cualitativos; y 35.6%, 37 en total, cuantificaban 

las metas pero el 64.4% restante no lo hacen. 

61 

OPCION CUALITAOS TIV 
- - 

SI 104 1000 
NO - 

TOTAL 	104 	100.0 
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Fuente: Elaborado ooieI Autor en base al Cuadro No. 11 

Con lo anterior se percibe que en la practica, aproximadamente dos 

de cada tres metas no cuantifican los resultados institucionales 

esperados. 

Esta es una situación que revela una gran debilidad para la gestión 

presupuestaria. Las metas deben contener una cantidad que señale la 

proporción o magnitud de lo que se necesita producir o lograr. 

De acuerdo a especialistas, como Jorge Etkin (2000:366), los 

resultados tienen componentes visibles o de corto plazo y otros referidos 

a la calidad y a la misión institucional Esto permite establecer la eficacia 

o el control de gestión. 

La meta convierte en términos precisos, el propósito y/o el 

resultado cualitativo. La declaración de metas ayuda a determinar la 

asignación presupuestaria del gasto. También la ejecución se verá 



63 

afectada porque se ignora tos logros periódicos que se deben realizar 

durante el año fiscal; por consiguiente afectará el seguimiento y 

evaluación en la gestión presupuestaria. 

Se percibe que al querer lograr una gestión presupuestaria correcta 

se requerirá de documentos complementarios que tal vez no satisfaga las 

necesidades del anáhsis. 

La lógica presupuestaria cuestiona la cantidad de lo que se espera 

lograr con la cantidad de recursos asignados. Si el objetivo es a la vez 

cualitativo y cuantitativo, la meta es esencialmente una norma 

cuantitativa. 

4.3. RESULTADOS Y ASPECTOS RELEVANTES DE LA DECLARACIÓN 

DE POLÍTICAS 

4.3.1. Políticas declaradas por Ministerio 

CUADRO N°12 
ESTADO DE LA DECLARACIÓN DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES POR 

MINISTERIO: AÑO 2003  
POÓi 	ASUNTOS 	tDI 	RE.- EPTO 

í'OiJflc.S 
	1 
19 J 19 	- - 	 131  6  19 

Relactones Extenores 
	

2 	2 

U INISTERIOS 

De La Presidencia 
2 

18 - NO SI 

2 

1*0 
1 

—I 2 
Gobierno y Justicia 
EduçiÓn 
Comercio e Industrias  
ObrasPúbIic 
Desarrollo Agropecuario 
Saiud

ra  Tbaoy Desarrollo  LaboaI 
'fndiertda 
Economía y Fm anzas 
La Juventud,  La Muer, La Niñez  y_La Familia 

TOTAL.  
PORCENTAJE  

FUENTE: -Elaborado por el Autor. 

- 
70 

100.0 

_7 	7 
15 	15 

4 

:3 

2 	2 
4 	4 

5 	5 

.- - 5__— 
lo  

100.0 

4 

1$  -. 10 	 3 
- 7 - .7  - 7  

- 4 - 4  - 
5— 

100.0 
70 

4_..._ 4 

4 - 1 2 - 
3 - 	- 

5 
4 

	UL,.4v 
91.4 1 &6 	61.4 	38.6 

21 

4 

21 	1 
2 
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El Cuadro N 12 nos muestra que de los doce Ministeños 

estudiados, uno (Gobierno y Justicia) no presenta declaración de políticas 

en el Presupuesto General del Estado para la vigencia del año 2003. 

La mitad de los Ministerios analizados declararon entre dos a 

cuatro políticas por entidad aportando el 27.1% de los 70 que fueron 

presentados y tres Ministenos formularon 17 de 70, es decir el 24.3%. 

Dos Ministerios aportaron 34 de 70 políticas (48.6), casi la mitad, 

dando como promedio 17 políticas por institución. Estas fueron, según el 

Cuadro N° 12, el Ministerio de la Presidencia (con 19) y  el de Salud (con 

15). 

Los tres Ministerios que sobresalen, observados en la escala a y d 

revelan debilidades para la programación y control de la gestión 

ministenal y presupuestaria. La primera al no formular polfticas que 

apoyen los objetivos institucionales los invalida para una gestión efectiva. 

Las políticas verbales suelen ser demasiado nebulosas y conducen a 

muchas falsas interpretaciones para que sea satisfactono su uso (Terry; 

(1980: 239)). 

Por lo que hemos observado, en los análisis de los objetivos y de 

las metas, el Ministerio de Gobierno y Justicia ha estado en los extremos. 

Primero, en relación con los objetivos, como la institución que mas 

objetivos declaró (con 20); segundo, no identificó metas y, tercero, no 

declaró políticas. Esta situación revela que se desconoce la importancia 

de formular, de manera conjunta, objetivo, metas y políticas para una 

efectiva gestión presupuestaria y por ello se coloca fuera del control 

presupuestario. 
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En apoyo a la información recogida en el Cuadro N°  12, a 

continuación se incluye la Grafica N°  12 que identifica con precisión en 

una vértice los datos sobre los Ministerios que conforman la muestra y la 

cantidad o números de políticas trazadas por ellos para el año 2003. 

Fuente: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 12. 

El Cuadro N° 13 que adjuntamos aquí hace factible intuir que son 

diversas las políticas del Sector Ministerial Panameño y que su número 

fluctúa de institución a institución. 

CUADRO N°13 
MINISTERIOS Y POLITICAS DECLARADAS SEGÚN CATEGORÍA 

CUANTITATIVA: AÑO 2003 
ÓATEGORIA 

CUANTITATIVAS - 
MINISTERIOS 

W 
8.3 
50.0J. 50.0J. 19 

17 
34 

1 	70 

P11 
q4 

POLITICAS 
% 

PROMEDIO 

o _a Menos de 7 1 
b2a4 	 19-  

25.0 	J 
16:71 
1000 

' 

j 

27.1 
24.3 - 

3.2 
5.7 . 	5 	a 	7.................. 3 

d. 8v más 	 2 
12 	- 

48.6 
100.0 

-17.0 
TOTAL 5.83 

FUENTE: Elaborado por el Autor. 
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El hecho de describir un gran número de poUticas, también afecta 

el proceso presupuestario. Estas entidades demandan más control de los 

limites estándares, por lo que es dudoso una evaluación efectiva y por 

cuánto a eficiencia esta será mas costosa. 

En las Gráficas N° 13 y  N° 14, anexas, se aprecia en la primera de 

ellas que el número de Ministerios que registraron políticas según la 

categoría cuantitativa de las mismas se observa un Ministerio (8%) con 

menos de 2; seis Ministerios (50.0056) declararon entre 2 a 4 políticas,,  tres 

Ministerios (25%) incluyeron entre cinco a siete políticas; y dos (167% 6 

17%) expresaron de 8 y más políticas. 

GRAFICA No. 13 
MINISTERIO SEGÚN CATEGORA CUANTITATIVA DE 

POLITCAS DECLARADAS 

• -2 
8%(1) 

O de8-+ 

El 2a4 	F— 	17%(2) 

50%(6)  k 
• I 5a7 

25% (3) 

FUENTE: Elaborado por el autor en base al Cuadro No. 13. 

La Gráfica N° 14 presenta el número y porcentaje de políticas 

declaradas según la categoría establecida. Los resultados de este 

análisis refleja que en la primera categoría (menos de 2) no se registraron 

políticas; en la segunda categoría (de 2 a 4) se declararon 19 unidades 



GRÁFICA No. 14 
NUM EROS DE POLITICAS DECLARADAS SEGUN 

CATEGORIAS CUANTITATIVAS 
O 5a7 	 O 2 

24.3% (17) 	 0%(0) 

El 2a4 
27%(19) 

12 8+ 
48.6%l(34) 
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(27%); en la tercera categoría (de 5 a 7) se registraron 17 unidades 

(24.3%) y en la cuarta y última categoría (8 6 más) se revelaron 34 

políticas (486%). 

FUENTE: Elaborado por el autor en base al cuadro No 13- 

4.3.2. Disposición y Asuntos específicos en las Políticas 

El análisis del contenido de las políticas nos revela en el Cuadro 

N° 14 que la práctica institucional incluye la intención o disposición por 

parte de los Ministerios de hacerle frente a los asuntos o temas 

específicos relacionados con su responsabilidad 

CUADRO N° 14 
DECLARACIÓN DE DISPOSICIÓN Y ASUNTOS ESPECÍFICOS EN 

LAS POLÍTICAS (*) 

OPCIÓN 	L 	DISPOSICIÓN 	 ASUNTOS 	 
	  N° 	 N° 	

1 
SI 	 70 	100.0 	70 	100.0 

100.0 	70 	100.0 
NO  

	 TOTAL 	 70 
Excluye un Mnistedo que no declaró políticas 

FUENTE Elaborado por el autor. 
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Estos dos componentes incluidos en !a política (asuntos o temas 

precisos) ayudan al comportamiento constante de superior ejecutivo y así 

mismo de los subalternos en la torna de dedsiones, no importa el área 

geográfica en el cual se encuentren, ni el momento en que se presente 

una situación recurrente. 

Las políticas representarán para otras personas, cómo el 

funcionario ejecutivo quiere que actúen, de manera que las decisiones 

contribuyan ai logro de ¡os objetivos y ¡as metas. 

Las poilticas de esta manera rinden beneficios eliminando 

desperdicios de tiempo, esfuerzo y recursos, y evitan !a confusión y !as 

demoras, 

4.3.3. Condiciones y Receptores en las Políticas 

CUADRO N° 15 
DECLARACIÓN DE CONDICIONES Y RECEPTORES EN LAS 

	

POLÍTICAS 	 
CONDICIONES 	 RECEPTORES 

OPCION 	N° 	- - % 	 % 
Sl 	64 	91.4 	43 	61.4 .  
NO 	 8.6 
	 TOTAL 	70  JoO.o 
FUENTE. Eaboado por el autor. 	 - - 

Una política sana, además de la disposición y el asunto específico 

al que aduce, discrimina y muestra diferencias o espedficacJones 

mediante una condición que se debe cumplir al presentarse la situación 

específica y el receptor o público al cual se dirige. 

E! Cuadro N 15 señala que e! 91.4% de !as políticas determina 

una lirnitaci6n o restricción que se debe verificar antes de tornar una 



69 

decisión. En otras palabras, aproximadamente nueve de cada diez 

políticas cumple con esta práctica. 

Si observamos la Gráfica N° 12 en la página 64 sólo dos 

ministerios fallan en la declaración de las políticas en este sentido; siendo 

el de mayor incumplimiento el de Salud, al no especificar la condición en 

cinco de las quince políticas formuladas 

Este asunto nos enseña que al declarar demasiadas políticas se 

falla en la formulación de algunas de ellas y pueden ser confusas o muy 

generalizadas afectando negativamente el destino y el uso de los 

recursos presupuestarios. 

En términos generales la Gráfica N° 15 muestra como un 91% del 

total de las políticas expresadas por los Ministerios incluyen condiciones 

en sus declaraciones. Solamente el 9% restante carecen de ellas. 



Funt aborado por el Mor en baso & Cuadro Nü. 15. 

La Gráfica N° 16 permite observar que & 61% de las políticas 

ministeriales no incluyen al receptor en su declaración; mientras que 

únicamente un 39% si lo toma en consideración, 

GRAFICA No. 16 
POLITICAS QUE INCLUYEN RECEPTOR EN SU 

DEC LA RACIÓN 

o s 
39%21) 

HO 

61%443 
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Fuente: Elaborado por el Autor en base al Cuadro No. 15 
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En cuanto a la inclusión del grupo receptor, usuanos, asociaciones, 

personal u otros, esta particularidad define con claridad a los beneficiados 

o al público incluido y a los excluidos de las políticas. 

El Cuadro N° 15 en análisis, nos muestra que aproximadamente 

cuatro de cada 10 políticas no indican la población o grupos receptores 

objeto de la política. Esta situación es peligrosa porque puede, con 

intención o no, desviar los recursos presupuestados a otros intereses no 

contemplados de antemano y llegarse al incumplimiento de la verdadera 

razón de los objetivos, metas y políticas. 

En esta condición se encuentran siete de los once Ministerios 

evaluados. Resaltando con esta debilidad el Ministerio de Salud, con 12 

de las 15 	políticas presentadas, y tres que se esbozan muy 

generalizadas. Después le sigue el Ministerio de la Presidencia con 6 de 

13. 

En fin, las políticas deben mirarse como una forma de estimular la 

elaboración de criterios y la iniciativa, pero dentro de ciertos parámetros o 

limites. 



CAPÍTULO CINCO 

APORTES DEL ESTUDIO 
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Los aportes del estudio realizado para comprobar que la definición de los 

objetivos, metas y políticas institucionales influyen en la gestión presupuestaria, 

han permitido determinar las deficiencias que se dan en su declaración en los 

doce (12) ministerios del Órgano Ejecutivo que fungieron como la muestra 

representativa. 

De inmediato expresamos las fortalezas y debilidades, oportunidades y 

amenazas encontradas en cada situación mediante el análisis de las variables 

estudiadas. 

5.1. OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

5.11. Número de Objetivos 

a. Fortalezas 

Las fortalezas que se localizaron en la formulación de los objetivos 

institudonaes proveen de una gran ventaja a la gestión presupuestaria 

ministerial. 

• Todos los Ministerios formularon objetivos para la obtención del 

presupuesto de gastos. De este modo se cuenta con orientaciones 

para la gestión ministerial. 

• La cantidad promedio de los objetivos por estudio, en la práctica 

mostró un promedio aproximado de cuatro (4) objetivos institudonales 

en una escala de dos (2) minmos a siete (7) máximos, en nueve (9) 

de los doce (12) Ministerios analizados, medida que facilita la etapa de 

discusión y aprobación del presupuesto. 



b. Debilidades 

Las debilidades que resaltan en el número de objetivos son las 

siguientes: 

Existen Ministerios que declaran un número de objetivos (1, 10 y  20) 

fuera de la escala cuantitativa , (2 a 7), lo que pone en peligro la 

precisión o el establecimiento claro de la base para considerar la 

efectividad futura del logro de los mismos poniendo en nesgo el 

cumplimiento de ta gestión presupuestaria. 

c. Oportunidades 

Los Ministerios que encaran objetivos en números moderados, cercanos a 

cuatro, tendrán una oportunidad inicial de conocer su contribución en los 

resultados globales del gobierno. 

d. Amenazas 

Los Ministerios fuera de los límites cuantitatÑos de los objetivos deberán 

durante el año precisar las prioridades de los logros a alcanzar y requerirán de 

grandes esfuerzos, de tiempo y recursos para cumplir la gestión presupuestaria. 

5.1.2. Misión en los Objetivos 

a. 	Fortalezas 

• La mayoría de los Ministerios evaluados (9 de 12) no declaran la 

misión (objetivos-funciones) en sus objetivos. 	Promoviendo así 

orientaciones para el cambio en su ambiente externo e interno, y 
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buscando vincularse con la realidad nacional en la esfera de su 

competencia. Para el proceso presupuestano es garantía de su 

gestión eficaz, ya que permite la revisión periódica de los programas 

de operaciones e inversiones de cada institución. 

b. 	Debilidades 

• Una minoría institucional (3 de 12) incluyen la misión en sus objetivos 

¡ nstituci onales. 

El presupuesto actual, no os de tipo funcional, corresponde a objetivos 

planificados y programados; con objetivos permanentes no es posible 

hacerle frente a los cambios del entorno organizacional. La asignación 

de recursos esta limitada a la supervivencia del Ministeno. La gestión 

presupuestana de estos Ministerios se fundamenta en el modelo 

tradicional del presupuesto fiscal (ingresos y gastos). 

C. 	Oportunidades 

• La presentación de objetivos fundamentales, en cambio de la situación 

actual, y no en propósitos y funciones, los cuales se refieren al "para 

qué" existe la organización, cumple con los requisitos de la etapa de 

programación y formulación del proceso presupuestario. 

d. Amenazas 

• Las instituciones que incumplen con la norma de no describir los 

objetÑos, ni las funciones organizacionales de la institución, afectarán 

el seguimiento y evaluación de la ejecución física. 



5.1 .3. Propósitos en los Objetivos 

a. 	Fortalezas 

• Aproximadamente el 50% de los objetivos ministeriales formulados 

presentan propósitos no funcionales, los cuales indican el uso de 

algún sistema de planificación. 

b. 	Debilidades 

• Cerca de la rrtad de los objetivos dedarados incluyen propósitos 

funcionales de métodos y procedimientos, los cuales no son aptos 

para el proceso presupuestario. 

C. Oportunidades 

• Las instituciones con propósitos no funcionales pueden lograr una 

gestión presupuestana más óptima. 

d. Amenazas 

• Los Ministerios con propósitos funcionales correrán el riesgo de no 

modificar su entorno. 

• Los mismos actuarán de manera reactiva ante los embates de su 

entorno o simplemente no darán respuestas efectivas a las demandas 

de sus usuarios. 

• Ante esta situación se verán precisados a modificar el presupuesto 

autorizado. 
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5.1.4. Finalidad en los Objetivos 

a. 	Fortalezas 

• El 63.0% de los objetivos revisados dedaran a que fin contribuye el 

propósito o el logro esperado. Con ello se facilita la comprensión del 

objetivo y se posibilita la asignación de recursos presupuestarios 

cónsonos con la realidad. 

b. 	Debilidades 

• El 37.0% de los objetivos excluyen el fin al que contribuye el objetivo, 

por lo que deja a interpretación subjetiva de cada quien hacia donde 

se orienta el propósito 

c. 	Oportunidades 

• Las instituciones que dedaran su finalidad en sus objetivos serán 

menos propensas a equivocaciones en la etapa de la ejecución 

presupuestaria. 

d. Amenazas 

• Las instituciones que no declaran finalidades con el planteamiento de 

sus objetivos correrán mayores riesgos perdiendo oportunidades de 

realización y de una prolija evaluación presupuestaria. 
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5.1.5. Resultados Cualitativos y Cuantitativos en los Objetivos 

a. 	Fortalezas 

• En la práctica, los Ministerios expresan objetivos con resultados 

cualitativos. 

• Esta situación facilita la utilización de indicadores críticos para el resto 

de la gestión presupuestaria. 

b. 	Debilidades 

• Se observó que ninguno de los 70 objetivos plasmados expresa un 

resultado cuantitatÑo, ya sea en cifras relativas o porcentuales. 

• Esta anomalía refleja la poca atencu5n a las necesidades, expresados 

en número o cantidades para una gestán presupuestana de éxito. 

• Este hecho afecta las especificaciones de las metas. 

C. Oportunidades 

• Se pueden aprovechar los objetivos con resultados cualitativos para 

establecer indicadores de medición relativa, lo cual llevará a 

replanteamiento de los mismos. 

d. Amenazas 

• Al no existir cifras, se desconocerá el avance de los logros 

institucionales y su contnbucián al plan de gobierno. 

• Los esfuerzos por lograr resultados serán lentos, ya que no existe un 

reto del cumplimiento. Cualquier logro será aceptable y satsfactono. 
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• Las etapas de medición y evaluación estarán afectadas de manera 

negativa, pues no se podrá obtener el grado de eficac1a ni de 

eficiencia esperado. 

5.2. METAS INSTITUCIONALES 

5.2.1. Número de Metas 

a. 	Fortalezas 

• Se declararon entre ocho a trece metas por Ministerio. Al disponer de 

metas, la etapa de programación y formulación del proceso 

presupuestario esta asegurada y es evidente que su planteamiento es 

un requisito indispensable para la gestión presupuestaria institucional. 

b. 	Debilidades 

• El Ministerio que no declaró nietas excluye en su totalidad el 

compromiso con la gestión presupuestaria y anula los objetivos que 

formuló. Demuestra fallas en la etapa de discusión y aprobación del 

presupuesto 

c. 	Oportunidades 

• Los Ministerios con el planteamiento de metas tendrán la oportunidad 

de cumplir con éxito las diferentes etapas que se realizarán en el 

transcurso del año fiscal, como son la ejecución, el seguimiento y 

evaluación del presupuesto. 



d. Amenazas 

• Por falta de metas un Ministerio se verá limitado en el curnpImento de 

la gestión presupuestada, lo cual debilita el sistema de presupuesto 

moderno que aplica el Sector Público Panameño. 

5.2.2. Propósito en las Metas 

a. 	Fortalezas 

• Las metas expresan propósitos, al igual que las objetivos, ellos ayudan 

en la etapa de discusión y aprobación del presupuesto. 

• Al redactar metas de manera similar a los objetivos implica que estas 

se entiendan como subobjetivos u objetivos menores en la práctica 

presupuestaria. 

b. 	Debilidades 

• Si las metas se entiende como subobjetivos el propósito debe 

expresarse de manera parecida, sin embargo tres Ministerios incluyen 

verbos no aptos para la discusión y aprobación del presupuesto de 

gasto. 

C. Oportunidades 

• Los propósitos en las nietas revelan la intención de lo que se pretende 

lograr con la asignación presupuestaría, y, por ende, al cumplimiento 

de la ejecución del presupuesto. 
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d. 	Amenazas 

• Tres instituciones formularon metas vulnerables por la falla en fa 

concxetización de sus propósitos. Ello anula la claridad para su debida 

comprensión, arriesgando la efectividad de la etapa de ejecución en la 

gestión presupuestaria. 

5.2.3. Finalidad en las metas 

a. 	Fortalezas 

• En la práctica de la declaración de matas, el 36.5% de las mismas 

indican una finalidad lo cual contribuye a especificar la orientación del 

propósito de los resultados que se esperan lograr. 

b. 	Debilidades 

• No todas las metas señalan una finalidad, la mayoría (63.5%) no la 

especifican como una necesidad para el proceso presupuestario. 

C. Oportunidades 

• El conocimiento del fin que se persigue permita fortalecer las etapas 

sucesivas del proceso presupuestario y el grado de vinculación de las 

metas con los objetivos. 
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d. 	Amenazas 

• Si las metas están confusas, y no se dedaran fines se corre el riesgo 

de sesgar la ejecución presupuestana y no queda claro su relación con 

los objetivos dedarados, lo que agravará su entendimiento. 

5.2.4. Resultado Cualitativo y Cuantitativo en las Metas 

a. 	Fortalezas 

• Todas las metas expresan resultados cualitativos lo que facilita su 

comprensión para la discusión y aprobación de las asignaciones 

presupuestanas. 

• Se declararon metas con resultados cuantitativos (35.6%) lo que ha 

facilitado con exactitud la asignación del presupuesto del gasto para 

un logro específico. 

b. 	Debilidades 

• La mayoría de las metas (64.4%) no cuantifican los logros que se 

esperan con la asignación presupuestaria. 

• Esta deficiencia invalida las metas declaradas. 

C. Oportunidades 

• Las metas cuantificadas permitirán ejecutar el presupuesto con un 

nivel máximo de exactitud. 

• El seguimiento y la evaluación se facilitará en estos casos. 
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• Es posible ¡nsttudonalizar la medición de la eficiencia y de la eficacia 

de los logros propuestos. 

• El público y los grupos receptores de estas instituciones, podrán 

entender la efectividad con que ellos ejecutan los programas y 

proyectos. 

d. 	Amenazas 

• Las metas no cuantificadas niegan la posibilidad del éxito de la 

ejecución física de los programas y proyectos. 

• Tampoco es posible cumplir con el seguimiento y la evaluación física. 

• Se corre el riesgo de desviar las normas asignadas incumpliendo con 

los presupuestos de operaciones y de inversiones asignadas. 

5.3. POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

5.3.1 Número de Políticas 

a. 	Fortalezas 

• Del análisis del número de políticas que expresa cada institución 

revisada se desprende que el 75% de los Ministerios declaran en 

promedio cuatro por institución, de una escala de dos (2) a siete (7). 

• El promedio que se detectó significa que en la práctica es un número 

manejable para la institución. 

• El promedio aquí obtenido es igual al de los objetivos por lo que se 

infiere como una regla práctica que por cada objetivo debe formularse 

una política. 
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b. 	Debilidades 

• Las instituciones (3 de 12) con políticas fuera de la escala observada 

ponen en duda su capacidad para formularlas. 

• Al no declararse políticas se desconoce la verdadera intención para el 

futuro de la organización. 

• Las tres instituciones fuera de la escala pone de manifiesto que la 

tasa de discusión y aprobación del presupuesto fue deficiente. 

• La fase de discusión y aprobación descwda el alcance de las 

políticas, por lo menos en estos casos. 

• Se infiere que las políticas son abundantes por que se deben justificar 

con cada objetivo, razón que determina el que su rápida formulación 

conlleve senas deficiencias en su declaración. 

C. 	Oportunidades 

• La declaración de políticas adecuadas ofrecerá a la institución una 

gran ventaja para la gestión institucional y presupuestaria efectiva. 

d. Amenazas 

• El proceso presupuestario se verá afectado en tres instituciones, 

especialmente en cuanto a técnica presupuestaria 

• Se correrán el riesgo de no cumplir con la etapa de seguimiento y 

evaluación, o de cumplirla deficientemente. 



53.2. Disposición y Asuntos Específicos en la Política 

a. 	Fortalezas 

• La práctica presupuestaria en la mayoría de los Ministerios, es la de 

declarar sus intenciones y los asuntos específicos en los cuales se 

desenvuelve su acción gerencia¡. 

• Es evidente el uso de políticas particulares para determinar el logro de 

metas y objetivos. 

b. Debilidades 

Se desconocen las intenciones precisas de una entidad ministerial 

revisada. 

Lo seguro es que posee intenciones implícitas, o descritas en otro tipo 

de documento guía. 

C. Oportunidades 

• El proceso presupuestario se verá fortalecido con la expresión de 

intenciones y asuntos específicos. 

• Se correrá menos riesgo por los cambios del entorno, puesto que los 

dirigentes ejecutivos conocen con exactitud sus intenciones o 

propósitos. 
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d. Amenazas 

La institución que oculta sus verdaderas intenciones pone en riesgo la 

gestión presupuestaria, creando deficiencias en las etapas 

subsiguientes 

5.3.3. Condiciones y Receptores en las Políticas 

a. 	Fortalezas 

• En la práctica de la gestión presupuestaria ministerial se establecen 

condiciones, restricciones o limitaciones en nueve (9) de cada diez 

(10) políticas enunciadas. 

• Aproximadamente seis (8) de cada diez (10) políticas hacen 

referencia a entidades organizacionales o a grupos de personas, es 

decir, a los sujetos considerados como participes o usuanos de ellos. 

• Estos elementos incluidos en la política hace más comprensible la 

misma lo que facilita la discusión y aprobación del presupuesto. 

b. Debilidades 

• La entidad que declara la pol ítca a ejecutar, de manera excesiva, falla 

en gran parte en su formulación al ir excluyendo elementos 

constitutivos de ésta. 

• Se producen po'íticas confusas o muy generalizadas que pueden 

provocar interpretaciones desviadas de su verdadera orientación. 

86 



87 

C. 	Oportunidades 

• La ejecución?  & seguimiento y la evaluación del presupuesto tiene la 

posibilidad de efectuarse satisfactoriamente, según estos dos 

elementos (condiciones y grupo receptor), en un 75% (15 de 20) 

d. Amenazas 

• La gestión presupuestaria será afectada por aquellas políticas que se 

plantearon de manera generalizada, en las etapas de seguimiento y 

evaluación. 

• Se requerirá proporcionar mayor información y explicaciones, las 

cuales consumirán tiempo, personal, equipo y materiales adicionales. 



CONCLUSIONES 
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Por medio de la realización de la presente investigación hemos podido 

profundizar sobre la necesidad de formular objetivos, metas y políticas 

institucionales ciaras y específicas en el Presupuesto General del Estado, ya 

que ello influye en la Gestión Presupuestada Ministerial por lo cual podernos 

concluir que: 

El Presupuesto General del Estado Panameño para la vigencia 

fiscal del año 2003, hace constar que el Presupuesto de Gasto de 

cada institución se aprueba para el cumplimiento de objetivos y 

políticas declaradas en el mismo documento. 

2. En la práctica se dec'aran objetivos en el Presupuesto General del 

Estado iguales o de forma muy similar a las existentes en el 

Manual de Organización del Sector Público de la República de 

Panamá. Esta actuación refleja debilidades en el sistema de 

planificación, así como en la gestión presupuestaria. 

3. En la declaración de objetivos de los Ministerios revisados se 

induyeron verbos en infinitivo (es decir, terminados en ar, er, o ir), 

sin embargo éstos se refieren a una función, proceso o método y 

no a hechos, finalidades o propósitos. 

Con este análisis se observa que ocho de los doce ministerios (el 

67 por ciento) plantearon sus propósitos de manera incorrecta. La 

práctica do inc'uir una función, proceso, método o actividad invalida 

el establecimiento de indicadores de medición que beneficien el 

seguimiento y la evaluación de resultados para una efectiva gestión 

presupuestada. 
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4 	La investigación efectuada permitió conocer que los objetivos, 

metas y políticas plasmados por los Ministerios evaluados no son 

comprensibles en su totalidad. 

5 	El 83 por ciento de los objetivos revisados incluyen la finalidad, es 

decir el "para qué'; mientras que el 37 por ciento lo excluye. 

El hecho de incluir la 'finalidad en los objetÑos facilita el 

entendimiento para una acertada interpretación en las etapas de 

ejecución presupuestaria. 

6. 	Los artículos que aprueban el presupuesto de gasto para cada 

institución no mencionan el término "metas 

7 	La invesfigación mostró que un mnisteho excluyó las metas, 

situación que limita el cumplimiento de la gestión presupuestana 

moderna. Además que revela fallas en la etapa de discusión y 

aprobación del presupuesto. 

8. Ninguno de los objetivos expresan resultados cuantitativos 

reflejando la gran debilidad y amenaza para todo el proceso de la 

gestión presupuestaria. 

9. No todas las metas señalan una finalidad, la mayoría (63.5%) no la 

especifican corno una necesidad para el proceso presupuestario. 

10. La mayoría de las metas (64.4%) no cuantifican los logros que se 

esperan con la asignación presupuestaria, lo cual invalida las 

declaraciones de metas. 
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11. De los doce ministerios analizados, once presentaron poiftcas en 

el Presupuesto General del Estado El Ministeno que no presenta 

políticas invalida los objetivos que se declaren. 

12. El 50 por ciento de los ministenos declararon entre dos a cuatro 

políticas por institución, mientras que dos ministerios presentaron 

más de ocho. 

13. La práctica ministenal de dedarar políticas induye disposición y 

asuntos específicos, ya que en las 70 revisadas aparecieron estos 

dos compone ntes 

14. El 91% aproximadamente de las poHticas marcaban una condición, 

limitación o restricción 	En otras palabras, nueve de cada diez 

políticas cumplen con esta práctica. 

15. Aproximadamente el 61 por ciento de las políticas induyen un 

receptor o actores públicos, o privados. 



RECOMENDACIONES 
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La declaración de objetivos, metas y políticas institucionales puede ser 

mejorada en el Presupuesto General del Estado, tomando en cuenta los 

benefdos que ello produce para una efectiva y eficiente gestión presupuestana 

a nivel de cada institución y del sistema en general. Las recomendaciones que 

presentarnos son las siguientes: 

1 	Toda institución pública panameña debe declarar en cada vigencia 

fiscal los objetivos, metas y políticas en el Presupuesto General de 

Estado, sin excepción alguna. 

2. Las instituciones deben cumplir con las normas para la formulación 

efectiva de objetivos, metas y políticas. Por ello se recomienda que 

estas se ajusten a las guías pautadas para su elaboración con toda 

claridad y precisión. 

3. La Dirección de Presupuesto de la Nación debe reiniciar un 

programa de capacitación sobre estos aspectos, dirigidos a 

personal técnico y ejecutivos. 	La etapa de programación y 

formulación presupuestana es la base para iniciar una excelente 

gestión presupuestaria. Esto se logra si los especialistas del 

presupuesto, así como los altos ejecutivos prestan especial 

ateriC46n a la deterrninac16n de los propósitos, resultados y fines 

para redactar en forma clara precisa y mensurable los objetivos, 

metas y políticas. 

4. La etapa de discusión y aprobadón presupuestaria debe 

fortalecerse. Se puede lograr si el Consejo de Gabinete es 

exigente con cada Ministeho e Instituciones para que presenten 

sus objetivos, metas y políticas de manera comprensiva para el 
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resto de la población y a todos los niveles de la ejecución, 

seguimiento y evaluación. 

5. 	Se sugiere para una mayor comprensión, y atendiendo la redacción 

del artículo que aprueba el presupuesto de gasto (el cual no 

menciona el término "metas"), cambiar el epígrafe de objetivos por 

objetivos generales y el correspondiente a las metas por objetivos 

específicos. Además se recomienda incluir la finalidad o el para 

qué" del objetivo. 

6 	Se debe eliminar la práctica de utilizar los objetivos y funciones de 

la misión publicados en el Manual de Organización para expresar 

los objetivos y metas de la planificación ministerial. 

7 	Se debe eliminar el uso de verbos que indican funciones, 

procedimientos, método o actividad. Estos deben sustituirse por 

verbos que indiquen resultados. 

8. En los objetivos, se deben incluir números relativos o porcentuales 

de manera que sirva para conocer en que medida se alcanzan los 

logros. 

9. Se recomienda que la cantidad de objetivos, metas y pdilticas se 

establezcan de acuerdo a la cantidad de programas de 

funcionamiento y de inversiones. 

10. Se sugiere que los especialistas de presupuesto al redactar las 

políticas incluyan en su redacción: 

a) La disposición de la entidad; 
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b) El tema o asunto específico,- 

e) 

specHico;

c) Las condiciones, limitaciones o restricciones y; 

d) El señalamiento del receptor o actor público, privado o de la 

sociedad civil que participará o se beneficiará con ellas. 

11 

	

	Es recomendable continuar llevando a cabo investigaciones 

similares a ésta dentro del ámbito de estudio a fin de ampliar los 

conocimientos, expenencias y datos sobre la práctica 

presupuestaria del Sector Público Panameño. 
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APÉNDICE 1.1 

MATRIZ DEL ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

ANÁLISIS 

[1] [Propósito]: Coordinar las funciones [Resultado]: de todos los Ministerios 
[Finalidad] y ser el Órgano de comunicación de la Presidencia de la República y 
de Consejo de Gabinete. [Resultado]: con los demás Órganos de Estado, 
Ministerios, Entidades Descentralizadas y particulares en general,  

[2] [Propósito]: Programar, coordinar, ejecutar y apoyar de manera sistemática, 
las diversas actividades que desarrolla este Ministerio. 	[Finalidad].-  En el 
proceso gradual de modernización y crecimiento económico con equidad socia¡, 
[Resultado]: el cual debe sustentarse en el equilibrio ecológico y en el respeto de 
la diversidad étnica, fortaledendo la plena participación ciudadana en este 
proceso. 

APÉNDICE 1.2 

MATRIZ DEL ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

[3a] [Propósito]: Promover la inclusión de la sociedad [Resultados].-  de los 
grupos más vulnerables del país. 

[3b] [Propósito]: Fomentar la participación ciudadana y aniar los derechos 
humanos y sociales. 

[4] [Propósito]: Fortalecer la actividad científica, tecnológica e innovadora como 
factores principales [Finalidad]: para el desarrollo de la productividad. 

[4a] [Propósito]: Continuar con la modernización de la Administración Pública, 
promoviendo y ejecutando los programas [Finalidad].-  [Resultado]-  de 
desburociatización y simplificadón de trámites. 

[5] [Propósito]: Implementar la agenda social de tos asuntos y los problemas d e 
las comarcas indígenas promoviendo una política socias hada y con los pueblos 
indígenas [Finalidad]: para reducir la pobreza [Resultado]: y en particular la 
pobreza extrema la cual se ubica primordialmente en las áreas indígenas de 
nuestro país. 
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11] [Propósito]: Optimizar los recursos autorizados [Finalidad]: para aplicados de 
manera eficiente (..) en el marco de la celebración del Centenario de la 
República. [Resultado]: en el logro y rescate de nuestros valores culturales. 

[2] [Propósito]: Lograr un mayor rendimiento de los recursos aprobados, 
[Finalidad]: aplicándolos de manera eficiente y directa a las enormes 
necesidades del pueblo panameño, [Resultados]: a efecto de que el mayor 
número de personas mejore sus condiciones y calidad de vida, a través de los 
programas de carácter social que promueve el Fondo de Inversión Social 
(F.1 S). 

[3] [Propósito]: Erradicar las patologías sociales como son; [Finalidad] 
[Resultados] el consumo de drogas, la violencia intra familiar, el embarazo 
precoz, deserción escolar, trabajo infantil, entre otras. 

APÉNDICE 1.3 

MATRIZ DEL ANÁLISIS DE LAS POLJTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

[1] [Disposición]; Colaborar [Asunto]: con la gestión gubernamental y misiones 
[Condición]; que le asigna el Ejecutivo [Receptor]. 

[2] [Condición]: Como parte integral de la Coordinación de las actividades del 
Centenario, se prevé contar con los recursos necesarios para [Disposición]; 
cumplir [Asunto]; con la programación establecida, a fin de involucrar a la 
empresa privada, atraer a los turistas y dar a conocer a nuestro país, lo que 
redundará en beneficio [Receptor]; para todo el pueblo panameño. 

[3] [Disposición]: Promulgar lAsunto]; leyes [Condición]; que vayan en beneficio 
[Receptor]; de las dases más necesitadas. 

[4] [Disposición]: Orientar [Asunto]; la labor divulgativa del Estado [Condición] del 
Estado IReceptor]; en los diferentes estamentos de Relaciones Públicas del 
Gobierno Nacional, 

[5] [Disposición]: Divulgar [Asunto]; la gestión del Gobierno para mantener 
informada [Receptor]; a la ciudadanía [Condición]; de todos los planes, 
programas y proyectos ejecutados por el mismo. 
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[6] [Disposición]: Informar [Receptor],-  a la población [Asunto[, sobre la gestión 
del Gobierno y el conocimiento de los problemas nacionales, [Condición]; a 
través de las instalaciones de radiodifusión de propiedad del Estado. 

[7] [Disposición]: Reactivar [Asunto]: la implementación del Sistema de Carrera 
Administrativa [Condición]; mediante el desarrollo de las áreas temáticas que 
señala la Ley, según necesidades y pnondades institucionales, luego de las 
revisiones y reestructuraciones necesanas a las acreditaciones hechas. 

[8] [Disposicón]: Reforzar [Asunto]; el programa "Conoce tu Canal" [Condictón]; 
resaltando la importanda del funcionamiento del Canal, a través de la oficina del 
Ministeno para asuntos del Canal 

[9] [Disposición]: Publicar [Asunto]; Leyes, Decretos, Decretos Leyes, Decretos 
de Gabinete, Decretos Ejecutivos, Resoluciones Ejecutivas, Contratos, Acuerdos 
Municipales, Fallos de la Corte, etc. 

[10] [Disposición]: Lograr [Asunto]; una producción de inteligencia confiable, 
objetiva y oportuna frente a los factores perturbadores del orden público y la 
segundad nacional [Condición]; en observancia de la Constitución Política y 
demás leyes nacionales. 

[11] [Disposición]: Impulsar [Asunto]; el Desarrollo de la Ciencia, la Tecnología y 
la Innovación [Condición]; en el país. 

[12] [Disposición]: Fomentar [Asunto]; actividades de investigación y desarrollo 
[Condición]; para mejorar la competitividad de los sectores productivos, elevando 
así la calidad de vida, [Receptor]; de la sociedad panameña. 

[13] [Disposición]: Ejecutar [Asunto]; Programas de interés social [Condición]; 
destinados a dar respuesta inmediata a las urgentes necesidades básicas, 
mejorando la calidad de vida y promoviendo mejores alternativas para la 
generación de los Ingresos [Receptor]; de la población en situación de pobreza 
extrema, [Por medio de]; a través del Fondo de Inversión Social y el Despacho 
de la Primera Dama, 

[14] [Disposición]: Contribuir [Asunto]-,con acciones de asistencia social 
[Condición]; al bienestar individual y colectivo [Receptor]; de las familias. 

[15] [Disposición]: Servir [Asunto]; como centro de coordinación [Condición]; a 
cualquier situación de crisis o emergencia nacional en asuntos de seguridad y 
orden [Receptor] público 
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[161 [Disposición]: Realizar [Asunto]; funciones específicas de Guardia 
Presidencial manteniendo la seguridad personal [Receptor]; de la Señora 
Presidenta y su familia/ y demás personas/ Vicepresidentes, Ministros, 
Viceministros; [Condición]; en todas las circunstancias/ que laboren en Fas 
instalaciones del Palacio Presidencia' y sus alrededores. 

[17] [Disposición]; Colaborar [Asunto]; en el desarrollo social y cultural 
[Receptor]; con grupos indígenas de la Provincia de Darién [Condición]; a través 
del Programa de Desarrollo de Darién. 

[18] [Disposición]: Simplificar [Asunto]; los trámites burocráticos [Condición]; 
aplicando procesos de administración moderna. 

APÉNDICE 21 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

[1] [Propósito]: Contribuir a la modernización y actualización [Resultado]; 
modernización y actualización de la política exterior de la República de Panamá. 

[2] [Propósito]-  Fortalecer las relaciones diplomáticas [Resultado]; las relaciones 
diplomáticas con nuestros países fronterizos. 

[3] [Propósito]: Elevar el profesionalismo [Resultado]; profesionalismo del 
personal de la Cancillería y del Servicio Exterior. 

[4] [Propósito]; Optimizar la capacidad y condic46n única [Resultado]; capacidad 
y condición única del grupo de Río. 

[5] [Propósito]: Colaborar con la autoridad de la Región Interoceánica en la 
limpieza [Resultado]; limpieza de las áreas, instalaciones y bienes inmuebles 
revertidos 

[6] [Propósito]: Fortalecimiento en el orden administrativo e informativo 
[Resultado]; de nuestras embajadas en el orden administrativo e informativo. 
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APÉNDICE 2.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

El] [Propósito]-  Cumplimiento de la ejecución de los tratados y acuerdos 
conexos. 

21 Propósito]: Abrir un debate interno del Grupo de Río en sus distintos niveles, 
[Finalidad]: Con la finalidad de efectuar una reflexión sobre su estado actual y 
los procedimientos para atender las nuevas tareas. 

[3] [Propósito]: Fortalecer las relaciones diplomáticas con los países de Europa. 

[4] [Resultado]: Apertura de la Embajada de Panamá en el Reino de los paises 
bajos. 

[5] [Propósito]: Ampliar el abanico de Relaciones Diplomáticas dentro de un 
marca de acciones concretas, [Finalidad]; que nos lleve a mejorar nuestra 
participación en la región de África y Medio Oriente. 

61 Resultado]: Suscrlpdones de acuerdos que beneficien a Panamá. 

[7][Resultado]: Actualizar a los funcionados con seminanos y cursos que 
ofrezcan una relación con nuestras funciones. 

[8] [Finalidad]: Consolidar a Panamá en su posición de liderazgo regional. 

[9] [Resultado] Mejorar contactos con las misiones diplomáticas europeas cuyas 
sedes no se encuentren en Panamá. 

[10] [Resultado]: Impulsar la firma de un acuerdo sobre marina mercante con 
Rusia. 

[11] Resultado]: Lograr acuerdos que beneficien a Panamá [Propósito]; y 
fortalecer las buenas relaciones que existen con los Estados Unidos de América 
y Canadá. 
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APÉNDICE 2.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

[1] [Disposición]: Proyectarse regionalmente [Asunto]; en el orden económico y 
político [Condición]; a cuya cabeza debe colocarse el Grupo de Ro como 
excitador políbco del proceso. 

[2] [Disposición]-  Buscar [Asunto], mecanismos y procedimientos de trabajo 
[Condición]; que desarrollen el principio de la subsidiariedad regional y de la 
com pl eme nta ri ecl ad 

APÉNDICE 3.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

COORDINACIÓN E INFORMACIÓN PARA LA LUCHA ANTIDROGAS 

[1] [Propósito]: Mantener e intercambiar información nacional e internacional 
[Resultado] sobre sujetos, embarcaciones, naves, aeronaves y bienes de 
narcotraficantes [Finatídad]; y poner a disposición de las instituciones 
Gubernamentales para la realización de acciones de lucha antinarcotráfico. 

SERVICIO PENITENCIARIO DE REHABILITACIÓN 

[2] [Propósito]: Mejorar las condiciones de estadía y rehabilitación [Resultado]; 
de estadía y rehabilitación de los internos. 

[2a] [Propósito]: y controlar [Resultado]: las evasiones y amotinamientos (de los 
internos) 

[2b) [Propósito: Recolectar y analizar [Resultado]; hedios delictivos que se 
suscitan en Panamá [Finalidad]; a fin de formular y ejecutar políticas de 
prevención y decrecimiento de la cíiminalidad. 

[3] [Propósito]: Desarrollar acciones tendientes a mejorar e incrementar 
[Resultado]; las estructuras fisicas de los centros penales, así como de los 
equipos e instalaciones [Finalidad]; que atienden a la población penal. 
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FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES 

[4] [Propósito]: Brindar asesoramiento directo [Finalidad]; con miras al desarrollo 
integral y autosostenible de los servicios que prestan los Municipios, a fin de 
elevar la calidad, cantidad y eficiencia en la prestación de los mismos, 
[Resultado]; por medio de la realización de seminarios y actividades de asesoría 
técnica. 

[5] [Propósito]: Velar que las autoridades municipales cumplan [Resultado] con la 
Constitución Nacional, las leyes, ordenes y decretos emitidos por el Órgano 
Ejecutivo [Finalidad]; garantizando así la existencia y desarrollo de los 
Municipios en la aplicación de la justicia administrativa y penal básica. 

POUTICA INDIGENISTA 

[6] [Finalidad]: Promover el desarrollo integral de la población indígena del país 
[Propósito]; y procurar su participación en los programas que ejecuta el Gobierno 
Nacional [Resultado]; capacitar a comisionados, promotores indígenas, atender 
casos limítrofes de comarcas y reservas indígenas ante la Comisión Nacional de 
Límites Administrativos. 

SERVICIO DE MIGRACIÓN, PASAPORTES Y ATENCIÓN A REFUGIADOS 

[7] [Propósito]: Controlar, tramitar todas las solicitudes [Resultados] de los 
extranjeros que deseen entrar al temtono nacional como inmigrantes siempre 
que llenen los requisitos legales. 

[7a] [Propósito]: Controlar [Resultado]; la expedición de pasaportes en todo el 
territorio nacional y el extranjero a través de las Misiones Diplomáticas y 
Consulares. 

[7b] [Propósito]: Asesorar y recomendar [Resultado]; políticas a seguir sobre la 
problemática de los refugiados en la aplicación y ejecución de la convención y el 
protocolo. 

SERVICIO PO$TALES  TELEGRÁFICOS  

[8] [Propósito]: Administrar y desarrollar [Resultado]; los servicios postales a 
nivel nacional e internacional y los servicios telegráficos, (. ..) 
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TRATADO DE ASISTENCIA LEGAL MUTUA 

(9] [Propósito]: Proveer asistencia mutua [Resultado]; en la investigación, 
enjuiciamiento y supresión de delitos y en los procedimientos relacionados con 
la presentación de pruebas ante cualquier tribunal. 

SEGURIDAD PÜBLICA 

[10] [Propósito]: Coordinar y supervisar [Resultado], cada una de las funciones, 
programas operativos y procedimientos que desarrollan ros distintos servicios de 
seguridad pública sobre la base de las políticas sobre la materia. 

SERVICIOS DE BOMBEROS 

[11] [Propósito]: Brindar en forma permanente apoyo y/o auxilio [Resultado): a la 
ciudadanía en casos de incendios, urgencias o calamidades públicas y tornar 
medidas de prevención. 

SISTEMA DE PROTECCIÓN CIVIL 

[12] [Propósito]: Ejecutar medidas, disposiciones y órdenes [Finalidad]; 
tendientes a evitar anular o disminuir los efectos que la acción del hombre o la 
naturaleza puedan provocar [Resultado]; sobre las vidas y bienes del 
conglomerado social. 

POLIC1A NACIONAL 

[13] [Finalidad]: Salvaguardar la vida, honra, bienes y demás derechos y 
libertades de quienes se encuentran bajo la jurisdicción del Estado; [Propósito]; 
preservar el orden público, mantener la paz y la seguridad de los habitantes, 
[Resultado); prevenir la comisión de hechos delictivos, incrementar la vigilancia 
policial en el área canalera por la reversión de tierras e instalaciones. 

SERVICIO AEREO NACIONAL 

[14] [ Propósito]: Apoyar los planes del Gobierno, [Resultado], mediante el 
transporte a funcionarios de las lnstitucones Públicas (Salud, Educación, 
Desarrollo Agropecuario, etc.) en áreas de dificil acceso. 
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SERVICIO MARÍTIMO NACIONAL 

[15] [Propósito]-. Velar por el cumplimiento de las leyes marítimas de la república 
en nuestras aguas jurisdiccionales de acuerdo a los convenios vigentes. 

GOBERNACIONES 

[16) [Propósito]: Representar política y administrativamente al Órgano Ejecutivo 
en las Provincias. 

APÉNDICE 4.1 

MATRIZ DEL ANÁLISIS DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

[1] [Propósito]: Garantizar la formación del ser humano [Finalidad); para el 
trabajo productivo digno, en beneficio individual y social [Resultado]; formación 
del ser humano. 

12 [Propósito]: Contribuir a la formación, capacitación y perfeccionamiento de la 
persona como ser humano, con la perspectiva de educación permanente, 
[Finalidad]; para que participe eficazmente en el desarrollo social, económico, 
político y cultural de la nación y reconozca y analice críticamente los cambios y 
tendencias del mundo actual, [Resultado]; formación, capacitación y 
perfeccionamiento de la persona. 

[3] [Propósito]: Contribuir al desarrollo integral del individuo con énfasis en la 
capacidad crítica, reflexiva y creadora; [Finalidad]; para tomar decisiones con 
una clara concepción filosófica y cientllica del mundo y de la sociedad, con 
elevado sentido de solidaridad humana, [Resultado); desarrollo integral del 
individuo. 

[4] [Propósito]: Fomentar el desarrollo, conocimiento, habilidades, actitudes y 
hábitos [Finalidad]; para la investigación y la innovación científica y tecnológica 
como base para el progreso de la sociedad y el mejoramiento de la calidad de 
vida. 
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APÉNDICE 4.2 

MATRIZ DEL ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

[1] [Finalidad]: Generalización de ta educación [Propósito]; básica general a 
través de la utilización [Resultado]; del nuevo currículo. 

[2] [Propósito y Resultado]: Elaborar los planes y programas de estudio de diez 
(10) nuevas modalidades educativas [Finalidad]; para la educación media 
académica y profesional y técnica. 

[3] [Propósito y Resultado]: Capacitar a 27,064 docentes de las diferentes 
modalidades de todos los niveles educativos en las trece (13) regiones 
escolares. 

PROFUNDIZACIÓN DE LA DEMOCRACIA DE LA EDUCACIÓN 

[4] [Resultado]: Ampliar la cobertura de la Educación Básica y educación media 
en aproximadamente 11124 estudiantes [Propósito] y atender los 
requerimientos de la Transformación Curricular. 

[5] [Propósito y Resultado]: Distribución de útiles escolares a estudiantes 
preescolares y de primaria. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

[6] [Resultado]: Fortalecimiento de ras trece (13) direcciones regionales de 
educación [Propósito); ofreciendo mayor autonomia en el manejo de los recursos 
para gastos de operación. 

[7] [Propósito]: Desarrollar [Resultado]; nuevas aplicaciones informáticas 
[Finalidad]; para mejorar los procesos administrativos, formulación y evaluación 
de los proyectos de infraestructura escolar y desarrollo educativo. 

METAS ESPECiFICAS 

[8] [Propósito y Resultado]: Beneficiar a 449,250 estudiantes a nivel nacional del 
nivel preescolar y pñmano de las escuetas oficiales con el Programa de Nutrición 
Escolar. 
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[9] [Resultado]: Atención a 388 madres animadoras, [Propósito]; a través del 
Programa Educación Inicial en el hogar (Madre a Madre). 
[10] [Propósito y Resultado]-  Establecer cuatro (4) centros pilotos de Tele básica. 

[11] [Propósito y Resultado]: Distribución de 260,000 cuadernos de trabajo de 
español, matemáticas, ciencias naturales y Ciencias sociales - 

[12] [Propósito y Resultado]: Capacitar a 200 docentes en el uso de textos y 
guías de Premedia. 

[13] [Propósito y Resultadol: Rehabktación de 171 escuelas primarias, mobiliario 
y equipo, mantenimiento preventivo para escuelas en áreas pobres. 

APÉNDICE 4.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

[1] [Disposición]: Profundización [Asunto]; de la democratización de la educación 
[Condición]; medante la generación de amplios espacios de participación en 
equidad. 

[2] [Disposición]: Mejorar [Asunto]; la calidad de la educación [Condición], 
haciéndola correspondiente con las demandas reales [Receptor]; de la población 
panameña. 

[3] [Disposición]: Fortalecim4ento institucional, [Asunto]; ampliando 
significativamente su capacidad de atención [Condición]; a la demanda 
educativa [Receptor]; de nuestra sociedad. 

APÉNDICE 5.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

[1] [Propósito]: Promover, coordinar, desarrollar y ejecutar la política que formule 
el Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio, [Resultado]; en materia de 
Industrias, Comercios, Seguros, Financieras, Aprovechamiento de Recursos 
Hidrocarburos y Mineros, Comercio Exterior y los que establezca la Ley. 
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[2] [Propósito]: Diseñar, proponer y recomendar al Ejecutivo las estrategias 
nacionales y la celebración de acuerdos, Tratados, Convenios Bilaterales, 
Multilaterales y Regionales sobre Comercio Extenor, [Finalidad]; orientados a 
dinamzar los diferentes subsectores del Sector Industrial y Comercial, 
[Resultado]; así como la diversificación y promoción de las exportaciones e 
inversiones. 

[3] [Propósito]: Promover la producción nacional y las inversiones extranjeras en 
el país, [Finalidad]; que genere el proceso de reconversión del Sector Industrial. 

APÉNDICE 5.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

[1] [Propósito]: La obtención del funcionamiento del Consejo Presidencial 
[Finalidad], para la consecución de la Sede Permanente del ALCA. 

[21 [Resultado]: La implementación de la Dirección de Comercio Electrónico. 

[31 [Resultado]: El establecimiento de cuatro nuevas vitrinas artesanales en las 
ciudades de Buenos Aires, Tokio, Nueva Orteáns y Santo Domingo, Finalidad]; 
a fin de divulgar e ilustrar la oferta artesanal de Panamá. 

[4] [Propósitoj: Promover la calidad, eficiencia y diversificación de nuestra oferta 
exportable, [Finalidad]; a fin de que sea competitiva en los mercados 
internacionales, [Resultado]; a través de mecanismos de apoyo, facilitación y 
capacitación de los sectores productivos del país. 

[5] [Resultado]: Implementar mecanismos de apoyo alternos a las exportaciones 
[Finalidad]; que estén acordes con los acuerdos de la OMC, con 1a 
sistematización y agthzación delos trámites de exportación y la expedición de las 
licencias comerciales. 

[6] [Resuifado]: Automatización de todos los sistemas de trámites de 
documentación para la exportac6n, a través de la ventanilla única del MICI, en 
Panamá y en las diferentes provincias. 

[7] [Resultado]: Ejecución del Programa de Fiscalización de las Financieras y las 
Casas de Empeño. 

[8] [Resultado]: Garantizar al país el abastecimiento ininterrumpido de petróleo 
crudo y productos derivados, en óptimas condiciones de calidad y de segundad. 
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(9] [Resultado]: Garantizar que los precios de los denvados de petróleo guarden 
pandad con los precios del mercado internacional y que el consumidor nacional 
se beneficie de dichos precios- 

110] [Propósito]: Desarrollo de la campaña de Concienda Exportadora, 
[Finalidad],-  a fin de identificar productos con potencial de exportación. 

[11] [Resultado]: Lograr incrementar las exportaciones de cajas de banano. 

[12] [Finalidad]: Culminar las negociaciones para un Tratado Panamá-México. 

APÉNDICE 5.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

[1] [Disposición]: Ejecutar [Asunto]; las acciones necesarias [Condición] para la 
creación y expansión de toda la actividad comercial e industrial a nivel nacional y 
a promoción de las Artesanías Nacionales. 

[2] [Disposición]: Velar [Asunto]; por el cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, [Receptor]; por parte de los dferentes agentes económicos 
[Condición; que operan en el país. 

[3] [Disposición]: Fomentar [Asunto]; la inversión privada [Condición]; dentro del 
sector minero 

[4] [Disposición]: Hacer más eficaz [Asunto]; el proceso de exportaciones, 
[Condición]; a través de la utilización de la ventanilla única de Comercio Exterior. 

APÉNDICE 6.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTETUCIONALES 

MINISTERIOS DE OBRAS PÚBLICAS 

[1] [Propósito]: Contribuir a, [Finalidad]; evitar constantes inundaciones, 
[Resultado]; mediante el mejoramiento de los drenajes de la Ciudad de Panamá. 
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[2] [Propósito]: Disminuir los costos de operación y el tiempo de viaje de los 
usuanos [Resultado], a través del mejoramiento y rehabilitación de la 
infraestructura vial existente y el mantenimiento rutinano en las vías que han 
sido rehabilitadas recientemente. 

13] [Propósito]: Disminuir los costos de transporte de los productos del sector 
primario provenientes de las áreas de producción localizadas en las distintas 
comunidades del Interior de la República, así como de los insumos que se 
transportan desde la Capital hacia el tiempo. 

[4] [Propósito),  Disminuir los costos de operación de vehículos y el tiempo de 
viaje del usuario con la reducción del congestionamiento vial, [Resultado]; a 
través del mejoramiento, rehabilitación, mantenimiento periódico de las calles y 
avenidas de la Ciudad de Panamá y el Interior del País. 

[5] [Propósito]: Proporcionar transitabilidad a los caminos cuyos puentes se 
encuentren en mal estado, que su capacidad sea inferior a la del camino o que 
no existan estructuras, (Finalidad]; con el fin de mejorar el tránsito vehicular, 

APÉNDICE 6.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POUTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

[1] [intención]: Promover [Asunto]; el sistema de valorización [Condición]; corno 
un mecanismo más apropiado para la ejecución de obras. 

[2] [intención]: Optimizar [Asunto]; la eficiencia [Condición]; mediante la 
sistematización de procedimientos electrónicos modernos. 

APÉNDICE 6.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

[1] [Propósito]: Continuar con los proyectos de construcción de [Resultados]; la 
canalización de la Quebrada la Gallinaza y la Quebrada Chanis en la Ciudad de 
Panamá. 
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[2] [Propósito]: Continuar la ampliación [Resultado]; ampliación de la Carretera 
Panamericana en los tramos comprendidos entre Aguadulce-Divisa, de Divisa a 
Santiago y de Concepción a Paso Canoas. 

[3] [Propósito]: Terminar de rehabilitar [Resultado]; rehabilitar aproximadamente 
33.8 kms, de caminos de producción a nivel nacional, iniciados en el año 2002, 
ubicados en las ¿reas altamente productivas. 

[4] [Resultado]: Proporcionar mantenimiento rutinario a los caminos rehabilitados 
en los años 2000 y  2001 con el Programa de rehabilitación Vial BID II, de 
aproximadamente 822 kms. 

[5] [Propósito]: Continuar con el mantenimiento rutinario [Resultado]; 
mantenimiento rutinario de vías interurbanas rehabilitadas en los años 2000 y 
2001, ubicadas en las provincias de Bocas del Toro (156.9 kms.) y en la 
Carretera Panamericana (98 kms.) 

[6] [Propósito]: Continuar con el agresiva programa de rehabilitación 
[Resultado]; rehabilitación de las calles y avenidas de la Ciudad de Panamá y en 
los principales centros urbanos del interior. 

[7] [Resultado]: Terminar la construcción de 5 pasos elevados peatonales 
iniciados en el año 2002, [Finalidad]; que proporcionarán seguridad a los 
peatones que transitan esas vías. 

[8] [Propósito]-  Continuar con la construcción de intercambio de la Carretera 
Translstniica, [Finalidad]; lo que permitirá que el tráfico que viaja desde y hacia 
la Ciudad de Colón sea fluido, 

[9] [Resultado]: Construcción del Nuevo Puente sobre el Canal de Panamá 
[Finalidad]; obra de gran magnitud que resolverá el corigestionamiento vehicular 
que se produce a diario en el Puente de las Américas. 

APÉNDICE 7.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

[1] [Propósito]: Perfeccionar y profundizar la inserción del país en los mercados 
internacionales, [Finalidad]; resguardando las opciones productivas nacionales y 
[Resultado]; ampliando de forma sustancial las exportaciones y los mercados 
operados. 
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[2] [Propósito]: Fomentar la existencia [Resultado]; de organizaciones, empresas 
y cooperativas [Finahdad]; con capacidad de conducir, gestionar y desarrollar 
una gama creciente de productos y negocios agropecuarios. 

[3] [Propósito]: Mejorar las capacidades públicas [Finalidad],  para apoyar el 
desarrollo sectorial [Resultado]; en investigación, transferencia, crédito y 
comercialización. 

[4] [Propósito]: Mejorar las políticas, planes, programas y proyectos 
[Finalidad], al nuevo escenario de la visión y la misión del Sector Agropecuano, 
[Resultado]; incorporando elementos como la competitividad e instituconalidad 
pública y privada. 

APÉNDICE 7.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POEJTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

[1] [Disposición]: Consolidar y acelerar [Asunto]; el proceso de modernización 
[Condición]; del Sector Agropecuano [Receptor]; Sector Agropecuario. 

[2] [Disposición]: Fortalecer [Asunto]; la capacidad técnica y operativa 
[Condición], de la institución [Receptor1 de la institución. 

[3] [Disposición]; Continuar [Asunto]; con la consulta permanente [Receptor]; con 
el sector privado [Condición]; para facilitar y orientar las acciones que conduzcan 
a incrementar la gestión empresarial, competitividad y modernización del 
sistema productivo. 

[4] [Disposición] Elevar [Asunto]; la eficacia, eficiencia y productividad de los 
recursos humanos, financieros y logísticos [Condición]; que a través de los 
programas y proyectos de inversión se canalizan al sector agropecuario 
[Receptor]; del sector agropecuario. 
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APÉNDICE 7.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

[1] [Propósito]: IncentÑar una mayor participación en los mercados 
ntemacionales [Resultado]; en los cultivos para la exportación [Finalidad] ?. 

[2] [Propósito]: Gestionar financiamiento [Finalidad]; para la realización 
[Resultado] ; de estudios, diseños finales y ejecución de los proyectos en las 
áreas potencialmente productivas. 

[3] [Propósito]: Concentrar esfuerzos instuconaes [Resultados]; en áreas de 
alta densidad de productores, con potencialidad [Finalidad]; para el desarrollo 
ganadero. 

[4] [Propósito]-. Transferir nuevas y mejores tecnologías [Resultado]; tecnologías 
de procesamiento a la micro, pequeña y mediana empresa agroíndustriaes. 

[5] [Propósito]: Reactivar la industria camaronera, [Resultado]; actualizando y 
fortaleciendo los conocimientos científicos y tecnológicos [Finalidad],-  para 
alcanzar una producción sostenible. 

[8] [Propósito]: Adecuar las políticas del Ministerio de Desarrollo Agropecuario 
[Resultado]; en lo referente a] establecimiento y operación de los controles 
fitosanitarios en los puestos cuareritenanos. 

[7] [Resultado]; Incrementar los rendimientos de los principales rubros 
agropecuarios y reducir los costos de producción. 

[8] [Resultado]: Proporcionar al productor agropecuario la disponibilidad de agua 
subterránea [Finalidad]; para el desarrollo de sus actividades productivas en 
áreas deficitarias de aguas corrientes. 

APÉNDICE oi 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD 

[1] [Propósito]: Garantizar condiciones de [Resultado]; salud del ambiente y la 
población [Finalidad]; que potencien el desarrollo económica del país. 
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[2] [Propósito]: Contribuir a la disminución de [Resultado]; la desigualdad de 
acceso a programas y servicios de salud en toda la población, [Finalidad]; con 
énfasis en las poblaciones pobres y de extrema pobreza. 

APÉNDICE 8.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD 

[1] [Propósrto: Fortalecer el rol rector del Ministerio de Salud. [Finalidad];? 
[Resultado];? 

[21 [Propósito]; Fortalecer el enfoque de salud preventiva y de promoción de la 
salud [Resultado; a través de la implementación de Programas actualizados e 
innovadores de promoción [Finalidad], que se desarrolla según el nivel de 
complejidad de la red de servidos sanitarios. 

[31 [Resultado]: Aumentar la cobertura de los servidos de salud en áreas rurales 
pobres y de extrema pobreza. 

[4] [Resultado]; Mantener los estándares de cobertura de vacunación. 

[5] [Propósrto], Continuar con el programa de atención dirigido [Resultado]; al 
tratamiento de tuberculosis, ETSNIH/SIDA. 

[6] [Propósito]: Mantener vigente el programa [Resultado]; saneamiento 
ambiental y de vectores. 

[7] [Propósito]: Fortalecer el Programa de Nutrición, [Resultado]; a través del 
Plan de Alimentación Complementaria. 

[8] [Propósito]: Establecer un Programa de [Resultado]; Mantenimiento 
Predictivo y Preventivo en la red primaria de salud y los Hospitales Nacionales. 

[9] [Propósito]-  Mejorar la oportunidad de [Resultado] la atención quirúrgica y de 
las cirugías ambulatorias en los Policentros y Hospitales Nacionales. 
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APÉNDICE 8.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POUTIGAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE SALUD 

[1] [Disposición]: Promover [Asunto]; un Pacto Nacional [Condición]; por la Salud 
[Receptor]; ? 

[2] [Disposición]: Contribuir [Asunto]; al desarrollo sostenible [Condición]; 
renovando la estrategia de Atención Primaria [Receptor]; ? 

[3] [Disposición]: Perfeccionar [Asunto]; el marco regulatono [Condición]; en 
salud [Receptor]; ? 

[4] [Disposición] -  Universalizar y mejorar [Asunto]; el acceso a los programas y 
servicios (Condición); de salud [Receptor]; 2 

[5] [Disposición]: Contribuir [Asunto]; al mejoramiento del estado nutricional 
[Condición]; de la población [Receptor], de la población. 

[6] [Disposición]-  Garantizar [Asuntol; ambientes más sanos [Condición],-
mejorando 

Condición];
mejorando los sistemas de vigilancia de la salud pública [Receptor]; 2 

[7] [Disposición]: Promover [Asunto]-,la investigación y el desarrollo tecnológico. 

[8] [Disposición]: Fortalecer [Asunto]; la estrategia de promoción de la 
[Condición]; Salud [Receptor]: ? 

(9] (Disposición]: Modernizar [Asuntol; la red pública de servicios de salud 
[Condición]; en situaciones de desastres [Receptor]; 2 

[10] [Disposición]: Mejorar [Asunto]: el sistema de urgencia y control [Condición]-,  
en situaciones de desastres [Receptor]; 2 

[11] (Disposición]: Fomentar [Asunto]; una cultura de mejoramiento continuo. 

(12] [Disposición]: Reforzar [Asunto]; el desarrollo de los recursos humanos 
[Receptor]; en el Sector Salud [Condición]; ? 

[13] [Disposición]: Adecuar [Asunto]; los sistemas y procesos de la gestión 
[Condición],-  a criterios de eficiencia y transparencia [Receptor]; 2 
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14] [Disposición]: Mejorar [Asunto]; la eficiencia y efectividad financiera 
[Condición]; en la gestión de los servicios públicos de salud [Receptor]: ? 

[15] [Disposición],  Consolidar [Asunto]; un programa nacional de inversiones y 
cooperación técnica del sector [Condición];? [Receptor];? 

APÉNDICE 9.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

[1] [Propósito]: Promocionar el desarrollo humano, [Resultado]: mediante la 
generación de empleo y estimulo de la productividad, [Finalidad]; haciendo uso 
de los avances tecnológicos que permitan la orientación del mercado laboral 
hacia el pleno empleo. 

[2] [Resultado]: Fiscalizar los programas de desarrollo humano a la población 
económicamente menos favorecida; [Propásito]; para que reciba una atención 
real y efectiva [Finalidad]; que le permita superar y participar activamente en la 
solución de sus problemas y de la comunidad. 

[3] [Propósito]: Desarrollar programas que propicien el mejoramiento de la 
calidad de los servicios que presta la institución y la calidad de vida de los 
funcionarios, [Finalidad]; que redunde en equidad y probidad, en la aplicación de 
las normas y la prestación de los servicios, [Resultado]; mediante el uso de los 
avances tecnológicos y la capacitacián. 

[4] [Propósito]: Promover el trfpartismo, [Resultado]; mediante la educación 
laboral [Finalidad], dirigida a trabajadores sindicalizados y no sindicalizados, 
empresarios y el sector público como participante de la gestión. 

[5] [Propósito]: Promover y regular la política socio-laboral entre los sectores 
productivos del país, [Finalidad]; a fin de que las partes involucradas realicen 
acciones tendientes a su harmonizacián y fortalecimiento. 

[6] [Propósito]: Dar solución a las controversias laborales tanto ¡ndivduales como 
colectivas que surjan de las relaciones obrero-patronal, [Resultado]; mediante 
arreglo voluntario entre las partes o reintegro, de acuerdo a las normas legales. 

[7] [Resultado]: Continuar con el proceso de modernización de la institución 
apoyados por los proyectos FUNDAPEN y PROALCA/1.JSAI0/ G CAP AID: 
[Finalidad]; los que tienen como propósito fortalecer la gestión de acuerdo a las 
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políticas laborales y sociales, según el desarrollo de la economía y la 
competencia de la región y su habilidad para participar más efectivamente en el 
mercado hemifé y global. 

APÉNDICE 9.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

[11 [Resultado]: Ser sede permanente del programa internacional para la 
erradicación del Trabajo Infantil de la Organización Internacional del Trabajo 
para el área de Centro América y Panamá, 

[2] [Resultado]: Presidir 100 audiencias. Orientar a 50,000 usuarios. 

[3] [Resultado]: Crear formalmente en la Dirección General de Trabajo, el 
Departamento de Prevención Laboral. 

[41 [Resultado]: Realizar 1,000 mediaciones y 50 convenciones colectivas. 

[5] [Resultado]: Ejecutar activamente las Fenas del Empleo cuatro (4) veces al 
ario. 

[6] [Resultado]: Dictar 300 sentencias. 

[7] [Resultado]- Capacitar a 1,000 jóvenes [Finalidad]; para que puedan ingresar 
al mercado laboral. 

[8] [Resultado]: Realizar un Seminario Nacional de Información sobre los 
mercados laborales. 

[9] [Resultado]: Realizar 50,000 inspecciones en el comercio. 

[10] [Resultado]: Realizar 8,283 inspecciones en el área metropolitana. 

[11] [Resultado]: Realizar siete (7) operativos a las Regionales (uno a cada 
Regional), conjuntamente. 

[12] [Resultado]: Promover y realizar seis (6) charlas [Finalidad]; para 
empleadores que empleen mano de obra extranjera. 
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APÉNDICE 9.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

[1] [Disposición]: Orientar [Asunto]; los programas a nivel preventivo y correctivo, 
[Condición]; con la participación de los niveles de apoyo logístico. 

[2] [Disposición]: Reforzar [Asunto]; la vocación de servido del recurso humano 
institucional, [Condictón]; mediante la utilización de tecnología apropiada, 
[Disposición]; mejorar [Asunto], el ambiente de la infraestructura de trabajo y 
programas de reconocimientos, motivación y superación personal y profesional. 

[3] [Disposición]: Convertir [Receptor]; a las familias [Asunto]; en participantes 
activos [Condición], en el desarrollo socioeconómico de su comunidad 

[4] [Dísposición]: Contribuir [Asunto]; af mejoramiento de la distribución de la 
riqueza nacional, [Condición]: mediante la fijación y desarrollo de programas que 
tiendan a la disminución d& Indice de desempleo con retribuciones económicas 
que hagan permisibles una vida digna y decorosa [Receptor]; de la familia. 

[5] [Disposición]: Propiciar [Asunto]: relaciones obrero-patronales, [Condición]; 
basadas en el respeto a las leyes, la concertación y justicia social. 

[6] [Disposición]: Anticipar y evitar [Asunto]: conflictos laborales [Condicón]; en 
base a una asesoría y orientación dinámica y oportuna a nivel de empleadores y 
trabajadores en relación a sus derechos y obligaciones consignadas en la Ley y 
normas vigentes. 

[7] [Disposcón]: Fortalecer [Asunto]; la capacidad de concertación y 
entendimiento pacífico de empleadores y trabajadores [Condición]; para crear y 
afianzar relaciones estables y armoniosas para el incremento de la producción y 
productividad. 

APÉNDICE 101 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE VIVIENDA 

[1] [Propósito]: Promover un desarrollo sostenible, reducir sistemática y 
progresivamente la pobreza, [Resultado], la integración al desarrollo de los 
grupos excluidos y una [FinalidadL distribución equitativa de la riqueza. 
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APÉNDICE 10.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE VIVIENDA 

[1] [Resu'tado): Lograr un total de 	2,395 soluciones habitacionales, 
[Finalidad); cánsonas con el poder adquisitivo de familias pobres o de extrema 
pobreza. 

APÉNDICE 10.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLITICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE VIVIENDA 

[1] [intención]: Reducir [Asunto]; el déficit habitacional [Receptor]; en los sectores 
de ingresos familiares hasta B/. 800.00 balboas, con énfasis a los menores de 
B/. 300.00 [Condición]; en áreas suburbanas y rurales de todo el país. 

[2] [Intención].-  Ser un ente facilitador [Asunto]; para la promoción de proyectos 
habitacionales [Condición]; a sectores de ingresos medios. 

[3] [Intención]-  Mejorar [Asunto]; el sistema estructural [Condición]; para la 
atención [Receptor]; al contribuyente. 

[4] [ntencián]: Formular y desarrollar [Asunto]; programas de manera integral, 
[Condición]; de forma tal, que coincidan la vivienda con el entorno urbano 
sostenible, agradable y seguro a ella. 

[5] [intención]: Acceso [Asunto]; a las infraestructuras de los servicios básicos 
[Condición]; para el bienestar y desarrollo social que se procura. 

APÉNDICE 11.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

[1] [Propósito]: Integrar los procesos de formulación de la política económica, 
social, territorial, financiera y administrativa de administración financiera del 
Estado y de la administración fiscal y patrimonial 
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[2] [Resultado]: Establecer un Sistema Tributario moderno, neutral, equitativo, 
eficiente y eficaz [Finalidad[, que permita al Estado contar con los recursos 
económicos necesarios para que pueda cumplir con su misión institucional, 
impulsar la economía hacia nuevos niveles de bienestar y otorgar al sector 
empresarial, condiciones de competitividad que le permita continuar con su 
fortalecimiento y crecimiento sostenido. 

[3] [Propósito]: Velar por la optimización de la administración de los ingresos y 
de la administración del gasto público, [Finalidad]; a fin de facilitar la obtención 
de los objetivos del Plan de Gobierno y resolver especialmente los problemas de 
carácter social. 

[4] [Propósito]: Incrementar la captación de los recursos de cooperación técnica 
internacional, provenientes de organismos multilaterales y fuentes bilaterales. 

[5] [Propósito]; Diseñar y desarrollar el uso de los recursos y potencialidades de 
las provincias y áreas indígenas [Finalidad]; en el marco de un desarrollo 
integral. 

[6] [Propósito]: Contribuir en la instrumentación, seuirniento y evaluación de la 
Política y Estrategia de Desarrollo Social: 2000-2004, [Finalidad]; que constituye 
el marco de accionar de las entidades del sector social, para promover el 
desarrollo humano sostenible [Resultado]; con reducción sustantiva de la 
pobreza 

[7] [Propósito]: Establecer y desarrollar una política catastral [Finalidad]; que 
contribuya con el ordenamiento tenencia¡ del país. 

[8] (Propósito]: Participar en el desarrclo e implementación [Resultado]; de 
proyectos interinstuc4onales [Finalidad]; relacionados con el Plan Nacional de 
Modernización dei Estado y el Programa de Gobierno EJectrónico en Panamá. 

[9] [Resultado]: Tecniflcar las operaciones e instrumentos [Finalidad]; para la 
evaluación de los procesos de gestión en las instituciones públicas. 

APÉNDICE 11.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

[1] [Propósito]-, Velar por el cumplimiento y buen manejo de los procesos, 
trámites y del trabajo en general, realizado en la institución [Finalidad]; con la 
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finalidad de brindar un servido eficaz y eficientes [Resultado)-,al 100% de los 
usuarios externos e internos. 

[2] [Propósito]: Ejecutar los programas, subprogramas, actividades y proyectos 
incluidos en el Presupuesto 2003 [Resultado],, y lograr un nivel mínimo de 
ejecución del 901/6  especialmente de los proyectos de inversión. 

[3] [Propósito]: Integrar un Plan Operativo Anual con programas, proyectos y 
acciones estratégicas [Finalidad],-  para la implementación de la política de 
desarrollo social. 

[4) [Resultado]: Levantar la II Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida 
[Propósito] con el propásito de determinar la magnitud, causas y distribución 
geográfica de la pobreza [Finalidad]; y facilitar la formulación de políticas y e 
diseño de estrategias para enfrentar este flagelo. 

[5] [Propósito]: Participar a nivel interinstitudona¡ en la formulación, 
financiamiento, promoción, ejecución y seguimiento, especialmente de proyectos 
de inversión de los sectores sociales, de infraestructura, fomento del turismo y 
promoción cultural, para [Finalidad]; para asegurar la optirnización de los 
recursos provenientes de los intereses y dividendos del Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo y de los recursos de préstamos contratados. 

[6] [Propósito]: Promover la integración, desarrollo y descentralización de la 
administración financiera del Estado y de sus componentes de presupuesto, 
tesorería, deuda pública y contabilidad, [Resultado]; por medio de instrumentos 
legales normativos, de desarrollo organizacional, de capacitación, de 
racionalización de procesos de gestión financiera e informáticos, a nivel central e 
institucional. 

[7] [Resultado]: Evaluar el SIAFPA Institucional implantado en las Instituciones 
que integran el Gobierno Central e impementar10 en veintidós (22) instituciones 
descentralizadas, ocho (8) empresas públicas y siete (7) intermediarios 
financieros. 

[6) [Propósito]: Modernizar los procesos técnicos de recaudación, control, 
fiscalización y cobranza, [Finalidad]; a fin de incrementar la recaudación de 
ingresos tnbutanos y no tributados, e impu'sar & cumplimiento voluntano de las 
obligaciones tributarias. 

[9] [Resultado]: Formular el programa de obras comunitanas para los 588 
corregimientos del país. 
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[10] [Resultado]: Activar diez (10) programas de cooperación técnica 
internacional suscritos entre el Gobierno de Panamá y fuentes multilaterales y 
bilaterales de cooperación. 

[11] IPropósitol: Fiscalizar las actividades que generan ingresos y ahorros 
públicos [Finalidad], para garantizar su transparencia. 

[12] [Resultado]: Establecer un programa de sistematización, control y manejo 
de información en materia de contrataciones públicas. 

[13] [Resultado]: 	Detectar irregularidades y hechos de incumplimiento, 
determinar y cuantificar en forma precisa los mismos, [Finalidad]; y sancionarlos, 
oportuna y efectivamente. 

APÉNDICE 11.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

[1) [Disposición]: Consultar [Receptor] 	a los sectores involucrados 
[Condición]; para asegurar el cumplimiento [Asunto], de las decisiones que 
adopte la Institución. 

[2] [Disposición]; Modernizar y fortalecer [Receptor]; las distintas unidades 
ejecutoras (Asunto), en materia de procesos, procedimientos, recursos humanos, 
capacitación e informática, [Condición); para garantizar un alto nivel de eficiencia 
y eficacia en la prestación de servicios. 

[3] [Disposicíónli Introducir [Asunto]; mejoras. [Receptor]; en las entidades 
gubernamentales, [Condición]; en las áreas de organización, procesos de 
gestión y recursos humanos. 

[4] [Disposición]« Promover [Asunto]; la participación activa [Receptor]: de las 
instituciones y funcionanos [Condición]; responsables de las áreas que integran 
la administración financiera del Estado en acciones puntuales relaconadas con 
el mejoramiento de los aspectos legales y normativos organizacionales, de 
racionahzación de procesos y de capactadón, [Receptor]; tanto en el ámbito 
central como institucional. 
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APÉNDICE 12.1 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 

[1] [Finalidad]: Impulsar el desarrollo humano [Propósito]; a través de la 
participación y la promoción de la segundad, organización, administración y 
ejecución de políticas, planes, programas y acciones [Resultado]-, que 
fortalezcan a la mujer, la juventud, la niñez, la familia, la comunidad y a los 
grupos de la población de atención prioritaria. 

[2] [Propósito]: Incidir en la disminución de las desigualdades sociales 
[Resultado], que producen grupos específicos de la población. 

[31 [Finalidad]: Mejorar las condiciones de bienestar de la familia y la comunidad 
[Propósito]; mediante la promoción, organización y capacitación de los Comités 
de Familia [Resultado]; la promoción, organización y capacitación de los Comités 
de Familia. 

[4] [Finalidad]: Asistir a las familias en condiciones de vulnerabilidad por razones 
de violencia y otros males sociales, [Propósito]; mediante la atención directa y la 
búsqueda de alternativas para mejorar la situación. 

[5] [Propósito]: Fortalecer los procesos de resociaUzación del Centro de 
Cumplimiento. 

[6] [Finalidad]: Mejorar el estado nutricional de la población menos privilegiada 
del país: indígena, campesina y urbano-marginal [Resultado]; a través de la 
habilitación de los Comedores Comunitarios [Propósito]; permitiendo a esta 
población el acceso a los alimentos e integrándola en el proceso de 
sostenibilidad del mismo con la capacitación y la organización comunitaria. 

APÉNDICE 1 2.2 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE METAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 

[1] [Propósito]: Organizar los congresos en matena social [Finalidad]; dirigidos a 
la mujer, la juventud, la niñez, la familia en general, las personas discapacitadas, 
la población y los grupos más necesitados y/o marginados. 
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[2] [Propósito]: Atender los proyectos de cooperación 	internacional  
[Finalidad]; con miras a fortalecer el sector social de interés a los programas de 
la juventud, la mujer, la niñez, la familia y grupos más necesitados y/o 
marginados. 

[3] [Propósito]: Preparar estadísticas sociales [Resultado]; que permitan la 
distribución con equidad y eficiencia. de los recursos asignados a los programas 
sociales, [Finalidad] dirigidos a la mujer, la juventud, la niñez, la familia, a la 
población y grupos más necesitados. 

[4] [Propósito]: Disminuir los problemas sociales de la mujer, la juventud, la niñez 
y la familia, [Resultado]; tales como alcoholismo, drogadicción, desnutrición, 
incestos, promiscuidad, mendicidad, entre otros. 

[5] [Propósito]: Diseñar y coordinar programas de capacitación [Resultado]; en 
temas de prevención, atención, protección, promoción y bienestar [Finalidad] ,, de 
la mujer, la juventud, la niñez, las personas adustas mayores, las personas con 
discapacidad y la familia en general. 

[6] [Resultado]: Rehabilitar a jóvenes integrantes de bandas y pandi'las. 

[7] [Resultado]: Construir en el Centro de Cumplimiento una segunda planta. 

[8] [Propósito]: Evaluar los resultados de las aplicaciones de las normas legales 
y reglamentarias [Finalidad]; que rigen para la promoción del desarrollo del país. 

APÉNDICE 12.3 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE POLITICAS INSTITUCIONALES 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 

[1] [Disposición]: Fortalecer [Asunto]; el proceso democrático mediante la 
promoción real [Receptor]; de los jóvenes, las mujeres, la niñez y la familia 
[Condición]; en la búsqueda de soluciones para los problemas de pobreza y 
marginalidad social. 

[2] [Disposición]: Lograr [Asunto]; la participación activa [Receptor]: de la familia 
[Condición]; en el desarrollo económico de su comunidad. 

[3] [Disposición]: Capacitar [Receptor]; a jóvenes [Asunto]; para la producción 
autogestionaria, [Condición] para la producción autogestionaria. 
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[4] [Disposición]: Contribuir al mejoramiento [Asunto]; de la distribución de la 
riqueza nacional, [Condición]; mediante la fijación y desarrollo de programas que 
hagan permisibles una vida digna y decorosa [Receptor]; de la faniilia. 

[5] [Disposición]: Desarrollar [Asunto]; cualesquiera otros programas y 
actividades que permitan la promoción [Receptor]: de la mujer, la prevención y 
atención de la juventud y la niñez, [Condición]; en situac4ones de riesgo social. 



ANEXOS 



ANEXO N°1 

OBJETIVOS Y FUNCIONES PRINCIPALES POR MINISTERIOS 

1.1. MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

OBJETIVOS 

• Coordinar las funciones del Órgano Ejecutivo y ser el árgano de 

comunicación del Presidente de la República y del Consejo de 

Gabinete con los demás Órganos del Estado, con los Ministerios, las 

entidades autónomas y los particulares en general. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Coordinar todas las actividades estatales que realiza el Gobierno a 

través de las instituciones públicas y,- 

• 

;

• Ser responsable de la comunicación de la promulgación oficial de la 

gestión gubernamental, de leyes, normas y decisiones de carácter 

general, emanadas del Consejo de Gabinete y el Despacho 

Preskiendal, además de desarrollar programas de asistencia social en 

todo el país y,- 

• 

:

. Velar por la seguridad de ejecutivo y dgnatanos estatales. 

FUENTE: Ministerio de Economía y Finanzas. Dirección de Planificadón y 
DesarroiJo Institucional. 	MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL SECTOR 
PÚBLICO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ. Xl Edición. 1999. pp.57-58. 



1.2. MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

OBJETIVOS 

• Ser el organismo de comunicación oficial del Estado panameño con 
otros Estados y sujetos de derecho internacional.  

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Formular y ejecutar los lineamientos generales de la política exterior 
de Panamá de acuerdo a directrices emanadas del Presidente de la 
República. 

• Proporcionar el desarrollo de vínculo de amistad a través de la 
instauración y consolidación de las relaciones diplomáticas y 
consulares de Panamá con otros Estados. 

1.3. MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

OBJETIVOS 

• Lograr que la gestión relativa a la administración política y judicial, a la 
división territorial y los servicios públicos del Estado, se cumplan 
debidamente 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Cumplir y hacer cumplir la Constitución de la República y las normas 
de derecho vigentes: 

• Ejercer el control administrativo de las Provincias y Comarcas 
lndígenas 

• Promover el desarrollo económico y social en comunidades indígenas 
del país dentro de sus patrones culturales. 

• Operar y administrar el Servido de Correos y Telégrafos Nacionales; 
• Desarrollas las actividades relativas a la prevención y protección 

contra incendios; 
• Dictar todas las medidas de seguridad de los asociados; 
• Asegurar la subsistencia de la ciudadanía en casos de urgencias o 

calamidad pública; 
• Administrar el sistema carcelario de la República. 
• Asegurar la regeneración de los delincuentes detenidos 



• Dirigir y ejercer & control sobre la política de Migración y 
Naturalización: 

• Mantener el orden moral, socia¡ y nacional a través de la Junta 
Nacional deCensura 

• Vigilar las publicaciones, televisoras y emisoras a fin de mantener la 
comunicación socal acorde con los principios morales y éticos; 

• Ejecutar trabajos de investigación en los campos indigenistas y 
antropológicos, con énfasis principal en los problemas prácticos de 
elevar el nivel de vida de grupos étnicos de cultura material poco 
desarrollada e integrarlos a la vida nacional. 

• Tramitar el reconocimiento de las jubilaciones de la Fuerza Pública, de 
la Dirección de Correos y Telégrafos; Cuerpo de Bomberos de 
Panamá y Oficina de Seguridad: 

• Aprobar y reconocer la calidad de intérprete público e idoneidad para 
Magistrado 

• Aprobar el reconocimiento de Personerías Jurídicas a las 
Asociaciones y Fundaciones de carácter civil Sin fines lucrativos 

• Absolver todas las consultas de indole legal que le formulen los 
Gobernadores de Provincias y Alcaldes 

• Vigilar el fiel cumplimiento de los preceptos legales sobre la matena de 
radiodifusión y televisión aplicando las sanciones correspondientes a 
los infractores; 

• Participar en la Comisión lntennstitucional que revisa los términos de 
referencia para la realización del estudio de transporte urbano; 

• Expedir y cancelar los Certificados de Operaciones de servicios de 
transporte 

• Coordinar todos los esfuerzos entre los Municipios y las distintas 
instituciones y agendas de[ Gobierno Nacional; 

• Realizar estudios pertinentes para delimitar los principales problemas 
del nivel de vida de los grupos étnicos; 

• Organizar programas para el tratamiento de rehabilitación de los 
reclusos; 

• Dingir, vigilar, controlar todo lo relacionado con la confección del 
pasaporte. 



1.4. MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

OBJETIVOS 

• Conducir la política educativa del país a partir de un proceso de 
modernización que permita garantizar la articulación del sistema 
educativo, así como, alcanzar niveles crec1entes de calidad y equidad 
con el propósito de propulsar el desarrollo armónico e integral del 
educando dentro de la convivencia social, en el aspecto fisico, 
intelectual, moral, estético y cívico, de manera que se procire su 
capacitación para el trabajo útil en interés propio y en beneficio 
colectivo. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Establecer, organizar, ejecutar y supervisar las actividades 
relacionadas con los diferentes niveles educativos, a través del 
planeamiento, conjuntamente con las institudones vinculadas al 
sector. 

• Impulsar un proceso de modernización de la educación con sentido 
participativo, concertado, integras, progresivo y con visión de futuro, de 
modo que se logren articulaciones múltiples entre la educación y la 
sociedad. 

1.5. MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

OBJETIVOS 

• Promover, coordinar, desarrollar y ejecutar la poUtica que formule e 
Presidente de la República, por conducto del Ministro, en materia de 
industria, comercio, seguros, valores, financieras, aprovechamiento de 
recursos, hidrocarburos, comercio exterior y los demás que le 
establece la presente Ley. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Planificar, organizar, coordinar, dirigir y controlar las actividades 
relacionadas con la formulación y ejecución de la política 
gubernamental tendiente a la creación, desarrollo y expansión de las 
industrias en el país 

• Diseñar, proponer y/o recomendar al Ejecutivo las estrategias 
nacionales y 



• La celebración de acuerdos, tratados y convenios bilaterales, 
multilaterales y regionales sobre comercio exterior, así como; 

• Desarrollar, ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento 	de las 
políticas comerciales nacionales en materia de comercio interior y 
exterior, financieras, hidrocarburos y recursos minerales, además de; 

e Promover la producción nacional, las exportaciones panameñas y las 
inversiones extranjeras en el país. 

1.6. MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

OBJETIVOS 

• Desarrollar los Programas e implementar las políticas de Construcción 
y Mantenimiento de las Obras Públicas y Transporte Terrestre de la 
Nación. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Ejercer la administración, supervisión y ejecución en la elaboración de 
Políticas, Planes, Programas y Presupuestos encaminados a la 
Construcción y Mantenimiento de obras públicas y de Plan Terrestre a 
nivel nacional: 

• Desarrollar, dingir y supervisar los programas cartográficos y 
geográficos del país; 
Establecer, coordinar y ejecutar el sistema de contribución de mejoras 
por valorización del Estado. 

1.7. MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

OBJETIVO 

• Impulsar la política del Sector Agropecuano, a fin de promover y 
asegurar el mejoramiento económico, social y político del hombre en la 
comunidad rural y su participación en la vida nacional. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

e Planificar, organizar, coordinar, asesorar, promover y fomentar las 
políticas del Sector Agropecuario 

• Ejecutar acciones concretas que se deriven de ellas; 
• Modificar las estructuras agropecuarias que impidan el desarrollo e 

incremento de los niveles de productividad y aprovechamiento de los 
recursos humanos en el sector agropecuario. 



1.8. MINISTERIO DE SALUD 

OBJETIVOS 

• Desarrollar la rectoría de !a salud por medio de la determinación y 
conducción de las Políticas y Estrategias de Salud; 

• Ejecutar las acciones de la provisión de los servicios a la población y 
al ambiente; 

• La prevención, curación, reparación y rehabilitación de la salud; 
• Así como la promoción, vigilancia y regulación poblacional y ambiental. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Formular, coordinar, dirigir y ejecutar las políticas y actividades del 
Sector Salud a nivel nacional; 

• Mantener actualizada la legislación que regula las actividades del 
Sector Salud y las relaciones ínter e intra institucionales; 

• Ejercer el control de actividades de salud del sector privado, fijando las 
normas de habilitación y funcionamiento de clínicas, institutos y 
servicios médicos asistenciales; 

• Autorizar el ejercicio de las profesiones médicas y paramédicas; 
• El control de la producción, importación, expendios, publicidad y 

precios de drogas, productos farmacéuticos, medicamentos y 
cosméticos; 

• Y la autonzacón, supervisión y control sanitario de los 
establecimientos que elaboran, importan, expenden o distribuyen 
alimentos. 

1.9. MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

OBJETIVOS 

• Trazar los lineamientos de la política laboral y atender la problemática 
social en la República de Panamá; 

• Propiciar relaciones armoniosas entre el capital y el trabajo; 
• Onentar para que las diferencias obrero-patronales se resuelvan de 

conformidad con los procedimientos legales más adecuados; 
• Promover la creación de empleo productivo y bien remunerado. 



FUNCIONES PRINCIPALES 

• Planificar, dirigir y controlar el desarrollo de la política laboral y social 
W Estado; 

• Estudiar y resolver los asuntos relativos al campo del trabajo y la 
segundad laboral 

• Establecer normas para el fortalecimiento y coordinación de la política 
sindical, y; 

• Vigilar la aplicación de las normas constitucionales y las disposiciones 
legales que rigen la materia. 

1.10. MINISTERIO DE VIVIENDA 

OBJETIVOS 

• Establecer, coordinar y asegurarla ejecución de la política habitacional 
de vivienda y de desarrollo urbano a nivel nacional destinada a 
proporcionar el goce de este derecho a toda la población 
especialmente a Pos sectores de menor ingreso. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Producir políticas, planes, normas y acciones que promuevan y/o 
faciliten el desarrollo de proyectos habitacionales de construcción 
regular el desarrollo urbano y mejoramiento de vivienda de interés 
social en todo el pas; 

• Reglamentar los cánones de arrendamiento y depósitos para brindar 
protección a Pos arrendatarios 

• Y otorgar incentivos a la inversión privada para el otorgamiento de 
financiamiento para viviendas a nivel nacional 

1.11. MINISTERIO DE ECONOMAY FINANZAS 

OBJETIVOS 

• Integrar y desarrollar las funciones relacionadas con las inversiones 
públicas, presupuesto, hacienda y tesorera nacional, crédito público y 
modernización del Estado, que permita facilitar la formulación y 
adopción de políticas económicas, financieras y sociales acorde con la 
realidad nacional, tendientes a promover al máximo el desarrollo 
económico y social del país. 



FUNCIONES PRINCIPALES 

• Formular iniciativas en materia de política económica; 
• Programar las inversiones públicas y la estrategia social; 
• Diseñar y ejecutar las directrices generales y las tareas específicas del 

Gobierno sobre Hacienda y Tesorería Nacional; 
• Elaborar, ejecutar y controlar el Presupuesto General del Estado; el 

Crédito Público y la Modernización del Estado, a& como; 
• Elaborar y ejecutar la Programación Financiera del Estado. 

1.12. MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA 

FAMILIA 

OBJETIVOS 

• Impulsar el desarrollo humano por vía de la participación y la 
promoción de la equidad, así como la organización, administración, 
coordinación y ejecución de políticas, planes, programas y diversas 
acciones tendientes al fortalecimiento de la familia, la comunidad y de 
los grupos de población de atención prioritaria. 

FUNCIONES PRINCIPALES 

• Hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales referentes a la previsión, bienestar y promoción del desarrollo 
social de la comunidad; 

• Actuar como ente rector competente para la planificación, ejecución y 
coordinación de las políticas y programas estatales de prevención, 
atención, protección, promoción y bienestar de La Juventud, La Mujer, 
La Niñez, las personas adultas mayores, las personas con 
discapaddad y ta familia en general. 
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GRUPOS 
INSTITUCIONALES 

0. GOBIERNO CENTRAL 

1. INSTITUCIC»'tS 
DESCENTRALIZADAS 

2. EMPRESAS 
PV. BUCAS 

3. ¡NTERMED$ARIOS 
I1ANC1P.OS 

TOTAL 

MENOS TRANSFERENCIAS 
INTER 1NSTITU00NALkS 

TOTAL PREStWtJSTO 
GENERAL DEL. ESTADO 

INGRESOS 	 GASTOS 
1 	 - 	 — 

	

COR.RLENTES DE CAPITAL 	TOTAL 	CORR1E\1IS DE CANTAL TOTAL 

2,003,83308 1 	1.046,920, I4 	3050,753,235 	2,1Z3,442,143 	927,3t t .092 	3,00,753, 

1,628,816,250 	1.361. 320,450 	264,495,800 	1,628,816,Z 

399,6229OO 	323.367,500 	115.255,400 	3S,62, 

	

1384,961,218 	243,55,032 

	

363,630,5OG 	34.992.400 

	

354,1162,600 	597,075.900 951.23,SOO. 	ZUJ$6,400 	 1100 	9511 I 

4, IO65S7,399 	1,92.1143,43 	609.43O,985 	4,O9SG 16.493 	1,931.414.39! 6,0,430i 

465,434,200 	70.404,200 	535,348,400 	465,444,200 	70.404.200 	5.84S. 

3,631.143,199 1,352.439.26 5,493—q2,485 -- 3,632472,293 1,861,030.192 5.03,82 
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Fundada por el Decreto de Gabinete N° 10 deí II de noviembre de 19 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
LEY N°51 

(De 22 de noviembre de 2002) 

Por el cual se dicta el presupuesto Genera' del Esiado para vigencia fisca! de 2003 

LA ASAMBLEA LEGISTATI\'A 

DECRETA 

TITULO 1 

RESUME DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

CAPITULO 1 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO 

ARTICULO: 1 
	

Apruébase el Presupuesto General dei Estado para la vigencia fiscal de 2003 cuyo 
resumen por grupos inttucionares e ingresos y gastos se expesan a continuación 
en Balboas 



ARTICULO 2. Apruébanse los gastos corrientes del Presupuesto General del Estado para la 
vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa a continuación en Balboas 

GRUPOS 
INSTITUCIONALES 

0. GOBIERNO 

OPERACION 

GASTOS C ORRIENTES 

TRANSFERENCIAS, 	SUBSIDIOS 	APORTE AL 	INTERESES 

CORRIENTES 	 FISCO 	DE LA DEUDA 
TOTAL 

CENTRAL 974,380,134 310.625.609 j 211,356.6001 O 627,079,800 2.123.442,143 

1. INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS 380,117.430 738,472.800 O 42,23400;  3.493.800 1.364.320,450 

2. EMPRESAS 
PUBLICAS 166,021.700 19,638.000! 1 130,096,400' 7,604.400 323.367,500 

- 
3. INTERMED1AR1OS 

FINANCIEROS 183.731,300: 7.965.I00 01  76.741.700 18,448.300 286.886,400 

L 

TOTAL I,9O257,584: 1,076,701,909 211,336600 ¡ 249,074,500 656,626,300 4,098,016,493 

ARTICULO 3. Aprubarise Jos gastos .d capital del Presupuesto General del Estado para la 
vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

GRUPOS 
INS'flTUC1OES 

0. GOBIERNO 
CENTRAL 

GASTOS DE CAPITAL 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

61.901,100 

AMORTIZAC1ON 

DE LA DEUDA 

485.585,200 

TOTAL 

927,311.092 

INVERSIONES 

315,575,970 

OTROS GASTOS 

DE CAPITAL 

4,248,822 

1. INSTITUCIONES 
DESCENTRALIZADAS 252,315,400 1  1.870,600 2,274,600 8,035.200 264,495.800 

2, EMPRESAS 
PUBLICAS 63,654,000 41,500 0 11,559.900 75,255.400 

3. INTERMEDIARIOS 
FINANCIEROS 628,983.200 5,890,400 0 29,478,500 664,352,100 

TOTAL 1,320,528,510 12,051,322 64,115,700 534,658,800 1,931,414,392 



TITULO II 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL 

CAPITULO 1 

RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS 

ARTICULO: 4 
Apruébase el Presupuesto del Gobierno Centra' para la vigencia fiscal de 2003 
cuyo resumen de Ingresos y de Gastos se expresan a continuación en 
Balboas: 

INGRESOS 

TOTAL 

INGRESOS CORRIENTES 

'3,00.7 	3,23 

2.003,833.081 

GA STOS 

TOTAL 

1. GASTOS CORRIENTES 

3.050,75 3.23 

2.123,442,143 

1.1 	INGRESOS TRIBUTARIOS 1.146,836,000 

1.1.1. 	IMPUESTOS DIRECTOS 584,922.000 1.1. GASTOS DE OPERACION 974,38 0,134 

1.1.2. 	IMPUESTOS INDIRECTOS 561,914,000'  

1.2. 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 701,945,881 1.2. TRANSFERENCIAS CORRIENTES Y SUBS 521,98 2.209 

.1.2.1 	RENTA DE ACTIVOS 43.56 3.300 Transferencia Comentes 3.625,609 

1.2.2. 	Parlicipación Utilidades er-i Transferencias Propias 84,20 4.927 

Empresas 124.37 0.549 Transferencias C.S.S. 226,42 0,682 

1.2.3, 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,9í900 Subsidios 211.356,600 

1.2.4. 	TASAS Y DERECHOS 220,01 4.278 

1.2.5. 	CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 598.500 

1.2.6. 	INGRESOS VARIOS 24.55 3,754 

1.2.7. 	APORTE AL FISCO 284,893.600 1.3. 	INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA 627,079.800 

1.3. 	OTROS INGRESOS CORRIENTES 100,00 0,000 

1.3.2. 	INT. Y COMISIONES GANADOS 100.00 0,000 

1.4. 	SALDO EN CAJA Y EN BANCO 15.000.000 

1.4.2. 	DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 15.000.000 

2. GASTOS DE CAPITAL. 927.31 1,092 

5. 	INGRESO DE GESTION 4Q.051,200 2.1. 	INVERSIONES 375.575,970 

INGRESOS DE CAPITAL 1,046,920,154 

22. OTROS GASTOS DE CAPITAL 4,24 8.822 

2.1. 	RECURSOS DEL PATRIMONIO 120,702,900 (Maquinaria y Equipo e Inversión Financiera) 

.1.1. 	VENTA DE ACTIVOS 13,80 0,000 

2.1,3, 	RECUPERACION DE PRESTAMOS 16,90 2.900 

2.1,4, 	RECUPERACION DE COLOCACIOI' 90,00 0.000 2.3. TRANSFERENCtAS DE CAPITAL 61.901.100 

2.2. 	RECURSOS DEL CREDITO 902,099,254 

2.2.1. 	CREDITO INTERNO 46.487,165 2.4. AMORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA 485.58 5.200 

2.2,2. 	CREDITO EXTERNO 8561 2.089 

2.3. 	OTROS INGRESOS DE CAPITAL 24,118.000 

.3.2. 	TRANSFERENCIA DCAPITAL 24.116,000 
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ARTICULO 5. Apruébanse los gastos corrientes del Presupuesto del Gobierno Centra' para la 
vigencia íisca de 2003 cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

INSTITUCIONES 

CASTOS C ORRIENTES 
OPERACION TRANSFERENCIAS 

CORRIENTES 

SUBSIDIOS INTERESES DE 

LA DEUDA 

TOTAL 

TOTAL  974,38O 134 310,625,609 211,356,600 627,079,800 2,123,442,143 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 33.863.550 1.589.850 2.325.900 0 37.779.300 

CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA 30.0I5.00 3.206.400 O O 33.222.200 

36.432600 
MINISTERIO DE LA 
PRESIDENCIA 32.785.100 3.647.500 0 0 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
YJUSTICIA 162,599.890 41.210400 0 0 203,810.290 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 32.409.200 I,838.300 0 0 34,247,500 

MINISTERIO DE 
EDUCACION 328766.900 39.117,700 148.443.100 0 516.327.700 

MINISTERIO DE COMERCIO 
E INDUSTRIAS 

_ 
9.730.200 2,038.800 5.420400 0 17.189.400 

1 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 17.366,800 2,160.800 0 0 19,527.600 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 22.470,700 4.180.200 8.374.300 0 35,025.200 

MINISTERIO DE 
SALUD 40.036.400 179,749.500 40.980.000 0 360.765,900 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL 10.410.200 2.414.300 O O 12.824.500 

MINISTERIO DE 
VIVIENDA 9,580.400 885.200 0 0 10.465.600 

MINISTERIO DE ECOMOMIA 
YFfNANZAS 35,879.600 4.452.300 5.812.900 0 46.144.800 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD. LA  
MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA 10.230,500 4726,500 0 0 14,957,000 

ORGANO 
JUDICIAL 33.703,426 4,027.269 0 0 37,730.695 

MINISTERIO 
PU3LtCO 34.500843 3.844,808 0 0 38,345.651 

TRIBUNAL 
ELECTORAL 20,546.700 10.142.600 0 0 

0 

30,689,300 

I0.S77,107 
OTROS GASTOS DE 
LA ADMtNISTRACION 9,483,925 1.393.182 0 

DEUDA 
PUBLICA 0 0 0 627,079.S0() 62.09.S00 



ARTICULO 6. Apruébanse los gasics de capital del Presupuesto del Gobierno Ceitra para la 
vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

GASTOS DE CAPITAL. 

INSTITUCIONES UVCRSONES OTROS GASTOS 
DE CAPITAL 

TRANSFERENCIAS 

DE CAPITAL 

AMORTZAOON 
DE LA DEUDA 

TOTAL 

TOTAL 375575.970 4,248,822 61,90100 485,585.2001 927,311,092 

ASAMBLEA 
LEGISLATIVA 400.000 463.700 0 0 863.700 

CONTRALORIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA 	 2.640.000 0 	 01 0 

2.640.000 

M!NSTERO DE LA 
PRESIDENCIA 58.398.00 68,000 0 0 58.466.00 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
YJUSTICIA 1.532.700 821,910 0 0 2.354.60 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 1.600.000 0 0 0 1.600.000 

MINISTERIO DE 
EDUCACiON 33,125,700 26.500 3.277,500 0 36,429,700 

MINISTERIO DE COMERCIO 
EiNDUSTRLkS 231,770 77,700 6.000.000 0 6.309.470 

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 129.249.800 300 0 0 	129.250.100 

MINISTERIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARtO 45.916,600 7,000 2.192.500 0 	48.8OI00 

MINISTERIO DE 
SALUD 38.610,000 127,000 46.181.700 0 84.918.700 

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
DESARROLLO LABORAL 4.599.800 32.900 0 0 4,632.700 

MINISTERIO DE 
VIVIENDA 17,470.100 ¡.300 

-- 
0 I7.47I400 

M1NSTERJO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 32.622,000 404.000 4,249,400 0 37.275,400 

MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA 
MUJER. LA  NIÑEZ Y LA FAMILIA 1.988.500 59,100 3 0 2,047.600 

ORGANO 
JUDICIAL 2,40,000 798,619 0 0 3.248,619 

MINISTERIO 
PUBUCO 4.740,100 0 01 

1 
0 4.740100 

TRIBUNAL 
ELECTORAL O 	1,138.100 O O 1.138.100 

OTROS GASTOS DE 
LA ADMINISTRACION O 158,693 0 0 158.693 

485 S85,200 48,585.200 

DEUDA 
PUBLICA 0 0 0 
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CAPITULO II 

ARTICULO 7: 	Apruébase el Presupuesto de Ingresos del Gobierno Central para la vigencia 

fiscal de 2003 por un monto de 13/3,050,753.235.00 de acuerdo con el siguiente dcaI1e: 

CODIGO DETALLE 	 ASIGNADO 

3,050,753,235 

2,003,833,081 

1,146,836,000 

584,922,000 

484,200,000 

30,700,000 

13 L600,000 

221,100,600 

17,000,000 

13,000,000 

57,600,000 

4,000,000 

9,200,000 

\64,000,000 

44,500,000 

19,500,000 

36.722,000 

0.55.I.1.1.4.99",,SEGURO EDUCATIVO - 	 . 	36,722001) 
0.55.1.1.2.0.00 	'IMPUESTOS 1NDIRECTOS- 	 ' 	561,914,000 
0.55.1.1.2.1.00 	rRANSF. DE BIENES MUEBLES (ITBM) 	 180,100,000 
0.55.1.1.2.1.01 	IMPORTACION 	-. 	 108.100,000 

0.55.1.1.2.1.02 DECLARACION.VENTAS 	 72,000,000 
0.55. .I .2.2.00 	1 MPORTACION 	 176,900,000 
0.55. LI .2.2.01 	TABACO Y SUS MANUFACTURAS 	 50,000 
0.55.1, .2.2.02 	LICORES EN GENERAL Y TIMBRES 	 2,400.000 
0.55.1.1.2.2.03 	INSTRUM. CIENTIF. Y DE MEDICON 	 2,000,000 
0.55.1.1 2.2.04 	COMESTIBLES O. ANM. Y VEG. 	 10,400,000 
0.55.1.1.2.2.05 	GRASAS Y ACEITES ANIMALES Y VEGETALES 	 300,000 
0.55.1.1.2.2.06 	MAQUINARIA INDUSTRIAL Y AGR1COLAS 	 8,800,000 
0.55. .1.2.2.07 	MAQUINARIA DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS 	 2.400,000 
0.55.1.1.2.2.08 	RADIOS, FONOGRAFOS Y ACCESORIOS 	 5.600,000 
0.55.1.1.2.2.09 	REFRIGERADORAS Y ACCESORIOS 	 2,400,000 

0.55.1.1.2.2.10 	AUTOS ACCESORIOS Y LLANTAS 	 25,600,000 
0.55.1.1.2.2.1 1 	ACEITE Y GRASAS Y MINERALES 	 100,000 
0.55.1.1.2.2.12 	ARTCU LOS DE CAUCHO 	 3,200,000 
0.55.1.1.2.2.13 	MUEBLES DE MADERA Y METAL 	 2,000,000 

0.55.1.1.2.2.14 	PRODUCTOS QUIMICOS 	 10.400,000 
0.55.1,1.2.2.15 	METALES EN GENERAL 	 4,400.000 

0.55.1.1.2.2.16 	MADERAS EN GENERAL 	 1,500,000 

0.55.0.0.0.0.00 INGRESOS DE GOBIERNO CENTRAL 

0.55.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 

0.55.1.1.0.0.00 INRESOS TRIBUTARIOS 

0.55.1.1.1.0.00 IMPUESTOS DIRECTOS 

0.55.1.1.1.1.00 SOBRE LA RENTA 

0.55. I.. 1.1.01 PERSONA NATURAL 

0.55.1.1.1.1.02 PERSONA JURIDCA 

0.55.1.1.1.1.03 PLANILLA,-̀  	 . - 
0.55.1.1.I.I.04 DIVIDENDOS 	 ...- ... 
0.55.l.IJ 	1.05 COMPLEIV1ENTAR1O 	• 	-. 

0.55.1.I.I.I.06 COM1SION DEL CANAL 

0.55.1.1.1.1.07 ZONA Ll'B RE,  DECOLO-'S 	;;7 - \ 
0.55.1.1.1.1.09 TRANSFERENCÍA D BIENES 1NMUEBLS \ 
0.551.1.1.2.00 ,SOBRE LAPRÓPJÉDADYPATRJM&NiO-4': \ " 
055111201 JIÑMJEBLES 	- 	.- 	 ' 
0.55.1.1.1.2.02 ICENC1ASCoMERCh\CES - '' 	1 

0.55.1.1.1.4.00 SEG,URO EDUCATIVO 



0.55.1.1.2.2.17 JUGTES JUEGOS Y A RTS. PARA REC REACION 1,500,000 
0.55.1.1.2.2.18 FERRETE RIA Y ACCESORIOS ELECT RICOS 5,600.000 

0.55.1.1.2.2.19 PINTURA, TINTA Y COLORANTES 500,000 

0.55.1.1 2.220 ART. HECHOS EN MATERIALES PLASTICOS 2.200,000 
0.55.1.1.2.2.21 ARTICULOS DE ALGODON 300.000 

0.55.1.1.2.2.22 TEJIDOS EN GENERAL EXCEPTO DE ALGODON 1,500,000 

0.55.1.1.2.2.23 CALZADOS EN GENERAL 2,000,000 

0.55.1.1.2.2.24 VESTIDOS EN GENERAL 7,000,000 

0.55.1.1.2.2,25 PAPELERIA Y UTI LES DE ESCRITORIOS 3,200,000 

0.55. 1. 1.2.2.26 ART. DE VIAJES BOLSAS-MANO 700,000 

0.55.1.1.2.2.27 LOZA Y CRISTALER1AS 300,000 

0.55.1.1.2.2.28 COMBUSTIBLES 800,000 
0.55.1.1.2.2.29 ARTICULOSNO ESPECIFICADOS 67.750,000 

0.55.1.1 .2.2.30 GRAVAMEN ADICIONAL A LA IMPORTACION 200,000 

0.55.1.1 .2.2.35 OTROS GRAVAMENES 1,300,000 

0.55.1.1.2.3.00 EX PORTAC1ON 5,000 

0.55.1.1.2.3.03 CHATARRA 5,000 
0,55.1.1.2.4.00 PRODUCC1ON, VENTA Y CONSUMO SELECTIVO 162,700,000 

0.55.1.1.2.4.01 PRIMA DE SEGUROS -- 17,500,000 

0.55.1.1.2.4.02 CONSUMO DE COMBUSTIBLE Y DERIV' DE PETROLEO 112,300,000 
0.55.1.1.2.4.05 CONSUMO DE CERVEZA 17,900,000 

0.55.1.1.2.4.06 CONSUMDE LICORES 12,400,000 
0.55.1.1.2.4.07 CONSUMO DE VINOS 20,000 
0.55.1.1.2.4.08 VENTA DE GASEOSAS 	 • 2,68,700 
0.55.1 .1.2.4.09 CdNS.ÍARIOS\ 	1 	 ' 361,300 

0.55.1.1.2.5.00 SOBRE ACTIV1DDE COMERCIALES  DESERV. 4,466,000 
1 	JI ...  

0.55.1.1.2.5.80 1S.RVC1OS NAVIÉROSc - 4 	'y %2, 13 1,500 

0.55. 1.1.2.5.81 oR CABLE Y M1CROONDA7/ ,J 
1,522,500 

0,55.1.1.2.5.82 ¡ TRANSPORTE DE VA LORES 304,500 

0.55.1.1.2.5.83 • ALQUILER DE CAJA DE SEGURIDAD 507.500 

035.1.1.2.7.00 \59REACTOSJDIc65ÇJ. 34,698,000 
0.55.1.1.2.7.01 'PAPEL S ELLA DO- PA' PE¿NOTAR IÁL-. 50,000 
0.55.1.1.2.7.02 ÁkESNACIONALES 10,447,000 
0.55.1.1.2.7.04 BO1LETÓS.TIMBRES. - 1,065,700 
0.55.1.1.2.7.06 DECLARACIONTIMBR.ES  -: 	- 7,605300 
0.55.1.1.2.7.07 LLAMADAS TELEFONlCA5 Y CABLES 15,530,000 
0.55.1.1.2.8.00 OTROS IMPUESTOS INDIRECTOS 3,045,000 

0.55.!. 1.2. 8.01 MERCADOS MR'flCULARE.S' 20,000 
0.55.1.1.2.8.02 BANCOS Y CASAS DE CAMBIO 2,263,400 
0.55.1.1.2.8.03 LICENCIAS COMERCIALES Y PROFESIONALES 254,000 
0.55.1.1.2.8.20 EMPRESAS DE SEGURO 507,600 
0.55. 	.2.0.0. 00 !NGRESOS NO TRIBUTARIOS 701,945,881 
0.55. 1.2.! 0.00 RENTA DE ACTIVOS 43,563,300 

0.55.1.2. 1, 1.00 ARRENDAMIENTOS 5.580,000 
0.55.1.2.1.1.02 DE LOTES Y TIERRAS 5,580,000 
0.55.1.2.1.2.00 EXPLORACION Y EXPLOTACION 600.000 
0.55.1.2.1.2.02 EXPLOTACON DE MINAS Y CANTERAS 600,000 
0.55.1.2.1.3.00 INC RESO POR VENTA DE BIENES 20.000 
0.55.1.21.3.10 IMPRESOS Y FORMULARIOS 20,000 
0.55.1.2.1.4.00 INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 37,363,300 
0.55. 1.2. 1.4.04 CORREOS Y TELEGRAFOS 8,363,300 
0.55.1.11.4.18 SER. PUB, ÁREA DEL CANAL 29,000.000 



'' 

\ r 

0.55. .2.3.3.60 

0.55. .2.3.3.62 

0.5$.1.2.3.3 66 

o 55.1,2.3.3.70 

0.55.1.2 3.3 7E 

0.55-1.2.3.3.82 

o 5.1.2.3.3 96 

0.5. 1.2.3.4.00 

0.55 1 2.3.4.0 

o 55.12.3.4.I5 

0.55.1.2.3.4.30 

0.55.1.2.3.4.45 

0.55.1.2.14-60 

0.55. L2.3.4.80 

0.55.1.2.3.4.90 

0.55.1.2.3.6.00 

0.55. .2.3.6.16 

0.55.1.2.3.6.20 

0.55.1.2.3.6.30 

0.55. .2.3.6.75 

0.55. .23.6.76 

0.55.1 .2.3.6.7E 

0.55.1.2.3.7.00 

LOTCRIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 
ZONA LIBRE DE COLON -. 
INTERMEDIARIOS FIÑANCIEROS 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
BANCO DE DEARROLLO AGROPECUARIO 
BANCO H1POTECARONAOONAL - 
BANCO NACIONAL DE PANAMA 
CAJA DE AHORROS 
COMISION NACIONAL DE VALORES 
LS.A 
MUNICIPIOS 
COLON 
MUNICIPIO DE CHANGUINOLA 
DAVID 
LA CHORRERA 
PAN AMA 

SAN MIGUELITO 
SECTOR PRIVADO 

ARÍ,\ 
CL!ÇAC 
DAAN 
1M/\. 
ETCSA. 

0.551.2.2.0.00 PART. EN UTILIDADES EMPRESAS 
0.55.1.2.2.1.00 DIVIDENDOS DE EMPRESAS 
0.55.1.2.2.1.01 DIVIDENDOS CABLE AND WtRCLESS 
0.55] .2.2. L03 DIVIDENDOS DEL CANAL 
0.55i.2.2.1.04 DIVIDENDOS EMPRESAS ELECTRICAS 
0.55. 	.2.2.5.00 ACUÑACION DE MONEDAS 

0.55.12.2.5.01 SEÑOREAJE 
0.55. 	.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
0.55.1.2.3.2.00 ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
0.55.1.2.3.2.10 CAJA DE SEGUROSOCIAL 
0.55. 	.23.2.20 I.F.A.R.H.U. 
0.55.1.2.3.2.21 DEFENSORA DEL PUEBLO 
0.55.1.2.3,2.22 ENTE REGULADOR 
O 55.1.2.3.2.25 LD.I.A.P. 
0.55.1 2.3.2.30 1 .N . A. C. 

0.55.1.2.3.2.35 1.Np. E. 
o 55-1.2.3.2.37 I.N.A.F.O.R.P 
o ss 1.23.2.38  A.N.A.M. 
0.55.12.3.2.40 I.P.H.E. 
0.55.1 2.3.2.42 P.AC.O.O.P 	- 

0.55.1.2.3.2.45 1.PA.T.  
0.55.1 .2J.2.90 UNIVERSIDAD DÉPNAMA----. 
055.1.2.3.295 UNIVERSIDAD 16CÑOLOGICA 
0.55.1.2 3.2.96 UNERSIDDbE.LASAMERCAS  
0.55.1.2.3 3.00 EMPRESÁSPUBLICAS,- 	

- '.'• 
/ 	..--.---'\  

0.55. 	.2.3.3.04 AUTORIDAD MÁRT11MA 
o 55.1.2.3.3.08 BINGOS NACIONALES)' 
o 5512.3.3.24 !REGISTRO PUBL'Ó 

0.55.1.2.3 3.38 61RCCC1ON DE ÁERONiTICACIVit. 7 

124,370,549 

17,570,549 

34,300000 

44,908,000 

38,362,549 

6,800,000 

6,800,000 

3,95 L900 

1,834,000 

1,236,700 

42,800 

20,000 

15,700 

33,100 

60,000 

53300  
30,700 

38.00 

49,000 

)0,00 

92,)00 

77,100 

44,1 00 

30,600 

82,400 

84,000 

47,200 

32,300 

81,500 

39,500 

4,600 

193,400 

42,400 

140,300 

99,200 

48,000 

506,900 

40,000 

113,600 

61,900 

183,300 

75,000 

2,900 

30,200 

360,000 

55,000 

21,000 

33,000 

16,000 

200,000 

35,000 

49,400 



0.55.1.2.3.7.05 	TRANSMISION DE DATOS 	 111,900 

0.55.12.3.7.20 	IFARHU 	 5,000 

0.55.1.2.3.7.25 	IDIAP 	 300 

0.55.1.2.3.7.30 	INAC 	 2,700 

0.55.1.2.3.7.35 	INDE 	 2,000 

0.55.1.2,3.7.37 	INAFORP 	 1,000 

0.55.1.2.3.7.38 	AN,A.M. 	 2,000 

0.55.1.13.7.40 	1PHE 	 500 

0.55,1.13.7.42 IPACOOP 	 2,000 

0.55,1.2.3.7.45 	IPAT 	 22,000 

0,55.1.2.3.8.00 	EMPRESAS PUBLICAS (1NF. ESTATAL) 	 280,700 

0.55,1.2.3.8.04 	ARI 	 68,200 

0.55.1.2.3.8.05 	AUTORIDAD MARITJ MA 	 26,000 

0.55.1.2.3.8.08 	BINGOS NACON ALES 	 1,000 

0.55.11.2.3.8.38 	DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL 	 4,000 

0.551.2.3.8.62 CLAC 	 500 

0.55.1.2.3.8.66 	IDAAN 	 30,000 

0..1.2.3.8.70 	IMA 	 1.000 

0.55.1.2.3.8.82 	LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 	 110,000 

0.55.1.2.3.8.96 	ZONA LIBRE DE COLON 	- 	•. 	 60,000 

0.55.1.2.3.9.00 	INTERMEDIARIOS FINANCIEROS ($N F. EST.) '- 	 8,500 

0.55.1.2.3.9.15 	BANCO DÉDESÁIRÓLLOAGROPECUARIO 	\ 	 4,000 

0.55.1.2.3.9.30 	BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 	 4,000 

0í. 1 .2.39.90 INS1TLJT'O$E SEGLJ RC$AGROPECARIO.. '\<3 \ 	 500 

0..I.2.4.0.00 TASAS Y'DEREC9- 	)? 	 22O04278 

0.55.1.2.4.1.00 	D'ERECHOS 	 \ S) \ 190,287,358 

0.55.1.2.4.1.02 	PEAJES DEL CANA -'. 	' ¿/ \ 166.20,000 

0.55.1.2.41.04 íCONCESION DE 	 .. 	 250,000 

0.55.1.2.4105 	 1I,953 

PEAE POR USO DE AUTOPISTA..1 	 ".- 	3,205,132 

0.55.1.2,4.1.43 	REGISTRO OFICIAL, DE LA IND, NACIONAL 	 100,273 
0.55.1.14.1.45 	CESlONESVARAS -.- 	 / 19,000,000 

0.55.1.2.4.2.00 TASAS.. ' 	1 	 29,726920 
0.55.1.2.4.2.01 	ALMACENAJE DE ADUANA. 	., 	 207,555 

0.55.1.2.4.2.03 	BOLETIN'OFIC. DE LA PRÓPIEDAD INDUSTRIAL- 	 1.13Z423 

0.55.1.2.4.2.05 TASA ANUAL-VIGENCIA SÓCIEDAD'ANON IMAS 	 26,230,000 
0.55.1.2.4.2.22 	AUTENTIFICACON DE FIRMAS 	 - 	 156,942 
0.55.1.2.4.2.35 	SERV. VIGILANCIA ESPECiAL 	 .- 	 2,000,000 
0.55.1.2.5.0.00 	CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS - 	 98,500 
0..1,2.5.0.0I 	TASA DEVALORZACION 	. 	 598,500 
0.55.1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 	 24,553,754 
0.5.1.2.6.0.0 	MULTAS, RECARGOS E INTERESES 	 4,261,954 
0.55.1.2.6.0.03 	DEPOSI TOS CADUCADOS 	 3,300,000 

0.55. .2.6.0.99 	OTROS INGRESOS VARIOS 	 16,991 .800 
0.55.1.2.7.0.00 	APORTE AL FISCO 	 284,893600 
055.1.2.7.2.00 	ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 	 101.608,800 
055.1.2.7.102 ETESA 	 6200,000 
0.55. 1.2.7.2.08 	BINGOS NACIONALES 	 23,600 
0.5. .2.7.2.82 	LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 	 63,99 ,800 

0.55. .2.7.2.95 	REGISTRO PUBLICO 	 12,586,900 
0.55. .2.7.2.98 	AUTORIDAD DE LA REG ION INTEROCEANICA 	 18,806,500 
0.55. .2.7.3.00 	EMPRESAS PUBLICAS 	 66,543,t 00 
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0.55.1 .2.7..02 

0.55.1.2.7.3.03 

0.55.1.2.7.3.38 

0.55.1.2.7.3.45 

0.55.1.2.7.3.96 

0.55.1.2.7.4.00 

0.55.1.2.7.4.30 

0.55] .2.7.4.45 

0.55.1.3.0.0.00 

0.55.1.3.2.0.00 

0.55.1.3.2.4.00 

0.55.1.3.2.4.45 

0.55.1.3.2.4.46 

0.55.1.3.2.4.50 

0 55.1.4.0.0.00 

0.55.1.4.2.0.00 

0.55.1.4.2.0.01 

0.55.1.5.0.0.00 

0.55.1.5.1.0.00 

0.55.1.5.1.1.00 

0.55.1.5.1.1.01 

0.55.1.5.1.3.00 

0.55.1.5.1.3.01 

055.1.5.1.3.09 

0.55.1.5.1.3.10 

0.55.1.5.1.3.12 

0.55.1.5.1.3.99 

0.55.1.5.1.4.00 

0.55.1.5.1.4.04 

05. 1.5.1.4.07 

055.1.5.1.4.23 

0.55.1.5.1.4.25 

0.55.1.5.1.4.99 

05.L5.1.5.00 

0.55.1.5.1.506 

0.55.1.5.4.0.00 
0 55. 1.5A. 1.00 

0.55.1.5.4.1.26 

0.55.1.5.4.1.32 

0.55.1.5.4.1.33 

0.55.1.5.4.1.41 

0.55.1.5.4.1.44 

0.55.1.5.4 1.45 

0.55.1.5.4.1.46 

0.55.1.5.4,2.00 

0.55.1.5.4.2.04 

0.55.1.5.4.2.15 

0.55.1.5.4.2.20 

0.55.1.5.4.2.23 

0.55.1.5,4 2.27 

0.55.1.5.4.2.38 

AUTORIDAD DEL TRANSITO 

AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 

DIRECCION DE AERONAUTICA CIVIL 

I.P.A,T. 

ZONA LIBRE DE COLON 

INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

BANCO HIPOTECARIO 

BANCO NACIONAL 
OTROS INGRESOS CORRIENTES 
INT. Y COMISIONES GANADOS 

INT. Y COMISIONES GANADOS S/VA LORES 

INTERESES DEL FONDO FIDUC. 

OTROS FONDO FIDUCIARIO 

INTERESES SOBRE COLOCACIONES 
SALDO EN CAJA Y EN BANCO 

DIPONIBLE LIBRE EN BANCO 
SALDO CORRIENTE 
INGRESOS COR. INCORPORADOS 
RENTA DE ACTIVOS - 

ARRENDAMIENTOS 

DE EDIFICIOS Y LOCALES 	 1 
INGRESO'PORVEÑTÁ DE BIENES 
PRODUCTOSAGRICc$LAS r, 	,. 
PROD:.TALLER Y ARTESANIA 	• 

IMPRESOS  FORMULARIOS 7,-_ 
PRODUTOS M5Í6 Y, S FARMACEUTICOSt 
, 	....._I 
OTROS INGRESOS POR BENES'?' 	—T 

í 	 . 	.. 
1LNGR

\
ESO POR VENTA DCSERVÇiOS 

MEDIOS DE COMUNIC'ÁC1ON '? .'• 1 

LAB:.Y CENTROS ESPECIALES.:;:... 
SERVICIOS DE ODONTOLOGIA - 

'FONDO DE DESCUENTO COÑTRALORJA 
OTROS SERVICIOS VARIOS 

ING. POR ESPECTÁCULOS PUBLICOS 

ESPECTACULOS PUBIJCOS 

TASAS .V DERECHOS 
DERECHOS 

ANUNCIOS COMERCIALES 
SERVICIOS VETERINARIOS 

SERVICIOS DE GUARDERIA 

LIC. PARA SEGURO Y REASEGURO 

PERMISOS PARA PORTAR ARMAS 

PASAPORTE 

MRJRACION 
TASAS 

FONDO ELECTORAL 

INSPECCION Y AVALUO CATASTRAL 

EXPEDICION DE DOCUMENTO 

EXPEDCION DE CARNETS 

CERTFCACON DE DIPLOMAS 
FOTOCOPIAS DE DOCUMENTOS Y PLANOS 
rlITnnIA MARITIMA 

7298 ,000 

47,879,500 

3.500,000 

3.545,000 

4,320,600 

116,741,700 

1,741,700 

115,000,000 

100,000,000 

100,000,000 

100,000,000 

70,000,000 

20,000,000 

10,000,000 

15,000,000 

15000,000 

15,000,000 

40,05 L200 

6,562,292 

100,000 

100,000 

1,774,292 

235,800 

20,000 

720,000 

275,000 

523492 

4,6! 8,000 

73,300 

425,000 

90,000 

4,000,000 

29.700 

70.000 

70,000 

18,7 j7,208 

6,491,608 

520,000 

230,000 

38,508 

500,0c0 

82.100 

1,620,000 

3,50 1 ,000 

12,225,600 

1,514,500 

70,000 

450,000 

200,000 

60,000 

40,000 

320,000 
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0.55.1.5.4.2.47 

0.55.1.5.4,2.51 

0.55.1.5.4.2.52 

0.55.1.5.4.2.53 

0.55.1.5.4.2 54 

0.55.1,5.4.2.97 
0.55.1.5.4.2.98 
0.55.1.5.6.0.00 
0.55.1.5.6.0.05 
0.55.13.6,0.99 
0.55.2.00.0.00 
0.55.2.1.0.0.00 

0. 55.2. 1.1.0.00 

0.55.2.1.1.1.00 
0.55.2.1.1.1.05 
0.55.2.1.3.0.00 
0.55.2.1.3.0.46 
0.55.2.1.3.0.50 
0. 55.2. 1.10. 52 
0.55.2.1.3.0.53 
0.55.21.3.0.55 
0.55.2. I.3.0.56 
0.55.2.1.3.0.57 
0.55.2.1.3.0.58 

0.55.2.1.3.1.00 

0.55.2.1.3.1.61 
0.55.2.1.4.0.00 
0.55.2.1.4.9.00 
0.55.2.1.4.8.01 

0.55.2.2.0.0.00 
0.55.2.2.1.0.00 
0.55.2.2. 1. 1.00 
0.55.2.2.1.1.47 
0.55.2.2.1.1.48 
0.55.2.2.1.3.00 
0.55.2.2.1.3.01 
0.55.2.2.1 .4.00 
0.55.2.2.1.4.02 

0.55.2.2.1.4.06 
0.55.2.2.1.4.07 

0.55.2.2.2.0.00 
0.55.2.2.2.1.00 

0.55.2.2.2.1.14 

0.55.2.2.2.1.16 

0.55.2.2.2.1.17 

0.55.2.2.2.1.50 

0.55.2.2.2.1.51 

0.55.2.2.2.1 .52 

0.55.2.2.2.1.62 

0.55.2.2.2.1.64 

0.55-2-2-2-1.68 

0.55 .2.2.2. 1.70 

50,000 
330,000 

500 

160,000 
115,000 

3,230,04 
5.6Z4. 796 

14,771,700 

60,000 
14,711,700 

1,046,920,154 
120)02,900 

13,800,000 

13,800,000 
13,800,000 

16,902,900 
6,287,500 

40,000 
1,000,000 
.036,000 

1,356,700 
2,189,Z00 

• 850,000 

- 	- 	 29,100 

- - 	
" 1 

f.,, 	 4,111,800 

RECUPERACIOÑ 6ETJTULOS PRESTAC1OÑ 	\ IÁLES 	 41 13800 

RECUPERACIÓN DE 
'RECPERAC1ON DE COLOCAC1ONESZ'' 

1 RECURSOS DEL 'FONDÓhDUCiARiO' ." 

RECURSOS DEL CR EDITÓ 
CRE'DITO INTERNO 	-. . 
BONOS 
BONOS INTERNOS 
BONOS -BNP/MOP 

LETRAS DEL TESORO 
LETRAS DEL TESO RO 
PRESTAMOS.."'": 
BANCO NACIONAL - PROINLO 
FONDO DE PRE INVERSION -' 
PRESTAMO MIDA 

CREDITO EXtERNO 

ORG. INTER. DE FINANCIAMIENTO 
CORPORACION ANDINA DE FOMENTO 

MINISTERIO PUBLICO- BID 1099 

FIS- BANCO MUNDIAL 4191 

MEF - BID DES. SOSTENIDO DE DA Rl EN 

BID-PN 1074 MEF 

BID-MITRADEL 1403 

BID-769-DC-PN-MOP 

BID3/OC-PN-EDUC. 

BID 1350 SALUD P/N 
BIRF-MOP/ 3686 PAN 

'•\ / 
GOBER}JO CENTRAL-:;', 

SELLOS DE SEGURIDAD 
CUSTODIA FISICA DE ADUANA 

3/4 DEL 1% DE ADUANA 

OTROS INGRESOS DE ADUANA 

TIMBRES DE MAQ. FRANQUCADORA 

OTRAS TASAS VARIAS SALUD 
FONDO DE ADMO21. HOSPITALES 

INGRESOS VARIOS 
FONDO JUDICIAL 
OTROS INGRESOS VARIOS 
U'GRESOS DE CAPITAL 
RECURSOS DEL PATRIMONIO 

VENTA DE ACTIVOS 

VENTA DE INMUEBLES 

TERRENOS 
RUPERAC1ON DE PRESTAMOS 
REEMBOLSO ZLC 
RECUPERACIONES MC! PEQUENA EMPRESA 

REEMBOLSO IDAAN (AID) 

REEMBOLSO B.D.A. 
AUTORIDAD !vIAR1 TIMA 
FONDHAEÍI-MIVI ;-• 

BHN/ (Ç4 > 
1M 4 » 	/ z 

90,000,000 
90000, 000 

90,000,000 

902,099,2:54 
46,4Z7,16$ 
38.539,165 
28,539, 16$ 
10,000,000 

500.000 
500,000 

7,448,000 
1,423,000 

1,525,000 

4,500,000 

Z55,6 1 2,0Z9 
58,239,800 

1,485,000 

2,103,400 

611,100 

5,600,000 

654,400 

2,000,000 

11.586,300 

2,222.200 

4,620.000 

274,500 
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0.55 .2.2.2. L71 

0.55.222.) .73 

0.55.2-2.2.1.78 

0.55.2.2.2.1.79 

0.55.22.2.1.81 

0.55.2.2.2.1.82 

0.55.2.2.2.1.83 

0.55.2.2.2.1.85 

0.55.2.2.2.1.87 

0.55.2.2.2.1.90 

0.55.2.2.2.191 

0.55.2.2.2.192 

0.55.2.2.2.1.93 

0.55.2.2.2.1.98 

0.55 2.2.2.4.00 

0.55.2.2.2.4.01 

0.55 .2,2.2.4.07 

0.5 5.2.2.2.5.00 

0.55.2.2.2.5.10 

0.55.2.3.0.0.00 

0. 55.2.3.2.0.00 

0.55.2.3.2.2.00 

0.55.2.3.2,2.01 

0.55.2.3.2.8.00 

0.55 .2,3.2.8.05 

0.55.2.3.2.8.06 

0.55.2.3.2.8.07 

0.55.2.3.2.8.69 

0.55,2.3.2.8,7 

0.55.2.3.2.8.78 

0.55.2.3.2.8.81 

2,633,400 

3,693,000 

2,748,100 

2,520,000 

600,000 

800,000 

1,000,000 

900,000 

1,300,700 

2,184,600 

3,000,000 

1,725,000 

2,47 8, O0 

1,500,000 

5,272,700 

2,238,200 

3,034,500 

792,099,589 

792,099,589 

24,118,000 

24,118,000 

2,049,600 

2,049,600 

22,068,400 

5,500,000 

3,000,000 

500,000 

0,905,000 

108,400 

295,000 

760,000 

BIRF 3841 PAMINSA 

BANCO LEUMI-ISRAEL-MIDA 

BID PRESIDENCIA PN 1226 

BIRF 7045 MEF 

BID-MEE PN 0145 

BID-MEE 1 029/OC-PN 

BIRF MEE PREPTAL 

BIRF - MEE 4274 

ElDA 331 - FES 

BID 949 MIV 

EIDA-MIDA-3 85-466 

BIRF 4375 SALUD 

BIRF-MINEDUC 7032-PA 

BID 1099 OC PN ORGANO JUDICIAL 

CONVENIOS CON GOBIERNOS EXTRANJERO 

GOBIERNO ESPAÑOL MINISTERIO PUBLICO 

GOBIERNO DE TAIWAN-FIS 

BONOS EXTERNOS 

BONOS EXTERNOS 2003. 

OTROS INGRESOS DE CAPITALTT- 

TRANSFEREN'CIÁDE CAPITAL) / 

INSTITUCIONES DESC ENTRALIZADAS 
///  

ARI! t' 	 . no 

SECTOR EXTERNO 	 \ 
\ 

DONACIONTAIWANEDUCACION. 
/ 	 /  

DONACON TAJWA*R
.
ESIDENCIA - 	\ '- 

1 	 - •-.-... 	/ 1 . 	.  
DONA ClON TAIWAN  

/7 
BTONIEFATNIMT 

•PNUD-MEF 	1 	 ' 
AGENCIA ESPAÑOLA-M  

/ 

-.. 
CAPITULO 	:.- \\• 	 _. 	.-.----- 	 . 	) 

0.01 'ASAMBLEA LEGISLATIVA 

OBJETIVOS, METAS .Y POLITICAS PARA 2063 

OBJETIVOS: 

Continuar con el Programa de Modemzación de la Asamblea Legislativa, a fin de 

mejorar la productividad y eficiencia en las tareas y proyectos aprobados. 

Contribuir a que la sociedad panameña se beneficie con la pronta aprobación de leyes de 

carácter socias y económica, enmarcados dentro de las políticas públicas. 

Profundizar e implementar lo relacionado con la Ley lO de febrero 1998 "Por la cual se 

desarrolla la Carrera del Servicio Legislativo'. 
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Desarrollar debates abierto co" todas las partes interesadas, con grupos representativos de 

de la Sociedad Civil y especialistas de cada sector para propiciar un intercambio de 

inforinac,ó 

Lograr el Quórum Reglamentario en la asistencia de los Honorable Legisladores a 

sesiones ordinarias, extraordinarias y de comisiones. 

Continuar con el proceso de cambios en el Departamento de Informática, especialmente en 

lo relacionado con la implementación del Proyecto Legispan. 

Fortalecer los controles internos para garantizar la transparencia 	en los procesos 

administrativos. 

Fortalecer ¡presencia de la Dirección de Asesoría Legislativa, a través de las Secretarias 

Técnicas, en las Comisiones Parlamentarias. 

POLITICAS INSTITUCIONA LES.. 

Fortalecer el trabajo de la Dirección de Participación Ciudadana, con miras a lograr 

una mayor aportación de 1a soiedad civil-- -.. 

- 
Realizar actividades de divulgación que permitan a la comunidad conocer el ordenamiento 

jurídico vigente y el trabajo; que reali 
1 

za la:Asamblea' en "beneftcio del país. 

Optimizar los recursos humanos de la Institución, mediante la capacitación yactuazación 

actualización permanente en las diferentes áreas aé trabajo. 

...( 	 • 	 / 
Ampliar lcobertura de servicios a los usuarios de la Institución, , mediante la 

incorporación de moderna tecnología (página WEB), que permita un acceso rápido 

y eficiente a la información legislativa—- eislativa 

ARTICULO ARTICULO 8. 	Pará el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el prestipuesto de gastos de 	la ASAMBLEA, 	LEGISLATIVA 

para la vigencia fiscal de 2003, 	cuya estructura y 	asignación es laque 'á continuación se indica 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 34,327,250 

Transferencias Corrientes y subsidios 3,9 15,750 

Subsidios 2,325,900 

Transferencias Corrientes 1,589,850 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 38,243,000 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Construcción y Remodelación 400,000 
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TOTAL DE GASTOS DE INVERStON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

400,000 

38,643000 

CAPITULO IV 

0.02 CONTRALORA GENERAL DE LA REPUBLICA 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Mejorar a capacidad de gestión del Sector Público, mediante la función de fiscalización 

que por Le; ejerce la institución. 

Continuar con d proceso de modernización y desarrollo integral de ta CGR, 

foriakcimieno del ámbito de acción de nuestra institución, no sólo desde el punto de 

vista de la fiscalización 'y control de fondos del Etado, sino reorganiorgan izando los 

sistemas y reorientanto tos recursos para, mejorar la ¿ahdd de los servicios que presta 

el Estado a la Cuidadania en - el.. marco de.un'uso eficiente y transparente de los 

recursos. 	

7 
Lograr altos niveles de productividad en el trabajo, .a través de la ' creatividad y la 

aphcación
/ 
 de. las capacidades t.cnicos-profesionales'de,Ios funciiariosde manera que 

.. 	 ' 
se 	pueden.._obcner mejores - resutados. co _recursos presupuestarios del' Estado. 

• - 	-. 	- 
¡ LI LiJ 

METAS:  

Incorporaren las entidades del Sector Público, recansmos de control .apoyados en una 

base tecnológica de información. 

\ 
Desarrollar ' y ejecutar los Programas de Auditoria a los Estados Financieros del 

Sector Público. 

Incorporar el control y registro de inventarios y el diseño y desarrollo de una base 

de datos que registrrá a información de os bienes en forma innediaa.a su adquisición y 

permitirá su identificación y seguimiento por parte de la ConraIoria General. 

POLITICAS INSTITUCIONALES. 

Definir un programa de modernización, tendiente a incrementar los niveles de 

eflcicncia y cflcacia de esta entidad en la atención de sus actividades fundamentales, 

considerando para ello la incorporación de herramientas de tecno}oga de la 

información y de las comunicaciones. 

Economia y transparencia en el manejo de fondos públicos y énfasis en el control 

preventivo. 

Modernización del Sistema de Información Estadística para mejorar la oportunidad y 

suficiencia de la iníormción. 



5 	 Gaceta Oficial, martes 3 de diciembre de 2002 	 N°24,692 

Aprovechamiento y formación del recurso humano insotucional en los aspectos de 

geslión pública. 

ARTICULO 9. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las pohtcas descritas anteriormente 

apruebase el presupuesto de gastos de la CONTRALORIA GENERAL DE 

LA REPUBLICA para la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que 

a continuación se indica 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 30,015,800 

Transferencias Comentes y subsidios 3,206,400 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 3,206,400 

TOTAL DE GASTOS-DE FUNCIONAMIENTO 33,222200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Modernización Tecnológica Fiscalizadora 2 	4fl A(fl 
-.- 	/ / 

- ., 
-- 	/ 	_-:. -' 1 •. '-.-.__ •- 

TOTAL DE GASTOS D 	NVERSION ' '• 2,640,000 

TOTAL DE PRESLWUESTO DE GASTOS 3862,200 
.•c.,... _. 

CAP1T1JLQ.V'i"Ç 

ORGANO EJECUTIVO 

ó 03 MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA 

OBJETIVOS METAS Y POUT1CAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Coordinar las funciones de todos los Miniserks y ser el Órgano de comunicación de la 

Presidenta de la República y del Consejo de Gabinete con los demás Órganos del Estado, 

Ministerios, Entidades Descentralizadas y particulares en general. 

Programar, coordinar, ejecutar y apoyar de manera sistemática, las diversas actividades 

que desarrolla este Ministerio en el proceso gradual de modernización y crecimiento 

económico con equidad socia', d cual debe sustentarse en el equilibrio ecológico y en el 

respeto de ta diversidad étnica y cultural, fortaleciendo la plena participación ciudadana 

en este proceso. 

METAS: 

Al cumplirse el Centenario de la Fundación de la República de Panamá, el Gobierno 

Nacional ha decretado ta celebración de este extraordinario acontecimiento, con la 

organización y antelación necesaria, para que el pueblo panameño, participe en las 
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diferentes actividades. Optimizar los recursos autorizados para aplicarlos de manera 

eficiente en el logro y rescate de nuestros valores culturales en el marco de la 

celebración del Centenario de la República. 

Lograr un mayor rendimiento de los recursos aprobados, aplicándolos de manera 

eficiente y directa a las enormes necesidades del pueblo panameño, a efecto de que 

el mayor numero de personas mejore sus condiciones y calidad de vida, a través 

de los programas de carácter socia' que promueve el Fondo de Inversión Social ( FIS.  ) 

As¡ mismo el Despacho de la Primera Dama, tiene como meta erradicar las patologías 

sociales como son: el consumo de drogas, la violencia intra familiar, el embarazo precoz, 

deserción escotar, trabajo infantil entre otras; promover la inclusión de la sociedad de los 

grupos más vulnerables del país, fomentar la participación ciudadana y ampliar los 

derechos humanos y sociales. 

Fortalecer yactividad científica, tecnológica e innovadora como factores principales para 

el desarrollo de la productividad y continuar con la modernización de la Administración 

Pública, promoviendo y ejecutando los programas de desburocratización y simplificación 

de trámites. 	 -- - 

P' 
Igualmente, implementr lPagenda social deJos asuntos y lo problemas de lascomarcas -, 
indígenas promoviendo una (oRtrca social hacia.yon. los pueblas indígenas para reducir 

la pobreza y en particular,- la pobreza extrema la cua' se ubica primordialmente en las 
/-)' 

cual se ubica primordialmente en las breas indígenas de.uestro.'pais \ 

POIJ TINT! 

Colaborar con la
/ 
 gestión gubernamental ymistonesque le astgna el Ejecutivo. 

LJ 1 	 72 
Como par(e\ integral de a Coordaci6n de"ls actividades del Cenienano se prevé 

contar con los recursos necesarios para cumpirn la programación establecida, a fin 

de involucrar a la emprea prívada,-at raer_a los turistas y dar a conocer mundialmente a 

nuestro país: lo que redundará en beneficio para todo él pueblo panameño. , 

Promulgar leyes que vayan en beneficio de las clases más necesitadas. / 

-. - 
Orientar la labor dívulgativa del' Estado en los diferentes estamentos de Relaciones 

Públicas del Gobiero NaiSna). 	,_'s_ 
- — 

Divulgar la gestión del Gobierno aramantenefomiada a la ciudadanía de todos los 

planes, programas y proyectos ejecutados por el mismo. 

Informar a la población sobre la gestión de Gobierno y & conocimiento de los 

problemas nacionales, a través de las instalaciones de radiodifusión de propiedad del 

Estado. 

Reactivar la implementación del Sistema de Carrera Administrativa, mediante el 

desarrollo de las áreas temáticas que señala la Ley, según necesidades y prioridades 

institucionales, luego de las revisiones y reestructuraciones necesarias a las acreditaciones 

hechas. 

Reforzar el programa "Conoce tu CnnaV resaltando la imporiancia del funcionamiento 
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del Canal través de la Oficina del Ministro para Asuntos del Canal. 

Publicar Leyes, Decretos, Decretos Leyes, Decretos de Gabinete, Decretos Ejecutivos, 

Resoluciones Ejecutivas, Contratos, Acuerdos Municipales, Fallos de la Corte, etc. 

Lograr una producción de inteligencia confiable, objetiva y oportuna (rente a los (actores 

perturbadores del orden público y la seguridad nacional en observancia de Constitución 

Política y demás leyes nacionales. 

Impulsar el Desarrollo de la Ciencia, la Tecrologia y la Innovación en d país. 

Fomentar actividades de investígacián y desarrollc, para mejorar la competitividad de los 

sectores productivos, elevando así la calidad de vida de la sociedad panameña. 

Ejecuar Programas de interés social, destinados 	a dar respuesta inmediata a las 

urgentes necesidades básicas de la población, mejorando 	la calidad de vida y 

promoviendo mejores alternativas para la generación de los ingresos de la población en 

situación de pobreza extrema, a través el Fondo de Inversión Social y d Despacho de la 

Primera Dama. 

Contribuir con acciones de-asistencia sbciaÍ 'al bienestar individua' y colectivo de las 

de las familias. 	 ------. 

Servir como centrode coordinación a cualquier situacónde crisis o emcgencia nacional 

en asuntos de seguridad y orden público,  

Realizar funciones especificas de Guardia Presidencial manteniendo la íeguridadersona 

de la Señora Presidenta y su familia en' toda las cirinstancas y demás personas que 

¿ii laboren 	las instalaciones del Palacio Preisdcñc,aI y  su's alrededoreViepredentes 

Minstro!Viceministros; over.esotia y sgurkd a' altos dignatarios e invitados 

especiales yolras personalidades qued ccernne la Presidenta de la República. 

Colaborar coi grupos indígenas de la Provincia de Darién en el desarrollo social 

y cultura¡, a través del Programa de Desarrollo del Darién. 
\- - 

Simplificarlos trámites burocráticos, aplicando procesos de administración moderna, 

ARTICULO lO. 	Para el cumplimiento de los objetivos y. de las políticas descritas 

anteriormente apruébase ci presupuesto de gastos del MINISTERIO DE LA 

PRESIDENCIA para la vigencia Fiscalde 2003, cuya estructura y asignación es a que a continuación 

seindica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 
	

32,853,100 

Transferencias Corrientes y subsidios 
	

3,64 7.500 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 
	

3,64 7,5 00 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 36,500,600 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
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PROGRAMAS 

Ciencia y Tecnología 

Electriíicación Rural 

Fondo de Inversión Social 

Prog. Despacho Presidente (Colón) 

Prog. de Desarrollo d& Atlántico 

Asuntos Comunitarios Dsp. Primera Dama 

Mejoras de Instalaciones y Equipamienlo 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO VI 

0.4 	MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

OBJETIVOS Y POLI TICAS PARA 2003 

3,908,700 

3,5 16,300 

38,848,600 

509,600 
25,500 

1,200,200 

0,39 0,000 

58398,900 

94,899500 

OBJETIVOS: 

/.' 
COORDNACION E INFORMACI QN PARA LA LUCHA ANTIDROGAS. 

/ 	,'.--- 	.-• 	 ', 	 - 

Mantener iintercainbiar informactórr a nivel nacional 	internaciona' sobre sujetos, 
•1 \.',. / 	 .-.-, 	 . \ ) 

embarcaciones, naves, aeronaves y bienes de narcotraflcanes
S 
y poner a disposición de las 

Instituciones Gb 1am 	ésara la realización di!~~acciones deltkha ántínarcotrafico 

y 

SERVICIO CPENITENCARO ,DEREHAB1L1TAC1ON. Mejorar as condiciones de 
l —4

estadía Srehabilitación 'de os  	s evasiesmtinamientos;9a  

recolectar )ánalizar hechos delictivos que se suscitan en Panamá afin de formular y 

ejecutar políticas de prevención y decrecimiento- de la criminalidad. 

\. 
Desarrollar . accionestendientes a mejorar e incrementar las estructuras fisicas de los 

centros penales, así como de los equipos e instalaciones que atienden a la población pena' 

FORTALECIMIENTO INSTI TUCI ONAL DE LOS GOBIERNOS LOCALES. 
Brindar asesoramiento directo con miras al desarrollo integral y auto sostenible de los 

servicios que prestan tos Municipios, a fin de elevarla calidad, cantidad y eficiencia 

en la prestación de los mismos, por medio de la realízación de seminarios y actividades 

de asesoría directa. 

Velar que las autoridades municipales, cumplan con la Constitución Nacional, las leyes 

¡as leyes, ordenes y decretos emitidos por el Órgano Ejecutivo, garantizando as¡ la 

existencia y desarrollo delos Municipios en la aplicación de la justicia administrativa y !a 

pena' básica. 

POLITICA INDIGEN I STA. Promover el desarrollo integral de la población indígena 

de¡ pais y procurar su participación en los programas que ejecuta d Gobierno 

Nacional. Capacitar a comisionados, promotores indigenas, atender casos limitrofes de 

comarcas y reservas indígenas ante la Comisión Nacional de Limites Administrativos. 

SERVICIO DE MIGRACION, PASAPORTES Y ATENCION A REFUGIADOS. 
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Controlar y tramitar todas las solicitudes de los extranjeros que deseen entrar al territorio 

Nacional corno inmigrantes siempre que llenen los requisitos legales, controlar la 

expedición de pasaporles en todo d territorio racional y el e\tranjero a través de las 

Misiones diplomáticas y consulares, asesorar y recomendar pohncas a seguir sobre la 

problemática de los refugiados en la aplicación y ejecución de la convención y  el 

protocolo 

SERVICIOS POSTALES TELEGRAFICOS. 	Administrar y desarrollar los 

servicios postales a nivel nacional e internacional y los servicios telegráticos, 

siguiendo la política de la institución basada, en los lineamientos emanados del Gobemo 

Central de las reconicndacíores efectuadas por los organismos inkmacionales recorles 

del servicio postal. 

TRATADO DE ASISTENCIA LEGAL MUTUA 	Proveer asistencia mutua 

en la investigación, enjuiciamiento y supresión de delitos y en los 

procedimientos relacionados 

tribunal 

con la presentación de 	pruebas ante cualquier 

SEGURIDAD PUBLICA. 	Coordinar y supervisar cada una de las funciones, 

programas operativos y proedimientos que desarrollan los distintos servicios d 

seguridad pública sobre la base de las poliicas'stab!ecidas sobre L materia. 

SERVICIOS DE BOMBEROS. 	Brindar en forma permanente apoyo y/o auxilio a 

la ciudadanía en casós de incendios, urgencias o calamidades pública y tomar medidas de 
/ 	 - 

prevención.  

SISTEMA-, DE PROTECCI ON :CtVIL'..Ejecutar-niedidas, disposiciones y crdenes 
r •.. 	 ;... 	-- -..•'- 

tendientes aevitar anular o disrninuir.los efectos uera acción del hombreo la !1auraleza 

naturakzpudan provocar sobre Ís viday bie de! con- lcmeradosTcial. 

POLCIA_ NACIONAL. 	SaI%ajuardar. la  vida, honra, bienes y drnas 

derechos y.l,beriades de qaienes se encuentran bajo la jurisdicción del Estado; 

preservar el orden público interno, mantener la paz y la seguridid de los habitantes, 

prevenir la comisión de hechos delictivos, incrementar la vigilancia policial en el área 

canalera por la reversión de tierras e instalaciones. 

SERVICIO AEREO NACIONAL. 	Apoyar los planes del Gobierno, mediante el 

servicio de transporte a fincionarios de las Instituciones Publicas (Salud, Educación, 

Desarrollo Agropecuario, etc. ) en áreas de dificil acceso. 

SERVICIO MARITIMO NACIONAL. Velar per el ctmptimento de las !ees 

marítimas de la república en nuestras aguas jur.dicc?or.i1les > en aguas ¡nterncIon 

de acuerdo a los convenios vigentes 

GOBERNACIONES. 	Representar politica y adminisiraivaniente al órgano 

Ejecutivo en las Provincias. 

ARTICULO II. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descrita 

anteriormente apruébase el presupuesto de gastos del MINISTERIO DE 

GOBIERNO Y JUSTICIA para la vigencia fiscal de 2001, cuya estructura y asgnación es la 

que a continuación se indica: 
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Apertura de la Embajada de Panamá en el Reino de los paises bajos 

Ampliar el abanico de Rclaciones Diplomáticas dentro de un marco de acciones 

concretas, que nos lleve a mejorar nuestra participación en la región de Africa 

y Medio Oriente. 

Suscripciones de Acuerdos que beneficien a Panamá. 

Actualizar a los funcionarios con seminarios y cursos que ofrezcan una relación con 

nuestras funciones. 

Consolidar a Panamá en su posición de liderazgo Regional. 

Mejorar contactos con las misiones diplomáticas europeas cuyas sedes no se encuentren 

en Panamá 

Impulsar la Firma de un acuerdo sobre marina mercante con Rusia 

íN 	
•' ) 

1 	'- 	-- 
Lograr acuerdos que beneficien a Panamá y.,forialecer las buenas relaciones que 

existen con los Estádos Unidcis 	América y Canadá. 

/ 	 .. 	N. 

POLITICAS INSTITUCIONALES 	• 

/ 	' / 	 •\, 
Proyectarseregionalmente.en- el orden'econórnico-ypolftico, . a., cuya 'cabe debe 

• -- .) 	, 	. 
colocarse el Grupo de R i o como

-
'ex itador poi tio del proceso. 

Buscar mecanismos y procedimientos de trabajo, que desarrollen el principio de la 

subsidianedad regional y de la complemencaridad 

ARTICULO 12. 	'. 	Para el cumplimiento de los- objetivos y de' las jliticas descritas 

anteriormente aprabase el presupuesto de gastos del MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES; para la vigencia fiscal. de 2003, cuya 'estructura y asignación 

es la que a continuacióti se indica:' 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y subsidios 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 1,838,300 

Valor 

32,409,200 

1,838,300 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 34,247,500 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Restauración y Remodelación 	 1,600,000 
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PRESUPUESTO DE FUNONAM lENTO Valor 

Gastos de Operación 163.421,900 

Transferencias Corrientes y subsidios 41,210,400 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 41,210,400 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 204,632,200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Seguridad Pública 1,032)700 

Consi. y Mejoras a Infraestructuras 500.000 

TOTAL DE GASTOS DE l4 VERSION 1,532,700 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS - 206,164,900 

•' 	CAPITULO VH. •. 	- 

---- 
0.05 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

\.- - 

OBJETIVOS, METAS Y POLLTICAS PARA 2003 '-' 

'? / 	 :: ' f ; 	\• r-_.-, 

OBJETIVOS- 

1 

3JETfVr 	 .._•-.. 	 •-_4_- \ )/ 

FonaIeer las relaciones dpiomáticas con nuestros países jronlerizos. 

Elevar el profesionalismo del personal de la cancilena y del servicio exterior. 

Optimizar la capacidad y condición única del grupo de Rio para ser pomol3r, 

fonnulador, corisensuador y geslor de políticas. 	- 

Colaborar con a autoridad de la Regón Interoceánica en a limpieza de las ateas, 

instalaciones y bienes inmuebles reverudos. 

Fortalecimiento de nuesiras embajadas en el orden administrativo e inform2iivo. 

METAS 

Cumpiriienio de a ejecución de los iraiaJos y acuerdos conexos. 

Abrir un debate interno del Grupo de Rió en sus distintos niveles, con a (na!idad 

de efectuar una reflexión de fondo sobre su estado actual y lo pocemienlos para 

atender las nuevas tareas. 

Forialccer las relaciones diplomáticas con los paises de Europa 

7 •  

.-.---- 	'•. 

- 
Contnbuiraia modernización y actuaIizacÓn•  de la política exeride la República 

d  

21 
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TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

1,600,000 

35,847,500 

CAPITULO VIII 

0.07 MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Garantizar la formación del ser humano para el trabajo productivo digno, en 

beneficio individual y social. 

Contribuir a la formación, capacitación y perfeccionamiento de 	la persona como 

recurso humano, con la perspectiva de educación permanente, para que participe 

eficazmente en el desarrollo'soc ial. económico, p'oItico y cultural de la nación y 

reconozca y analice críticamente los cambios y iendeiclis del mundo actual. 
1 	 &.... 

•". 
Contribuir al, desarrollo integral del individuo con énfasis en la capacidad crítica. 

/ \' / 	* 
reflexiva y creadora,.. para tomar decisiones con una clara .concepción filosófica y 

científica ¿el mundo y de la socie dad, coi1vado sentido de solidaridad humana. 

/ 	 \- 

Fomentar,eI desarrollo\ conocimiento,,. habilidaesaccitudcs Y hábitos 	piéra la 
1 	.* 	 ._.__.. 	- - .. d•, 	. ... 

investigac6ny la innovaciórt cientificaytecfiológica, como base para el progreso de 
t L7 

iicntodelacaii dad dvida/ 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACION 

Generalización de la educación básica general - a través de la utilización del nuevo 

nuevo curriculum. 

Elaborar los planes 	programas de. estudio de diez (lO) nuevas 	modalidades 

educativas para la educación media académica y profesional y técnica. 

Capacitar a 27,064 docentes de las diferentes modalidades de todos los niveles educativos 

en las trece regiones escolares. 

PROFUNDIZACION DE LA DEMOCRACIA DE LA EDUCACION 

Ampliar la cobertura de la Educación Básica y Educación Media en aproximadamente 

11,124 estudiantes y atender los requerimientos de la Transformación Curricular. 

Distribución de útiles escolares a estudiantes preescolares y de primaria. 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

H. 
METAS: 



Fortalecimicnto de las trece (13) direccioncs regionales 	de educación, ofreciendo 

mayor aulonomia en el manejo de los recursos para gastos de operación. 

Desarrollar nuevas aplicaciones informáticas para mejorar los procesos 

administrativos, formulación y evaluación de los proyectos 	de infracstructura 

escolar y desarrollo educativo. 

METAS ESPECIFICAS 

Beneficiar a 449,250 estudiantes a nivel nacional del nivel preescolar y primario de 

de las escuelas oficiales con el programa de Nutrición Escolar. 

Atención de 388 madres animadoras, a través del programa Educación Inicial en el 

hogar ( Madre a Madre). 

Establecer 4 centros pilotos de Telebásica. 

Distribución de 260,000 cuadernos- de trabajo de español, matemáticas, ciencias 

naturales y ciencias sociales.-- :T 
1 V .. 

/• 	 -- 
Capacitar a 200 docentes en el uso de textos y guias de Premedia. 

y. 	
- 

Rehabtlitación: de 171 	escuelas primarias, mobiliario 	equipo, mantenimiento 
/ 

preventivo para escuelas en áreas pobres 

POLIT1CAS iNSTITUCiONALES.  
1 i.- 	 «:..'' 	- - '•'-... 

/  
Profundización .de la demoçrat,zciÓn detaeducación, mediante ,la generacion de 

amplios écios de participación en equidad 
1 	l 

Mejorar la. calidad de la educación haciéndola correspondiente con las demandas 

reates de l 'oblacón panameña:  

Fortalecimiento institucional,arnpliando significativamente su capacidad de atención a 

	

la demanda educati'a de nuestra socidad. 	- 

- 	'.---- 	-. 	 . 
ARTICULO 13. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto del gastos del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para 

la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la-que a continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y subsidios 

Subsidios 	 148,443,100 

Transferencias Corrientes 	 39.1 17,700 

Valor 

328,793,400 

187,560,800 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 516,354,200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
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PROGRAMAS 

Nutrición Escolar 12,500.000 

Mineduc.Banco Mundial  5,160,200 

Construcciones y Reparaciones 10,745,200 

Equipam. de Centros Educativos 1,082,000 

Mineduc- BID Desarrollo Educa¡ 3.323 300 

Rchab. y Mani, de Centros Educ. 315,000 

Transferencias de Capital 3,277,500 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 36,403,200 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 552,757,400 

CAPITULO EX 

0.08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

•--'.i 

Promover, coordinar, desarrollar y ejecutar la polfuca que formulé el gobierno nacional, 

por conducto del Minusterio éri materia de lndustrias Comer d,Seguros, Financieras 

A pro vechamieo> de` Recursos de Hidrocarburosy Mineros, Comercio Exterior y los que 

establezca aLe ,,/  

Diseñar, proponer y recomendar aI.EjecuttvoIasestrategias nacionales y la celebración de 
---.------ 

AcuerdoTTratados, Convenios-  Blaterates; MiltIai
,'.

eraIe
/1

s y Regonalsobre Comercio 
'u 	............ 1 

Exterior,'brientados a dinamizar los difereites subsec..ores del Sector industrial y 

Comercial, así como la diversificación promoción de las exporacionese inversiones, 

Promovr a producción nacional y las inversiones extranjeras eneíais, que genere el 

proceso de recorwersíón del Secior lndusirial. 	 . 

METAS: 
 

/ 

La obtención del funcioiárniento del Consejo Presidencialarála consecución de ta Sede 

Permanente del ALCA. 

La implementación de la Dirección j. Comercio Electrónico, 

El establecimiento de cuatro nueva vitrinas artesanales en las ciudades de Buenos Aires, 

Tokio, Nueva Orleans y Santo Domingo, a fin de divulgar e ilustrar la oíera artesanal de 

Panamá. 

Promover la calidad, eficiencia y diversificación de nuestra oferta exportable, a fin de que 

sea competitiva en los mercados internacionales, a través de mecanismos de apoyo, 

facilitación y capacitación de los sectores productivos del país. 

OBJETIVOS: 

25 

Implementar mecanismos de apoyo aliemos a las exportaciones que estén acordes con los 

acuerdos de la OMC, con la sistematización y agilización de los trámites de exporlación y 
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la expedición de las licencias comerciales. 

Autornauzación de todos los sistemas de trámites de documentación para la exportación, a 

través de la ventanilla única del MICI en Panamá y en las diferentes provincias. 

Ejecución del Programa de Fiscalización de las Financieras y las Casas de Empeño. 

Garantizar al país el abastecimiento ininterrumpido de petróleo crudo y productos 

derivados, en óptimas condiciones de calidad y de seguridad. 

Garantizar que los precios de los derivados del petróleo guarden paridad con los precvs 

precios del mercado internacional y oue el consumidor nacionalse eneíiciede dichos 

precios. 

Desarrollo de la campaña de Conciencia Exportadora, a fin de identificar productos con 

potencial de,xportación. 

Lograr incrementar las exportaciones de cajas de sanano. 

Culminar las negociaciones para un Tratado Panamá- México. 

v__ (• 

	

,• 	\ 	
f .J 

POLI TICAS 1NST1TUCtONALES:----- --- 

	

/ /( 	1. 	— 

/ 
Ejecutar las .acciones. necesarias para la creación y expansión de toda la actividad 

la actividad cóiercial e industrial a 1ii nacional  apromocón de las Artesanfas 
/ 	 - 	 -- ' 	---> " 

Nacionalesz7 
 

••': '— - i 
Velar ¡poj :el cumplimento;de. la.s.disposiciones legales vigentes,_ppr parte de los 

dferentcagenIes económicos queran eñe! palS.,  

1 	.: . 

Fomentar la inversión privada dentro del Sector Minero. 

\ _ 	\ 
Hacer más eficaz el proceso de exportaciones, a travésde la utilización de la Ventanilla 

	

Ventanilla inica de Comerci'ó Exterior. 	
1 	 1 

'' 	/ 

ARTICULO 14. 	Para el ¿urnplinenio.de  tos objetivos yde las poUhic descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto del gastos del MINISTERIO DE COMERCIO E 

INDUSTRIAS para la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que a continuación 

se indica: - 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 9,807,900 

Transferencias Corrientes y subsidios 7,459,200 

Subsidios 5,420,400 

Transferencias Corrientes 2,038,800 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 17,267,100 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
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PROGRAMAS 

Desarrollo Comercial E Industrial 	 231,770 

Transferencias de Capital 	 6.000,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 	 6,23 1,770 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 23,498,870 

CAPITULO X 

0.09 MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

OBJETIVOS, METAS Y POLIT1CAS PARA 2003 

OBJETIVOS1  

Contribuir a evitar las constantes inundaciones, mediante el mejoramiento de los drenajes 

de la Ciudad de Panamá. 

Disminuir los costos de óperación de vehículos yel tiempo de viaje de los usuarios, a 

través del mejorament5y''rehabilitaci6n de lainfraestructura vial existente y el 

existente y elniantenimienfo rutinario en las vías que han sido rehabilitadas 
/ 	 " 	'. 

reclentemeflte\ .' . 	 \ 
/ N) 	 ç • -• . 	. '..) \ 

Disminuir los costos de tsiihporte de Los productos del cwr'primihó provenientes de las 

areas h producción Ioclfzadas en las distintas comunidades del Intrior de la Re$bluca, 

así conL 'Jde los insumo quesctransportndesde 1a Capital hacia el ampo 

Disminuir-1s costos de operación de _vehkulot y el tiempo de viaje del usuario con la 

reducción-del congestionamento vial, a través del mejoramiento, rehabilitadón, 

mantenimiento periódico de las calles y.  avenidas de la Ciudad de Panamá y el interior del 

país. 

Proporcioiartransitabilidad a los caminos cuyos puentes se encuentien en mal estado, que 

su capacidad sea inferior a la del camino o que no existan estructuras, con cl fin de 

mejorar el tránsito vehicu lar: 

METAS: 

Continuar con los proyectos de construcción de la canalización de la Quebrada La 

Gallinaza y la Quebrada Chanis en la Ciudad de Panamá 

Continuar la ampliación de la Carretera Panamericana en los tramos comprendidos entre 

Aguadulce Divisa, de Divisa a Santiago y de Concepción a Paso Canoas. 

Terminar de rehabilita r aproximadamente 338 Kms, de caminos de producción a nivel 

nacional: iniciados en el año 2002, ubicados en las áreas altamente productivas. 

Proporcionar mantenimiento rutinario a los caminos rehabilitados en los años 2000 y 

2001 con el Programa de Rehabilitación Vial BID II, de aproximadamente 821 Kms. 



Continuar con cI mantcnimierIo rutinario de vías interurbanas rehabilitadas en los años 

2000 y  2001, ubicadas en la provincia de Bocas del Toro (156.9 Kms) y en la 

Carrecra Panamericana (98 Kms) 

Continuar con el agresivo programa de rehabiliacion de las calles y avenidas de la ciudad 

Panamá y en los principales centros urbanos del interior. 

Terminar la construcción de 5 pasos elevados peaonales iniciados en el año 2002 que 

proporcionarán seguridad a los peatones que transitan por esas vías. 

Continuar con la construCción de intercambio de la Carretera Trans2smica, lo que 

permitirá que el tráfico que viaja desde y hacia la Ciudad de Colón sea fluido. 

Continuar con 1a consruccu5n del Nuevo Puente sobre el Canal de Panamá, obra de gran 

magnitud que resolverá el congestionamienlo vehicular que se produce a diario en el 

Puente de la.jAméricas 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Promover el Sistema de- Valorización. como un.- mecanismo más apropiado para la 

ejecución de obras. 

/7? 
Optimizar la, eficiencia, mediante la sstemalizaciónde procedimientos electrónicos 

modernos.  

/ 	7 
ARTICULO 15. 	Para el cumplim nrc(deios objetivos yde tápolfticas dsritas anteriormente 

/¡ 
,- 

 

apruébase e: presupuesto de,! ga1osej..M INISTERJO DE OBRAS PUL1CAS 

para la vigencia fiscal de 2003, cuya esuctura'asignacións laque a continuación se indica: 
L7) 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO " j: '- 	 Valor 

Gastos de Operación 	 1 ¡ 
Transferencias Corri entes 'y subsidios \ 	 ' 	¡ 

Subsidios 

Transferencias Corrientes \ 21 60,800 

 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

 

19, 527,900 

PROGRAMAS 

Const. y Rehab. de Drenajes 

Mant. y Rehabitacion Vial 

Consr y Mej. de calles y aven2 

Conslruccón y Rehabilitación de Puentes 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS  

800,000 

66,4 80,300 

1 t,75S900 

50,213,600 

29.249,goo 

148,777300 

17,367,100 

2.160,800 
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CAPITULO Xl 

0.10 MNlSTERlO DE DESARROLLO ACROPECUAR1O 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Perfeccionar y profundizar la inserción del país en los mercados internacionales 

resguardando las opciones productivas nacionales y ampliando de forma sustancial las 

exportaciones y los mercados operados. 

Fomentar la existencia de organizaciones de productores, empresas y cooperativas con 

capacidad de tonducr, gestionar y desarrollar una gama creciente de productos y 

negocios agropecuarios. 

Mejorar )as capacidades públicas para apoyar el desarrollo sectorial en: investigación, 

rnsferencia, crédito y cornerciaflzacián. 

Ajustar las políticas, pian e(rogramas yproyeal nuevo escenario de la visión y 

misión dei Sector,Agropuario, incorporando elementos como La competitividad e 

insttucionaidad pbIica y çtada—- 

MErAS / 

/ 
lncentvar.una mayor parlicpacián en os mercados internacionaks. en los cutuvos para 

la exportación. / 
	 \ / 

IL01 
Gestionar (inanciamiento para la realizac íIrrdeetid,os, diseiosfinaIes y ejcc ucán de 

los proyetta en las áreas potencialmente prod'ctivas. 

Concentrar. esfuerzos institicionaIes en-áreas de alta densidad de: productores, con 

potencatidad para el desarrollo ganadei 1 	 - - 
\ 	 •\• ...... 	-.-' 

Transferir nueva'. y mejores tecnologías de procesamiento á l  la micro, pequeña y 

mediana empresagroindustria1es  

ReacUvar la industria camaronera ,actualizando y fortaleciendo ¡os conocimientos 

científicos y tecnológicos para alcanzar .una producción sstenibJe. 

Adecuar las políticas del Ministerio de Desarrollo Agropecuario en lo referente al 

establecimiento y operación de los controles fltosanilaros en los puestos 

cuarentenarioS. 

Incrementar os tendimientos de los principales rubros agrícolas y reducir los costos de 

producción. 

Proporcionar al productor agropecuario la disponibilidad de agua subterránea para el 

desarrollo de sus actividades productivas en áreas deficitarias de aguas corrientes. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 



PRESUPUESTO DE JNVERS1ONES-- 	-" 

PROG RA MAS 

ít~  
- 	I I  Agropecuaria—'.' 

Reconversión 
Sanidad 

 Agropecuaria ' 

Otros Proyectos de inversión 
Desarrollo Rural Agropécuírio 
Mejoram,ezatode Productividad 
Programa de Desarrollo Tecnológico 

Transferencias de Capital 

TOTAL DE GASTOS DE INVÉRSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

1 1 ,029,000 
7,000,000 

20.000,000 

3,976,000 

3,693,000 
219,600 

2,192,500 
49,109,100 

83,205,300 

Consolidar y acelerar el proceso de modernización del Sector Agropecuario. 

Fortakcer la capacidad iécnca y operailva de a institución. 

Continuar con 	a consulta permanente con el sector privado para 	facilitar y 

orientar 	las 	acciones que conduzcan a incrementar la gestión 	empresarial, 

çompetitividd y modernización del sistema productivo. 

Elevar la eficacia, eficiencia y productividad de los recursos humanos, 	financieros 

y logísticos que a través de los programas y proyectos de inversión se canalizan al 

sector agropecuario. 

ARTICULO 16. 	Para el cumplimiento de os objetivos y de las poli(icas descritas anteriormente 

apruébase 	presupuesto d& gastos del MINISTERIO DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO para la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

g,374,3 00 

4,180,200 

'_) \ 

Gastos de Operación 
Transferencias Corrientes y subsidios í ' 

/ 

Subsidios 

TOTAL DE GASTOS'DE FUNCIONAMI ENTO 

22,541,700 

12,554,500 

35,096,200 

4 

/2 V> 
Transferencias Comentes 1 	', ,- 

CAPITULO XII 

0. 12 MINISTERIO DE SALUD 

OBJETIVOS, METAS Y POLIT!CAS PARA 2003 

OBJETI VOS: 

Garantizar condiciones de salud del ambiente y la población que potencien el 

desarrollo económico del país. 



Wh 	 ,aCeia ulicial, inanes . ce alClemDreUehiJijh. 

Contribuir a la disminución de la desigualdad de acceso a programas y servicios de 

salud en toda la población, con énfasis en las pobíacione§ pobres y de extrema pobreza 

METAS: 

Fortalecer el rol rector del Ministerio de Salud. 

Fortalecer el enfoque de salud preventiva y de promoción de la salud a través de la 

implementación de Programas actualizados e innovadores de promoción que se 

desarrollen según d nivel de complejidad de la red de ser-vicios sanitarios. 

Aumentar la cobertura de los servicios de salud en áreas rurales pobres y de extrema 

pobreza. 

Mantener lovestándares de cobertura de vacunación 

Continuar con el programa de atención dirigido al tratamiento de tuberculosis, ETS/ VIH/ 

SIDA. 	 - - 	- 

:r 
Mantener vigente el programa de saneamiento ambiental y de vectores. 

/ 

/ , 	V 
Fortalecer el Piogi-ama de Nutrición, a través _del PlandeAlimcntación Complementaria. 

/ 	 1 
Establecer un Prógrama deMntenimiento Predictivo y Preventivoen la red primaria de 

salud y ls'HosaÍes NnIs * 	\ 
' 

Mejorar ¿ oportunidad de la atcncón quuiirgica y de las cirugías an!bulalorlas en los 

PoicetrosyHospitaes Naciona'es 

POLI TICAS INSTTUCIOMALES.- 

Promover un Pacto Nacional poIud» 

Contribuir al desarrollo sostinible renovando la estrategia de Atención Primaria. 

Perfeccionar el marco rcgulatorio en salud. 

Universalizar y mejorar d acceso a los programas y servicios de salud. 

Contribuir al mejoramiento del estado nutricional de la población. 

Garantizar ambientes más sanos, mejorando los sistemas de vigilancia de la salud 

pública. 

Promover la investigación y el desarrollo tecnológico. 

Fortalecer la estrategia de Promoción de a Salud. 

Modernizar la red pública de servicios de sa'ud. 

Mejorar el sistema de urgencia y ctro1 en situaciones de desastres. 



PRESUPUESTO DE JNVEKSLUN LS 

-51 

Salud Nutriconal 

Otros Proyectos de Inversión 

Remodelacion y Const. de Insta¡ 

4 •\ /\ 

- -- 	
r. 

5 
'1 

-------- ,.. 

2,813,600

2,586,800 

2490,000 

20719,600 

TOTAL DE GASTOS DEFUNL1ONAMUNU, 

PROGRAMAS 

Salud Ambiental 

Transferencias de Capital 

tOTAL DE GASTOS DE INVERSION - 

TOTAL DE PRESUPUESTO DEGJSTOS 

4&lS,70O 

84,79!,700 

445,684,600 

Fomentar una cultura de mcjoramicnto continuo. 

Reforzar el desarrollo de los re.ursos humanos en el sector salud. 

Adecuar los sistemas y procesos de la gestión a criterios de eficiencia y transparencia. 

Mejorar la eficiencia y efectividad financiera en la gestión de los servicios 

públicos de salud. 

Consolidar un programa nacional de inversiones y cooperación técnica del sector. 

ARTICULO 17. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las politics descanteriormenteas anteriormente 

apruébase el presupuesto del gastos de MINISTERIO DE SALUD para 

la vigencia Fiscal de 2003, cuya estnctura y asignación es la que a continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 
	

140l63,400 

Transferencias Corrientes y subsidios 
	

220,729,500 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 

-.' 

- 	 .)i /' S. •  

/ 	 - -- 

40,980,000 

179> 749> 500 

CAPITULO XIII 

0.13 MiNISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 

OBJETIVOS, METAS Y POUTCAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Promocionar el desarrollo humano, mediante la generación de empleo y e estimulo 

de a 	productividad, haciendo uso de los avances tecnológicos que permitan la 

orientación del mercado laboral hacia el pleno empleo. 

361892,900 

Fiscalizar los programas de desarrollo humano a la población económicamente 

menos favorecida, para que reciba una atención real y efectiva que le permita 
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superar y participar activamente en la solución de sus problemas y de la comunidad. 

Desarrollar programas que propicien el mejoramiento de la calidad de los servicios 

que presta la Institución y ¡a calidad de vida de los funcíonariçs que redunde en 

equidad y probidad, en la aplicación de las normas y la prestación de los servicios, 

mediante el uso de los avances tecnológicos y la capacitación. 

Promover el tripartismo, mediante la educación laboral 	dirigida a trabajadores 

sindicalizados y no sindicalizados, empresarios y el sector publico como participante 

de la gestión. 

Promover y regular la política socio- laboral entre los sectores productivos del pas, 

a fin de que las partes involucradas realicen acciones tendientes a su armonización 

y fortalecí miento. 

Dar soluc,n a las controversias laborales tanto individuales como colectivas que 

surjan de la relación obrero patronal, mediante arreglo voluntario entre las partes 

o reintegro, de acuerdo a las normas legales. 

--. -- 

Continuar con el proceso dé modernzadón de la Insti tución apoyados por los Proyectos 

de la Fundación Exterior paraa Paz y la, Deocrci (FUNDA PEM), y de apoyo a la 

participación de"CentdaTérica. -e- 	 Comercio de las Américas 

(PROA LCA/USAIDJG -CAP 'Á] D); los que tienen como próposito 1. iecer la gestión 
/ 	__-._/ 	

'\ 

de acuerdo a'las polihcas4 Iaboraes y sociales, segun eldesarrc. 	de la economía y 

la 	 mejorar-las relaciones:~en"trabajadoms y' a competencia ----Z, \ 
de la regón'; su . habbdad;pa-a,.partic,par rnáefectivamerne en el' mercado hemif 

\ 
METAS: 	 7/ 

Ser sedepermanente de! programa miernaciorial par la Er-radicación de Trabajo 

infantil de:..la Organización 1ntenaonal-del :Trabajo para 	el área 

AmércIamá. 	
:1 	1 	 1 

de Centro 

• - 

• : 
Presidir lOO audiencias. Orientara 50,000 usuarios. - 	 1 	/ 

Crear 	formalmente en. a Dirección General dTrabajo, d Departamento de 

Prevención  Laboras»- 
- 

Rea!izar 1.000 mediaciones y 50 convenciones colectivas. 

Ejecutar activamente las Ferias del Empleo cuatro (4) veces al aío. 

Dictar 300 sentencias.. 

Capacitar a l'OOO jóvenes para que puedan ingresar al mercado laboral. 

Realizar un Seminario Nacional de Información sobre tos mercados laborales. 

Realizar 50.000 inspecciones en el comercio. 

Realizar 8,283 inspecciones inspecciones en el área metropolitana 

\ ',-- 
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Realizar siete (7) operativos a las Regionales (uno a cada Regional), conjunta-mente 

Dirección de Migración y Naturalización. 

Promover y realizar seis (6) charlas para empleadores que empleen mano de obra 

extranjera. 

POUTLCASINSTITUCIONALES: 

Orientar los pogramas a nivel preventivo y correctivo con la participación de los niveles 

de apoyo logístico. 

Reforzar la vocación de servicio de! recurso humano 	institucional, mediante ¡a 

utilización de tecnología apropiada, mejorar el ambiente de la infraestructura de 

trabajo y programas de reconocimientos, motivación y superáción personal y 

Profesional. 

Convertir a las familias en participantes activos en 	el desarrollo socio 

económico de su comunidad. 

Contribuir al mejoramiento de ta distribución de la riqueza nacional, mediante la 

fijación y desarrollo de programas que tiendan a la disminución de! .ndice de 

desempleo con retribuciones económicas que hagan permisibles una vida digna 

y decorosa de la familia. 

Propiciar relaciones 	obrero — patronales, bAt;tdnr. en & respeto a las Eycs, la 

concertación yjusticia.social. 

Anticipar y evitar conflictos laborales en base a una assoria y orientación dinámica 

y oportuna a nivel de empleadores y trabajadores en relación a sus derechos y 

obligaciones consignadas en la Ley y normas vigentes. 

Fortalecer la capacidad de concertación y entendimiento pacífico de empleadores 

y trabajadores para crear 	y afianzar relaciones estables y armoniosas para & 

incremento de la producción y productividad. 

ARTICULO 18. 	Para el cumplizniento de !os objetivos y de las poIticas descritas 

anteriormente apruébase e) presupuesto de gastos de] MINISTERIO DE 

TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL para la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y 

asignación es la que a continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FLJNCIONAM!ENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y subsidios 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 2,414,300 

Valor 

10,443,100 

2,4)4,300 

TOTAL DE GASTOS DE FLfNCONAM1 ENTO 	 12.857,400 
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PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Capacitación Labora' 

Jónnes de Primer Trabajo 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

3000.000 

1.599.800 

4,599,800 

17.457,200 

CAPITULO XIV 

0.14 MINISTERIO DE VIVIENDA 

/ 
OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Promover un desarrollo sosenih, reducir sistemática y progresivamente la pobreza, la 

negración al desarrollo de los 4rupos excluidos y una distribución equitativa de la riqueza 
S.... 	. 	 •.. 

METAS:j 

Lograr un toaarde 2,395 soluciones habitícionales1 cónsonas con e poder adquisiPvo de 
• •"..- - 

familias pobres o de extrema pobreza.. 

POL1TICAS INSTITUCIONALES: 

ReducireI déficit habitacional en los sectores de 3r.gresos familiares hasta 13I.800.00 

balboas, con énfasis a !os menores de B/. 300.00 en áreas suburbanas y rurales de todo 

el pais. 

Ser un ente facilitador para la promoción de proyectos habitacionales a sectores de 

ingresos medios. 

Mejorar el sistema estructural para la atención al contribuyente. 

Formular y desarrollar programas de manera integra', de forma ta, que coincidan la 

vivienda con el entorno urbano sostenible, agradable y seguro a ella. 

Acceso a las infraestructuras de los servicios básicos para el bienestar y desarrollo 

social que se procura. 

ARTICULO 19. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las poliiicas descritas anteriormente 

aprubase el presupuesto de gastos del MINISTERIO DE VIVIENDA para la 

vi2encia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que a continuación seindica-.  

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
	

Valor 

UNIVERSD.\D DE 

BIBLiOi1jOA 



Gastos de Operación 	 9,581,700 

Transferencias Corrientes y subsidios 	 885,200 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 	 885,200 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 10,466.900 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Otros Proyectos 	 2,189,800 

Compra de Tierra 	 5,000 

Construcción de Viviendas, 	 9,632,600 

Financiamiento de Viviendas 	 3,522,900 

Fortalecimiento InsiitucpnaI 	 1,259.600 

Programa de Asistencia Habitacional 	 604,800 

Programa de Mejoramiento Habitacional 	 255,400 

TOTAL DE GASTOS DE lNVERSlON 	 ... '- 	 7,470,100 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 2,937,000 

CAPflULOXV ,--=-- 

/ 
0.16 MINISTERIO DE ECONOMÍA YFfNANZAS 

iIÜ( 
-_ OBJETIVOS, METAS Y POUTICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 	 - 
1 

Integrar lo'prcess de formulación de la política económica, social, territorial,  

financiera y administrativa, de administración financiera del Estado y de la 

administración fiscal y patrimonial. 

Establecer un Sistema tributario moderno neutral, equittivo, eficiente y eficaz 

que permita al Estado contar con los recursos económicos necesarios para que pueda 

cumplir su misión insfttuconaI, impulsar la economía hacia nuevos niveles de bienestar 

y otorgar al sector empresarial condiciones de competitividad que le permita 

continuar con su fortalecmiento y crecimiento sostenido. 

Velar por la opiirnzación de la administración de los ingresos y de la 

administración del gasto público, a fin de facilitar la obtención de los objetivos del 

Plan de Gobierno y resoIvr especialmente los problemas de carácter social. 

Increrncnta la captación de los recursos de cooperación técnica nternaciona, 

povenients de organismos multilaterales  y fuentes bilaterales. 

)seña' y 4esarroflar e! uso de los recursos y goienciaiidades de ¡as provincias y áreas 

' marc de n desrotlo ii, 
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Contrubuir en la instrumentación, seguimiento y evaluación de la Política y Estrategia de 

Deu.rrollo Social: 2000 - 200.4. que constituye el marco de accionar de las entidades 

M sector social, para promover el dsarrollo humano sostenible con reducción 

suskqt1va de la pobreza. 

Establecer y desarrollar una política catastral que contribuya con el ordenamiento 

tenencia¡ del país. 

Participar en el desarrollo e implantación de proyectos interinstitucionales 

relacionados con el Plan Nacional de Modernización del Estado el Programa de 

Gobierno Electrónico en Panamá. 

Tecniítcar las operaciones aduaneras 

aUtomatizacfl. 

dentro del mareo de la simplificación y 

Impulsar el uso de normas e instrumentos para la evaluación de los procesos de gestión 

en las instituciones públicas. - 

METAS:  

, 
Velar por el cLímIirn:ent9 y'  buen manejo de los prócesos 

general, realizado ¿ñ' la instituión con la finalidii .de 

eficiente al 100%de los usuarios 	 m extrnose tennos 

/ 	•1 

-. / 	%.''>\ 	. ¡ 	
,acuyidade - y' proyectos incluidosn el Ejecutar ,íos progr as 	bpo& 	> 

Presupi
1.1  

003 y lograr" un nivel mínimode j'ctción del 900%,  

Integrar un Plan Operativo, AnuaÍcotl progr.rras, proyectos y accione; estratégicas 

para la implementación de la' política- dçdesarrollo social. 

Levantar la' li Encuesta Nacional sobre Niveles de Vida con el propósito de determinar 

la magnitud, causas y distribución geográfica de" la obreza y facilitar la formulación 

de políticas yel diseño de estrategias para enfrentar esteflagelo. 
¼ 

Participar a nivel interinstitucional en la formulación, financiamiento, promoción, 

ejecución y seguimiento` especialmente de proyectos de inversión de los sectores 

sociales, de infraestructura, fomento del" turismo i promoción cultural, para 

asegurar la optimización de los recursos provenientes de los intereses y 

dividendos del Fondo Fiduciario para el Desarrollo y de los recursos de 

préstamos contratad'os. 

Promover la integración, desarrollo y descentralización de 

financiera del Estado y de sus componentes de presupuesto, 

pública y contabilidad, por medio de instrumentos legales 

desarrollo organizacional, de capacitación, de racionalización 

gestión financiera e informáticos, a nivel central e institucional. 

la administración 

tesorería, deuda 

normativos, de 

de procesos de 

\ 
trámites' y del trabajo en 

bnndar'. un servicio eficaz y 

\ 

de los proyectos de inversión",? '.LT.. 	 "L' 
ç 1 ' 

¼, 

Evaluar el S1AFPA Institucional implantado en las Instituciones que integran el 

Gobierno Central e implementarlo en veintidós (22) instituciones descentralizadas, 
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ocho (8) empresas públicas y siete (7) intermediarios financieros. 

Modernizar los procesos técnicos de 	recaudación, control, 	íiscal,zacián 	y 

cobranza, a fin de 	incren,cnlar la recaudación de ingresos tributarios y no 

tributarios, e impulsar el cumplimiento voluntario de las obligaciones ribuiarias. 

Formular el programa de obras comunitarias para los 588 corrcgrnienIos de país. 

Activar diez (lO) programas de cooperación técnica internacional suscritos entre e 

Gobierno de Panamá y fuentes mu ilaerles y bilaterales de cooperación. 

Fiscalizar las actividades que generan ingresos y ahorros públicos para garantizar su 

transparencia. 

Establecer un programa de sistematización, control y manejo de información en materia 

de conraacines públicas. 

Detectar irregularidades y hechos de incumplimiento, determinar y cuaniií,car en forma 

precisa los mismos y sancionaios, oportuna y efectivamente. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 
- /) 1J 

Consultar a los secores' involucrados para asegurar el cumplimiento de las 
\ 

decisiones qie adopea Institución. 

Modernzai.yJfortakce? .IW'jlsti.[tis unidades ejecioras en iiaeria' de procesos, 

procedimientos, recursos humanos, capacttaciQn_ç: informática, para garantizar U -alto 
1 t ' - 	 -- 

nivel de eficiencia y eficacia en li prestación de servicios.. 	 - 

	

1 	/ 

nroducirriiejoras en las entidades gubernamentales en las áreas de organización, 

procesos de gestión y recursos humano. 	: 

Promover la participación activa de las institucIones y funcionarios responsables de las 

áreas que intgran la administración financiera del Estado en "acciones puntuales 

relacionadas con el mejoramient&de los' aspectos legales y normativos, orgartzacionaes, 

de racionalizacónde procesos y de capacitación, tanto' en el ámbito central como 

nstkucional, 	 - 	- -- 

ARTICULO 20. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase d presupuesde gastos del MINISTERIO DE ECONOM1A Y 

FINANZAS para la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación a continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE F1NCONAM1ENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y subsidios 

Subsidios 	 5,812,900 

Transferencias Corrientes 	 4,452,300 

36283,600 

10,265,200 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 46,548,800 
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PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Fondo de Prenversión 1,525,000 

Fort. Gestión Eco. y Admón. Fnanc. 9.120,100 

Des. Social e Inversiones Cornunilar. 21,976,900 

Transferencias de Capital 4,249,400 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 36,871,400 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 83,420200 

CAPITULO XVI 

0,21 MINISTERIO DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA 

FAMILIA 

OBJETR'OS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 
7 	 - 	 - 

(Y 
OBJETIVOS:/ 	 -- 

/ 	"-. - - 	- 	 • 	-. 	/•. 

/ N / 
Impulsar el desarrollo humanqatravs- de fa: participación y la promoción de la 

seguridad. rorganizactón ' an?nitracIón »coordtnI&r y ' ejción de politicas 

planes. -programas y acciones que 	 la-'mujer, la juventud, Ianiñez, 
l—-J 

la familia,a comunidad ya los giupdsde lapobláción de atención'pripi.tria. 1\ 
Incidir en-Ja disminución de las —  desigualdades sociales que poducen grupos 

específicos-de la población. 

-- 
Mejorar \las condiciones de bienestar de la familia y la comunidad mediante la 

promoción, organización y capacitación de los Comités de Familia. 

O 	
o 

Asistir a las familias en condiciones de vulnerabilidad por razones de violencia y 

otros males sociales, mediante la atención directa y la búsqueda de alternativas para 

mejorar su situación.,  

Fortalecer los procesos de resocializacón del Centro de Cumplimiento 

Mejorar el estado nutricional de la población menos privilegiada del pais 	(ndigen 

campesina y urbno-marginal a través de la habilitación de los comedores Comunitar 

perrnitendo a esta población el acceso a los alimentos e integrándola en el proceso de 

sostenbiIidad de¡ mismo con la capacitación y ta organización comunitaria 

MS 

Organizar los congresos en materia social, dirigidos a la mujer, lajuventud, la niñez, la 

familia en general, las personas discapadtadas, la población y los grupos más 

necesitados y/o marginados. 
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Atender los proyectos de cooperación internacional con miras a fortalecer el sector 

social de interés a los programas de la juventud, la mujer, la nifcz, la ímila y grupos 

más necesitados y/o marginados. 

Preparar esiadisicas sociales que perrnilan la distribución con equidad y eficiencia de 

los recursos asignados a los programas sociales, dirigidos a la mujer, l 	juventud la 

niñez, la familia, a la población y grupos más necesitados.  

Disminuir los problemas sociales de la mujer, la juventud, la niñez y la familia, tales 

como alcohoiismo, drogadicción, desnutrición, inceslos, promiscuidad, mendicidad 

mendicidad, entre otros. 

Diseñar y coordinar programas de capacitación en temas de prevención, atención, 

protección, promoción' y bienestar de la mujer, la juventud, la niñez, las personas 

adultas mayores, las personas con dscapacidad y la familia en general. 

Rehabilita(a jóvenes integrantes de bandas y pandillas. 

Construir en el Centro de Cumplimiento una segunda planta. 

Evaluar los resultados de las aplicacionsdé las normas legales y reglamentarias 

que rigen para, la promocón'del desarrollo dlaís. 

POLITICAS 1NsT)flJCIONALE5: 	 A 

/ •'/ 	 '\ '__) 

Fortalecer CeLProceso democraicp •panameño,-medante la promoctón real de los 
1 	i 	/ 	 .' 	 .' 

jóvenes las, mujeres. larnñez,—yIafami1ia-enla-'búsqueda de soluciones para los 

problemas' de pobreza y 

1 	' 	 / 
Lograr !atpat1icpación activa :de la familia en el 

comunidad., 	 - 	-- . 

Capacitar a jóvenes para la producción aiitogest!onaria. 

\ '- 
Contribuir al me]oramiento de la distribución de la riqueza nacional. mediante la 

Fijación y desarrollo de programas que hagan permisiles una vida digna y 
decorosa de la familia: 	 - 

Desarrollar cualesquiera otros programas y actividades que permitan la promoción 

de la mujer, la prevención  atención de la juventud y  la niñez, en situaciones de riesgo 

social. 

ARTICULO 21. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las poIitcas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto de gastos del 	MINISTERIO DE 	LA JUVENTUD, 

LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FAMILIA para la vigencia fiscal de 	2003, 	cuya estructura y 

asignación es la que a continuación seindica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 10,289,600 

Transferencias Corrientes y subsidios 4,726500 

Subsidios 

// 

desarrollo 'económico de su 
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Transferencias Corrientes 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

4,726,500 

15,016,100 

PROGRAMAS 

Desarrollo Comunitario 	 1,873,000 

Centro de Atención y Capac.A Niños (AS) 	 1 15,500 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

1,988,500 

17,004,600 

CAPITULO XVII 

0.45 OTROS GASTOS DE LA ADMINISTRACION 

OBJETIVOS Y POUTICAS PARA 2003 

-. 
OBJETIVOS ' 	 • '•\ 

/ 	-. 	 \ 
Promover coordtnar y cancluir las açtividades en las provincias, ea1uar la ejecución de 

los programas' y obras 'deI,Gobierio ' ¿uaIquiera'otros que se realicen en bnericio 
1." 

de lacomunidad
LZ 

 
'••. 

¡ / 
Servir d¿---órgano de consulta (Consejo Provincia]) a las Gobernaciones de las 

Provincia, - Consejos Municipales y Juntas Comunales con miras a un desarrollo 

efectivo,  de las obras públicas deinvrsiones servicios de las provincias. 

/ 
Capacitar a los Honorables Representantes con miras a que el trabajo que desempeñen 

lo hagan de t manera 'más ericienie y qie tengan pen conocimiento de sus 

deberes y derechos. 	 - - 

Coordinar la ejecución de proyectos comunitarios con los demás programas de 

inversión del Estado. 

Desarrollar trabajos técnicos básicos para la programación del desarrollo 

económico y social provincial, municipal y local, e impulsar el programa de 

inversiones locales (PROINLO), a través de la coordinación que brindará el Ministerio 

de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 22. 	Pasa el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase eJ presupuesto de gastos de OTROS GASTOS DE LA 

ADMINISTRACIÓN ,ara la vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE IUNCtONAMJENTO 	 Valor 
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Gastos de Operación 
	

9,642,618 

Transferencias Corrientes y subsidios 
	

1,393,182 

Subsidios 

	

Transferencias Corricnies 
	

?,393j8? 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 11,035,800 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DE !NVERS!ON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 11,035,800 

CAPITULO XVIII 

0.30 ÓRGANO JUDICIAL 

- 	 -------- 

	

' 	
U 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

/ 	'>- /' - 

OBJETIVOS!' 

¡ 	 - 
Administrar Justicia en forma gratu Ita, expedita e ininterrumpida, garantizando el respecto 

a la Coistitución. las Leyes, el dereo de los Ciudadanos y los valores d¿, !a Democracia. 

Promover d Desan-vlIo y Fortalecimiento integral del Organo Judicial. 

Recibir, atender, tramitar y resolver de acuerdo a lo establecido en !a Ley, los casos que 

representan en las diferentes jurisdicciones, tales como: penales, civil, familia, niñez y 

adolescencia. trabajo, comercio, marÍIimo entre otras. 	 - 

Continuar con el proceso de modernización de los' sistemas de información, como 

¡nslrumento de gestión y"desrrolIo de la productividad y eficiencia de los servicios 

que presta la institución. 

Fortalecer las acciones de capacitación y actualización de todos los funcionario  

judiciales a través de la escuela judicial y lograr apoyo de organismos nacionales e 

internacionales con ese fin. 

Expandir y fortalecer la Carrera Judicial 

Fortalecer la gestión administrativa ampliando y descentralizando los servicios de apoyo 

administratrvos. 

METAS: 

Resolver casos que entran en un año a las salas de la Corte Suprema de Justicia. 



PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

L 

4,02 269, Transferencias Corriente /' 	 4-'• > \ 

Valor 

34,502,045 

4,027,269 

38,529,314 

Gastos de Operación 7 (Ç 
Transferencias CorrientÉs y subsidios . 

Subsidios 
- 	 \ 

TO 
T/ 

TOTAL DEGASD FUNCIONAMIEN1O> 

/ 	 1 

2,450,000 

2.450.000 

40,9193 14 

I _D aw .F&U%.SSSS •0S& O 	 S SSSS - 	flW 

Suprema de Justicia, tribunales superiores, juzgados de circuito y municipales, a nivel 

nacional. 

Realizar audiencias penales proyectadas, en tribunales y juzgados en la República. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Decidir y ordenar el cumplimiento de as políticas y acciones de planificación y 

organización administrativa que propicien la modernización simultánea del área 

judicial y de apoyo adminisraivode la Instiuc3ón. 

Evaluar resultados de los planes pilotos administrativos y de.gestión judicial realizados 

hasta ta fecha y decidir la continuación o el cese de os mismos según sea el 

beneficio y ta prioridad institucional. 

ARTICULO 23, 	Jara d cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto de gastos del ÓRGANO JUDICIAL para 

!a vigencia fiscal de 2003, cuya estructura y asignación es la que a continuación se indica: 

PRESUPUESTO bErNVESJONES' 	t 	
1 

\ 
\'t 	 - 

\ 
PROGRAMAS 	 \  
Mejoramiento - Admón de Justicia 

\ \•'\.S 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSIÓN-. 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE dÁSTOS 	- 
N 

CAPITULO XIX 

0.35 MINISTERIO PUBLICO 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Dar -respuesta a las demandas de justicia aumentando !a enclencia, proaucltvoao, 

capacidad, profesional y garantizar el fiel cumplimiento del debido proceso de la Ley. 

Coordinar eficienenene •todo el trabajo jurídico de la institución, y sus diferentes 
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programas y Proyectos, tanto a lo interno como a lo externo, con el apoyo de los 

diferentes Unidades administrativas, siguiendo instrucciones que Imparte el 

Despacho Superior. 

METAS: 

Crear 31 nuevos despachos como: 5 Fiscalías Especiales, 22 Fiscalías de Circuito, II 

Fiscalías de Adolescente, 174 nuevas posiciones, equiparación de sueldos y de gastos de 

Representación con el Organo Judicial, incremento de los gastos operativos, adquisición 

de nuevo mobiliario y equipo de oficina adquisición de vehículos terrestres y marítimos. 

En lo referente a inversiones la meta trazada es por el orden de 13/.1 8,855559.00 con esto 

Administración, la ampliación, actualización y modernización del Laboratorio de 

Huellas se estima ejecutar el Programa del 811) de Mejoramiento de la Genéticas, el 

equipamiento de informática, construcción de la Unidad Judicial, Construcción de las 

Personeríasn distrito no cabeceras del interior del país. 

Lograr efectivamente que las consultas y quejas sean atendidas por cada uno de los 

abogados en un plazo no mayor. de dos (2) semanas, independientemente de la 

complejidad. 

-- 	IN 
POLfTf CAS INSTITUCIONALES-NST1TtJClONALES 

ARTICULO 24. 

PUBLICO para la 

indica: 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y subsidios 

Subsidios 

Transferencias Corrientes 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

Jj 
de/las pollticas descritas 

gatosdef/ MENISTERIO 

es )a que a continuación se 
•"ii 

Valor 

34,500,843 

3,844,808 

3844,808 

38,345,651 

PRESUPUESTO DE FLTNCIONÁMIENTO - ----- 	 / 
_J •.. 	

. -.---- -7 I  

lograr  in cambio cscruccur de la 
' 

\ ('  

Modernización, Modern3zacin de iraIidad deio servicios judiosy Xadministrativos del País como 

detEstado y'Ja ¿Fi-ibución_.al creimitd e'onómco que se 
_--_..  - 	r ).. espera a)ah -%€- 

Utiliza raciona' y encicntemcntcosrecursosjsignaos a la institución. 

EstableceFiii servicio informáticojudiciaf y administrativo simpiflcado,automaizado y 

\ \ Para e cumphmiento-'de:1os.-objetivos y 

\ 'Annormcnce pébase el presupueto de 

vigencia fisca' de 2003 	 tiJ Tcíya estrura y asnación 

- 

PROGRAMAS 

Proc. General ¡ Mej. Admon.Jiscjcia 
	

4.740,100 
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TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

4,740,100 

43O85,7S 1 

CAPITULO XX 

0.40 TRIBUNAL ELECTORAL 

OBJETIVOS, METAS Y POUTICS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Administrar eficientemente los recursos asignados para el 'ogro de los objetivo y metas 

del evento electoral, señalando los niveles de responsabilidad y coordinación en la 

estructura. 	 -. 

.. 
Mejorar la calidad delos servicios que pesta' la insútuci6n elevar !a transparcncia 

' seguridad de los cmicioseIralcs— mediante,.e?rtalecImiento\  y modernización 
y 

de 

los sistemas 	 operativos. 
/ 

.... 	- 
Revsar y actualizar en forma integral los Drocesoy—procedtmIen Ós'adm tnstratvos que / 	'-'.1 .\ -- 
utilizan todas las instancias opetvas admmisnat vasae la institucIÓn 

fr \ 
- Preparacin el Plan GeneraI de-EleccioneÓO4.;con el establecimiento de las 

L.. 	 'j•----I -.'.4/ 	 L 	 , 
bases jde la Organizacón mec 	mo"deconIToF actualización//  tecnológica y u 	-.. \ 	 '' 
sistemáica para asegurar la mayor transparenca en los resultados electorales. 

Continuar con la fase operativ 	anteniiniento al Proyecto de Modernzadón, basada 
.._-.- 

en una cultura Organizacionalque perrníta mejorarla ca'idad de
, 
 os

r 
 servicios en materia 

de RcstTo'cIdentificacióCíudadaTna la Oranzción ycelebración de eventos de 

consulta popular,  

METAS: \ 

Producción de los servicios- de inscripción de hechos vitales, políticos y actos jurídicos 

utilizando lo más altos estándarestnacjoralT 

Dgia!zación de todos los documentos que sustentan los trámites de hechos vitales y 

actos jurídico y procesarlos electrónicamente al momento de su solicitud. 

Diseño de un sistema administrativo que facilite las actividades de la institución, basado 

en la reducción de costos y en le uso raciona' de la energía e insumos. 

Establecer parámetros técnicos que midan la calidad de los procesos mediante la 

elaboración de criterios e instrumentos concretos que viabilicen los cambios estructurales 

necesarios para actualizar la institución en la tecnología disponible. 

Continuar con el proceso sistemático de consulta a los Partidos Políticos a través de 
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la comisión Nacional de Partidos Políticos. 

Administrar y auditar el subsidio a los Partidos Políticos de conformidad con el 

Código Electoral y reglamentación expedita al efecto, a través de las unidades de 

Secretaria General, Organización Electoral, Finanzas y auditoria Interna. 

Continuar con el rediseíto de los procesos y procedimientos institucionales y elaborar 

los manuales correspondiente. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Garantizar la transparencia, imparcialidad y eficiencia de sus ejecutorias. 

Fortalecer el rFcurso humano mediante'mecanismos modernos tendientes a estimular su 

desarrollo 

Evaluar el 4arco jurídico para iniciar el proceso de ajustarlo, a través de lar 

transformaciones de entorno, 
- 

Promoverla actualización tecnológica como' mecanismo para potenciar el ''esempeño 

institucional.  

Fomentar la participación de los ciudadanos en los' procesos que ejecuta el Tribunal 

Electoral.  

ARTICULO 25. / 	 descritas 

1 	anteriormenteprudbaseie(..viesupuesto, de gastos/'del TRllJNAL 

ELECTORAL para la vigencia fiscal de 2003, cuya'estructura y asignación es la que a continuación 

seindica: 	1 	
" 

PRESUPUESTO bFUNClONAMIENTOv - 	 Valor 

\ 	) 
Gastos de Operación 	 ----T- 	 / 	 21,684,800 
Transferencias Corrientes y subsidios 	 - 	10,142,600 

Transferencias Corrientes 	1014600 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO-----  - ' 	'- 	 31,827,400 

PRESUPUESTO DE 1NVERSlONES"—. 	•-' - 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 31,827,400 
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CAPITULO XXI 

TRANSFERENCIA DEL GOBIERNO CENTRAL 

TRANSFERENCIA CORRIENTES 

ARTICULO 26. 	Los gastos por concepto de transferencias corrientcs aprobados 	son 

recursos que se traspasan al propio Sector público, al Sector Externo 

y al Sector Privado, con base en el detalle que se auoriza a continuación: 

Cod. 	 INSTITUCION DESTINO 

TOTAL TRANSFERENCIA, DEFUNCIONAMIENTO 

O 	ASAMBLEA LISLATIVA 

Becas de Estudio 

Defensona del Pueblo 

Contribuciones a la Seguridad Social 

Al Sector Externo 

PROPIAS 	SUBSIDIOS 

	

310,625,609 	21 h356,600 

	

1,589,850 	2,325.900 

32,600 

2,325,900 

1,500,950 

56,300 

MONTO 

521,982,209 

3,9 5,750 

32.600 

2,325.900 

1500,950 

56,300 

02 CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 3,206,400 3,206,400 

Becas de Estudio 	¡/ 	('1. 26,800 26,800 

Contribuciones a la Seguridad Social 	: ( 3,l72O0 3.171,200 

	

no 	' Al Sector Exter 	/ 8,400 8,400 

\ 	:-•--- 

03 PRESIDENCIA DE LA REPUBIJCA- 
f -, 	 .' 	-. 	 • 	. 	• 

3,647,500 3,647,500 

Pensiones y Jubi'aciones 	1 	 - 94,200 94,200 

Contribuciones a 1a Seguridad Social 	•T .'" ,553,300' 1,553,300 

Al Sector Externo 2,000,000 2,000,000 

04 MINISTERIO DE GOBtERNO Y JUSTICIA.- USTCAT

Pensiones y Jutilaci'ones 	 - Pensiones 

41.20,400 

9.855800 

41,20,400 

9,855,800 

Servicio de Bomberos' lo, 198,100 10,198,100 

A Personas 240,000 240,000 

Al Sector Privado 2,634600 2.634,600 

Municipios 2,377,700 2,377700 

Contribuciones a la Seguridad Soca 5.830,300 15,830,300 

Al Sector Externo 73,900 73,900 

05 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 1,838,300 1,838.300 

Becas de Estudio 16.100 16,100 

Contribuciones a la Seguridad Social .266,000 1,266,000 

Al Sector Externo 556,200 556,200 

07 MINISTERIO DE EDUCACION 39,117,700 )48,443100 I8'7,560800 

Pensiones y Jubilaciones 3,590,800 3.590.800 

Al Sector Privado ,577,600 1.577,600 

Contribuciones a la Seguridad Socia' 33,771,500 33,77500 

Al Sector Externo 177,800 177,800 

I.N.A.C. 5,569.100 5,569,100 

IN.D E. 5,066.700 5,066,700 
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I.P.H.E. 

Universidad de Panamá 

Universidad Tecnológica 

Universidad Autónoma de Chiriquf 

Universidad Especializada de las Américas 

10.968.600 

92,939,400 

23.077,200 

9,490,800 

1,331,300 

10,968,600 

92,939,400 

23.077,200 

9,490,800 

1.331.300 

08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 2,038,800 5.420,400 7,459,200 

Becas de Estudio 17,900 17.900 

Al Sector Privado 599.200 599,200 

Zona Franca del Bani 240,600 240.600 

Com. de Libre Comp. y A. del Consumidor 3,337, 100 3,33 7,100 

Contribuciones a la Seguridad Social 647,000 647,000 
Al Sector Externo 774,700 774,700 

Autoridad de Micro, Mediana. y Pequeña Empresa 1.842,700 1,842.700 

09 MINISTERIO D1 OBRAS PUBLICAS 2,160,800 2,1 60.800 
Contribuciones a f* Seguridad Social 2,156,600 2,156,600 
Al Sector Externo 4,200 4,200 

lO MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 4,180)200 8,374,300 12.554.500 

Becas de Estudio / N 	11,600 11,600 
Al Sector Privado 	 -.- - 1.161,000 1.16 1,000 / 	/1 

Contribuciones a la Seguridad Social 2$í4.300 2,514,300 / 
Al Sector Externo 	 \ 493,300 
LM.A 	/ 	/ .

zj  \ 2,919,000 2,919.000 
1.D. I.A.P. 	 Ji •\ 	\ 4,324.600 4,324,600 
LS.A 	 -- 4 - 

f 

\ 130,700 1,130,700 

12 MINISTERIO DE SALUD 179.749.500`  40,980,000 220,729,500 
Pensiones y Jubilaciones 990,000 990,000 
A Personas 40,900 40,900 
Al Sector Privado - 54,180400 ¡ 54,180,400 
Municipios  2,87$7ÓO 2,875,700 
Contribuciones a'la Seguridad Social 16,342,300 16,342,300 
Al Sector Externo 36i,600 361,600 
C.S.S. Impuestos de Cerveza /FEJUPEN 2,915,500 2.91 5,500 
C.S.S. Planilla Prestac. - Fondo Complementario 96,043,000 96,043,000 
C.S.S. 	0.8% Salarios Básicos 	: 28.463000 28,463000 
Impuesto de Licores 3.696,000 3.686,000 
I.D.A.A.N. 3,000.000 3000,000 
C.S.S. FEJUPEN 	Aporte Gob. Central 2,915.500 2,915,500 
Al Gobierno Central 8,91 $,600 8,91 $,600 

13 MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLO LABORAL 2,414,300 2.41 4,300 
A Personas 1,564,500 1,564,500 
Becas de Estudio 500 $00 
Contribuciones a la Seguridad Social 490.700 490,700 
Al Sector Externo 358,600 358,600 

14 MINISTERIO DE VIVIENDA 8$,200 885,200 
Contribuciones a la Seguridad Social 884,300 884,300 
Al Sector Externo 900 900 

48 
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16 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

Becas de Estudio 

Al Sector Privado 

Contribuciones a )a SeguridadSocial 

Al Sector Externo 

Autoridad Nacional del Ambiente (ANAM) 

Comision de Nacional de Valores 

Consejo de Administración del SIACAP 

Consejo provincia¡ de Coordinación 

4,452,300 

33,900 

5,000 

3,053,800 

1,339,600 

20,000 

5,8 12,900 

4,708,100 

702,800 

402.000 

10,265,200 

33,900 

5.000 

3.053,800 
1,339,600 

4.708,100 

702,800 

402,000 

20,000 

21 	MIN. DE LA JUVENTUD, LA MUJER, LA NIÑEZ Y LA FLIA. 	4,726,500 

Pensiones y Jubilaciones 
	

2,100 

A Personas 
	

172,800 

Becas de Estudio 
	

1,200 

Al Sector Privadoí 	 3,394,900 

Contribuciones ata Seguridad Social 
	

864,500 

Al Sector Externo 
	

45,000 

Cruz Roja Panameña 
	

246,000 

4,027,269 

Pensiones y iubi1aciones'» 
 

Becas de Estudio 	,'  ., \ - 

	 229,400 

330,300 

Contribuciones a la Seguridad Social '- 	 • 
	

\. .3467569 

ruw.i'u 

Pensiones y Jubilaciones,' 

A Personas  
Becas de Estudio 	1 	

!1 ¡ 

Contribuciones i IáSeguridad Social 

Al Sector ExtrnoJ.i 

40 TRIBUNAL ELECTORAL 
Pensiones y Jubilaciones. 

Becas de Estudio 

Al Sector Privado \\ 	 ' 	 8679,600 

Contribuciones a la Seguridad Social 	- - 	 1,295,100 

Créditos Reconocidos por Transferencias Corrientes- 	 20,000 

45 	OTROS GASTOS DE LA ADMINISTRIACION 
	

1,393,182 

Becas de Estudio 
	

17,000 

Municipios 
	

242,000 

Contribuciones a la Seguridad Social 
	

1134,182 

35 MINISTERJO"'' 

( 

;-:•._ -P;€ 

.9 

\) 

3,844,808\ 

7002O0 

900 

5,900 
31 15.508 

22,300 

10, 142,00 

41,100 

'106,800 

4.726,500 

2,100 

172.800 

1,200 

3,394,900 

864,500 

45,000 

246,000 

4,027,269 

229,400 

3 30,3 00 

3,467,569 

3,844,808 

700,200 

900 

5,900 

3,1 15508 

22.300 

10,142,600 

41,tuo 

106,800 

8,679,600 

1,295.100 

20,000 

1,393,182 

7,OOO 

242,000 

1.134,182 
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TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

ARTICULO 27. 	Apruébase las transferencias de capital de acuerdo al siguientes detalle: 

Cod. 	 INSTITUCION DESTINO 
	

MONTO 

	

TOTAL TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 	 61,901,100 

07 MINISTERIO DE EDUCACION 	 3,277,500 

INDE 	 782,500 
IJNtV. DE PANAMA 	 1,950,000 
tNAC 	 215,000 
IJNtV. TECNOLOGtCA 	 280,000 
UDELAS 	 50,000 

08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 	 6,000,000 
AMPYME 	 5000,000 

IPAT - 	 . 	 1,000,000 
'-Y ,. 

lo MINISTERIO DE DESARROLLOAGROPECUARIO "- 	 2,192,500 
/ /1  

tDIAP 	 930,000 
1,262.500 / N / 

12 MINISTERJOpE SLUD
1  

-.. 	 \ 	 46 181 700 
¡ _IDAA 	 ./ 	 46.181,700 

16 MtNtSTER1ODEECONOMtAY  FIN ANZAS :V"I 	 4,249,400 
.,. 	 1, 

C1_ 	ANA'M 	 :• 	 4.249,400 
._.._,.. 

--------•--. 
-. 	 . 

<. -; 	¿ PITULO*XI1 

FONDO LEY DE SEGURO EDUCATIVÓ' 

ARTICULO 28. 	Los recurso 'provenientes del Seguro Educativo a que se refiere el Decreto de 

Gabinete 168 de 27 de julio de 1971 reformado por las Leyes 24 de 21 dejulio de 

1980 y 18 de 29 de septiembre de 1982, 13 de 28 de julio de 1987 y No. 16 de 29 de noviembre de 1987, 

cuyo destino especifico lo constituyen programas de educación, y formación de mano de obra, se 

asignan para 2003 según el siguiente detalle. 

Cod, 	 INSTITUCION DESTINO 	 MONTO 

TOTAL INGRESOS AUTORIZADOS 	 86,020,000 

FONDO DE SEGURO EDUCATIVO 	 86,02 00OO 

Ingresos Tributarios 	 86,020.000 
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Ingresos Directos 

Ingresos Directos 

MINISTERIO DE EDUCACION 

T. V. Educativa 

Educación Agropecuaria 

Fondo Exon. de Matrícula 

Capacitación Gremial Docente 

MINISTERIO DE TRABAJO Y DESARROLLÓ LABORAL 

Educación Sindical 

Capacitación y educ. continua - Sector Privado 

iFARHU 

Gastos de Funcionamiento 
/ 11 

r 	t 

Formacion Dual 

LJ 
INSTITUTO PANMENO AUTONOMO COOPERATIVO.. 

\ 	\'. 

Gastos de Funcionamiento - 

86,020,000 

86)020,000 

31,698,000 

3,768,000 

4,082,000 

23,220,000 

628,000 

5,024,000 

3,140,000 

1,884,000 

36,424,000 

29,931,450 

6492,550 

9,734,000 

1/ 
-•/ 1 

: •' 8,792,000 
-. 

'• '. 

942,000 

3,140,000 

3,140,000 

Programa Regulares \ -:--.------- 



39,657,400 39.657.400 
11 

0 	39.657400 25,548,4001 	14,109.000 
INST, PARA LA FOA. Y APROV. 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

1842,700 5.243000 

13.5.43,300' 13748.100 II  204, 800 

91.744.500 

6.730,600 

37.402600 	54,341900 

1.090,8001 5.69.8OO 

1 - 17,270,600 

11  
	 10440•700 h. 

100.703.400 

1.972.200 

INS1TflJIO NACIONAL DE 
DEPORTES 

I NSTITUTO NACIONAL DE 
PROFESIONAL 

INSTITUTO PANAMEÑO o 
HASILITACfON  'SPECLAL.  

INSTITUTO PANAMEÑO 
1 AUTONOQ COOPERATIVO 

tRSTTTUTO PANAMEÑO o 
1 TURISMO  

REGISTRO PUBUCO D 
PANAMA  16  3W 	826.800j 

80,000! 

97,099.000 3,6044001  100.703.40011  

10,44Q700 

11.329,000j 	21.067,600i 

17.270.600 

.1 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
i DE PANAMA. 

[ZONA FRANCA DE BARU 

	

27.268,200 	280,000 	27.548.200 

	

240,600 	 0 	240.600 - 
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TITULO UI 

PRESUPUESTO DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

CAPITULO 1 

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

Apruébanse tos presupuestos de as Instituciones Descentralizadas para la vigencia 

fiscal de 2003 cuyos resúmenes de Ingresos y Gastos se expresan a continuación en BaIbos: 

INGRESOS 	 GASTOS - 
CORRIENTES DE CAPITAL¡ TOTAL 	CORENTE.OE CAPITAL 	TOTAL 

264,495,800 1,628816,250 

5.584.200 

TRANSPORTE TERRESTR_ 	 13608,0O 

AUTORIDAD DE LA REGION 	1 
I4TEROCE.ANICA 	 1 	11.795,68 	79.949.132t 

ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS  

AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AMBIENTE  

CAJA DE SEGURO 
SOCIAL 

COM. UBRE COMPETENCIA Y 
ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 

CONSEJO DE ADMINISTRACION 
DEL SLACAP 

DEFENSORIA DL 
PUEBLO 

AUTORIDAD DE LA MICRO, 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPESA - 

AUTORIDAD DEL TRANSTcI 

6.730,600 

7924,500 

1222,953,800 

3.337,100 L 

402.000 

2325.900 

INST, DE INVESTIGACIONES 
AGROPECUARLAS 

INSTITUTO NACIONAL D 
CULTURA 

UNERStDAD AUTONOMA 
1 DE CHtRIQLU  

UNrVERSDAD DE 
ANAMA 

UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA 
DE LAS AMERICAS 

4.864,600 	1,005000 

17.270,600 	 0 

10.440700 	 0 

98,753,400 	1,950.000 

1,922,200 	50000 

1.102.1001 

441OOOI 

8492OO 

804,300!  

228.600 

l.8OO 

5,869.6OO 

6.391,700,' 

6.2 15,800 11  

7970.9O0 

12,115.600 

3.252.250 

1,922200, 	50,000 	1,972,200 

5,869.600 	4.767,500i 

iL716.5oo 	27,548.200 

240,600 	 - 	240.6iI 

ARTICULO 29. 

INSTITUCIONES 

TOTAL 1,526,476,218 	102,340,032 1.628,816,25011  

7.085.700 	1.501,500p 

19,772,000 

I,222.953.8O 

3337,100 

4O2,OOO 

2,325,900  1  

7,382,200 

1 .066,212,2001 

3,337 1001 

402,000 

2,325,9OO 

7.085.700' 

13, 748, 100 

91,744,500 

6730.600 

19.772.000,'; 

222.953, 800 

3.33 7.100!;  

402,000p 

2.325,900ii  

1 

5.951.700 

5.433,300; 

7•970,900 

11462.1OO 

3.252,250 

21.067600 

11.847,500 

O 

O 

O' 

O 

12,389800 

1.741.6OO( 

440.000,  

782,500 

01 

652,9001 

o  

0 

6.391.700

W  

7,9709OO 

12.115w 

3.252.250 

595O,7CO 

5.366,600 

7.166,600 

11.887,000 

3.250.450! 

21,067,5009738600; 



INSTITUCIONES 

TOTAL 

AUTORIDAD DE LA MICRO. 
PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

AUTORIDAD DEL TRANSITO 
TRANSPORTE TERRESTRE 

AUTORIDAD DE LA REGIO 
INTEROCEANICA 

NZ492 

ARTICULO 30. 

continuación en Balboas: 

Gaceta Oficial, martes 3 de diciembre de 2002 

Apruébans.e los gastos corrientes de los presupuestos de las Instiuciones 

Descentralizadas para la vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa 

GASTOS CORRIENTES 

OPERACION 1 TRANSFERENCIAS' 1  APORTE AL INTERESES DE 	TOTAL 

- 	
CORRIENTES L FISCO 	LA DEUDA 

	

42,236,400 	3,493,800 1,.364,320,450 

	

1 	- 

	

O 	 01 	1.501,500 

	

7,298,000 	 0 	13,543,300 

INSTiTUTO NACIONAL DE 
FORMACON PROFESIONAL 

50,117,450 738,472,800 - 

1,381.100 
1 

120,4001 

5.681,100 	564.200 

13,872,900 1.560.700 

4,839.500 800,300 

6.312,1001 	932,000 

695.242.600 

275,900 

	

27,000 1 	 

	

2.119.0001 	
206,900 

	

5.973,6001 	
19,574.800 

	

3.730.1001 	
1,030,400 

5.231.4001 74.700 

	

4.264,800I 	
1.098.300 

0 

O 

0  
O 

	

01 	5.639.100 

	

138,100 	7,382.200 

95,6001 1,066.212,200 

	

0 	3,337,100 

4.767,500 

	

4,600 1 	5.950,700 

	

3.5() 	5,366.600 

	

200 	7,166,600 

	

8001 	11,887.000 

0_ 	402,000 

0 . 	2.325,900] 

25.548,400 

200 	3,250.450 

UNVERS1DAD ESPECIALIZADA 
DE LAS AM ERICAS 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
DE PANAMA 

	

16,0001 	97,099,000 

	

01 	1.922.200 

	

5.300 	26.831,700! 

	

- ri 	2 

I8,806,500 3,162,500 i 	37,402,600 

ENTE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PUBUCOS 	- 

AUTORJDAD NACIONAL 
DELAMBIENTE  

 _J 
CAJA DE SEGURO 
SOCIAL 	 370,874.000 

COM, LIBRE COMPETENCIA Y 
ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 	 3,061,200 

CONSEJO DE ADMIH!STR.ACION 
DEL SIACAP 	 375 

DEFENSORIA DEL 
PUEBLO 

INST. PARA LA FORM. Y APROV. 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 

INST. DE INVESTIGACIONES 
AGROPECUARIAS 

INSTITUTO NACIONAL DE 
CULTURA 

NS11TUTO NACIONAL DE 
DEPORTES 

	

6.579, 200 
	

57.200[ 

INS1TRJTO PANAMEÑO DE 
HABIUTACOH ESPECIAL 

	
10,740. 100[ 
	

1,l4&100 

AIJTONOMO COOPERATIVO 	 2,97.250 	279,000 
	 -- 	L INSTI11TTO PANAMEÑO 

INSTrFUTO PANAMEÑO DE 
TURISMO 	 5.541,700 	601,900 	3.545.000 	50.00OL 	9.738,600 

REGISTRO PUBLICO DE 
PANAMA 	 3,505,5001 	351,400 	12,586.900 	 0 	6,443,800 

	 4-- 	 - 
UNIVERSIDAD AUTONOMA 	 1 
DECHIRJQU 	 - 	9.323,300 	1,037,400 	 0 	 0 	10,360.700 

UNIVERSIDAD DE 	 1 
PANAMA 	 87.968,700 	9.114,3001 	 0 

	

I.6849OO 	237.3001 - 

	

23.866.200 	-- 2.950.200 

O 

O 

ZONA FRANCA DE BARU 	
220 	 19,800 

	
0 



8,035,200i 264,495,800 2,274,600 

01 	 5.584.200 

0 	 0 	204,800 

O 

O 

ol 
Ii 

o 14.109,000 

o 66,700,. 	S39200 

.1 	  

2,049,600 	3.898,500 	54,341,900 

0 	 0 	1.090.800 

O 

O 

0 

O 

2,715.200 	156,741.600 

o 9700, 	I,102,00 

01 	I,000i 	441.000 

0 	384,000! 12.389,800 

0 	8,200. 	228.600 

o 
	

2,700 1 	804.300 

o 
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ARTICULO 31. 	Apruóbansc 	los gastos de capiial de los presupuestos de las lnsIiIk'dones 

para la vigencia Fiscal de 2003 cuya composición se expresa a Descentralizadas 

continuación en Balboas: 

GASTOS DE CAPITAL 

INSTITUCIONES 	! INVERSIONES OTROS GASTOSI  TRANSFERENCIAS AMORT17-ACON i 	TOTAL 
DE CAPITAL 1 DE CAPITAL 	DE LA DEUDA 

TOTAL 

AUTORIDAD DE LA MICRO. 
PEQUENA Y MEDIANA EMPRESA 

252,315,400 

5243,0001 

1,870,6001  

341,200 

AUTORIDAD DEL TLANTO Y 
TRANSPORTE TERRESTRE 	 204,800 

AUTORIDAD DE LA REG ION 
INTEROCEANICA 	 48.393,800 0 

E(TE REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PUBLICCLS  1.090.200; 0 

AUTORIDAD NACIONAL 
DEL AMBIENTE 	 12.005.800 0 

CAJA DE SEGURO 
SOCIAL 154.O2&4OO o 

COM. LIBRE COMPETENCIA Y 
ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 	 01 O 

CONSEJO DE ADMN!STRAC!ON 
DEL SIACAP o 0, 

bEPEiSORiA DEL 
PUEBLO 	 O ,  

!?JST. PARA LA FORM. Y APROV. 
DE LOS RECURSOS HUMANOS 14.104.000' O 

INST. DE INVESTIGACIONES 
AGROPECUARIAS ,005,000. o 

INSTfl1JTO NACIONAL DE 
CULTURA 	 440.000;  O 

INSTITUTO NACIONAL DE 
DEPORTES 	 782,500 :1  

0 	1.800 	1,800 o 

INSTITUTO NACIONAL DE 
FORMACION PROFESIONAL 

  

796.00, 

159900 

o 

NsTrnn'o PANAMEÑO DE 
HABILITACION ESPECIAL 

  

     

NSTfl1YO PANAMEÑO 
AUFONOMO COOPERATIVO 

  

       

       

INSTITUTO PANAMEÑO DE 
TURISMO 	 956.000 	 0 	225 

	

j . 	 - 
REGISTRO PUBUCO DE 	

826,800; 	 0 PANAMÁ 	
- 	L_. 	 - 

UNIVERSIDAD AUFONOMA 	 o 	go,000 DE CHIR1QU 	 -- 

UNIVERSIDAD DE 
PANAMA 	 1950,000 	1.159.900 

UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA 	 so 0001 	o DE LAS AMERICAS 	 -- 	 -- 

148,0001 11,329,000 

Oj 	826,800 

80.000 

IL_ 	 494.50013.604,400 

_j 	oL 50,000 

oL 

UNIVERSIDAD TECNOLOGKA 
DE PANAMA 

ZONA FRANCA DE BARU 

	

280,000: 	224,000 

	

& 
	

0 	 0 

0 	212.500 	716,500 
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CAPITULO II 

1.02 AUTORIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Incrementar y Orientar la Oferta de capacicacián profesional, asiscenca cecnica 

y racionalizar, los recursos. 

Armonizar criterios y facilitar sinergia en lo que respecta al campo d acción n la 

definición' focazación sobre las MiPyMes. 

Facilitar a la Micro, Pequca y Mediana Empresa de los recursos para su óptimo 

desarrollo sostenido. 

Incrementar la presencia nacional de AMPYME, 

¡< 
Determinar tas ventajas comparativas de 

'

mercados y productos, para facilitar el 

desarrollo d' actividades conómicas y nichos de mercado con rÇido desarrollo. 

Motivas,  a-,  las. nuevas generaciones,a ser, independientes y que ncurs ion en como 

	

resarios— _- '-'.. 	 . 	/ y 	 . 	-- 	- 	- -. 	1. / ()r 
Incrementar 'la dotación de tecnologia instrumental '. de manejopara sistematir 

consolidatsimplificar 	agilizar —la documentación y pasos requeridos para la 

inscripción ',operación de las MiPyMes. 

\ 	 . 
Facilitar la transición de las empresas y trabajadores de actividades de baja 

productividad, rentabilidad 'y  potencial hacia actividades de rápido crecimiento y la 

inserción de sus productos en los mercados internacionales- 

METAS: 

Ejecutar los programas diseñados para la Capacitación. 

Disefar e Programa de Asistencia Técnica del Fondo de (aranUa. 

Diseñar estrategias para a promoción de servicios de desarrollo empresariaL 

Promover acciones coordinadas de todas las instituciones (públicas y privadas) que 

facilitan el desarrolla del sector MiPyMes en forma sismic. 

Mejorar la oferta financiera para la creación de nuevas empresas, con énfasis en el 

interior del país y la región interoceánica, para entre otros, disminuir la emgración 

campo - cwdad, generar ingreso regional y mejorar la equidad. 
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Establecer nuevas aperturas de unidades operativas en distintas áreas del territorio 

nacional, que permitan incrementar el apoyo de la institución a nivel nacional. 

Procurar nuevos enlaces o alianzas estratégicas con diferentes gremios, institutos 

educativos, etc., que permitan fortalecer la micro, pequeña y mediana empresa 

Fortalecimiento de programas de capacitación específicos por segmentos y 

características particulares de la demanda. 

Diseñar un sistema de información de fácil acceso, que provea información relevante a 

los empresarios y contribuya al desarrollo de la cultura empresarial. 

Promover MiPyMes en un marco de competencia, competitividad y libertad de mercado, 

conservación'del medio ambiente y Producción Limpia. 

POLlTlC,S INSTITUCIONALES: 

Fomentar el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, mediante la ejecución 

de la política nacional de estimulo y fortalecimiento del sector, para contribuir con la 

generación de empleos productivos, el crecimiento económico del país y una mejor 

distribución del ingreso nacional. 	
• -' 1 

ARTICULO 32. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las politicas descritas antenonente 

auébesel resupues de la AUTORIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y 

MEDIANA EMPRESA para la vigencia fiscal de 2003 	 \, 	.....) 

/ 
Ingresos Totales ¡ '_••__\ 

	
. 7,085,700 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 "fr 	 7,095>700 

Gastos 	 • ._-. 	 .' 	 7,085,700 

ARTICULO 33. 	' 	t detalle delpresupuesto—  d ingresos aprobado en el artí&ulo anterior es el 

que a continuación se indica: 

1.02.0.0.0.0.00 AUTORIDÁbDE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 7,085,700 
1.02.1.0.0.000 INGRESOS CORRIENTES 1,842,700 

1.02.1.2.0.0.00 INGRESOS NO 'TRIBUTARIOS: - 1.842,700 

1.02.1.2.3.0.00 TRANSFERENCiAS CORRIENTES 1,842.700 

1.02.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTR.AL  1,842,700 
1.02.1.2.3.1.08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 1,842,700 
1.02.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 5,243.000 
1.02.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DECAPITA L 5.243,000 
1.02.2.3.2.0,00 TRANSFERENCIA.DE CAPITAL 5,243,000 
1.02.2.3.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 5,000,000 
1.02.2.3.2.1.08 TRANSFERENCIA CAPITAL M1CI, 5.000,000 
1.02.2.3.2.8.00 SECTOR EXTERNO 243.000 
1.02.2.3.2.8.02 DONACION FOMIN-BID - AMPYME 243,000 

ARTICULO 34. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 
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PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 1.722,300 

Transferencias Corrientes y Aporte a Fisco 120.400 

Transferencias Corrientes 120,400 

Aporle al Fisco 

SeMco de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO ,842,700 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Garantías 2,5001,000 

Capacitación 1,500,000 

Asistencia Técnica 943,000 

Convenu' BID-AMPYME 300,000 

- - 
TOTAL DE GASTOS DENVERSOW'.. 5.243,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GAStO-----  7,08 5.700 
/ fi 

/ 
/ 	

S- 

S" 	 / 

	

1 	7y 

CAPITULO  

1.03 AUTORIDAD DELTRANSITO.YTRANSPORTE'TERRESTRE 

OBJETIVOS, ETAP  ITICASPAR 2003 7/ 

OBJETIVOS: 	 1 

Concluir in" Programa de Fortalecirnito Instirucional en todas asiesde competencia 

de la Autoridd. d& Trnsito y Transporte Terrestre, con'el propósito de que se 

identifiquen as áreas que deben ser reforzadas tanoz a organización y demás aspectos 

de funcionamento'y operación di b Autoridad y serecómienden'las alternativas más 

convenienies para que la ¡nsiÑción lo-re los bbjetiodefinidós por la Ley que crea 

la Autoridad.  

Mejorar  la medición, pesaje ycontról dircuación de los vehículos de carga, 

mediante la optimzación del servicio en las estaciones de pesos y dimensiones en todo 

el país. 

Mejorar el servicio de transporte público, a través de la supervisión y control de la 

operación y condición de sector Iransporte aumeniando su eficiencia por medio de 

mejores prácticas, procurando transformarlo en operativa y financieramente en 

empresas eficientes. 

Mejorar el servicio del iranspoiie público en los centros urbanos del inlerior, de forma ta 

que le permita a los usuarios contar con un mejor nivel de servicio a menor costo 

posible. 
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METAS: 

Recuperar las cuencas por cobrar atendiendo 54,000 casos anuales de la cartera corriente 

y 18,420 casos de la cuenta morosa. 

Elaborar un diagnóstico y recomendar mejoras para el transporte público de 

pasajeros en los centros urbanos del interior de la Republka. 

Fortalecer la estación de pesaje de Gualaca, poner en funcionamiento la estación de pesaje 

de El Roble de Aguadulce y preparar planos y especificación de la Estación de pesas en 

Colón. 

Diseñar y ejecutar un programa de fortalecimiento para los operadores de transporte 

público. 

POLITICS INSTITUCIONALES: 

Implementar políticas de cobros para la cartera morosa y corriente. 

Modernizar el Sistema de cobros y recaudación de  servicios que presta la institución. 
7, 	 . -- .• 	... .. 

7 	 ....' 	. 

Buscar fuentes alt 'rnas de firíani amiento tales cm: cooperaciones técnicas, fondos 

no 	reembolsable,.. fondo(' de] Gobierno Central, Banco Mundial _y Banco 

Interamericano debarÇo1lo. 
 

	

; 	¡ 	- 
Mejorar, lopéración deitransporte. púbIicoo1disniinuir eíiicmpo recorrido y 

1 .. .  
proporcionarcomodidadalusuario." 	• :: —:74 	?/ 

lmplernent1a Ley de Moratoria úaa veza¡ año a fin de disminuir la morosidad. ¡ ( 
1T... 

Seguimiento, evaluación y control de los programas y proyectos presupuestados 

por IaAutoridad.  

	

\\.. 	 . 

ARt ¡CULO 35. 

	

	Para el cumpIimicno de los Objetivos yde las poIIticadescritas anteriormente 

apniébcsc el prsuesto de 1aÁUTORIDAD1  DEL TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRE para la vigencia fiscal de 2003v r' 

Ingresos Totales 	 '... 	 ,-' 	16,528.700 

Menos: Aumento de Reservas 	 - 	2,780,600 

Ingresos Disponibles 	 13,748,100 

Gastos 	 13,748,100 

ARTICULO 36. 

	

	El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el articulo anterior es el que 

a continuación se indica: 

1.03.0.0.0.0 00 AUTOR¡ DAD DEL TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRE 16.528,700 

1.03.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 16388,700 

1.03.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 16,388,700 

1.03.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 800,000 

1.03.1.2.3.7.00 SECTOR PRIVADO 800.000 

1.03.1.2.3.7.08 1% APORTE DE ASEGU RADORAS 800.000 
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103.1.2.4.0.00 	TASAS Y DERECHOS 	 4,421,700 

1.03.12.4.1.00 	DERECHOS 	 2,321 700 

1.0312.4.1.55 LICENCIA PARA CONDUCTOR DE VEHICULO TERRESTRE 	 2.321,700 

1.03i.2.4.2.00 TASAS 	 2,100,000 

.03. .2.4,2.09 	REVISION DE VEHCULOS 	 2.100.000 

.03I2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 	 11,167,000 

1.03.1.2.6.0.14 	MULTAS DE TRANSITO 	 9,087,900 

1.93.1.2.6.0.25 COLISIONES 	 752.700 

.03.I.2.6.0.99 	OTROS INGRESOS VARIOS 	 1,326.400 

.03.2.0.0.0.00 	INGRESOS DE CAPITAL 	 140,000 

1.03.2.3.0.0.00 	OTROS INGRESOS DE CAPITAL 	 140,000 

1.03,2.3.2.0.00 	TRANSFERENCfA DE CAPITAL 	 140,000 

.03,2.3.2.8.00 	SECTOR EXTERNO 	 140,000 

1.03.2.3.2.8.07 	DONACI ON 61 D-AM 	 140.000 

ARTICULO 37. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

e indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco - 

Transferencias Corrientes (( 	- 

Aporte al Fisco  

Servido de la Deuda/ 	. 	/ 	..-..-. 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES:  

PROGRAMAS 

 

564,200 

7,298,000 
_., 

5,681.100 

7,862,200 

13,543,300 

Fortalecimiento Institucional 

TOTAL DE GASTOS DE IÑVERSON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO W 

1.05 AUTORIDAD DE LA REGIÓN INTEROCEANICA 

O3J ET VOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS-. 

Mantener el desarrollo económico, social, urbano, sostenible de las áreas revenidas en 

compatibilidad con la operación d& Canal, procurando la custodia y disposición de 

manera integral de los bienes revenidos puestos a su disposición para beneficio de la 

comunidad y las futuras generaciones de panameños. 

Consolidar y ejecutar efectivamente un sin número de proyectos en trámite, así como 

conseguir nuevas inversiones con bases sólidas para su realización, hacia un desrrollo 

204,800 

204,800 

!3.748,I00 



sostenible. 

Coordinar con )as instituciones correspondientes las actividades del programa de 

mejoramiento y desarrollo económico y social y la continuación del programa de 

organización y desarrollo de fincas agroíorestales sostenibles (FAS) en las áreas 

revertidas, intensificación de )as actividades de gestión comunitaria en los asentamientos 

humanos instalados en )as áreas revertidas. 

METAS: 

Concretar la ejecución de la primera etapa del Programa de Viviendas de interés social, 

desarrollando la infraestructura básica y equipamiento urbano, taies como agua, 

electricidad, disposición de aguas servidas 

Fomentar la ,  generación de empleos y 	la actividad económica, mediante la 

creación de1pueslos de trabajos en las áreas revertidas a través de ta ejecución de los 

proyectos que se desarrollan en el sector turismo, industria, transporte, comercio, 

marítimo y reforestación. 

Continuar con el Programa de organización y desarrollo de Fincas Agroforesiales dando 

seguimiento a las 1 5 ficasexisientes, cubriend un t&ar de 234 parcelas individuales. De 

igual forma se írp1ementará eneslas fincas el Sistema de Transferencia de Tecnología 
/ 1/ 	' 

Campesino a Campesino. - 
- 

Desarrollar estrategias y conceptos modernos de promoción'a finde posesionar nuestros 

productos Cdentro de los nuchsde mercados untemactonates\ pttcpando en ferias y 
kJ 

eventos' intecinaes 	a promover /los 	Cga- oyectos tles como: H*ward y 

Shemnj) 	

r 
POLITICAS NSTITUC!ONALES:, 'J_ 

tmplementar,una base de datos ORACLE integrada de los bienes revertidos incluyendo 

mejoras' y' tierras con el própósito,etneoas cosas, de ctulizx el 	entario de activos 

y elaborar un catastro de las áreas revértida que permita 'aprovechar al máximo los 

espacios urbanos libres; 

Capacitar a los fucionazios a fin de actuaJir sus conocimientos y técnicas requeridas, 

as( como desarrollar o modificar sus actitudes o comportamientos. 

-. 	.,-..- 
Reemplazar la base cartográfica actual por la elaborada conjuntamente con la Autoridad 

del Canal de Panamá, mediante la digitlizaeión de oitofotograflas de gran precisión. 

ARTICULO 38. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de Las pcIcicas descritas anteriormente 

apruébese el preupieo de la AUTORIDAD DE LA REGIÓN 

INTEROCEAN!CA para la vigencia fiscal de 2003: 

[ngxesos 	 91,744500 

Menos: Aumento de Reservas 

!ngsos Disponibles 	 91,744500 

Gaszos 	 91,744,500 
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ARTICULO 39. El dcialle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 

91,744,500 

1,795,368 

11,795,368 

2,153,209 

1,903,209 

1,903,209 

250,000 

250,000 

7,5 07,342 

7,507,342 

7.507,342 

2.1 34,817 

2,134,817 

79.949,132 

73,749.132 

73,749,132 

73,749,132 

46,4 3 7,673 

27,311,459 

6.2 00,000 

6,2 00,000 

6,200,000 

6,200,000 

AUTORIDAD DE LA REGION INTEROCEANICA 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS 

ARRENDAMIENTOS 

ARRENDAMIENTOS 

INGRESO POR VENTA DE BIENES 

VENTA DE BIENES N.E.O.C. 

TASAS Y DERECHOS 

DERECHOS 

CONCESIONES USO AREA REVERTIDA 

INGRESOS VARIOS 

OTS INGRESOS VARIOS 

INGRESOS DE CAPITAL 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 

VENTA DE ACTIVOS - 

VENTA DE INMUEBLES 

TERRENOS.-' í. 

EDIFICIO!;:> _-  - 
RECURSOS DEL CREDTO, , .. 

CREDITO'ENÍERNO

Jí  PRESTAt1OS 
 

BANCO NACIONAL 

¡LI_a estructura y asgsacón:deI presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica 	 Ç 

1.05.0.0.0.0.00 

1.05.1.0.0.0.00 

1.05.1.2.0.0.00 

1.0512.1.0.00 

1,05.1.2.1.1.00 

1.05.1.2. 1. 1.01 

1.05,1.21.3.00 

1,05.1.2.1.3.99 

1.05.1.2.4.0.00 

1.05.1 .2.4.1.00 

1.05. 1.2.4. 1.46 

1.05.1.2.6.0.00 

1.05.1.2.6.0.99 

1.051.0.0.0.00 

1.05.2.1.0.0.00 

1.05.2.1.1.0.00 

i.05.2.1.L 1,00 

1.05.2.1.1. 1,01 

1.05.2.1.1.1.02 

1.05.2.2.0.0.00 

1.05.2.2.1.0.00 

1.05.2.2.1.4.00 

1.05.2.2.1.4.06 

ARTICULO 40. 

PRESUPUESTO ¿E FUNCIONAMIENTO 	 

Gastos de Operación'. 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco - 

Transferencias Corrientes 

Aporte al al Fisco 

Servicio de ta Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

1,560,700 

18,806,500 

Valor 

13,872,900 

20,367,200 

7O61 .000 

41,301,100 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Adquisic. y Rehabil. de Arcas Verdes 

Fondo Fiduciario de Desarrollo Social 

Transferencias de Capital 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

12,631,600 

35,762,200 

2,049,600 

50,443,400 

91,744,500 
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CAPITULO Y 

06 ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 

OBJETIVOS, METAS Y POUTICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Contr&ar, vigilar y verificar & cumplimiento de las reyes y re1amencos vigentes por 

parte de las emp esas de servicios públicos de agua potable, telecomunicaciones, energía 

eléctrica, radio y televisión. 

Verificar el cumplimiento de los niveles de calidad de los servicios en los aspectos 

técnicos, comerciales, legales y ambientales. 

Verificar el cumplimiento de las metas de mejoramiento, la expansión de los servidos 

y el mantenimiento de las instalaciones. 

Determinar criterios de eficiencia operativa y de gestión de los servicios públicos. 

Garantizar la disponibilidá& del- espectro-, rad beléctrico y, la existencia de la 

infraestructura 'adecuada 'pai-a que se. realicen las interconexiones y tos accesos 

necesarios c6n 	os'nuvos operadoes. 
/ 	-.. 

/ 	/ 	 \ 
Afrontar li - competencia conuna plataformaadecuad&. que garantice una apertura de 

/ 	-J 	 // 	 \ if 
mercado total para quela- enuada de los nuevos;operadores se de sin trmas de 

¡ 	.'.. 
ninguna 'índole. debido a Iafinalizáción el lde'enero del año 2003, de la exclusividad 

cemparara la prestación de losservicios básicos.t 	 1 

METS:; 
-- 

lnstalar' 	 Tn y ác'ax las estaciones de monitoreo de !slaFlaenco, Fuerte Davis y Cermeño ,' 

Caimitilo (Carretera del ValIede Antón) para completar así el Sistema Nacional de 

Administración y Control de Espectro Radioeléctrico. 

Medir la ocupación del Espectro Radioekctrico en la República de Fanamá. 

Implementar la Base de Datos de Interferencia por medio de la cual se podrá ¡levar una 

estadística de los casos de interferencia que se manejan en la oficina de Gestión y 

Fiscalización d& Espectro Radoelctrico. 

Se espera recibir más operadores para tos servicios básicos de telecomunicaciones que 

compitan en la próxima apertura del mercado de telecomunicaciones. 

Inspección nocturna de 100,000 luminarias de las distribuidoras y  200 segmentos de 

alumbrado público a nivel nacional, para verificar sí cumplen con ¡os niveles de 

iluminación establecidos en la norma. 

Representación del ERSP ante la Comisión Permanente del Reglamento d 

Instalaciones Eléctricas (RIE) adscrita a la Junta Técnica de Ingeniería y Arquitectura. 
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Inspección a los Centros de Operación de Red (COR) tanto de Unión Fcnosa (Edemet-

Edechi) como d e Eleckire, con respecto a la forma de registrar las interrupciones del 

servicio (Saifi -Saidi) ocurridas en sis sistemas de distribución eléctrica. 

Seguimiento en el mercado eléctrico del cumplimiento de las Reglas Comerciales, la 

la Resolución sobre compraventa de Energía y/o potencia de las distribuidoras y a la 

Resolución de compraventa de energía y potencia de los grandes clientes. 

POLITICAS INSTITUCIONALES 

Brindar un servicio eficiente tanto a las empresas prestadoras de servicios público como 

al usuario. 

Capacitar al personal,' a fin de garantizar el nivel de ejecución y calidad requerida en el 

manejo de las regulaciones de los distintos sectores. 

04  
ARTICULO4I. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto del ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS 

PUBLICOS para la vigencia fiscal de 2003: 

8,823,100 

es 

/ 

1 .06.0.0.0.0.00 

1.06.1.0.0.0.00 

1.06.1.2.0.0.00 

1.06.1.2.4.0.00 

1.06.1.2.4.2.00 

1.06,1.2.4.2.49 

1.06.1.2.6.0.00 

1.06.1 .2.6.0.99 

ARTIC.UL043. 	La estructura y asignación de presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
	

Valor 

Ingresos Totales 	 - 

Menos: Aumento de  
__- 

ingresos Disponibles 	/ 	.. 

 TRIBUTARIOS— 

TASAS 

r:': 
ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO 

Y DERECHOS 

TASAS' 

TASA DE REGULA ClON DE LOS SERV. 

INGRESOS VARIOS 

OTROS INGRESOS VARIOS 

2,092,500 

6,730,600 

/ 	...) .. 	, ----- 	j' ,.-..• 	 6,730,600 

_.El detalle del presupuesto de Ingreso5-aprobado en el articulo anror 

II 
 

el que a rrntiniírAn 'p Çnq4jt'a.,  

8.823,100 

8,823,100 

8,823,100 

8,771,4.49 

8,771,449 

8, 77 1,449 

51,651 
51,651 

Gastos 

ARTICULO 42. 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

800,300 

4,539,500 

500,300 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 



Admún y Rcg. de Los Scrv. Públicos 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

PROGRAMAS 

CAPITULO VI 

1.08 AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 

OBJETIVOS, METAS Y POLITLCAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Propiciar  y ejecutar el Plan Estratégico Participativo del Sistema lnterinsiwcionaI del 

Ambiente (SIA) y el Plan Operativo Participaivo de la ANAM, corno carta de navegación 

para todos os agentes involucrados en a gestión ambiental del país. 

Contribuir a mejorar los 'estándares de a cahdadabiental a través de la eoración de 

normas, regartientos e instnímentoscompkmentarios para a aplicación de La Ley 41 en 

deríayorrelianciapara ÇANAM. 	* A\ 

¿ 
ConsolidaízeL proceso d &írral & 	 e deslo caoaciddiñstitucionaeAN AM para lograr 

1 	Jí 
el o rdenamiento. de 1 

ÇLJg 

Motivar lTnartkipaci6n empresarial voluntaria y comprometida en La generación, 

ordenaniento y adopción de sistemas de produción más limpia, para reducir el impacto 

Contribuir  con el desarrollo' y promoción dc a cultura y edución ambiental y la 

participación de la sociedad civil organizada en os diferentes ámbitos de la gestión 

ambiental. 	 (. 

Dirigir  programas de protección, recuperación, administración y uso sostenible de los 

recursos naturales, en base a normas y procedimientos estandarizados, monioreados por la 

Autoridad Nacional del Ambiente. 

Propiciar y desarrollar alianzas estratégicas de cooperación técnica con organismos 

internacionales, nacionales, sector académico, comunidad científica y organizaciones no 

gubernamentales, comprometidos con la gestión ambiental del país. 

METAS: 

Desarrollo de un programa de sensibilización a los altos niveles de decisión del sector 

público, privado y sociedad civil. 

Contratación de personal en puestos críticos en as Administraciones Regionales y nivel  

1 

regional y municipal. 

.--..-'- 
al gestión-  ambentaF. integrada-y- partc panva( a nivel nonal, 

\ 
/ 

negativo de -los acuaes procesos de poduciónderiollados por ectors productivos 

claves, \ y. 

ámbitos 

1.090,800 

1,090,800 

6.730600 
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central 

Implementación del Plan de Capacitación de ANAM, que incluye aspectos de alta gerencia 

y negociación estratégica. 

Aplicación de los nuevos procedimientos de formulación, seguimiento y  evaluación de la 

cooperación técnica nacional e internacional. 

Desarrollo de la Estrategia de Información y Comunicación Ambiental. 

Continuar el apoyo  a la Formación del Periodismo Ambiental. 

Seguimiento a los sistemas de Control de Gestión, Sistema de Control de Proyectos y el 

Plan Operativo' Partici pativo de ANAM. 

POL1TICA INSTITUCIONALES: 

Evaluar, mantener y/o recuperar, administrar la calidad y cantidad de los recursos hídricos 

para diferentes usos. 	- 	- 	

T. - - - 
Manejo de residuos y sustaticias peligrosas y no peligrosas. 

/ 
Recopilar información ambientar provenientes de . inventarios.' sistemas en áreas 

	

información.-  
.. 	. 

protegidas, escalas, estado del ambiente, derecho a la 	entre otras. 

/ . 7 
Descentralizai 	de lag' 	median ja incorporactón.de nuevos modelos 

1 	 ---- 	..- 	, 
de administración 'en áreas silvestres protegida 	 . 

Fomento a la producción limpia en la industria yen el medio rural medance la aplicación 

de ¡ncntiÇ'ó económicos, certificación de procesos y productos, premios, acuerdos 

voluntarios, entre otros. 	. 	. 

- 
Reducción de la vulnerabilidad y adaptación al cambio climático. 

Fortalecimiento del seguimiento y evaluación al cumplimiento de las exigencias de los 

proyectos aprobados en el Sistema d Evauacíónde lmact6 Ambiental. 

ARTICULO 44. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la ÁIJTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 

para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 19,772,000 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 19,772,000 

Gastos 	 19,772,000 

ARTICIJLO45. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior 

es el que a continuación se indica: 

1.08.0.0.0.0.00 AUTORIDAD NACIONAL DEL AMBIENTE 

1.08.1.0.0.0.00 	INGRESOS CORRIENTES 
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1.08.12.00.00 

1.08.1.2, 1.0.00 

1.08.1.2.1.1.00 

1.011.2. 1. 1.01 

1.08.1.2.1.1.02 

1.08.1.2.1.1.04 

1.08. 1.11 J.00 

1.08.1.2.1.3.01 

1.08.1.2.1.4.00 

1.08.1.2.1.4.30 

1.08.1.2.3.0.00 

1.08.1.2.3.1.00 

1.08. 1.2.3. 1.15 

1.08.1.2.4.0.00 

1.08.1.2.4.1.00 

1.08.1.2.4.1.29 

1.08.1.2.4.1.36 

1.08.1.2.4.1.45 

1.08.1.2.4.1.56 

1.08.1.2.6.0.00 

1.08.1.2.6.0.99 

1.08.2.0.0.0.00 

1.08.2.2.0.0.00 

1.08.2.2.2.0.00 

1.08.2.2.2.1.00 

1.08.2.2.2.1.33 

1.08.2.2.2.1.60 

1.08.2.3.0.0.00 

1.08.2.3.2.0.00 

1.08.2.3.2.1.00 

1.08.2.3.2.1.15 

1.08.2.3.2.8,00 

1.08.2.3.2.8.17 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS 

ARRENDAMIENTOS 

ARRENDAMIENTOS 

DE LOTES Y TIERRAS 

DE VIVIENDAS 

INGRESO POR VÇNTA DE BIENES 

PRODUCTOS AGRICOLAS 

INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 

ESTUDIOS AMBIENTALES 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

TASAS Y DERECHOS 

DERECHOS 

GUS Y EXTRACCION DE MADERA 

CONCESIONES Y ACTVI DADES DE FL 

CONCESIONES VARIAS 

ACTIVIDADES AREAS PROTEGIDAS 

INGRESOS VARIOS 

OTROS INGRESOS VARIOS 

INGRESOS DE CAPITAL - - - - 

RECURSdSDELRE6ITO,.. 

CREDITO EXTERNO' 

OR'G. I!TERDE FlNANClA MIENTO -- 1 .. 

B'l D.. NAM (POi22; ' 

BANCO MUNDAL '. '. 	. 
'OTRdS INGRESOS DE CAPITAL 	- - 
(TRANSFERENCIA DECKPITAL' TI 
:GOBIERNO CENTRAL.:'.. 
,MN1STER1O DE ECONOMIA YFINÁNZAS 

SECTOR EXTERNO' 

DONACIONES VARIAS  

7.924,500 

1,017.000 

299.000 

9.000 

250,000 

40,000 

82,800 

82,800 

635,200 

635,200 

4,708,100 

4708,100 

4,708.100 

2,109,000 

2,109,000 

1 ,560,500 

31,600 

311,800 

205,100 

90,400 

90,400 

11,847,500 

1,649,800 

1,649,800 

1,649,800 

1,200,000 

449,800 

10197,700 

10,197,700 

4,249.400 

4,249,400 

5.949,300 

S.94 8.300 

ARTICULO 46. 	La :estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

cntinuacón se indica; 
/ 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
	

Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

932,000 

6.312.100 

932,000 

522,100 

7,766,200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Investigación y Manejo de Rcc. Naturales 3,232,400 
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Conservación y Desarrollo Sostenible 

Foçtalecim lento Institucional 

TOTAL DE GASTOS DE INVERS!ON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

4,696.300 

4,077, 00 

12,005,800 

19.772.000 

CAPITULO VII 

.10 CAJA DE SEGURO SOCIAL 

OBJETIVOS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Administrar y dirigir el régimen de la seguridad Sochil, mediante la protección al 

trabajador1 sus dependientes de los riesgos por enfermedad común, maternidad, 

invalidez, vejez, orfandad, auxilios funerales y 	riesgos profesionales dentro de las 

disposiciones que establece la legislación de la Caja de Seguro Social. 

POLTICAS INSTITUCIONALES: 

Servicios de/  Salud. Aumentar la cobertura que permita atender la demanda por 

servicios de salud y prestaciones sociales a todos los asegtrados en el ámbito 

nacional./  Evaluar y poner a_:. disposición de, los- asegurados el cuadro básico de 

medicamentos  

PrestaconcsX Pensiones. Brindar' la'protección'-  necesaria al trabajador. mediante 

pretadios"en dinero por contingencias d enieriedad, maternidad, 	invalidez, vejez, 

muerte y riesgos profesionales. 	- 

Constricciones. Diseiar los planos y efectuar las construcciones de las insta'aciones 

hospitalri' que permitirán brindar una mayor cobertura y un mejor servicio al 

asegurado. - 

Para el cumplimiento de los objetos y las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la CAJA DE SEGURO SOCIAL para la 

vigencia fiscal de 2003; 

Ingresos Totales 	 ,222,953,800 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 1,222,953,800 

Gastos 	 1,222,953.800 

ARTICULO 48. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior 

es el que a continuación seindica: 

.I0.0.0.0.0.00 CAJA DE SEGURO SOCIAL 1,222,953.800 

1.10.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES ,081,438,800 

11.0,0.00 INGRESOS TRIBUTARIOS 751,010,000 

1.13.0.00 IMPUESTOS DIRECTOS 75 1,01 0,000 

A RTICtJLO 47. 
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.Ioi.i, 1.3.00 	CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 

1i0.1.I.I.3.0I 	CUOTAS S.S. REGULAR Y ESPECIALES 

10.1.1.1.3.02 	PRIMAS DE SEGUROS-RIESGO PROFESIONALES 

I.fOi .2.0.0.00 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

1.10.I.2.1.0.00 	RENTA DE ACTIVOS 

1. 10.I.2.1 LOO 	ARRENDAMIENTOS 

1.10.1.2.1.1.04 	DEVVIENDAS 

1.1 0.1.2.1.4.00 	INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 

Ii0.1.2.I.4.I0 	PRIMA DESEGUROS 

110.1.2.3 0.00 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

1.101.23.1.00 	GOBIERNO CENTRAL 

.101.2.3.1.12 	MINISTERIO DE SALUD 

• 0. 1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 

10. ! 2.6.0.0I 	MULTAS, RECARGOS E INTERESES 

1.10.1.16.0.10 	VIGENCIAS EXPIRADAS 

1.10.1.2.6.0.20 	0.8°/iUB!LADOS Y PENSIONADOS 

10.!, 2.6.0.24 	PLAN! LLA-PRESTACIONES FONDOS COM PLEM ENT. 

1.10.I.2.6.0.99 	OTROS INGRESOS VARIOS 

1.10.1.10.0,00 	OTROS !NGR.ESOS CO RRJ ENTES 
1.10, .3.1.0.00 	INTERESES Y COMiSIONES GANADO SI PREST. 

1.10.1.3.1.0.14 	A INTERMEDIARIOS FINANCI EROS 

110.1.3.1.0.17 	A SECTOR PRJ VbO '_.- - ----. 

1.I0,1.3.20.00 	INT, Y CÓMISIOESGANADOS , 

.10.1.3.2.0.14 	INTERJ4EDIARIÓS Frp.JANC!EROS 

.I0.1.3.2.0.21 	POR GOBIERNO CENTRAL 	
\•.-) , 

- ---.. 	

.-__/ ', 

.10.1.3.3.0.00 	ON 	ClOÑ6P 	 ) \ 

.10. !.3.3.0.01 	CAJA DE SEGURO SOCÁLJUBlLÁDOS -- 
F.10.L3.3.0.03 	FONDO DE 
10200000 ~lN¿áEi S'OSDECÁPI'TA.L':( 

- 	

1 -, 

.10,21 .0.0.00 	RECURSOS DEL PATRIMONIO... :'Ti. 

.10.2.1.3.0,00 	REdJPERACION DE PRtTÁPiOS- 

!0.2. 1.3.4.00 'INTERMEDIARIOS FINANCIERQS-- 
.10.2.1.3.4.30 	BANCO HIPOTECÁRJO NACIONAL 
.10.2.1.3.7.00 SErOkPRIvADo 
10.2.13.7.03 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 
.10.2.1.4.0.00 	RECUPERÁCION DE C910CACIONES 
.10.2.1.4.1,00 GOB!ERNOCENT*,AL 
.10.2.1.4.1.01 	VALORES PUBLICOS 

0.2.! .4.4.00 	INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 
.I0.2.I.4A0I 	MAXi BONOS-C. Ahorro 	- 

.10.2.4.0.0.00 	SALDO EN CAJA Y BANCO 

.10.2.4.2.0.00 	DISPONIBLE UBRE EN BANCO 

.10.2.4.2.0.01 	SALDO DE CAPITAL  

75,0l0,000 

701,957,000 

49,053,000 

77,453,800 

1.700,000 

600,000 

600.000 

,I00,000 

1,100,000 

37,980,000 

37,980,000 

37.980,000 

37,773,800 

3,950,000 

35,119,000 

63,000 

96,04 3.000 

2,598,800 

52,975,000 

10,073,000 

3,388,000 

6,685.000 

141,660,000 

49,335,000 
92,325,000 

1,242,000 

750,000 
492,000 

141.515,000 

3&4s,OOO 
12,428,000 

5,103,000 
5.103,000 

7,325.000 

7,325,000 

124,025.000 

74.025,000 

74,025.000 

50,000.000 

50,000,000 

3,062,000 
5,062,000 

5,062,000 

ARTICULO 49. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 
continuación se md ca: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 
Transferencias Corrientes 684.208.200 

370,874,000 
64,208,200 
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Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Remod.y Const. de Estabkcim. de Salud 

Adquisición de Maquinaria y Equipos 

inversiones Financieras 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSJON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE QASTOS 

2,8 10,800 

1,068,927,400 

5,93 0,000 

12, 547000 

135,549,400 

154,026,400 

1,222.953,800 

CAPITULO VIII 

1.14 COMISIÓN DE LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Divulgación y aplicación de las normas legales existentes que rigen la competencia y 

y asuntos del consumidor, tomando romo base la Le) 29 del 1 de febrero de 1996. 

Promover la formación de una economía de libre mercado, el ejercicio de prácticas 

comerciales licitas y el aumento del bienestar de los consumidores a través de la 

competencia. 

Fortalecer la gestión de la CLJ GAG, como entidad gubernamental responsable 

de la regulación de la competencia y de defensa de os consumidores. 

Promover el establecimiento de un ambiente económico, predominantemente 

competitivo. 

Impulsar la formación de una nueva cultura de 	consumo, a través de la 

educación y divulgación de derechos y deberes a consumidores y proveedores. 

Foriaecer los mecanismos de defensa de los consumidores, a través de la 

ejecución de las disposiciones de protección al consumidor, la coordinación 

interinsttuconal, la descenralizactón y el apoyo a la organización en formación de 

asociaciones de consumidores. 

Friaeçer la divulgación hacia el censurndor sobre las condiciones del mercado 

de manera tal. que le periiIa alternativas de mejor precio y calidad de los bienes. 

OBJETIVOS ESPEC!FCOS: 
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de los consumidores. 

Promoveer e] surgimiento de nuevas barreras no arancelarias. 

Promover la competencia en sectores que se caracterizaron como monopolios 

estatales y proponer medidas para contrarrestar que la regulación se transíorne 

en instrumentos de protección de las empresas establecidas. 

Eliminar barreras a las entradas, basadas en tos registros y contratos en los sectores 

todavía protegidos. 

Establecer mecanismos de suministros de información de precios y características 

técnicas de bienes de consumo final. 

Contribuir a lograr una economía de libre mercado, en base a libre competencia y libre 

concurrencia. 

Lograr la c,adicación de las prácticas monopolisticas y la prevención del surgimiento de 

nuevas barreras. 

Mejorar la información- de precios, calidad ycaracterlsticas de] producto, el 

establecimiento de y la fiscalización de la aplicación de los deberes de los proveedores y 

el respeto a los derchos \ 

1 	l,,.--.-,) ,_- 	• 	.- 	4 ,. 	- 

PRINCIPALES PROQRAMAS 	 " - 
1. Programa de Servicios Municipales de Mención al consumidor. 

2. Apoyo a.laformación de asociaciones de cónsumidoresy a su participación en la toma 

de decisiones gbema 	Éaes  

3. Progran a rde atención. ieritación',"educacióhal constrnidor. 	- 
4 L') 	 '•"' .- 	.. :•---.--;« 	. 	 1 

4. Programa cte capacitación a docentes
: 
 del sistem-1 za educativo nacional. -/ 

S. Proram de orientación y divuIgción en ferias nacionales y otros eventos 

públicos.—J 	 ' 

6. Programa de fortalecimien'to Institucional. 

ARTICULO 50. 	Parad cumplimiento de los objetivos y las polfticai descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la COMISION DE LIBRE COMPETENCIA 

Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR para la vigencia fiscal de 2003 	- - / 

IngresosTotales 	 "• 	 3,337,100 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 3,337,100 

Gastos 	 3,337,100 

ARTICULO 51, 	El detalle dci presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anteriores 

el que a continuación se indica: 

1.14.0.0.0.0.00 COM. LIBRE COMPETENCIA Y ASUNTOS DELCONSUMIDOR 3,337,100 

1.14.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 3,337,100 

1.14.120.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3,337, 100 

1.14.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,337,100 

1.14.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL 3,337,100 

1.14.1.2.3,1.08 MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 3,337,100' 
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ARTICULO 52. 	La estructura y asignación del presupuesco de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 	 3.061 200 

Transferencias Comentes y Aporte al Fisco 	 275,900 

Transferencias Corrientes 	 275,900 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 	 3,337,100 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

/ (7 CAPIflJLOIX 

1.15 CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL SIACAP ' 

¡ 	OBJETIVO METAS? POLITICAS PARA 2003 \ 

/ ro j  
OBSETUVOS. 	 -) 

7 

Dar re ..Pública de las decisiones, y acuerdos 	tomados por el Consejo de 

Administración.  

Servir de`enlace entre "el Consjo de 	Administración.y 	las entidades 

administradoras de) inversiones .y _!a entidad registradora- pagadora. 

Expedir las resoluciones relativas al reconocimiento,  rechazo 	modificaciones 

del beneficio adkona! a que se refiere-,el artículo lo de la Ley 8 de 6 de 

de febrero de 1997.  

POUTCAS INSTITUCIONALES 

Emitir los instructivos necesarios para el buen 	funcionamiento del SIACAP, 

impartir normas con carácter obligatorio para la entidad registradora pasadora y las 

entidades administradoras de inversiones. 

Fiscalizar el funcionamiento y operaciones de la entidad registradora pagadora y de las 

entidades administradoras de inversiones. 

ARTICULO 53. 	Para el cumplimiento de los objetivos y las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto del CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL 

SIACAP para la vigencia fiscal de 2003: 

\ \ç 

3.337,100 



PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

1,tn rIó, fl.-'iÇn 

N 

Transferencias Corrientes! 	V— 	-'>

Aporte al Fisc 	
1 

SerVicio OC la UCUUa 

* 

\í7,coo 

Ingresos Totales 
	

402,000 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 
	

402,000 

Gastos 
	

402.000 

ARTICULO 54. 

1.15.0.0.0.0.00 

1.15.1.0.0.0.00 

1.15.1.2.0.0.00 

1.15.1.2,3.0,00 

115.1.2.3.1.00 

1.15.1.2.3.1.15. 

El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior 

es el que a continuación se indica: 

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL SIACAP 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS.ÇORRIENTES 

GOIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

402,000 

402,000 

402,000 

40 2, 000 

402,000 

402,000 

ARTICULO 55. La estucWra y asignación :del presupuesto de gastos es la 

continuaión'se indica: 
¼.. 

/ 

que a 

Valor 

375,000 

27,000 

TOTAL DE GASTOS DE FtJNCIONAMIENTO -  

\ c !) 
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 	\ '-' ,• 	. 	 .. 

TOTAL DE GASTOS DE 1W VERSION 

TOTAL DF. PRESUPUESTO DE G<STOS 

CAPITULOX 

/ 

402,000 

 

1' 402,000 

1.16 DEFENSORIA DEL PUEBLO 

OBJETIVOS, METAS Y F'OLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Velar por la protección de los derechos y deberes individuales, morales y políticos 

consagrados en la Constitución Politica de la República de Panamá. 

Lograr el respeto y cumplimiento de los derechos y deberes consagrados en los 

convenios internacionales. 
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Promover la oportuna investigación, sobre una queja o actuación, para su 

esclarecimiento, y defender los derechos de las personas en cuanto a la 

educación, la salud, la vivienda, el trabajo, la seguridad. 

Promover y divulgar los derechos humanos y políticos en la población, tanto 

los consignados en la Constitución Política de la República, como 	los previstos 

en los tratados, convenios y declaraciones internacionales. 

METAS: 

Establecer un programa de capaciación continua para los Oficiales de Derechos 

Humanos, asistentes y funcionarios de nivel medio. 

Establecer un Convenio con ANAM y el Ministerio de Salud, para coadyuvar en la 

protección ir conservación de la calidad de vida de la población y el ecosistema. 

Garantizar el respeto de los derechos potltícos de todos los ciudadanos, a través de 

a vigilancia y observación de los- procesos electorales en todas sus etapas, hasta la 

consolidación de un sistema dmocráico, participativó y transparente. 

LHJ 1 
Movilizar la sociedad Icívir a-través-de.._gupos de voluntarios en las áreas de La— 
Educación y.. Promoción de los Derechos Humanos, Mediación papa la Solución Pacífica 

Pacífica Confl ictos y I'articipación Ciudadana. 	 . 

/ 
FOL TI CASNST1TUCI ONALES 

Rediseilo de !a estructura oránicade ouesoÇvsa'1arjos de acuerdo a (os alcance definidos 

en el PaEsaégicos nstuior. / 
..r 

Disetd \  de..r'n- anuales de procesos 	r 	n1intucionales y de ¡nsrructvos para la 

optimzación de los resultado de lctvidadesde las unidades.1  

desarroar'cada una de las uniddsLejeciras para mejora¡-  la eficiencia de los 

funcionarios.,- 	
/ • ' 	. 	/ 

'¿e 
! / 

Actualización y ampliactón de acervo bibliográfico dea Biblioteca Especializada en 

en textos y documentos sobre los Derechos Humanos. 

Actualización tecnoógca.del deprlamento _de -Diseño Gráfico e impresiones 

adecuándolo a las necesidades depño ducción de informes, revistas y textos que sirvan de 

insumo material a los programas de educación y capacitación. 

ARTICULO 56. 	a el cumplimiento de los objetivos y las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la DEFENSORA DEL PUEBLO para la 

vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 2,325,900 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 2,325,900 

Gastos 	 2,325,900 

..  
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ARTICULO 57. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior 

es el que a continuación se indica: 

1.16.0.0.0.0.00 

1.16.1.0.0.0.00 

1.16.1.2.0.0.00 

1.16.1.2.3,0.00 

1.16.1.2.3.1.00 

1.16.1.2.3.1.01 

ARTICULO 58. 

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

2,325,900 

2,325,900 

2,325,900 

2,325,900 

2325.900 

2,32 5,9 00 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

2,119,000 

206,900 

Gastos de Operación 

Transferencias Comentes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO------ 

4, 

LrCIONAMIENTO---- 
 -' 

o 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES. * 	 A 

PROGRAMAS  

(ñü ' 
TOTAL DE GASTOS DE INVERSON 	$• 	 j• ./ 

•_t ',"•'' 	 1 	 1 ,. 
TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS ' 

\ ''\• 

/ 

OBJETI VOS METAS Y POLITICAS PARA 2003 
/ 

OBJETIVOS: 

incrementar los préstamos y becas en la promoción y el desarrollo de as acciones 

que aseguren en el mercado nacional un adecuado equilibrio entre la oferta y la 

demanda de profesionales y técnicos de acuerdo al desarrollo económico y social 

del país. 

Lograr el proceso de moderniiación institucional, dándole continuidad a la 

reestructuración administraivas, Incrementar el proceso de automatización y continuar 

con la desburocratiiación de los procesos administrativos. 

METAS: 

206,900 

- N 
	

') 

- 	
r 

i '  
CAPITULO XI  

L_r 

1.20 INSTITUTO .PARA LA FORMACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS. 

2,325,900 

2,325,900 
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Otorgar 20.776 becas a nivel nacional. 

Colocar 1.712 préstamos anivel nacional. 

Construcción de la Agencia Regional en Panamá Oeste. 

Adquisición de terreno para construir el Centro Estudiantil y Regional de Veraguas 

Equipamiento de computadoras para los centro estudiantiles de Coclé, Chiriqul, Herrera. 

Darién . Los Santos y Veraguas. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Mejorar la organización interna de la lnstirución, buscando adecuar las funciones de 

la misma, a una gestión más ágil en relación a la operación de la Institución, y a la 

adjudicacic., trámite y ejecución de las becas y préstamos. 

Mejoramiento de la calidad de la administración, desburocrat izando procesos y 

ofreciendo servicios de calidad. 

Modernización Institucional en función de lapolfticá del Gobierno de desarrollo social 

con eficiencia económica.  

./ - 

Continuar Can las acciones más efectivas en cuanto a ja'recuperación de los 

préstamos otorgados,' mediante- a utiliición: de¡ ,-iuzgado' Eje.utr 'y estableciendo 

los mecaiisma adcuad&.qte permitan aggilizar las,7,oestiones de ¿óbro 

Desarrollo' de nuevos procesos 	 ampliación de la cobertura de los 

'1 

ARTICULO 59. \ ..-Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

\ 	apruébese el presupuesto de¡- INSTITUTO PARA LA FORMACIÓN Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS para la vigencia fiscaíde 2003: 

Ingresos Totales 	 50 636,100 

Menos: Aumento de Reservas 	 10,978,700 

Ingresos Disponibles 	 39,657,400 

Gastos 	 39,657,400 

ARTICULO 60 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 

1.20.0.0.0.0.00 IFARHU '50.636,100 

1.20.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 43,084,650 

1.20.1.1.0.0.00 INGRESOS TRIBUTARIOS 36,424,000 

1.20.1.1.1.0.00 IMPUESTOS DIRECTOS 36,424,000 

1.20.1.1.1.4.00 SEGURO EDUCATIVO 36,424,000 

1 .20.1.1.1.4.99 OTROS SEGURO EDUCATIVO 36,424,000 

1.20.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 1,673,850 

1.20.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 116,200 

1.20.1.2.3.2.00 ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 35,000 

pro;rnespecia1mente asistencia educativa 	de Estudios» H. 



1.20. J.2.3.2. lO CAJA DE SEGURO SOCIAL 35,000 

1.20.1.2,3.3.00 EMPRESAS PUBLICAS 81,200 

I.20.1.2,3.3.82 LOTERIA NACIONAL DE BENEFICIENCIA 81,200 

1.20.I.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 542,500 

1.20.1.2.4.2.00 TASAS 542,500 

1.20.1.2.4.2.34 SERVICIOS ADM. DE COBROS YJ'RES 542,500 

1.20.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 1.015,150 

.20 1.2.6.0.0? MULTAS, RECARGOS E INTERESES 121,300 

1.2012.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 993.850 

1.20.1.3.0.0.00 OTROS INGRESOS CORRIENTES 4,996,800 

1.20.1.3. 	.0.00 INTERESES Y COMISIONES GANADO Si PREST. 4,986,800 

I.20.i .3.1.0.17 A SECTOR PRIVADO 4,986,800 

1.20.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 7,551,450 

120.2,1.0.0.00 RECURSOS DEL PATRIMONIO 7,55I,450 

1.20.2.1.3.0.00 RECUPERACION DE PRESTAMOS 7,S5 1 ,4S0 

.20.2.1.3.7.00 SECJOR PRIVADO 7,55 i .450 

.20.2.1.3.7.02 PRESTAMOS EDUCATIVOS 7,551,450 

ARTCULO 61. 	La estructura y asignación del-  presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO _---------...-:' 

Gastos de Operación / 	' - / - _ * 	 ••• \ 
1 	 . 	\ 

Transferencias Corrientes y Apane al Fisco 	 . 
/ 	.•. 	 /. 

Transferencias oences/ 	
. 	

\ 19,574,800 m  

Aporte al Fisco/  
Servicio de la Deuda,  

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO,.-

PRESUPUESTO 

IENTO_-

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Crédito Educativo 

Construcciones. Mej. y Equipaiento 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO XII 

1.25 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES AGROPECUARIAS 

OBJETIVOS, METAS Y POL?TI cAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Generar opciones agIoecnolÓgica5 que propicien e desarToIIo sostenible de  los  
sjstem.ç de nrodijrc'iór 	omeicia 	secado y riego, y la opimización de 10 

Valor 

5.973.600 
19,574,800 

5,000 

25.553,400 

13,744.000 
360,000 

14,104,000 

39657,400 
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factores de producción. Generar 	tecnologías de producción y alternativas 

adecuadas a las potencialidades y restricciones de los diversos tipos de pequeña 

agricultura. 

Generar y transferir aUemat?vas agrotecnológicas que contribuyan a elevar la 

competitividad y soscnibilidad de los sistemas de producción de leche y carne bovina. 

Mantener actualizadas las regiones del MIDA, a través de la capacitación en lemas 

tecnológicos productivos. 

METAS: 

Investigación Agrícola-.,  

RealizacIónde actividades en Granos Básicos (Arroz, maíz y fríjol); en Frutales 

(Plátano, café y piña) en Rafces y Tallos Reservantes (Yuca, ñame, otoe y papa). En estos 

proyectos se incluyen las etapas de evaluación, control de plagas, validación y 

mejoramiento 

En Hortalizas se realizarán útividades en lbs nibos deTtmat  zapallo, melón, pimentón y 

sandia. Además, de las etaasrencionadas en- ios9oyecios anteriores, se incluye en 
1 	- 

este proyecto la- etapa debanco de gerrnopasma. 	 , 

En Agroetçxfcologfa se cfectuazjáiractiviaades. pai-a-cvaluar el omportamiento en los 
\ - 

ecos¡ semas (agopecuanos
r

depIag,cidas
;, 
 enz-

,.  -
u,yo; como el. melón, maíz, arroz, 

hortalizas deiesalras,  

.ILOnJ í 	 \ r- 
En oIecnoogía se eJecuLarn 	 conscrvación7,embiogeness 

Micropropáción, aislamiento, caracterización; ysaneamiento en cultivos como ñame, 

otoe yuca. camote, piña etc  

\ í 	 \ 	'---------' 
Realización \deacflvidades en Agroindustn 	'que que posibiliten el aprovechamiento 

agroindustrIen cultivos comócl ñame, yuca, piña, melón. 

Investigación Pecuaria: 
' 

Realización de acUvidadet ganado bovino de leche para incrementar la productividad y 

eficiencia del hato; entre ]al actividades se incluyen mejoramiento genético, evaluación, 

validación y otras. También, se realizarán actividades en Especies Forestales y Aroforesia. 

Semillas: 

Realización de actividades que incluyen la producción de semilla básica y certificada de 

toma!e, pimentÓny arroz; muiplicación de semillas de piña, yuca, poroto híbridos de 

maíz: producción de semillas y leguminosas. 

Sociocconomia: 

Ejecución de actividades que incluyen la realización de estudios económicos y de adopción, 

estudios de competitividad de la cadena productiva en cultivos como el melón, 



4'  5,869,600 

r- 
El detalle 'dei 'presupu'est de ingresoaprobdo en elartíEülo anteriores el 

Gastos 

ARTCULO 63. 
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caracterización de áreas geográficas, etc. 

Productos y Servicios: 

Realización de actividades que incluyen elaboración de publicaciones tales como: 

informes técnicos. metas de invesugación, folletos, guías técnicas, revistas cienidicas y 

memoria anual También, se llevarán a cabo eventos de capacitación con un aproximado de 

7,000 participantes. Además, de dirigir la unidades produclivos. laboratorios. unidades de 

semilla, las cuales aportan & 90% de los ingresos generados por el IDIAP, 

POLJTICAS INSTITUCIONALES: 

Promover la generación de opciones técnicas agropecuarias para el sector, a través 

del uso adecuado de los factores de producción que contribuyan a que el productor 

obtenga resultados efectivos, mediante la aplicación eficaz de la ecnoIogia. 

ARTICULO 62. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

Apruébese el presupuesto del INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 

AGROPECUARIAS para la vigencia fiscal de 2003,--- ,  

Ingresos Totales 	// 	/) 	 - 	 5,869,600 

Menos: Aumento de Reservas 	. 

Ingresos Disponibles,: 	' 	 ' 	" '- 	600 

'o 

1.25.0.0.0.0.00 

1.25.1.0.0.0.00 

125.1.2.0.0.00 

1.25.1.2.1.0.00 

1.25.1.2.1.3.00 

1.25.1.2.1.3.01 

1.25. 1 .2.3.0.00 

1.25.1.2.3.1.00 

1.25.1.2.3.1.10 

1.25.1.2,4.0.00 

1.25.1.2.4.1.00 

125.1.2.4.1.10 

.25.2.0.0.0.00 

115.2.3.10.00 

1.25.2.3.2.0.00 

1.25.2.3.2.1.00 

1.25.2.3.2.1.10 

.25.2.3.2.8.00k  

.25.2.3.2.8.08 

1 1-que a continuación se indica:, 

INST\DE INVESTIGA00NESAGROPECUARIAS 

INRESOSCORRJENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS—`.'.. .' . 

INGRESO POR VENTA DE BIENES 

PRODUCTOS'  AGRCOLAS - 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

TASAS Y DERECHOS 

DERECHOS 

MATANZA 

INGRESOS DE CAPITAL 

OTROS INGRESOS DE CAPITAL 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

SECTOR EXTERNO 

DONACIONES VARIAS 

5,869,600 

4864,600 

4,864.600 

500.000 

500.000 

500,000 

4.324 p600 

4,324.600 

4,3 24 .600 

40,000 

40.000 

40,000 

.005.000 

1,005,000 

1,005,000 

930,000 

930.000 

75,000 

75,000 

ARTICULO 64. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 



continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 3730,100 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 1.030,400 

Transferencias Corrientes 1030.400 

'Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 104.100 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 4,864.600 

PRESUPUESTO DE INVERS!ONES 

PROGRAMAS 

1 nvesiigación Agropccria 900.000 

Apoyo a la Investigación 105,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 1 ,005,000 

- TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 
rs .) 

5,869,600 

.2CAPlTUL0.XIU 3 

7 4 k 
u. 

#I It 1-1 ID A 

71 

I.30 ENSTITUTONACIONAL DE 
/ h / 	 \ 

1 	/ / 
1 	OBJETIVOS, METAS.Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS. 1 

Promover,- defender, salvaguardri&rjrecuperar los valores culturales de la 

Nación' Pan ameña. 
 

\ 
Integrar las'comun,dades e'i los 'mecanismos de gesttón cultural 	convirtiéndolos 

en entes organizados y medios de autogestión 	 / 

Promover el desarrollo de Lineamientos de la Po!itka Cultura! del Estado. 

-- 
METAS: 

Ejecutar os programas, actividades y proyectos incluidos en el presupuesto 2002 

y lograr un mínimo de ejecución del 90%, especialmente en los proyectos de inversión. 

Obtener más rentabilidad de la impresora La Nación y seguir con la conservación de 

de Bienes Patrimoniales. 

POLI11CAS INSTITUCIONALES: 

Divulgar la cultura en las diferentes manifestaciones artisticas relacionada con la 

comunidad y la identidad nacional. 

Mejorar la calidad de enseñanza e las escuelas de bellas artes a nivel 	nacional, 



Ingresos Totales 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 

Gastos 

ARTICULO 66. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado e- ci atjculo anterior es el 

continuación setndi ca:1 	. 

/ 	9 / 
,.I
1NSTUTO NAÇQNbpCUI .TU. 	\ / 

INGRESOS NOTRIBUTARIOS1 .:/' 
• 

1 ¡ ' ARRENDAMIENTOS 
A 

t'..J) 	u,_ -..j._ 	,':: / •__./.') 	/ 
GESO POR VENTA DÉBIENES- T./. / _...- / 

IMPRESOS Y FORMULARIOS 	- 
INGRESO POR VENTAS DÉ SERVÍCIOS') 

OTR'O.RVUTOGEST[ÓÑ y 
TRANSFER.EC(AS.CORRIENTES :-' 

GOBIERNO CENTRAL ---7 
MINISTERIO DE EDUCACI oi 
EMPRESAS PUBLICAS 

LOTERIA NACIONAL DE BEN EFICIENCIA 

INGRESOS VARIOS 

OTROS INGRESOS VARIOS 

INGRESOS DE CAPITAL 

OTROS INGRESOS DE CAPITAL 

TRANSFERENCIA DE CAPITAL 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE EDUCACION 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

INSTITUTO PANAMENO DE TURISMO 

6,391,700 

- 	 ç 	
6,391,700 

\6,39I,700 

• ' 

130.0.0.0.0.00 

1.30.1.0.0.0.00 

1.30.1-2.0.0.00 

1.30.1-21.0.00 

1.30.1.2.1.1.00 

1.30.1.2.1.1.01 

130.1.2.1.3.00 
1.30.1.2. .3.10 

130. 111. 1.4 W 

1.30.1.2.1.4.99 

130.1.2.3.0.00 

1.30.1.2.3.1.00 

1.30. 1.2.3.1.07 

1.30.1 1.3.3.00 

1.30.11.3.3.92 

1.30.1.2.6.0.00 

1.30.11.6.0.99 

1.30.2.0.0.0.00 

130.2.3.0.0.00 

130.2.3.2.0.00 

130.2.3.2.1.00 

1 J0.2J.2. 1.07 

130.2.3.2.2.00 

1.30.2.3.2.2.45 

NGkSOs C0RkIENTESr." / 	/ 

dotando a las mismas de recursos humanos y técnicos. 

Implementar políticas culturales que permitan un desarrollo con sono a la realidad 

actual para la infancia y la juventud. 

Fomentar en las escuelas el gusto por el arte, la literatura y el folklore, Iogrndo 

la participación de los educadores y educando en la ejecución de las actividades 

culturales. 

Promover actividades culturales para desarrollar la creatividad y el espíritu lúcido. 

Propiciar un programa nacional de conservación de los bienes muebles artísticos 

del estado y la iglesia católica como forma de proteger el patrimonio cultural. 

ARTICULO 65. 	Para el cumplimiento de los objetivos yde las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE CULTURA 

para la vigencia fiscale 2003: 

6,391,700 

5,951,700 

5,951,700 

350,000 

125,000 

25,000 

75,000 

75,000 

150,000 

150,000 

5,578,100 

5,569,100 

5,569,100 

9,000 

9,000 

23,600 

23,600 

440,000 

440,000 

440,000 

215,000 

215,000 

225,000 

225,000 
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ARTICULO 67. 	La 	estructura 	y 	asignación del 	presupuesto de 	gastos 	es la que a 

continuación se 	indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Valor 

523h4O0 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 714.700 

Transferencias Çomentes 714,700 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 5,600 

TOTAL DE.  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO S,95 1,700 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Mantenimiento, Restauraciones de Obras 440,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERS ION 440,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 6,391,700 

  

I 

N - 

  

- 	g 

1 	 * 

/\ 

1.35 INSTITUTO-NACIO)A DEDEPORTES 	\ / 

CAPITULOXIV - 	\ 

y 

- p 

1 

DBJE11 VOS, METAS Y POLmcASPAaA2O03 

OBJETIVOS;  

Contribuir a través del deporte ,y la recreación a la formación espiritual, corporal y 
.. 	 - 	-- 	.. 	/ 	1•' 

mental del' nido, mujer y hombre panameño, ajin de hacer. seres humanos más 

que 	van al d' lo y creci,entO del país frente completos en cuero y mente 	su 	esarro 

a los retos del 2003 	 // 

Orieniar, fomentar, dirigir y coordinarlas actividades deportivas en el territorio nacional. 
' 

Organizarlos procedimientos de l DeccióríAdministrativa a través del SIAFPA. 

Mejoramiento de la imagen Institucional. 

METAS: 

Sistematizar y avtomatizar los departamentos de Presupuesto, Contabilidad, Compras y 

Tesorería. 

Mejorar la atención y servicio prestados a los usuarios. 

Programa de capacitación continua para los funcionarios. 

Disminuir la alta morosidad acumuladas. 
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Aumentar en un 100% la capacitación depotliva en el área de cursos y seminarios. 

Lograr el apoyo de técnicos internacionales en diversas disciplinas para enseñanzas de 

nuestros atletas. 

Promover el desarTollo del deporte igualitario de hombres y mujeres, incentivando el 

deporte femenino. 

POLITICAS INSTITUCIONALES.- NSTITUC1ONALES: 

Orientar, Orientar, fomentar e incrementar la oferta de recursos para impulsar la organización 
y el desarrollo de actividades deportivas y recreativas a nivel nacional e internacional: 

Desarrolla5 los lineamientos de políticas para lograr gradualmente la máxima 

participación de la población en la actividad deportiva organizada. 

Desarrollar políticas de mejoramiento del prestigio del deporte panameño a nivel 

internacional, de fortaIecimio institucional y de nianfeslación del deporte. 

ARTICULO 68. 	Para el 	 de los objetivos yde las politicas descritas anterionnente 
aprébX,eI preupuestqdeI INSTITUTO NACIONAL DE DEPORTES 

para la vigencia fiscal d2003' 	 * 

r.621 '800 In~ Totales 
Menos: Au Mento de Reservas 
Ingresos Disponiblesüfl) / 

	
6>215 800 

J 	. 	 / 
Gastos 	 -- 	 J 

 

6.215,800 

•r 	
¡ • 	i 

ARTICULO 69. 	El detalle del prsupuesto di, ingsosaprobadoen el articulo antenor es el 

\ 	uea continuaciónseui1jca  

1.35.0.0.0.0.00 NSTITUóACIOÑ\fDEDEPÓRTES ' ".- 
135.1.0.0.0.00 INGRESÓSCORR1ENTES  
135.1.2.0.0.00 	INGRESOS NOJRIBUTARIOS— -- - 	-... 

.." .-..,.. . 
1.35.1,2.1.0.00 RENTADEACTIVOS, 
1.3S. 1.2. 1. 1.00 	ARRENDAMIENTOS — 
1.35.11.1.1.01 ARRENDAMIENTOS 
135.1.2.1.5.00 	INGRESOS POR ESPEC. DE SUERTE 
135.1.2.1.5.06 	ESPECTACULOS PUBLICOS 

1.35.1.2.3.0.00 	TRANSFERENCI AS CORRIENTES 

135.1.2.3.1.00 	GOBIERNO CENTRAL 

1.35.1.2.3.1.07 	MINISTERIO DE EDUCACION 

1.35.1.2.3.3.00 	EMPRESAS PUBLICAS 

1.35.1.2.3.3.82 	LOTERIA NACIONAL DE !3ENEFICIENCIA 
1.35.1.2.4.0.00 	TASAS Y DERECHOS 

1.35.11.4.1.00 DERECHOS 
1.35.1.2.4.1.22 	COSEC1ONES-HOTELES..CENTROS DEP. 

1.35.1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 

1.35.1 2.6.O.99 	OTROS INGRESOS VARIOS 

/ 
Cum DII mi ent 

6215,800 
5,433,300 
5,433,300 

201.100 

141,100 
141,100 

60,000 

60,000 

5,1 16,700 

5,066,700 

5,066,700 

50,000 

50,000 

45,500 

45,500 

45,500 

70,000 

70,000 



1.35.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 712,500 

1.35.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 782,500, 

.35.2.3.2.0.00 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 782,500 

.35.2.3.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 782,500 

.352.3.2. 	.07 MINISTERIO DE EDUCAC ION 782,500 

ARTICULO 70. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

 04  

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de ta Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

1,098,300 

Valor 

4264,800 

,098,300 

70,200 

5,433,300 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

- 	.__•\_' 	- 
Construcciones y Mejoras/(/) 	. 

TOTAL DE GASTOS DEINVERSION. , .( 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GÁTO-." 
• '•-" /1 

/ !ÜL 

•_•_\ \ 
37 INSTITUTO NACIONAL DE FOkMACIÓN PROFESIONAL 

\T. 
\ OBJETIVOS, METAS YPOUTtCASPARA2003 

OBJ ETI VOS: 

Evaluar y adecuar la estructura curricular de los programas, recursos técnicos 

docentes, metodología, material didáctico, infraestructura,_ materiales, 	erramiernas y 

equipos; y que los mismo sean pertinentes a_ as necesidades de]. Mercado de 

Trabajo, elevando la eficiencia y la productividad acorde a los Planes de Desarrollo 

del Gobierno Nacional. 

Elevar la eficiencia institucional como medio para lograr un crecimiento sostenido 

que permita hacerte frente a os requerimientos dd desarrollo social y económico del pais 

Continuar con el proceso de mejoras de Centros de Formación Profesional, lo cual 

incluye: construcción, remodelación y habilitación de salas de tecnología y talleres, 

mejoras a la infraestructura general y de acceso, adquisición de equipos, herramientas 

y maieriates didácticos. 

Seleccionar  nuevas áreas formativas y geográficas para la determinación de la demanda 

de acciones formativas futuras en el sector productivo y la demanda social. 

- 	-.. 
PROGRAMAS 

 

• 1 

/ - 
\\\ 

782,500 

782,500 

6,215,800 



Elaborar proranias de capacitación dirigidos a aumentar a paiiicipación de a 

población pobre en particular, la de los grupos más 	vulnerables (discapacitados, 

mujeres y dese ¡ti peados). 

METAS: 

Arta de Inversión: 

Equipamiento de los Centros de Formación Profesional y los Talleres a nivel nacional. 

Construcción y mejoras a obras e infraestructura a nivel nacional. 

Arca de Acciones Formativas: 

Actualizar )os Programas de Formación Profesional acorde 

reales del mercado y los avances tecnológicos. 

con las demandas 

Continuar con la acruahzación de instructores de acuerdo a las nuevas Políticas y 

- 	 L__tç 

/ 
Elaborar perfiles'pcupacionaes de nuevos oficios priorizados\por los estudios de 

/11 
determinación de necesidades. 

Metodología. 

/ N 
Reconversión d&ínstñictora pjogramadore-._. 

/ c 	/ 
Desarrollar-,un plan Pe. \capaCitación..yformació profesional en atenci óna las 

necesidades de las áreas revertidas. 	 / 

• / 
ContinuaFÓn el anIisis, evaluacÓn.y.rnoderntzadón 	de progrnias, 	curricular, 

recursos técnicos docentes,' nietodologia y recursos. 

programa  de seguiniienty cntrol de los egresados y acciones de 
1 

formación profesional. 	 . 

Continuar con—  la elaboración de perfiles - e 	instrumentos de Certificación 

Ocupacional, basad asen normas de competencia laboral.' _- 

 de los planes, programas de currícula' de la modalidad de F.A.D. 

Confeccionar un Catálogo de Cursos, con la información necesaria que oriente y 

motive a usuario. 

Diversificación y ampliación geográfica del Programa de Formación Profesional 

DUAL, en cantidad y calidad. 

Incrementar la participación de la mujer en progrdnas de foirnacón, en oficios no 

Tradjcionale. 

Ar Admnístrativ&: 

Fortalecer ' 

Modernización 

• '••(.- & jwr;;( 	:t.zac'; L 	la 	rL:'4 . 	ifl ¡ca, 

 _jJ 



'.jacii xilliclau, mns  i ue Wtiemijre U 

descentraIizción del Sistema de Formación Profesional, 

Continuar con el proceso de modernización de Leyes, Reglamentos y Procedimientos. 

Capacitación del personal administrativo en la modernización del sislema, en aspectos 

tales como: Administrativos, Formativos y Tecnológicos. 

Modernización del Sistema de Informática y de la inserción del Sistema de 

Formación Profesional en !as Redes de Informática especializada. 

Modernización del Sistema de Relaciones Públicas y Mercadotecnia. 

Formular y ejecutar programas de divulgación y promoción para la comunidad, !as 

empresas y loy usuano9. 

Área de Co?eración  y Asistencia Técnica Nacional eInternacional: 

Revisión y actualización de proyectos y convenios de cooperación. 

Promover y desarrollar prcjamas de cooperacióriy gestionar alianzas estratégicas 

con el gobierno, los scEtortyroductivos la saciedad civil.N\  

/ 	 - 
POLITICAS INSTITUCIONALES: 

- 
Lograr á 	intioduccón deL—componente---de-gnero,\ en los programas de 

&,. - -- '. 
Capacitación ,y. fomiacónprofsona1, paragarantIr a' mañbde\ obra mixta, 

producuva4 efictente requerida por el. mercadoiaboraL 	\ <7 

1 
Fortalecer nuestra oferta foni,ativa, nroduciendo al diseño curric`uÍr las acciones 

fi 
Formal iv módulos de conservación del Medio Ambiente 

- , 
Dlnamlzarr, los mecanismos de- coordinactón-del Sistema Nacional . de Formación 
ProfesnaI.C\\.. 	

J 

Alcanzar en' un \ corto plazo li actuaIzacón, modernización, evaluación y 

seguimiento de los p!anes, programas _y proyectos'elaborados por la institución. 

Mejorar integralmente el- recurso hijmanode la -  institución, 	aumentando su 

productividad y eficiencia. 

Establecer sistemas de apoyo al egresado, con la finalidad de ubicarlo en un puesto 

de trabajo, orientarlo hacia la micro y pequeña empresa o hacia la autogestión por 

medio de la orientación hacia fuentes de financiamiento. 

Fortalecer el proceso de Descentralización de acuerdo al tipo de información y gestión de 

lo ceniros de Formación Profesional. 

Fortalecer y ampliar la cooperación técnica con gremios empresariales, entidades 

estatales ONOs, trabajadores organizados y sector educativo a nivel nacional, ai 

también con agencias oficiales de pases amigos e instituciones homólogas, en el 

plan internacional. 



Preparar 	imegralmente al 	parlicipanle con 	los conocimientos y tecnologías, 

requeridas por el mercado laboral, aurnentardo su productividad y eficiencia, sin 

descuidar los principios éticos y morales. 

ARTICULO 71. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las polincas descritas anteriormene 

apruébese el presupueso de INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL para la vigencia fiscal de 2003: 

ingresos ToaIes 	 9,884,00 

Menos: Aumento de Reservas 	 I,93,100 

Ingrcsos Disponibles 	 7,970,900 

Gastos 	 7,970,900 

ARTICULO 72. 	jI detalle del presupuesto de ingresos aprobado en 1 artículo anterior es el 

que a continuación se indica: 

137.0.0.0.0.00 INSTITUTO NAL. DE FORMACON PROFESIONAL 9,884,000 
1.57.I.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 	. 9,884,000 

1.37.1.1.0.0.00 INGRESOS TRiBUTARIOS 	L-) 9.734,000 

I.37.1.1.1.0.00 1MPUETOS DIRECTOS. 9,734,000 

1.37.1.1.1.4.00 SEGURO EDUCATIVO 9,734,000 

1.37.1.1 .1.4.919 OTROS SEGURO EDUCATIVO \ 9,734,000 

1.37,1.2.0.0.00 "_1 
150,000 ' INGRESOS NO TRIBUTiSRIOS) 	,—:--:: 	. 

137.1.2.1.0.00 \\) 90,000. 

1.37.1.2.1.3.00 . 90,000 

1.37.1.2.1.3.09 90,000 ERES 

1371 2000 

/TAL 

'INGRESOS VARIOS ' 	I-N:l' / 1 1  60000 
1.37.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 

ARTICULO 73. , 	La 	estruclura y 	asignación :.de¡ . presupuesto 	de 

t ,continuación se indica 

gas los. es  

- 

la 	que 	a 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
/ 

Valor 

Gasios de Operación 	. 	.:- 6,584,200 
Transferencias Corrientes y Aporie al Fisco 587,200 

Transferencias Comentes 	.... 587,200 
Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 2,900 
TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 7.174,300 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Equipamiento de Centros y Sub-Centros 76,300 
Grwjas Sostenibles 68.100 
Sistema de Forrn. Profes. 	Dual 652,200 

TOTAL. DE GASTOS DE INVERSION 796,600 
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7,970,900 TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO XVI 

1.40 INSTITUTO PANAMEÑO DE f-IAWLÍTACIÓN ESPECIAL 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Fortalecer e impulsak las acciones de prevención, habilitación, educación y capacitación 

laboral de niños y nulas con dscapacidades flsicas, sensoriales y conducnales a nivel 

nacional 

Desarrollar esfuerzos tendientes a coordinar acciones internstitucionales que permitan 

al niño 	joven con discapacidades acceder al medio productivo, mediante la 

realización de proyectos, programas y acciones. 

Continuar con aquellos programas destinados a atender la población de extrema 

pobreza y eliminar lodo las formas de discriminación al discapacitado 

Fortalecer los programas de Prevención yestimiIación'temprana en la población de alto 

ricsgo,coordinandc eficienemente las acciones intrdiciplinarias'dd Ministerio de Salud, 
.7 	e- ----- Educación e IPHE.  

Implementar acciones que permitan seguir integrando al estudiante con dscapacidad. 

al sistema 

METAS. --., 	-• 	 '/' 
1 LL0; 

Introducir uev¿s  enfoques dé',.inve gación,planiflcación, ejecución, seguimiento y 

y evaacióñ de los procesos educativos que se kibrinda a las ni?as, niñs yjóvenes con 

necesidades educativas especaIes.. 	_.. 

Diseñar una normativa que regule el acceso, permanencia, prorndcíóncreditación de la 

población con necesidades educativas especiales que - especifiquen la organización de 

los servicios yrecuros de apoyo, la aplicación -de las adaptacknes curriculares, los 

criterios y procedimientos de evaluación entre ouos. 

Desarrollar proyectos de educación inclusiva en un conjunto de escuelas de 

educación básica genera' seleccionada en todas las regiones del país, que sirvan de 

experiencia, referencia y demostración para su progresiva generalización en todo el país. 

Fortalecer 	los 	programas 	de 	actualización, 	capacitación, 	investigación y 

perfeccionamiento del recurso humano, encargado de la educación del niño, niña y 

joven con necesidades especiales. 

Desarrollar acciones encaminadas a implementar trece nuevos Centros de Recursos. 

Perfeccionar la gestión de apoyo a los programas nutricona1es, continuando la 

expansión de la cobertura y propiciando el mejor comportamiento del Programa, sobre 

todo lo relacionado con la leche, la galleta y la crema enriquecida. 

- 

POL1TCAS INSTITUCIONALFS: 



Fortalecer la coordinación y participación horizontal entre las instituciones 

gubernamentales y las ONGS Nacionales e Internacionales, a fin de establecer una 

convergencia y complementar ¡edad eficaz en la atención integral de la población 

con necesidades educativas especiales. 

Promover y desarrollar programas de prevención primaria, detección de diferencias, 

atención temprana y rehabilitación de las discapacidades. 

Garantizar al estudiante con 	necesidades educativas especiales por razones de 

discapacidad al acceso, la inclusión y la calidad educativa en el sistema educativo 

regular. 

Fortalecer el 'Plan Nacional de Inclusión de niños y niñas con necesidades educativas 

especiales y discapacidad en el Sistema Educativo Regular. 

Impulsar acciones de formación, participación y promoçión de la familia en tareas que 

estimule la autonomía de las personas con discapacidad y la sensibilización de la 

comunidad. 
--- 
--''-'---. 

Supervisar la aplicación, atención y cumplimiento' de los instrumentos legales, que 

desan-ollan las accfones d ponoción,--  educaciói yrehabilitación de las personas con 
/1 

discapacidad./ (A - 	 ç 	 . 

'16&e—ja--.situación Propician un mayor conocimiento sobre- -ia---...situación de las personas con 
• ! 	r, 	 \.__ 	\ 

discapacidad..conf el pro 	itdeimpu1sar un,cambio de\acIitud enla sociedad 

frente a 1e1!os, (le manera que sereconozca  -el ejercicii de sus deberes y derechos 

como ac'lie ri  Otro eiuddaiió  

ARTICULO 74. 	Para el cumplimiento e'los. objetivo y de las políticas descritas 

\ 
¿Anteriormente apruébei'jrupuesiodel. INSTITUTO PANAMEÑO DE 

HABILITACIÓN ESPECIAL para la vigeci fi-  "d 9cálc2003' 	, 

Ingresos Torales 	 12,; 15,600 
Menos: Aumento de Reservas  

Ingresos Disponibles 	• 	 .. 	 12,1 35,600 

/ 
Gastos 	 . 	 - '., 	 12,115,600 

-.----.-. 	----- 
ARTICULO 75. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 	 - 

1,40.0.0.0.0.00 INSTITUTO PANAMEÑO DE }-IAB1LITAC1ON ESPECIAL 12,115,600 

1.40.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 11,462,700 

1.40.12.0.0,00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 11,462,700 

1.40.1.21.0.00 RENTA DE ACTIVOS 27,100 

1.40.1.2.11.00 ARRENDAMIENTOS 7,000 

1.40.1.2.1.1.99 OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C. 1,000 

1.40.1.2.1.3.00 INGRESO POR VENTA DE BIENES 243,100 

1.40.1.2.1.3.09 TALLERES ARTESANALES 225,100 

1.40.1.213.99 VENTA DE BIENES N.E.O.C. 18,000 
1.40.1.2.3.4.00 INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 21,000 



continuación se indica: 	--, 
) 	;• 

PRESUPUESTO DEFUNCIOÑAMIÉTÓ _- 

.4 

t;!46!00 

Valor 

10.800,600 

1.146.100 

9,000 

11 ,955,700  

Gastos de Operación ¡' / ' / 
Transferencias Corrientes y Aporte al F,sco--- 

Transferencias Corrientes  
Apone al Fisco 

Servicio d:laDeuL 

TOTAL DE GASTOS-DE F1fl4C1ONÁM1ENfO' 	V 
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1.40.1.2.1.4.07 LABORATORIOS Y CENTROS ESPECIALES 21.000 

1.40. .2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 10,974,600 

L40. L2.3. 1.00 GOBIERNO CENTRAL 10,968,600 

1.40.1.2.3.1.07 MINISTERIO  DE EDUCAC IQN 0.968600. 

1.40.1.2.3.6.00 MUNICIPIOS 6,000 

I.40.1.2.3.6.0 MUNICIPIO DE PANAMA 6.000 

1.40.I.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 55,000 

1.40.I.2.4.I.OQ DERECHOS 15,000 

1.40.1.2.4.1.33 SERVICIO DE GUARDERIA 15,000 

1.40.1.2.42,00 TASAS 40,000 

140.1.2.4.2.34 SERVICIOS ADM. DE COBROS Y PRES 40,000 

1.40.1.2.6.0.00 INGRESOSVA Rl OS 162.000 

1.40.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 162,000 

140.20.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 652,900 

1.40.2.4.0.0.00 SALDO EN CAJA Y BANCO 652,900 

1.40.2.4.2.0.00 DIONIBLE LIBRE EN BANCO 652,900 

1.40.2.4.10.01 SALDO DE CAPITAL 652,900 

ARTICULO 76. 	La estructura y asignación del- pupuesto de gastos cs b que a 

99 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 	
.' 

PROGRAMAS 

Construcciones y Reparaciones-'\ 108,100 

Mobiliario y Equipo 

 

51,800 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION - '• .7 159.900 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS - -- 12,115.600 

CAPITULO XVII 

1.42 INSTITUTO PANAMEÑO AUTÓNOMO COOPERATIVO 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Orientar las acciones Institucionales hacia el fortalecimiento 	de la integración 

cooperativa, con el propósito de lograr b consolidación del Movimiento Cooperativo. 
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Gestionar y negociar convenios y proyectos de Cooperación Técnica para la 

Capacitación de los recursos humanos del Instituto y del Sector Cooperativo. 

Orientar a los grupos en formación interesados para que se constituyan en cooperativas 

especializadas, atendiendo a actividad principal que realizan. 

Lograr la implementación del cooperativismo en el sistema educativo nacional, para 

cumplir con los objetivos del Programa de Cooperativismo Escolar. 

Implemenar un programa de fiscalización a las operaciones de las asociaciones 

cooperativas, con el propósito de salvaguardar las operaciones y ahorros de los 

asociados en sus empresas cooperativas. 

Lograr que 1a6 coope'aIivas de Ahorro y Crédito y aquellas que realizan actividades 

afines, cumplan a cabalidad con la establecido en la Ley 42 de octubre de 2000, 

referente aja prevención del delito da blanqueo de capitales. 

Ofrecer asistencia técnica y capacitación de manera integral a las organizaciones 

cooperativas, con miras a convertirlas en empresas de autogesrón. 

METAS: 

/ •/i, 	.- 	- 
Fortalecer administrativamente las..  cooperativas de base, las Federaciones 'y promover 

La constituciónCentlesy Jniones Cooperativas, al .igial que las actividades 

inter cooperativas para estimular la coord(naÓn y relación entre ellas. 

EstabIcer_y.\actualizar convenios o acuerdos con- 	 públicas o rivadas 

nacionales 'oiteniacionals para' el foalecímcntoco6peiaivo. 

Ofrecer aoria a las cooperativas en la elaboración de programas, planes y proyectos 

que impulsen su desarrollo a corto y mediano plazo. 

¼.. 
Lograr la constitución al menos de seis (6) cooperativas escolares a nivel nacional. 

Realizar un toat de cincuenta y cinco (SS) auditorías a igual número.de  cooperativas a fin 

de fiscalizar las operaciones administrativas y financieras de estas asociaciones 

cooperativas. 

Efectuar ciento veinticinco ((25) fiscalizaciones a las Cooperativas de Ahorro y Crédito y 

aquellas de otros tipos con servicios de ahorro y crédito, a fin de verificar el cumplimiento 

de la Ley 42 de 2 de octubre de 2000, referente a ta prevención det delito y blanqueo de 

capitales. 

Orientar a las cooperativas en la elaboración de programas planes y proyectos que 

impulsen su desarrollo, enmarcando los mismos dentro de los lineamientos de 

modernización económica. 

POUTICASINSTITUCIONALES: 

Orientar la constitución y legalización de Organizaciones Cooperativas a nivel vertical 

y horizontal para promover la integración de¡ sislema cooperativo. 
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Fomentar en las asociaciones cooperativas el intercambio de experiencia y la 

integración. 

Inducir. (orinar. capacitar y actualizar a lodo el personal de la Institución en cuanto a 

los objetivos y SUS fnncíones. 

Dar seguimiento a aquellas cooperativas que han surgido del proceso de privatización 

de empresas o servicios eslaiales. 

Orientar al sector cooperativo sobre las poIticas de modernización de la economía en 

función del proceso de globalización. 

Desarrollar programas de gestión empresarial que tengan como objetivo profundizar 

sobre la importancia da la rentabilidad. 

Promover ji desarrollo de proyectos de producción, elaboración y comercialización de 

productos al mercado nacional o de exportación. 

Orientar hacia la fusión o incorporación de cooperalivas para lograr su fortalecimiento 

empresarial. 

ARTICULO 77. 	Para e çumpimentode los objetivos y de a política descritas anteriormente 

apnbae el esu'puesIo del INSTITUTO, PANAMEÑO AUTÓNOMO 

COOPERATIVO para )a vieiícia fiscaIde 2003: 

ngresos Totales 
	

, 	 3 772 000 

Menos Aumento de Reservas 	---7 '- 	.--' r--. 	 519,750 

Ingresos Disponibles 	 -' 	 3,252,250 
- 

Gastos 	 - ' 	 3,252.250 

ARTICULO 78. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en d ariiculo anterior es e 

.42.0.000.00 

que a continuación se 	indica 	 - 

(-. 

CNSTITUTOPÁNÁMENO AUTONOMO COOPERATIVO 3,772,000 

.42. 	.0.00.00 INGRESOS CORRIENTES 	 . 3772,000 

.42 1.1.00.00 INGRESOS TRIBUTARIOS 3,140,000 

42.1A.1.0.00 IMPUESTOS DIRECTOS ,140,000 

.42.li .1.4.00 SEGURO EDUCATIVO 3,140,000 

.42.1.1.1.4.99 OTROS SEGURO EDUCATIVO 3,140,000 

.42.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 632,000 

.42.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 607,000 

.42.1.2.3.7.00 SECTOR PRIVADO 607,000 

.42. 	.2.3.7.01 5% APORTE DE LAS COOPERATIVAS 607.000 

.42.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 25.000 

.421.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 25,000 

ARTICULO 79. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 



Gastos de Operación 2,97 L,250 

Tranferncias Con-lentes y Aporte al Fisco 279,000 

Transferencias Comentes 279,000 

Aporle al Fisco 

Servicio de la Deuda 2,000 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 3,252250 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DE INVERS!ON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 3,252,250 

CAPITULO XVIII 

145 INSTITUTO PANAMEÑO DI- TURISMO 

OBJETIVO S. METAS Y POLITICAS PARA 2003 
- - 

OBJETVOS:' 	 .- - - 	/ 

Lograr !a' integración y participación: de los gobiernos locales y empresas, en el 
_Z— desarrollo turístico del paí-  

1 	- 

/- Motivar L Las utoridades 'de_los gobiernós locales y alas comunidades en general, 

para que tengan claro los conceptos detuisrno y u aporte al -desarrollo de los 

diferentes nunicipos del pats. 

r ornenta r  y orientar la participación activa de la comunidad en el desarrollo turístico. 

r'ropiciar ,  el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y materiales disponibles 

al servicio de la institución. 

Obtener las normas 'y' reglamentaciones adecuadas y pertinentes para el control 

óptimo del desarrollo turístico sostenible de nuestro país. 

Incrementar la participación de la empresa privada en La promoción y fomento 

del turismo a nivel nacional e internacional. 

Promover la construcción de infraestructura básica para incemenar la planta turística 

nt en ac ¡ona 1. 

Fortalecer los servicios de apoyo logistico para el desarrollo del turismo. 

Promover y facilita,- el fortaIecirnieno de los recursos humanos, para contar con mart 

de obra calificada que pueda atender las demandas crecientes d& sector turismo. 

Tratar de transformar la actitud de las personas que laboran en el sector turismo, 

d 	anc.-a que se convueran en agentes de cambio y ayuden a la producción de un 
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desarrollo sostenido. 

METAS: 

Captación de divisas a través de! ingreso de mayor número de turistas, extender 

su tiempo de estadía en el país e incentivar el gasto turístico a través de una 

mayor promoción a nivel internacional, en particular, en los mercados emisores 

más importantes e interesados en experimentar vivencias con nuestros atractivos 

Turísticos. 

Generación de empleo desde la fase inicial de la construcción de las facilidades 

turísticas hasta llenar las plazas de trabajo que requieren las mismas para su 

manejo y operación. 

Atraer el nuvo mercado de turistas ávidos de aventuras ecológicas. 

Incrementar el número de visitantes en 10%. 

POLITICAS !NST!TUCIONAtES: 
- / 

En concordancicon las'-pp!fticas —  públicas nacionales 	establecidas por el 

Gobierno Nacional a través del Ministerio de Economía y Finanzas, ¡a política 
,. 	'____-'/ 	k' 	 • 

del Instituto Panameño de'1'urusmo se basa en su:  Visión .y Misión como parte 

importante de un sector del.economfa que--aportará beneficíos incalculables al 

desarrollo de nuestro pafsoncidos de que cuente con la capaidad para responder 

rápidamente-al reto de'lojar-i cre'cii6(o. 	bienestar a la población pana*eña. 

/ tac,  
En un sentido, la política del IPAT se orientará a contribuir al logro de tres grandes 

Objetivo!-- planteados en 'el Plan Nacional; generar divisas, crear empleo y fortalecer 

el desarrollo regional. 	 - - 

Dicha política, además, propone: 

La democratización del tursrno,, es decir. que el turismo es de todos y debe ser 

compartido por t&tos tos estamentos tanto a nivel gubernamental corno de la empresa 

privada. Debe ser integrador y participativo. 

El 	fortalecimiento de las estructuras normativas y organizativas, desburocratizando 

y agilizando las acciones a fin de lograr la eficiencia y la calidad de los procesos 

y de los productores. 

La promoción y el fomento para el Desarrollo Turístico, con la participación de la 

empresa privada. 

La actualización profesional y el desarrollo de aptitudes y actitudes a fin de alcanzar 

la calidad, eficiencia y la competitividad del sector en el mercado mundial. 

ARTICULO 80. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto del INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO para 

la vigencia fiscal de 2003; 
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Ingresos Totales 
	

23,540,350 

Menos: Aumento de Reservas 
	

2,472,750 

Ingresos Disponibles 
	

21,067,600 

Gastos 
	

21067.600 

ARTICULO 81. 	El deaIIe del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo 4nlerior es el 

que a continuación se indica: 

1.45.0.0.0.0.00 	INSTITUTO PANAMEÑO DE TURISMO (IPAT) 	 23,540.350 

1.45.1.0.0.0.00 	INGRESOS CORRIENTES 	 21 ,O403 50 

1.45. .1.0.0.00 	INGRESOS TRIBUTAR¡ OS 	 16.098.350 

1.2.0.00 	IMPUESTOS INDIRECTOS 	 16.098,350 

1.451.  1.2.4,00 	PROpUCCION, VENTA Y CONSUMO SELECTIVO 	 16,098,350 

1.45.1.1.2.4.03 	PAAJE AEREO 	 7,000,000 

1.45.1J.2.4.04 	HOSPEDAJES 	 90983 50 

1,45.1.2.0.0.00 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 	 4,942.000 

1.45.1.2.10.00 	RENTA DE AC11 VOS 	 1,500,000 

1.45, 11.1, 1.00 	ARRENDAMIENTOS 	 1,500,000 

1.45.1.2. .1.01 	ARRENDAMIENTOS - 	 1,500,000 

1.45.1.2.4.0.00 	TASAS Y DEREd-jOS 	 3,242.000 

1.451.2.4.2.00 	TASAS 	- 	'- 	 3,242.000 

1.45.1.2.4.2.25 	TkRJETAS DETURISMO— 	 3,242000 

1.45.1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS. 	. :: 	 200,000 

,45.L2.6.099 	OTROS i ÑGREOSVAROS. -. 	 200,000 

L45,2.0.0.0.00 'I!RESOS DE CAPITAL "-.=:':-'-- 	 2.500,000 

1.45.2.2.0.0.00 1 FEC1iRSOS DEL CREDITÓ . 	 1,500,000 

.45.2.2.2.0,00 	CR..EDITO EXTERNO 	 1,500,000 

1.45.2.2.2.I.00 	ORG. INTER. DE FINANCIAMIENTO 	 1500,000 

.45.2.2.2.I.34 	'BID IPAT SIN 	 I500,000 

1.45.230.000 	OTROS INGRESOS DE CAPITAL 	 1,000,000 

1.45.2.3.2.0.00 	TRANSFERENCIA DE CAPITAL 	 1,000,000 

1.45.2.3.2.1.00 	GOBIERNO CENTRAL 	 1,000,000 

1.45.2.3.2.1.08 	TRANSFERENCIA CAPITAL MCI. 	 1,000.000 

ARTICULO 82. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 5,541,700 

Transferencias Corrientes y Aporlc al Fisco 4,146,900 

Transferencias Con-¡entes 601,900 

Aporte al Fisco 3,545000 

Servicio de la Deuda 198,000 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 9,886,600 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 
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10,956,000 

?25000 

,igi,000 

21,067,600 

Promoción Turfstica 

Transrcrencias de Capital 

TOTAL DE CASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO XX 

I.49 REGISTRO PUBLICO DE PANAMÁ 

OBJETIVOS. METAS Y r0LITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 
1 

Servir de medio de constitución, u tsms,ár arantia de .utentcidad y seundad 

a los documentos. litul^ o actos, bienes ¡nuueh1cs que deben registrarsu conforme 

lo eSLIbILte la Ley vigente. 

Publicar Ins actos y contratos que e mpon grváme1cs o limitaciones al dominio de 

ti,smismc bienes*  .Ç,-; 2 
1. 

/ 
Eiabeccr lo rcU

.
voa aapacidad de 

1 
 s pcnoanaturalcs a la constinui6n, 

tiro6.o et 	epajurídcas,a idaase dé-  mandatos generales 

y reprcwuac&ones  

Facíliff Ló.I  público e! uso de la' 	mernac 	de las fuentes escritas de todo los 

perksdis históricos de nucsrra Rcpbtka. 

METAS: 

Culminar el proceso de descentralización a nivet nacional del servicio de de inscripción 

de documentos y expedición de certificados.. 

Prparac16n de['Anteproyecto de Ley en Materia Registra¡, lo que permitirá revisar y 

adecuar las Leyes registrales. 

Intensificar los programas de capacitación de forma integral, con lo cual se forma un 

capital humano competitivo y con sesibilidad humana. 

Modificar la Ley No. 11 de 22 de enero de 1998, "Por la cual se regula el 

Alniacenametio Tecnológico de documenios, de manera ¡al que sea adaptada los 

nuevos paradigmas LecnoI'gicos. 

Establecer conexi6n directa con el Organo Judicial y el Ministerio Püblico, de manera 

tal que esas dependencias judiciales, tengan un acceso directo a la base de datos del 

del Registro Público de Panam. 

Continuar con la restauración de la infrastrucwra del edificio de los Archivos Nacones 

Dc Panamá, lo que incluye la habiliiacin de un auditorio, que sirva de sala de 
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exposiciones y celebración de eventos culturales en este majestuoso edificio. 

Continuar con 'la restauración y conservación de la documentación histórica que reposan 

en el edificio de los Archivos Nacionales de Panarn 

ARTICULO 83. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las politicas descritas anteriormente 

apruébase el pccsupuesto de la REGISTRO PUBLICO DE PANAMA para 

la vigencia fiscal de 2003 

Ingresos Totales 
	

8.500,000 
Menos: Aumento de Reservas 

	
1,229,400 

Ingresos Disponibles 
	

17,270,600 

Gastos 
	

17.270,600 

ARTICULO 84. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en 1 ariiculo anterior es el 

que a continuación se indica 

1.48.0.0.0.0.00 REGISTRO PUBLICO DE PANAMA ' 18,500,000 
148.1.0.0.0.00 INGREO'CORRIENTES 	. 18,500,000 
1.48.1.2.0.0.00 INGRESOS N0 TR1BUT,R1OS 18.300,000 
1.48.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS. 	) --. 18,146,400 
1.48.1.2.4.1.00 

- 
DERECHOS 	 , 18,146,400 

1.48.12.4.1.58 bERECHO DE RI EGISTROr' 	..•.-" 12,670,400 
1.48.1.2.4.1.59 

1.48.1.2.4.1.60 

.............• 
/DERECHO DECERTlF1CACipN-': 

1tERECHO DECA!.!F!CA!ON 	. 

-....- 
' 

': 

, 
• 3,847,999 

1.628,001 
1.48.1.2.6.0.00 iNGRESOS VARIOS  
1.48.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARiOS 353,600 

ARTICULO 85. 	\ 	'i. estructura 	y 	asignación del 	presupuesto 	de 	gastos es 	la que a 
continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 	 . 3.305,500 
Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 12.938,300 

Transferencias Corrientes 351.400 
Aporte a! Fisco 12,586,900 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 16,443,800 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Servicio de Registro Publico 147,000 
Edificaciones 679,800 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 826.800 
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7.270.600 TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO XX 

1.87 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DECI1IRIQU 

OBJETIVOS, METAS Y POLIT!CAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Elaborar proyectos driguidos a crear !a formación integrada de los esiudiantes, 

promocionando el liderazgo participativo. la reponsbitidad social y académica. 

Generar rectirsos a través de la empresa privada y  organismos gubernamentaks, para 

etevar La calidad de la población estudiantil. 

Foriakcer la estructura organizacional y de funcionamiento de la Universidad en su 

conjunto. 

Incrementar la infraestructura física para facititar la Labores de docencia y de prestación 

de servicios admInktrIivos. 

Impulsar las labores de exens#r u  el establecimiento di» vncuos con la comunidad. 

Impulsar las actividaaes ae perfeccionamiento del personal administrativo y docente. 

For1alece las carreras universitarias ya existentes y crear aquellas que satsfagan las 

necesidades de profesionales que ja región demande. 

Fortalecer la proyección cultural de la Universidad a nivel regional nacional e 

internacional. 

Promover la evaluación curricular de las diversas carreras existentes con la finalidad de 

adecuar los planes y programas de estudios. 

METAS: 

Atender una matricula estudiantil prevista de 10,452 estudiantes. 

Organizar actividades para la consecución de recursos, que pemian mayor ceberiura 

económica en los programas que se ofrecen. 

Establecer vínculos con la comunidad formalizando a través de convenios o acuerdos que 

conduzcan a intercambio de experiencias y asesorías 

Continuar con la dvcrsíicacón de la oferta académica. 

Concribuir a escrechar las relaciones entre ta UNACHI y olías Ui ,ridadis dd pas y de¡ 

mundo. 
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POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Brindar una educación integral a los estudiantes a (rayes de mecanismos adecuados. 

Promover la creación de la televisora educativa de la Unachj. 

Coordinar la realización de í,rma de conveniso entre la UNACHI y otras Universidades y 

organismos. 

Elevar ci nivel de eí,cicncia académica mediante la planificación académica y curricular. 

Impulsar a la Universidad a los procesos de acreditación institucional 

Mantener un clima organizacional altamente productivo. 

ARTICULO 86. 	Para e1 cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

CHIRIQUI para la vigencia íiscal de 2003: 

Ingresos Totales 
	

10,440,700 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 
	

10,440,700 

Gastos 
	

10.440,700 

El detalle del presupuesto de ingreosajrobado en el articulo anterior es el 

que  coniinuaci6n se indica: 

UNIVERSIDAD AjJTONOMA DE CHIRIQUI 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS 

INGRESO POR VENTA DE BIENES 

IMPRESOS Y FORMULARIOS 

PRODUCTOS PROCESADOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE EDUCACION 

TASAS Y DERECHOS 

DERECHOS 

BIENESTAR ESTUDIANTIL 

MATRICULA Y LABORATORIO 

TASAS 

EXPEDICION DE CARNETS 

CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 

INGRESOS VARIOS 

OTROS INGRESOS VARIOS 

La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

ARTICULO 87. 

1.87.0.0.0.0.00 

1.87. 1.0. 0.0. 00 

1.87.1.2.0.0.00 

1.87.1.2.1.0,00 

1.87.1.2.1.3,00 

1.87.1.2.1.3.10 

1.87.1.2.1.3.12 

1.87.1.2,3.0.00 

1.87.1.2 3.1.00 

1.87.1.2.3.1.07 

1.87.1.2.4.0.00 

1.87.1.2.4.1.00 

1.87.1.2.4.1.23 

1.87.1.2.4.1.24 

1.87.1.2.4.2.00 

1.87.1.2.4.2.23 

1.87.1.2.4.2.26 

1.87.1.2.6.0.00 

1.87.1.2.6.0.99 

ARTICULO 88. 

10,440,700 

10,440, 700 

10.440.700 

268.400 

2 68,4 00 

77,800 

190,600 

9,490,800 

9.490.800 

9,490,800 

666,500 

620,500 

75,500 

545,000 

46,000 

10,000 

36,000 

15,000 

15,000 
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PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operc6n 

Transferencias Comentes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

1,037.400 

Valor 

9,403,300 

1,037,400 

10,440,700 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DEINVERSON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 10,440,700 

CAPITULO XXI 

-- 
1..90 tSNIVERS1 DAD DEPANAMA 

/ N 
OBJETIVOS, METAS Y POC1TICAS PAR.A 2003 - 

/ 
OBJETIVOS.  

AsegutarIacontnuidad, incremento, difusión y -divulgación 	de a cultura nacional, 

con miras áformar científicos, profesionaks y técnicos dotados de conciencia social, 

en aras de fortalecimiento de la independencia nacional y d desarrollo integral de¡ país. 

METAS: 

Aprobar a nueva Ley Universitaria y emitir los reglamentos respectivos. 

Revisar y actualizar la esi-uctura 	organizaiva y 	los sistemas administrativo - 

académicos - 

Propiciar el crecimiento de recursos para Ta Universidad, mediante la asistencia 

de instituciones nacionales. irnernacionaTes y programas de autogestión. 

Desarrollar programas de capacitación y ecnificación para el personal doccne 

y administrativo de acuerdo a las nuevas exigencias. 

Construir y restaurar la infraestructura edificada y urbanística de acuerdo a las 

necesidades y posibilidades financieras de a Insiilucón. 

Gestionar la adquisición de equipo que garantice el desarrollo y curnpIimento de 

las funciones básicas de a Universidad. 

Optimizar y racionalizar el uso de los equipos. 



Revisar y evaluar las carreras que ofrece la Universidad para adecuarlas y las 

exigencias económicas y sociales. 

Desarrollar 	un plan sistemático de revisión y actualización de la curricula 

universitaria de las carreras ofertadas, con el fin de adecuadas a las demandas yio 

necesidades del país. 

Diversificar las acciones de estudios y promover cl ingrcso a las caíTeras y 

especialidades consideradas como prioritarias para el desarrollo del país. 

Revisar y modernizar el proceso enseñanza - aprendi.zaje, utilizando tecnología 

educativa adecuada. 

Desarrollar proyectos de nvetígcion cientifica que respondazt a las necesidades 

de la Univezidad y de la sociedad panzmefia. 

Sistematizar la investigación universitaria como eleTnctuo de formación pofesona( 

y proyección institucional. 

Canalizar el potencial científico y iecnológico de la Universidad hacia La solución 

de los probienias na 	aIe. 	- 

/  
Desarrollar, 	de 200 actividades de cxtensión . y difusión obre el que hacer 

universitario.  
1 -   

Promover y 	muar -Lápadiçiián. dejos estudiantes en programas 

co 	na' si formación inteal y 

human1sti;) 
LLJ --- _--- 

S..  

Asumir 'acciones beligerantes y 	posiciones de mayor liderazgo nacional, en 

materia de educación ambiental. 	- 

Lograr con la consulta y el diálogo, los instrumentos que reduzcan cl cxceso de 

centralismo y burocracia en la vida universitaria. 

Reforzar los sistemas informáticos, las tele conferencias, las aulas virtuales, como 

un medio de información actualizada para estudiantes y profesores. 

POLITICAS INSTiTUCIONALES: 

Se actualizará y fortalecerá la estructura de conducción y gestión administrativa para 

cumplir con el mandato constitucional de organizar, dirigir y desarrollar la educación 

superior y profesional del país. 

Se buscarán nuevas fuentes de financiamiento para la Universidad. 

Se impulsará la formación profesional y técnica del personal en todos los niveles de 

la institución. 

Se desarrollará 	un programa planificado de construcción, adecuación, 

mantenimiento de espacio físico y equipamiento de la Universidad. 
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Se 	adccuará el proceso acadmico a las necesidades nacionales, para lo cual se 

orientará la fonnación de nuevos profesionales hacia carreras y especialidades 

prioritarias, apoyando su diversificación- 

Se desarollarán 	investigaciones 	orientadas a generar 	conocimientos y 

tecnologías propias, de acuerdo a las necesidades 	de desarrollo y crecimiento 

del país y de los recursos financieros disponibles. 

Se aprovechará el potencial científico y tecnológico de la Universidad para 

coadyuvar al desarrollo nacional. 

Realizar acciones de contenido social, cívico y cultural.. que contribuyan a la 

transformación de las valores individuales y de la colectividad panamcl'ia. 

Profundizas su compromiso para con el cuidado del medio ambiettre y el respeto a 

La flora yfnadt nuestro país. 

Impulsar La descentralización aca4&mica, administrativa y financiera. 

Ampliar el esfuerzo que se ha realizado para si uar ala Universidad en el nivel 

tecnológico que merece. 

ARTICULO 89. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de tas políticas descritas 

antenmirneme apnaébese el Presupuesto de la UNIVERSIDAD DE 

PANAMA para la vigencia fiscal de 20O3: - 

Ingresos Totales 	 100,703,400 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 100,7(3.400 

Gastos 	 100,703,400 

ARTICLILO 90. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 

1.90.0.0.0.0.00 UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 100.703,400 

1.90.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 98.753,400 

1.90.1.2.0.0.00 INGRESOS No TRIBUTARIOS 98,753,400 

1.90.1 .2.1.0.00 RENTA DE ACTIVOS 1,825.000 

1.90.1.2.1.1.00 ARRENDAMIENTOS 31,000 

1.903.I.1.01 ARRENDAMIENTOS 31,000 

1.90.1.2.1.3.00 INGRESO POR VENTA DE BIENES 1,794,000 

1.90.1.2.1.3.10 IMPRESOS Y FORMULARIOS 114,000 

1.9T 1.2. 1 . 3.12 PRODUCTOS PROCESADOS 1.630,000 

1.90.1.2.1.3.99 VENTA DE BIENES N.E.O.C. 50.000 

1.90.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 93,049.400 

1.90.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL 92,939,400 

1.90.1.2.3.1.07 MINISTERIO DE EDUCACION 92,939,400 

1.90.1.2.3.2.00 ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 110.000 

1.90.1.2.3.2.06 ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PIJBLICOS 11 0,000 

1.90.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 3,759.000 

1.90.1.2.4.1.00 DERECHOS 2,985,000 
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190,12.4.1.23 BIENESTAR ESTUDIANTIL 85,000 

I.90.11-2.4.11.24 MATRICULA Y LABORATORIO 2,900,000 

1.90.1.2.4.2.00  TASAS 174,000 

1.90.1.2.4.2.23 EXPEDICION DE CARNETS 72,000 

1.90.1.2.4.2.26 CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 630,000 

190 L24228 REVÁLIDA DETITULOS 72,000 

1.90.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 120,000 

I.90.12.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 120,000 

1.90.2.0.0,0.00 INGRESOS DE CAPITAL 1,950,000 

1.90.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DECAPITA L 1 ,950,000 

1.90.2.3.2.0.00 TRANSFERENCIA DECAPITA  1,950,000 

L90.2.3.21.00 GOBIERNOCENTRAL 1 ,950,000 

.90.2.3.2.1.07 MINISTERIO DE EDUCACION 1,950,000 

ARTICULO 9I. 	La. 	estructura 	y 	asignación 	del 

ntinuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

presupuesto 	de 	gastos es 	la que a 

Valor 

Gastos de Operación 89,128,600 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 9,114.300 

Transferencias Comentes 	,- 9,114,300 

Aporte al Fisco 	
/ 

Servicio de la Deuda 510,500 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 98,753,400 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 'í- 

, 
PROGRAMAS 

Consu-ucciones y Equipamiento 1,750,000 

Seguimiento a Proy De inversión 200.000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSON 1,950,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 100,703,400 

CAPITULO XXII 

1.93 UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMERICAS 

OBJETIVOS, METAS Y POLI1]CAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Estructurar sus planes y programas académicos tomando en cuenta la polilica social, 

brindando oportunidades de incorporación de los sectores menos favorecidos a tener una 

educación superior de calidad. 

Formar al futuro profesional dentro del marco del desarrollo de su sensibilidad sociaL 

honestidad, rcsponsabil3dad, el cultivo de los valores éticos y mores 

102 
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Instaurar y  desarrollar las instancias acidmicas, 	docentes, de investigación y 

extensión contcnipladas cri la Ley No. 40 que crea la Universidad. 

Continuar el plan de remodelación y habilitación de las estructuras existentes en 

Panamá. Colón, Santiago y Chiriquí. 

Iniciar el proceso de Evaluación y acreditación Institucional. 

Fortalecer el Programa de Extensión Universitaria ampliando y ofreciendo un numero 

mayor de cursos de capacitación e investigación, as¡ corno de servicios especializados 

en la comunidad. 

Impulsar el programa de capacitación y perfeccionamiento del recurso humano de la 

Institución de4 Forma ' tal, que se asegure una mejor actualización y desarrollo 

profesional. 

Impulsar la investigación educativa y  tecnológica con miras a lograr innovaciones 

que puedan ser adoptadas a nivel nacional. 

Fortalecer los servicios de informática educativa e Internet en el ámbito académico, 

docente y administrativo, a fin de facilitar el acceso a la red de información mundial. 

, . . 
Ofertar y aiipliar.  los ;servicios de la Universidad en la E\ensión de Veraguas y 

Chiriquí. ¡ 

/ 
METAS: 

- 

Desarrollar, actividades propias de su misión tomo lo es la docencia, investigación 

extensknyrestación de servicios, tomando en cuenta la problemática social. 

Modernizar el progrma de recopilación de datos, mediante la tecnificación y 

automatización que incluye matricula, - . personal, planilla, presupuesto y 

planificación. Continuar el programa de evaluación y acreditación institucionaL 

Desarrollar dos nuevas instancias de difusión cultural y  educativa (revistas y 

catálogos). Dotar a la biblioteca y  laboratorios de nuevo material y equipos 

Continuar el desarrollo de la Maestría en Educación Especial y  Adaptación 

Social en Post-grado en Educación Física Especial y Terapéutica e impulsar el 

Postgrado de Drogas y Quimiodependericia y Docencia Superior, Maestria en 

Educación Física Especial y Terapéutica. 

Continuar el desarrollo de las Licenciaturas en Dificultades de Aprendizaje, 

Estimulación Temprana y Orientación Familiar, Profesorado y Educación 

para la Diversidad en Educación General 	Básica, 	Infractores 	e Inadaptados 

Sociales, Educación Especial, Consejeria en Rehabilitación, Licenciatura en 

Terapia Ocupacional, 	Licenciatura en 	Trastorno 	el 	Aparato 	Locomotor, 

Post Grado en Docencia Superior. Autismo, Aparato Locomotor, Gerontologia. 

Maesiria en Administración de la Educación Especial. 

Ampliar los Contratos de Convenios firmados, con miras a fortalecer la docencia 

y la investigación universitaria. 
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Habihiar el Edificio 808 en Albrook que esta siendo asignado a UDE LAS . 

POLITICAS INSTITUCIONALES 

Fomentar en ci estudiante los valores cucos y de justicia, la búsqueda permanente de 

soluciones desde el plinto de vista cducativo, prevenhivo y rehabílivación a los problemas y 

requerimientos de la sociedad. 

Fomentar la investigaciÓn plutidisciplinaria como una via de creación de nuevos 

Conocimientos. 

Proveer investigación educariva y su difusión a fin de sarisfacer las necesidades 

de la institución y de 1asociedad panameña. 

DesarroIlar 	fortalecer las labores académicas, de investigación y extensión a nivel 

de las extensiones de Colón y Santiago. Incorporar consrucvametue al estudiante 

en la vida universitaria por medio de programas de forniacón integral y la promoción de 

agrupaciones cstudianiiles. 

Promover el intercambio de uecnología con organismos nacionales e internacionales 

que 	permiten fortalecer las actividades académicas, de investigación y exrensán 

de la Unversdad. 

ARTICULO 92. 	,Para el cumphmenIQde los objetivos yde las políticas descritas anteriormente 

apruébese el PresupueSode la UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DEAS 

AMER}CAS para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 1,972,200 

Menos: Aumento de Reservas 

ingresos Disponibles 	 1,972,200 

Gastos 	 1,972.200 

ARTICULO 93. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 

.93.00.0.0.00 UNIVERSIDAD ESPECIALIZADA DE LAS AMERICAS L9?2.200 

.93J .0.0.0.00 INGRESOS CORRI ENTES 922.200 

.93.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS ,92?,200 

93.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1,33 1,300 

.93.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL L33 1,300 

.93.1.2.31 07 MINISTERIO DE EDUCACION .331.300 

.93.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 564,700 

.9312.4.1.00 DERECHOS 564,700 

.93.1.2.4.I.24 MATRICULA Y LABORATORIO 564,700 

.93..2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 26,200 

.93.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 26200 

.9320.0.0.00 INGRESOS DECAPJTAL 50,000 
93.2.3.0 0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 50,000 

.93.2.3 2.000 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 50,000 

.93.2.32 LOO GOBIERNO CENTRAL 50,000 
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1.93.2.3.2.1.07 	MINISTERIO DE EDUCACION 	 50,000 

ARTICULO 94. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transfcrencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DF. GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

237,300 

1,684,900 

237,300 

1,922,200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Rcmodelaciones 	 50,000 

TOTAL DE GASTOS DE lNVíRSlON 	 50,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS - 	 1,972,200 

¡ 	'CAPITULO XXIII. ' 

/ .1.9D U'NIVERSIDAD TECNOLÓGÍCA DE PANAMA 
Ij.. 

L  OBJETIVOS. METAS  POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Ofrecer' planes y programas de estudios actualizados, que respondan a las 

necesidades presentes y futuras del Pas y que aseguren la sólida fonación 

académica de profesionales idóneos y de elevado espkitu critico, en el área 

cientifca-tecnológica y en otras que sean propias de la educación superior. 

Adoptar los avances de la ciencia y la tecnología y mejorar continuamente la 

formación profesional del recursos humano de b Institución para elevar, a lo 

más altos niveles, la calidad, eficiencia y eficacia de los procesos de 

ap-endizaje, de investigación y de administración. 

ForaIecer el Programa de Extensión Universitaria. dirigido a la comunidad 

en general. para promover el perfeccionamiento y actualización tecnológica que 

demanda el mundo modeno. 

Aumentar y rnntener el patrimonio universitario acorde con los requerimientos 

de la educación superior tecnológica. 

Proyectar ame la comunidad nacional e inenacionaI el potencia¡ cientifko• 

tecnológico y culqural de Ja Universidad, a través de Ja presentación de servicios 

especializados a la comunidad y ci desarrollo y difusión de las diversas 
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actividades que lleva a cabo la Institución. 

Fortalecer y consolidar la Rcd Nacional Internet. a íin de lograr una cobertura 

a nivel nacional e incrcmcnlar así, el número de entidades beneficiadas. 

Mantener e impulsar el programa de capacitación y perfeccionamiento del recurso 

humano de la Institución, de forma tal que se asegure el logro de mayores niveles 

de actualización y desarrollo profesional. 

METAS: 

$ijd el wrvicío de Educación Superior Científico - Tecnológica y Humantstica, 

ualiada y de la mb afta calidad a una poblacion de 17.844 estudiantes; aportando al 

PaIs 2.419 uuevos profesionales que contribuyan a satisfacer las necesidades del 

de=i llo nacional. 

Acu~ tanes ¿e eszidies de, por lo menos S de las carreras que ofrece la universidad 

Alair como mínimo, seis nuevas careras ni1 .1k. orde y r.negradri y-cinco nuevos 

plopznw de Posigrado. - 

/ / (C/ 
POLITICAS INSTITUCIONALES: 

__ / •/ ..... 
okJtaoisaL'fortaIeç_y op 	la estructura, su functonanuenro y 

los insruzraenxos norTnat1vs quv ~"la 	detrua la mvestigacaón ¡a ensión 

y la an n de la Uabnu~Tcaiad PIVn* y fomentar la capacizacion 

y 	rfecionamiento de los rccwsos 

DesarroUo.Académico. Democrazizar y mejorar la enseanz.a superior tecnológica y 

forlTtar\profesionalez con espíritu critico y de. alta calidad científica tecnológica 

y humanisiIa acorde con la'realídad los rcquenmienlos del desarrollo nacional. 

Investigación y Extensión. Fortalecer la capacidad 	de investigación, adaptación 

y difusión de coIocimientos científicos y tecnológicos 	que contribuyen al desarrollo 

nacional; participar activa y sistemáticamente en ci que hacer científico, tecnológico y 

humanistico, tanto -en la comunidad universitaria como en la nacional; y.  promover 

el fortalecimiento y diers,,ficaclón de la oferta de servicios a la comunidad. 

Regionalización. Desarrollar y fortalecer la estructura flsica, administrativa, 

académica, de investigación y extensión de los Centros Regionales 

Universitarios con el 	propósito de brindar mejores y mayores oportunidades de 

educación superior tecnológica en todo el país. 

Bienestar Estudiantil. Incorporar real y efectivamente al estudiante en la vida 

universitaria, a través del fortalecimiento y desarrollo de programas de bienestar 

social y la promoción de agrupaciones estudiantiles. 

Transferencia Tecnológica. Promover y desarrollar programas de coordinación, 

colaboración e intercambio tecnológico con todos los sectores y organismos nacionales 

internacionales, con énfasis en aquellos de Indole académico y de investigación 

Tucción del Campus Universttarto. 

- 
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para el mejoramiento y renovación continua de la educación en general y la superior 

tecnológica. 

Desarrollo de¡ Campus Universitario. Impulsar e) 	desarrollo del Campus Central 

Universitario, con la agilización de los programas de construcción y equipamiento de las 

instalaciones. 

Calidad Total. Promover el desarrollo de una filosofia de calidad que asegure una 

actitud en pro del mejoramiento continuo de todas las actividades que desarrolla la 

Institución, para incrementar los niveles de eficiencia, productividad y competitividad. 

Ahorro y Foyta!eçimiento de los Ingresos. Mantener al mínimo los gastos corrientes y 

Promover la eficiencia en la generación de ingresos 

ARTICULO 95. 	Para e) cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas'anteriormente 

prubcse e) presupuesto de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

PANAMA, para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 '"548,0O 1 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 - 	 - 27,548,200 

Gastos 
	

27,548,200 
1 	 •. 	••_ 

ARTICULO 96. 	/ El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

/ 	'..que a continuación se,indtca: 	'
,. 

1 
/ '- 	. 	•V - ; 	;_-5T'z' 

4.  
l.95.0.0.0.0.00 27,548,200 ¡UNIVERSIDAD 

1.95.1.0.0.0 00 1 INGRESOS COR1ENTES. 27,268,200 

1.95.1.2.0.0.00 'INGRESOS NO TRIBUTARIOS 	'a".. 27,268,200 

1.95.1.2.1.0.00 RENTA DE ACTIVOS 	-.T 	. 1,600,000 

1.95.1.2.1.4.00 'INGRESO POR VENTAS-DE SERVICIOS 1,600,000 

1.95.1.2.1.4.07 LABORATORIOS Y CENTROS ESPECIALES 450,000 

1.95.1.2.1.4.99 OTROS ERV. AUTOGESTION 1,150,000 

1.95-1-2-3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRi ENTES 23,077.200 

1.95.1 .2.3 	1.00 GOBIERNO CENTRAL 23,077,200 

1.951.2..1.07 MINISTERIO DE EDUCACION 23,077,200 

1.95,1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 2,391,000 

1.95.1.2.4.1.00 DERECHOS 	-. 2,091,000 

1.95.1.2.4.1.23 BIENESTAR ESTUDIANTIL 57,000 

1.95.1.2.4.1.24 MATRICULA Y LABORATORIO 2,000,000 

1.93.1.2.4.1.99 OTROS - BIBLIOTECA 34,000 

1.95.1.2.4.2.00 TASAS 300,000 

1.95. 1.2.4.2.26 CERTIFICADOS Y DIPLOMAS 300,000 

1.95. 1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 200.000 

1.95.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 200,000 

1.95.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 280,000 

1.95.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 280,000 

1.95.2.3.2.0.00 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 280,000 

1.95.2.3.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 280,000 

1.95.2.3.2.1.07 MINISTERIO DE EDUCACION 280,000 
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ARTICULO 97. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Castos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE CASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

2,950,200 

Valor 

24,090,200 

2,950,200 

227,800 

27,268,200 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Construcciones Educaivas 	 280,000 

TOTAL DE CASTOS DE INVERSION 	 280,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	- 	 27,548.200 

..," (•... 	
,J_ --- 	- 

'e. CAPITULO 

/r7/7  
1.97 ZONA JANCA DEBA 

/ -- 
/ 1 [OBJE1 VOS: METAS.YYOLITCAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Consolidar la Zona Franca de¡ Barue incrementar el número de empresas esLabkcídas tri 

este sitio. 	 - 

METAS: • 

Nombrar el personal que requiere la zona. 

Comprar 180 hectáreas de terreno para la Zona Franca 

Construir las oficinas administrativas e ¡níraetruciuras de esta Zona, (estacionamientos, 

casetas de control,parques y otros). 

Realizar visíslas de trabajo para promover la Zona (4 visitas locales al mes en la ciudad 

de Panamá y  2 giras intemacionales para promover la zona). 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Diseñar perfiles del recurso humano requerido para el funcionamiento de la Zona Franca. 

Planificar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la Zona Franca del BarÚ. 



Gastos de Operacion 	
t 	 ' IL 

220,800 

Diseñar propuesta para ser presentada al Estado, para la compra y adquisición 

del tel'Teno requerido. 

ARTICULO 98. 	Para d cumplimiento de los Objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la ZONA FRANCA DE BARU para b 

vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 
	

240,600 

Menos: Awiiento de Reservas 

Ingresos Disponibles 
	

240,600 

Gastos 
	

240,600 

El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el 

que a continuación se indica: 

ZOÑA FRANCA DE BARU 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

GOBIERNO CENTRAL 

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS 

/ 

240,600 

240,00 

240,00 

240,600 

240,600 

240,00 

ARTICULO 99. 

1.97.0. 0.0. 0,00 

1.97.1. 0. 00.00 

1.97.1.2.0.0.00 

¡ .97.1.2.3.000 

1.97.1.2.3.1.00 

I.97I2.3108 

ARTICULO lOO. 
1 

/ La estructura, r asignación del presupuesto 

/ continuación se indica: 	' 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO,;- 

de gasos es la que a 

Valor 

Transferencias Cornmnts y Aporte al Fisco' 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fiseo\ 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

9,800 

19,800 

240,600 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 	 240,600 



110 	 Gaceta Oficial, martes 3 de diciembre de 2002 	 N°24,692 
TITULO !V 

PRESUPUESTOS DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 

CAPITULO 

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS EMPRESAS PUBLICAS 

ARTICULO !O!. 	Apruébase los presupuestos de las Empresas Públicas para la vigencia fiscal 
de 2003 cuyos resúmenes de Ingresos y Gastos se expresan a continuación 

en Balboas 

IP4STI1UCJON'ES 	1 
INGRESOS GASTOS 

CAPITt] CORRIENTES DE CAPITAL TOTAL 

393,622,900 

ICORRIENTESÍDE  
TOTAL 

T O T A L 3,6,0,500 34,992,400 323,37,500 75,255,400 398,622,900 

AUTORIDAD MARITMA 
DE PANAMA 69.749.500 0 69.749,(0 	67.237900 2.511.600 69,749,500 

SINGOS 
NACIONALES 1.()73,200 O .O73,200 	1.073.200 J 1,073.200 

DIRECCION DE 
AERONALJT1CA CIVIL 	 27.589,600 13.0() 2702600 24,919.400 2,683200 	27,602,60 

INSTITUTO DE ACUEDUCTO 
Y ALCANTARILLADO NAL, 	 76,353,900 34,979.400 I1I,838.300 55807600 56.030.100 111.838.300 

INSTtTUTODEMERCADEO 
AGROPECUARIO 3,979,0 0 3,979,0 	3.892O 87,200 3.979.0 

EMPRESA DE TRANM1SION 
ELECTRICA SA. 43,277,100 0 43.277,1 33,615.200 9,661.900 	43.277.100 

LOTERIA NACIONAL 
DE BENEFICENCIA I20.33,0 012'0.83,O 319.948.800 234.800 	120183,600 

ZONA LIBRE DE 
COLOR 20,919O 0 209I9.O 	 6.813.000 	4,046,0 20.990 

ARTICULO 102 
	

Apruébanse los gastos corrientes de 	los presupuestos de la.s Empresas 
Públicas para la vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa a 

continuación en Balboas 

INSTiTUCIONES 

GASTOS C ORRIENTES 

OPERAC!ON TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

APORTE AL 
FISCO 

INTERESES 
DE LA DEUDA 

TOTAL 

TOTA L  166.028,700 19638,000 130,096,400 7,604400 32 3,367,500 

AUTORIDAD MARmMA 
DE PANAMÁ 

12,095.100 6,105400 47.879500 í. 15 7,900 67.237,900 

BINGOS 
NACIONALES 

921,800 327,800 23.600 0 1.073.200 

DIRECCION DE 
AERONAUT1CA CIVIL 

19.198.200 

07 

2,22t.200 3,500000 

o 

0 24,919,400 

INSTITUTO DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO NAL. 

3.105,100 1,797.800 55.801.600 

INSTfl1JTO DE MERCADEO 
AGROPECUARIO 

3,348.0 532,0 2,400 3,92,400 

EMPRESA DETRANSMISION 
ELECTRICA SA, 	II 

20,091800 1,347,200 1.380,90 1,79,300 33,6152(X) 

LOTERM NACIONAL 
DE BENEFICENCIA 

52.964,100 2,987,400 63.991.800 5.1 I19.948,800 

ZONA LIBRE DE 
COLON 32119(X) 4.320.600 16.$73,00 

11 Apojie al íisco incluye mnIpueIflS 



INVERSIONES 

GASTOS 

OTROS GASTOS 
DE CAPITAL 

DE CAPITAL 

TRANSFERENCIAS AMORTZACION 
DE LA DEUDA 

DE CAP ¡TAL 

TOTAL 

63,654,000 41,500! 01 11,559.900 75,155,400 

950.030 56I,6OO 2.5fl.O 

- 	2.683,2001 Q 2.683.200 

5024,030 o 0 5,782.204 
56.030300 

O 4,5OO O 45700I 87,200  

9.0 
o 966 1900 

4 j_ 

123.700 0 109.100k  234,800 

600,000 01  01 3.446,0001 4.046.000 

INSTITUCIONES 

TOTAL 

AUTORIDAD MARíTIMA 
DE PANAMA 

DIRECCION DE 
AERONAUTICAC!WL 

NsTrrUTO DE ACUEDUCTO 7 
Y ALCANTARILLADO NAL. ¡ 

!NS1TTUTO DE MERCADEO 
AGROPECUARIO 

EMPRESA DE TRANSMSION 
ELECTRICÁ S.A. 

LOTERIÁ NACIONAL 
DEBENEF10E4CIA 

L 

ZONA UBRE DE 
COLON 

N° 24,692 	 Gaceta Oficial, martes 3 de diciembre de 2O2____________ 

ARTICULO 100: 	Apruébanse los gastos de capital de los Presupuestos de las Empresas Públicas para la 
vigencia fiscal de 2002 cuya composición se expresa a continuación en Balboas: 

CAPITULO II 

2.03 AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Lograr organizar y estructurar una institución moderna y dinámica que garantice el 
el desarrollo del sector marítimo. 

Procurar que los servicios que ofrecerá la ingirucián reciba el reconocimiento y 
y aceptación de la Comunidad Marítima Nacional c Internacional. 

Mantener un crecimiento sostenido de la Flota Mercante Nacional, de tal manera que 
el registro panameño se mantenga como registro líder en la Cojnunidad Marítima 
Internacional. 

Lograr el cumplimiento de metas recaudatorias de los ingresos consulares y 
navieros para contribuir con la ejecución de los planes y programas del Gobierno. 

Velar que todos los buques que 	arriben a aguas jurisdiccionales cumplan con 
las normas sobre seguridad, prevención de la contaminación del medio marino y las 
obligaciones fiscales exigidas a buques por el Gobierno Nacional. 

Moderni2.ar  los servicios consulares y navieros que brinda la Dirección General de 
Marina Mercante 

Depurar el registro de naves panameñas a través de las cancelaciones de oficio. 

Velar por el estricto cumplimiento de las normas de navegabilidad, seguridad, higiene y 
y prevención de la contaminación del medio ambiente marino, por parte de la Marina 
Mercante Nacional. 
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Velar por el fiel cumplimiento y eficaz aplicación de las normas sobre navegación y 

y consagradas 	en los Convenios Internacionales ratificadas por la República de 

Panamá. 

METAS: 

Dirección General de Marina Mercante 

Abanderar un mínimo de 900 naves con 18.0 millones de toneladas brutas. 

Cancelar 500 naves con 5.0 millones de toneladas brutas 

Lograr un crecimiento neto de 400 naves con 13.0 millones de tonelada brutas. 

Dirección de Gente de Mar. 

Incluir a Panamá en lista blanca de la Organización Marítima Internacional. 

Emitir el nuevo documento correspondiente a los títulos y carné pra oficiales y marinos, 

para prestar un servicio de calidad y así evitar la falsificación de los mismos 

-- .----. 
Divulgar a los usuarios, a nieI nacional e internacional, los beneficios de nuestro registro 

abierlo 	 Í,'N 	L- 
Fiscalizar los Centros de FoFniación Marítima Naionales e Internacionales, reconocidos / ! 	- 
por la administracion

/ 
	marítima panameña.. 

/ 4 
	

" Direccióqde Recursos Mannos—- 

7,/ 
Mayor cobertura geográfica-de. los pmgramasdecontrol y vigilancia, actual ición y 

1 r -,  
comprob ción de los registros d'erbaición  

Desanoldh ifraestrucktr 	 artesanal-en la áreas de Boca 

Parita ' Pdisf en las Provincide Herrera y Lds Santos respectivamente. 

POL!TICASJNST1TUC!OA LES:—j 
: 	TT 

\ 
Mantener el- programa de promoción, información y mercadeo de la marina mercante 

panameña a niyI'mundial,a trayé del. uso de incentivos y del mejoramiento 

del servicio, que nos permita posesionamos nuevamente en el nuevo milenio frente 

a la comunidad' Mritina Internacional como el registro líder 

Continuar con el programa de Can&laciones . de Oficio que reflejen saldos 

morosos, conforme con el numeral 6 del Artículo 9 de la Ley No 2 del 17 de enero 

de 1980 y la prescripción en el Articulo 791 del Código Fiscal. 

Fortalecer la labor de supervisión y auditoria a 	los Consulados panameños 

acreditados en el exterior. 

Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios de inspecciones anuales a las 

naves inscritas en el registro panameño, con el fin de que la mayor cantidad de 

buques sean supervisados y poder contar con una flota mercante que mantenga 

un alto grado de seguridad. 

Continuar con el programa de incorporar a la empresa privada a que participe 

activamente en la prestación de los 	servicios portuarios de atención a las naves 



naves y al movimiento de carga. 

ARTICULO 104. 	Para el cumplimiento de los objetivos y las políticas descritas anteriormente 

anteriormente apruébese el presupuesto de la AUTORIDAD MARITIMA 

DE PANAMA para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 
	

72,150,000 

Menos: Aumento de Reservas 
	

2,400,500 

Ingresos Disponibles 
	

69,749,500 

Gastos 
	

69,749,500 

ARTICULO 105. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el 

que,a continpaclón se indica: 

	

2.03.0,0.0.0.00 	AUTORIDAD MARITIMA DE PANAMA 

	

2.03. ¡.0.0.0.00 	IN'RESOS CORRIENTES 

	

2.03.1.1.0.0.00 	INGRESOS TRIBUTARIOS 

	

2.03.1.1.1.0.00 	IMPUESTOS DIRECTOS_.. 	. 	 . . -. 

72,150,000 

72,150,000 

20,900,000 

20,900.000 

2.03.1.1.1.2.00 	SOBRE LA PROPIEDAD Y PATRIMONIO 20.900,000 

2.03.1,1.1.2.03 	IMPUESTOS DE 1JAVES 20,900,000 

2.03.1.2.0.0.00 	INGRESOSNOTdBIiTARlOS ----. 	- 51 ,250,000 

2.03.1.2. 1.0.00 	RENTA DE ACTIVOS 4,200,000 

103.1.2.1.4.00 	INGEO'PO. 'V'ENTASbE SERVICIbS 	, 	
. 

4200,000 

2.03.1.2.1.4.16 	SER.V.DÚNAVEA nERR.Ay PUENTE 2.000,000 

2.03.1.2.1.4.17 	MO\ILiACIO?4pEXGA(PROY.ARENEo) \ 	.- • 2.200,000 

2,03,11.4.0.00 	,+ASA'Y'DERECi-OS 	
' 

4980 000 

203124100 DEkECHOS 3,846800 

2.03.11.4-1.06 ABANDEK.AM1ENTO DE NAvEsi—f;j 	í
1.654,800 

2.03.1.2.4.1.44 EN AREÁS 'PORTUARIAS 2,19200 

203124200 

~CONCF-SIONES 

TASAS 	 - 41.133,200 

2031.24.208 	RAUDOSCONSULARES— 	- / 10,428,200 

2.03.1.2.42.13 	DOCUMENTACION DE NAVES' 4.500,000 

2.03.12.42.55 	ARQUEO.Y AVALUO DENAVES. 100,000 

2.03-1.2.4.2.56 	INVESTIGACION DE ACCIDENTES 3.200.000 

2.03.1.2.42.57 	CERTWICACON DE COMPETENCIA 1 5,505.0OO 
2.03.1.2.4.2.58 	3% DE NAVES ACCIDENTADAS 1 ,900,000 

2.03.1.2.4.2.59 	INSPECCION DE NAVES 	.- 5,400,000 
2.03.12.4.2.60 	EXAMEN ES A OFICIALES MARINOS 1000OO 

2.03.1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 2.070,000 
2.03.1.2.6.0.01 	MULTAS. RECARGOS EINT'ERESES 990,000 

2.03.1.26.0.50 	INGRESOS VARIOS NAVES 600,000 

2.03.) .2.6.0.51 	INGRESOS VARIOS CONSULARES 480,000 

ARTICULO 106. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 
	

Valor 

Gastos de Operación 
	

12,095,100 
Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

	
53,984.900 

Transferencias Corrientes 
	

6t054OO 
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Aporte al Fisco 

-"-a---.-. 

47,879.500 
Servicio de la Deuda 2,719,500 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 68,799,5 00 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Puertos 950,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 950,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 69,749,500 

CAPITULO UI 

2.08 BINGOS NACIONALES 

OBJETIVOS, METAS Y POLITCAS PARA 2003 

/7 	'N 
OBJETIVOS: -- 

* 
Brindar el apoyo1gfstico para e eficaz' cum,Iirninto de. la labores de 

planeamiento, 'Organización,supervisón ycoIU 

desarrollo deJs juegod 	a nivel ncioaI, 

ingresos. .,---\ 

w1 de ' las tareas inherentes al 

ftí de procurar obtener mayores 

füo) 
METAS. 

Recaudar— ingresos netos producto de la explotación de- juegos de suene y azar por la 

suma de 13/.934,900. 

POLITICASINSTITUCIONALES: 

Promover el jeo4e bingos-  a través de una campana de publicidad, con el 

propósito de incentivar al cliente a que acuda a las salas de juegos para que participe de] 
mismo. 	 .. 	. 	- 

ARTICULO 107. 	Para el cumpimientcide los objetivos y de las políticas descritas 

anteriormente apruébese el presupuesto de los BINGOS NACIONALES 

para la vigencia fiscal del 2003: 

Ingresos Totales 
	

1,073,200 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 
	

1,073,200 

Gastos 
	

1,073,200 

ARTICULO 108. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 



2.08,0.0.0.0.00 

2.08.1.0.0.0.00 

2,08.1.2.0.0.00 

2.09.1.2.1.0.00 

2.08.1.2.1.5.00 

2,08.1.2.1.5.05 

ARTICULO 109. 

BINGOS NACIONALES 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

RENTA DE ACTIVOS 

INGRESOS POR ESPEC. DE SUERTE 

VENTA DE FORMULARIOS Y FICHAS 

1.073,200 

1,073,200 

1.073,200 

1,073,200 

,073, 200 

1,073,200 

Valor 

921,800 

151,400 

1,073.200 

1,073,200 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Cornenies,y Aporte al Fisco 

Transferencias Comentes 
	

127,800 
Aporte al Fisco 
	

23,600 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES--'  

PROGRAMAS 
	

1 

/ 	 - - 
/-' 	— 

TOTAL DE GASTOS DE 1VESIO 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GÁrOS 1 

70n 1 
CAPITULO IV' 

IT\ 
	 ------- 

2.38 DIRECCIÓN DE ÁERONAUTICA CIVIL 

'OBJETtVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

\ 	(. 
OBJETIVOS, ,\ 

La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

conttnuai6n se india; 

Garantizar IcaIidad de los 	servicios aeronáuticos dentro de fas normas 

Internacionales. 

Mantener relación permanente con todos los sectores nacionales e internacionales 

relacionados con la aviación. 

Garantizar el funcionamiento de todos los aeropuertos del país. 

METAS: 

Garantizar la total actividad de los sistemas de ayuda a la navegación aérea. 

Mantener el 	nivel de tos estándares 	internacionales en materia de las 

operaciones de iodos los servicios aeronáuticos. 

Ejecutar los programas destinados a la rehabilitación de terminales, pistis, plataforma 



y calles de rodajes. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Aplicar las normas y leyes nacionales e internacionales que garanticen el desarrollo 

de la actividad aeronáutica del pais. 

Promover la llegada de nuevas lineas aéreas yel aumento de nuevas frecuencias 

de vuelo. 

Promover el sistema de facilitación a usuarios nacionales y extranjeros. 

ARTICULO 110. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las politicas descritas 

anteriormente apruébase el presupuesto de la DIRECCIÓN DE 

AERONÁUTICA CIVIL para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 36,350,000 

Menos: Aumento de Reservas 	 8,747,400 

Ingresos Disponibles 	 27,602,600 
N 	 1_ 

Gastos 
	

27,60,600 

/ 

que a continuación se indica:  

2.38.0.0.0.0.00 DIRECCION DE 'AERONÁUTICA  36,350,000 
2.38.1.0.0.0.00 / INGRESOS CORRIENTES' 36.337,000 
2.38.1.2.0.0.00 

- - I 	 -,--- 	-...---- 	,.' 
jINGRSOS NO TRIBUTARJOS! Y: 36,337,000 

2.38.1.2.1.0.00 RENTA DE ACTIVOS / 21,925,000 

2.38.1.2.1.1.00 'ARRENDAMIENTOS 	TJ-T1 7,450,000 

2.38.1.2.1.1.01 1ARRENDAMIENTÓS  7,450,000 

2.38.1.2.1.3.00 ENGSO POR VENTA DE BIENES .: 2,075,000 
2,38.1.2.1.3.04 VENTA DE ENERG lA 1.175,000 
2.38.1,2.1.3.11 COMBUSTIBLE 900,000 
2.38.1.2.1.4.00 INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 12,400,000 
2.38.1.2.1.4.08 SERVICIO DE ATERRIZAJE - 3,810,000 
2.38.1.2.1.4.09 ESTACIONAMIENTO DE AVIONES 170,000 
2.38.1.2.1.4.16 SERV.DE  NAVEA TIERRA Y PUENTE 1,300,000 
2.38.1.2.1.4.18 SER. DEPROTECCION AL VUELO 7,1 20,000 
2.38.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 13,540,000 
2.38.1.2.4.1.00 DERECHOS 13,540,000 
2.38.1.2.4.1.17 USO DE AEROPUERTOS 12,750,000 
2.38.1.2.4.1.24 MATRICULA Y LABORATORIO 350,000 
2.38.1.2.4.1.34 ESTACIONAMIENTO PUBLICO Y ESTAC 440,000 
2.38.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 872,000 
2.38.1.2.6.0.01 MULTAS, RECARGOS E INTERESES 54,100 
2.38.1.2.6.0,99 OTROS INGRESOS VARIOS 817,900 
2.38.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 13,000 
2.8.2. 1.0,0.00 RECURSOS DEL PATRIMONIO 13,000 
2.38.2.1.1.0.00 VENTA DE ACTIVOS 13,000 
2.38.2.1.1.1.00 VENTA DE INMUEBLES 13,000 

ARTICULO III. 	El detalle del presípuesto de ingresos 'aprobado enel aculo anterior es el 



2.38.2.1.1.1.01 	TERRENOS 

ARTICULO 112. 	La 	estructura 	y 	asignación 	dci 	presupuesto 	de 	gastos 	es 
continuación se indica: 

13,000 

la 	que  

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 19.198,200 
Transferencis Corrientes y Aporte al Fisco 5.721,200 

Transferencias Corrientes 2,22 ,200 

Aporte al Fisco 3,500,000 

Servido de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 24,919,400 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Adquisición y Rehabilitación de Equipo 1,194,300 

Rehabil. y Mantenim. Aeroportuario 1,488,900 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSIOW_. 2,681,200 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GATOS 27,602,600 

/ 
/ - 

S. 

CAPITULO  

1 Iifi 

2.61NSTITUTO DE ACUÉDUCTOS Y ALCANTARILLADOS 

NACIONALES 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Adoptar un conjunto de medidas que conduzcan al mejoramiento y modernización de 

la Institución, a fin de hacerlo eficiente desde el punto de vista técnico, financiero 

y administrativo. 

Mejorar la eficiencia y eficacia de los Sistemas- para alcanzar niveles económicos 

factibles y a la vez mejorar la calidad del servicio de dotación de agua potable. 

Lograr minimizar 	los costos de dotación de los servicios de Agua Potable y 

Alcantarillados Sanitarios sin deterioro de la calidad de 	los 	mismos, mediante la' 

rehabilitacin de la infraestructura 	existente, as¡ como el mantenimiento de las 

unidades operacionales. 

Lograr 	reducir 	los 	niveles de 	perdidas físicas y cornerciaks, a rravé de 

implementación de Tos proyectos d optimizción de los Sstem. 

METAS: 



Implementar un programa de control y seguimiento del Plan de Desarrollo a fin de que se 

ejecuten las inversiones de acuerdo a lo programado en un 95%. 

Recaudar el 875% de la íacturacón corriente y recuperar el 40% de la cartera morosa, 

a través de la 	aplicación agresiva de programas de corte de servicio por morosidad, 

cobros ágiles de tipo corriente y desarrollo amplio de los cobros activos. 

Culminar el programa de mcromedicón y macromedición, alcanzando un 7011/1  

de micromedición en las conexiones y un 100% de macromediciótvde las unidades de 

producción. 

Implementación continua de servicios colaterales como pruebas de medidores, 

investigaciones personalizadas, del ección y reparación de fugas en coilo tiempo 

tiempo, incremento de las perforaciones de fuentes subterráneas, 	mayor 

frecuencia 	en 	la distribución 	de agua 	en áreas de bajo suministro. Se 

incrementarán en un 50%. 

Mejorar y depurar el archivo central de clientes de forma que el nuevo proceso de 

facturación automatizados se consolide y logre una imagen confiable por parte 

parle de nuestros clientes. 

POLITICASINSTITUCLONALES: 

/ 	 . 
Todo 	proyecto de 	desanollo deberá enmarcarse dentro del Plan General de 

Desarrolí'o de la Institución-,"."'.--*,i 

-- 
iJ- 	 '-----'.---- .... 

de 
... 

Empreñde 	; programas de optim z.ación 	la -  infraestructura del suministro de agua 

potable y recolección dé aguas servidas, incluyendo la relocalización de los recursos 

disponibt es —  a sitos donde puedan brindar su óptimo rendimiento, minimizando 

os costos de dotación de (os servicios sin detrimento de la calidad de los mismos. 

Continuar con el aseguramiento de la calidad, cobertura y continuidad del suministro 

protegiendo así la salud y las inversiones en el sector. 

Mejorar los niveles de acceso a los sistemas de Acueductos 	y Akaniaritlados 

Sanitarios, garantizando eficiencia en el suministro y tarifas razonables. 

ncentivar a nuestros clientes a que participen en los programas de opti mizacón, 

concientizandolos en la disminución del consumo innecesario y reduciendo perdida 

físicas, ampliando la vida útil de Los sistemas existentes. 

Incorporar opciones tecnológicas de 	bajo costo, que sean compatibles con nuestras 

condiciones sociales, económicas y culturales. 

Optimizar la 	relación 	oferta-de manda en todos los sistemas cpie se encuentran en 

operación (o que significa maximizar el rendimiento de }a capacidad instalada en 

oferta y minimizar o controlar la dcmanda a sus niveles reales. 

Incorporar opciones tecnológicas de bajo costo, que sean compatibles con nuestras 
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condiciones sociales, económicas y culturales. 

Procurar la plena institucionalidad de la empresa, para lo cual serán imprescindible 

ti readccuación oportuna de la estructura 	orgánica, poniendo espccal énfasis en el 

fortalecimiento de 	las gerencias regionales para que estas se conviertan en auténticas 

empresas locales de servicio. 

ARTICULO 113. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de 	las poiiticas descritas 

apruébase el presupuesto del INSTITUTO DE ACUEDUCTOS 

Y ALCANTARILLADOS NACIONALES, para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 

Gastos 

123,040.600, 

1,202.300 

111,838,300 

111,838,300 

ARTICULO 114. 	El detalle del preuJpueso de ingresos aprobado en el artículo anterior, es el 

que a continuación se indica. 

/ 
2.66.0.0.0.0.00 INST, DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS NAL. 123,040,600 

2.66.10.0.0.00 INGRESOSC6RRJENTES 76,85900 

2.66. .2.0.0.00 INÓRESOS NO TRLBUTAROS / 76,858,900 

266121000 65.819,200 

2.66.1 .2i .3.00 

2661 21307 

INGR. SO'  POR \'NTA DE BIENES 

/A1Gtfi 	i 	- 
45,819,200 - 54g19,200'

65,819,200 65,819,200 

2.66,1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3,000,000 

2.66. L2.3. .00 GOBIERNO CENTRAL.- 3,000,000 

i2 2.66.1.2.3.1.12 

ENTRAL.
2.66.1.2.3. 'MINISTERIO DE SALUD 3,000,000 

2.66.1.2.5.0.00 'CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS 1,500000 

2.66.1.2.5.0.01 TASA DE VALORIZACION 1,500,000 

2.66.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 6,539,700 

2.66.1,2.6.0.10 VIGENCIAS EXPIRADAS 2,200,000 

2.66.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 4,319,700 

2.66.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 46,1,700 

2.66.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL.. 46,181,700 

2.66.2.3.2.0.00 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 46,181,700 

2.66.2.3.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 46.181.700 

2.66.2.3.2.1.12 MINISTERIO DESALUD 46,18 1700 

ARTICULO 115. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos, es la que a continuación 

se indica; 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

3,105,100 

50,904,700 

3,105,100 
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Servicio de la Deuda 
	

7,580,500 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
	

61.590.300 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Desarrollo de Sist. de Agua 
	

40,229,600 

Desarrollo Sist. Alcantarillado 
	

8,880,700 

Inversiones Complementarias 
	

1,138,700 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 
	

50,24 8,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 
	

111,838,300 

CAPITULO VI 

2.70 INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETtVOS;  

Modernizar y ampliar el Sistema de información Comercial de Precios y Mercados 
.. 

Nacional
/ 
 e 1nternaciona'con6 instrumento de orientación en la toma de decisiones de los 

agentes económicos ( productores, enipresarios'y consumidores). 

Jj 

Aumentar l transparencia yeficiencia de los mercados, que promuevan un mayor nivel 

de cohit&icia y participación de la inversión privada y extranjera en las actividades 

actividades agropecuarias. 

Reducir las pérdidas en j;ostcosecha de los productos agropecuarios, aumentando la 

la disponibilidad de alimentos y mejorando los ingresos de los productores. 

Promover el sistema de mercado de productos agropecuarios, que permia aumentar y 

diversificar la producción nacional en forma sostenida coordinando con entidades 

publicas y pnvadas. 

Garantizar, en caso de emergencia nacional, el abastecimiento interno de los productos 

agropecuarios nacionales 'mportados para cubrir las necesidades del mercado local.  

Apoyar el proceso de comercialización agricoa, a través de la prestación de los 

Servicios Agroindusiriales. 

METAS: 

Actualización y seguimiento en un 90% de la información que se genera a través de la 

la gestión de las Cadenas Agroalinentaras, para la formulación de la pohtica 

agropecuaria de los rubros: Sal, Azicar, Grasas Aceites, Productos no tradicionales de 

Exportación. Flores. Plantas y Foflajes. 



Incrementar los ingresos provenientes de alquiler de módulos, locales comerciales y 

cuarto frio. 

Capacitar y entrenar más de 52 técnicos en conocimientos en la tecnologia agncofa, 

la pecuaria y forestal. 

Incorporar a 	unas 20 organizaciones de agricultores y todos aquellos grupos 

interesados en participar en el proceso de comercialización directa. Gestionar la 

creación de por lo menos 60 carnicerÍas móviles dedicadas al expendio de carne 

porcina y aves. 

Fortalecer y mejorar fas finanzas institucionales, a través de!  programa de 

modernización en un 75% en tecnoIoga, mtbdos y procedímierios Íinancie ros. 

Lograr depurar la cartera de cuentas por cobrar y cuentas por pagar en un 75% y 

gestiones de cobro en un 5001. en lo que a cuentas por cobrar se refiere. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Desanollar y 	rnejórarIos mercados rnáyorisas y minoristas, operados por 

organizaciones priyadas que faciliten la estndarizciÓn de los productos transados. 

Completar únconjunto de norias técnicas y de calidad para regular los productos segun 

las normas lrlernaCIOna1eS-T\ ¡ 

/kZ& / 
Incremento ,en Ja participación.eI sector_ pnvado - en la prestaciÓn de srvIcLos 

agronduls.! 

• <--• 	 1 
Desarrollar un sistema nacional .  de .mformactón de precios y mercados, para que os 

productores y demás agentes económicos puedan disponer de rnformación que les 

permita tomar decisiones dentr.ae_Jas adenas agroalmentarias existentes. 
\ \%\ 

Ofrecer a los productores el 	 Almacenamiento Almaceiiamiento y Secado en las plantas 

agroindustriales de la InstituciÓn, mediante un buen y eficiente servicio. 
-.-,--. 

Participar en los servicios de asistencia técnica' básica y 'capacitación en gestión de 

comercialización a prxftíclores para que superen la pobreza. 

ARTICULO 116, 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las polftiças descritas 

anteriormente, apruébase el presupuesto del INSTITUTO DE MERCADEO 

AGROPECUARIO para Ja vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 3,979,600 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 	 3979,600 

Gastos 	 3,979,600 

ARTICULO 117. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior 



PRESUPUESTO DEINVERSIONES 	------ 	 -.- - 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 
	 - - 

	532,000 

Aporte al Fisco 	 7 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE-FUNCrONAMI(NTO ., 

(N / 

/ 

, — 
-- •-_\ 7 

PROGRAMAS 

3,3 89,500 

532,000 

5 8, 100 

3,979,600 

Jy 	 \ b/ 

1 

es el que a continuación se indica: 

2,70.0.0.0.0.00 INSTITUTO DE MERCADEO AGROPECUARIO 3,979.600 

2.70.1 .0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 3,979,600 

2,70.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 3,979,600 

2.70.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2,919,000 

2.70.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL 2,9 9,000 

2,70,11-31-10 MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 2,919,000 

2.70.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 1,060,600 

2.70.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VAREOS 1,060,600 

ARTICULO 118. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a 

continuación se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

TOTAL DE GASTOS DI— INVERSJON 	' 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPJTULO VI! 

3,979,600 

2.78 EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELEcTRICA , S.A. 

OBJETIVOS, METAS Y POLmCAS PARA 2003. 

OBJETIVOS: 

Transportar energía eléctrica desde el punto de entrega de dicha energía por el 

generador hasta el punto de recepción por la empresa distribuidora o gran cliente y las 

interconexiones internacionales. 

Planificar a expansión, construir nuevas ampliaciones y reforzar la red de transmisión, 

así como la operación y el mantenimiento el sistema inlerconectado nacional, 

2,ni 

Expandir)  operar, manlener y prestar servicios relacionados con la red nacional de 

meteorología e hidrología. 
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METAS: 

Mejorar y reemplazar lincas de Transmisión Colón - Panamá 11. 

Actualizar el Centro de Despacho. 

Disminuir el momo de las perdidas de transmisión en un 

Disminuir la energfa no servida en un 10%. 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Establecer los planes estratégicos y los mecanismos 	operativos para e 

mantenimiento preventivo y predictivo de las diferentes líneas de transmisión. 

Efectuar mejoras a las líneas de transmisión y subesacones eléctricas para evitar salidas 

forzadas de la red y garantizar un servicio confiable a los agentes del mercado y 

usuarios en general. - 
Mejorar la eficacia operativa, a través de la'-irrip!ementactón de sistemas de 

comunicación de iempreia'' - 

/ (/ •:---- 

1 /7 

Para el cumptimienodc. los objenvos_..y de las politicas descritas 
---- 	' k.• -.--.-.--- 

/aiieromente 	iajei Pñesupueslo delaMPRESA DE TRANS  MI SIÓN 

ELECTRICA. S.Af para javtgenciafi' de fZ- 

 Totales 

Menos: Aumento de Reservas 

DisponíbÍes r' 

ARTICULO 119. 

Ingresos 

(LQ 
• 4755Q 

21,398,400 

43,277j00 

Gastos 

ARTICULO 120. 

Ingresos 

43,277,100 

El detalle 'del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es el que 

a continuación se indica 

2.78.0.0.0.0.00 EMPRESA DE.TRANSMISION ELECTRCA S.A. 64,675500 

2,78.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 46.578.000 

2.78.1.20.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 46.578,000 

2.78.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 46,178,000 

2.78.1.2.4.100 TASAS 46,178.000 

2.78.1.2.4.2.65 PEAJE POR TRANSMISON DE ENERGIA 46,178000 

2.78.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 40d,000 

2.78.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 400,000 

2.78.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 18,097,500 

2.78.2.2.0.0.00 RECURSOS DEL CREDITO 18,097,500 

2.78.2.2.2.0.00 CREDITO EXTERNO 18,097,500 

2.78.2.2.2 LOO ORG. NTER, DE FINANCIAMIENTO 18,097,500 

2.78.2.2.2,1.31 B.I.D. SÍN RHE IJT 8,097.500 
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ARTICULO 12 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

1,347,200 

10.3 80,900 

Valor 

20097,8 00 

11,728,100 

2,404,100 

34,230,000 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Transmisión 	 8.023,200 

Planeaniientoy Estudios 	 457,300 

Otras Inversiones 	 566,600 

TOTAL DE GASTOS DE 1NVERSlOÑN 	 9.047,100 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS,.,-~-- 	 43,277,100 

/ (Ç ,2 - 

CAPfl3)L9VI,'/ : 

1 jÇ' \ 
1 182 LOTERIA NACIONAL DE BENEFICENCIA 

T- 
OBJET1VOS METAS Y POLÍTICAS PARA 2003 

OBJETIVOS:' 

Planear, coordinar, evaluar ycontrolar las diversas actividades financieras y operativas 

para el logro de' los planes, programas y proyectos a 	nivel institucional y 

coadyuvar al desarrolldsocioeonómíco del país, mediante la explotación døjuego de 

lotería en todo el territorio nacional. 

METAS: 

Emitir chances y billetes por 13/.472,681,510.00; obtener un nivel de venta por  

B/354,51 1,125, pagar en concepto de Comisión a los Billeteros B/.32461,I79 y 

aportar al Tesoro Nacional B/.63 ,99 1,800. 

Mantener el buen uso de los sistemas administrativos y operacionales de la Casa 

Matriz y de todas las agencias, a través de redes y programas de cómputo. 

Apoyo a Instituciones Benéficas que incluye en Instituciones Pública y Privadas, 

Escuelas, Asilos, Orfanatos. Asociaciones sin fines de lucro. 

Continuar con Tos programas de otorgamiento de sillas de ruedas a nivel nacional y 



apoyo a los programas sociales. 

POLITICAS INSTITUCIONALE S: 

Ejecutar & programa de capacitación laboras orientado a aumentar la productividad en 

las áreas administrativas, operativas y Financieras. 

Instituir programas agresivos de promoción de los sorteos, con el objeto de penetrar y 

y captar nuevos mercados y promocionar las diversas actividades de beneficencia con los 

cuales contribuye la institución. 

ARTICULO 122. 	Para 	el 	cumplimiento 	de 	los 	objetivos 	y 	de 	las 	políticas 	descritas 

anteriormente apruébase el 	presupuesto de la LOTERIA NACIONAL DE 

BENEFICENCIA para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 121,500,000 

Menos: Aumento de Reservas 1,316,400 

Ingresos Disponibles 120,183,600 

Gastos « 120,183,600 

/ 

l -'• /'' 

ARTICULO 123. El detaIIedeí presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anteriores el 

2.82.00.0.0.00 

2.82.1.0.0.0 00  

2.82.1.2.0.0 00 

	

¡que ac"ontinuación se indica: 	•. 

LOTERIA NACIONAL DEBENEFICENC1A' 

INGRESOS CORRIENTES':,  - 

	

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 	- 	
0  

141.00,000*  

121,500,000 

21,500,000 

2.82.1.2.1.0.00 RNTA L)EACTIVOS 	
' 

121,401,000 

2.82.1.2.1.1.00 ARRENDAM lENTOS 46,600 

2.82.1.2,1.1.01 ARRENDAMIENTOS 	. 46,600 

2.82] .2.1.5.00 INÓRESOS POR ESPEC DE SUERTE 121,354,400 

2.82.1.2.1.5.01 EM ISIONES DE BILLETES DE LOTERIA 33,850,600 

2.82.1.2.1 .5.04 PREMIOS DEVUELTOS Y CADUCADOS 87,503800 

2.82.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 99,000 
2.82.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 99,000 

ARTICULO 124. 	La estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

Gastos de Operación 32,964,100 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 66,979200 

Transferencias Corrientes 2,987.400 

Aporte al Fisce 63,991,800 

Servicio de la Deuda 14,600 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 20,057,900 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 
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PROGRAMAS 

Infraestructura 75,800 

Equipamiento 49,900 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 125,700 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 120,183,600 

CAPITULO IX 

2.96 ZONA LIBRE DE COLON 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVcD'S: 

Incrementar el nivel de empleo en la provincia de Colón. 

Aprovechar al máimo1a posición geográfica de la República de Panamá. 
- 	 s  

Generar beneficios a:,  la economía, nacional, logrando el incremento del producto 

interno bruto.  

METAS'  

1 	 •?__:-':; j•';__- 
1 tr 

Brindar de manera eficiente os sericios requéridos para recibir, despachar y almacenar 

un total déSOO,OQO tone1adasméicas anjales d r'Iercanc[a, que representan un valor de 

aproimad&Tde 11/.4,500.0 miUones. 

Generar un promedio de 1.000 empkos por año a fin de mejorarla situación 

socio-económica de la Provincia de Colón. 
\ 

POLITICAS NST1TUCIONÁLES: 

Mejorar la imagTrde la Zona Libre de Colón, a través de una agresiva campaña de 

divulgación pornocionaI, a fin de atraer proyectos que generen inversiones para a 

creación de nuevas f'u'entes de empleo. 

Mejorar la infraestructura del área y de la comunidad a través de proyectos de 

inversiones, logrando así un incremento de las construcciones del sector público 

contribuyendo al aumento del producto interno bruto. 

ARTICULO 125. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas 

anleriormente apruébase d presupuesto de la ZONA LIBRE DE COLON 

para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 21,569,000 

Menos: AurnenLo de Reservas 650,000 

Ingresos Disponibles 20,919.000 

Gastos 20,9 l9000 

126 
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ARTICULO 126. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el ariículo anterior es el 

que a continuación se indica: 

2.96.0.0.0.0.00 	ZONA LIBRE DE COLON 21,569,000 

2.96.1.0.0.0,00 	INGRESOS CORRIENTES 21,569,000 

2.96.1.2.0.0.00 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 21,437,000 

2.96.1.2.1.0.00 	RENTA DE ACTIVOS 18,032,000 

2.96.1.2. Y. 1.00 	ARRENDAMIENTOS 9,696,000 

2.96.1.2.1.1.01 	ARRENDAMIENTOS 5,376,000 

2.96.1.2.1.1.02 	DE LOTES Y TIERRAS 4,320,000 

2.96.1.2.1.3.00 	INGRESO POR VENTA DE BIENES 6,860,000 

2.96.1.2.1.3.10 	IMPRESOS Y FORMULARIOS 6,860,000 

2.96.1.2.1.4.00 	INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 1,476,000 

2.96.1.2.1,4.02 	ASEO Y RECOLECCION DE BASURA 972,000 

2.96.12.1.4.06 	SERNICJO DE ALMACENAJE 504,000 

2.96.1.2.4.0.00 	TASAS Y DERECHOS 3,265,000 

2.96.1.2.4.2.00 	TASAS 3,265,000 

2.96.1.2.4.2.21 	REFRENDO DE DOCUMENTOS 16,000 

2.96.1.2.4.2.23 	EXPEDICION DE CARNETS 300,000 

2.96.1.2.4.145 	EXPEDICION DE DOCUMENTOS---, 984,000 , 
2.96.1.2.4.2.51 	TASA DE SEGURiDAD Y. VIGILANCIA 	. ,500,000 

2.96.1.2.4.2.99 	OTRAS'T,AS 	 • ,-• 465,000 

2.96.1.2.6.0.00 	NGRESOSVARIOS 	 . 140,000 

2.96. .2.6.0.01 	MdLTSRECARGOS E1NTER:ESS - .. 120,000 

296 	26099 	 /) 20000 

2.96.1.3.0.0.00 	OTROS lÑGRESOS CORRIENTES 	_ —,-j .132,000 

296132000 COM1SONEGANADOS—r 132,000 

2.96.1.3.2.0.21 	PORGOBIERNO CENTRALhu 132,000 

5. L 
ARTICULO 127. \ 	estructura y sinación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

\ se'indíca:  

'-- 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 	 - 6,499,000 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 7,532,5 00 

Transferencias Comentes 	-.... 3,211,900 

Aporte al Fisco 4,320,600 

Servicio de la Deuda 6,287,500 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 20319,000 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Inversiones Estratégicas de Zona Libre 600,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 600,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 20,919,000 



128 	 Gaceta Oficial, martes 3 de diciembre de 2002 	 N°24,692 

TITULO y 

PRESUPUESTOS DE LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

CAPITULO 

RESUMEN DE LOS PRESUPUESTOS DE LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS 

ARTICULO 128. 	Aprubanse los presupuestos de los Intermediarios Financieros para la 

vigencia riscal de 2003 	cuyos resúmenes de ingresos y Gastos se 

expresan a continuación en Balboas 
- 

INSTITUCIONES INGRESOS GASTOS_____ 

CORRIENTES DE CAPITALI 

597,075,900 

O 

TOTL cONT 	ECAPITA  

286,886,400 	664,352,10 
1 

951,238,500 TOTAL 34,162600 951,238.500 

5,645,300 
SUPERINTENDENCIA.* 
DE BANCOS 5,645,300 5,645,300 	 5,645.300 - 

BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 33,000,00 

11,540,80c 

26,796,100 

9,178,500 

59,796,100 

20,719,300 

8.468,900 

12,593,300 

51,327,O 	59,796,100 

BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL 8,260)OJ 	20,719,3001 

BANCO NACIONAL 
DE PANAMA 216,98 8,600 402,764,800 619,753,400 184,546.000 435,207,400 619,753,400 

CAJA DE 
AHORROS 83,650,300 I8,336,5OO 241,986.8001 72.31 5,30 169.671500 24 I,986.800 

COMSION NACIONAL 
DE VALORES 986,600 0 986.600 986,600 986.600 

INSTITUTO DE SEGURO 
AGROPECUARIO 2,35,000 0 2.351.000 2,331,000 	20,000 2,35.00O 

ARTICULO 129. 	Apruébanse los gastos corrientes de los presupuestos de los Intermediarios 

Financieros para la vigencia fiscal de 2003 cuya composición se expresa a 

continuación en Balboas 

INSTITUCIONES 

GASTOS C ORRIENTES 
ÓPERACION 
CORRIENTES 

TRANSFERENCIAS 
COI1ENTES 

APORTES AL 
FISCO 

INTERESES 
DE LA DEUDA 

TOTAL 

TOTAL 183 ,731,30C 7,965,100 76)74 ,700 

o 

18,448,300 286,886,400 

5.645.300 
SUPERINTENDENCIA 
DE BANCOS 5,108400 536.900 

BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 5.975,300 683.600 O 1,810000 8.468,900 

BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL 6.727.300 373.800 1.741,700 3,750500 

12,593.300J 

BANCO NACIONAL 
DE PANAMA 104,492900 3,160.2W 75.000,000 1.892,900 184.546,000. 1 
CAJA DE 
AHORROS 58.950,400 2.370.900 10.994,000 72.3 15. 300 

COM1SON NACIONAL 
DE VALORES 	 907.000 79,600 O 	 O 986.600 

INSTrrUTO DE SEGURO 



IN - L'OYh 	 Iaceta Uticial, martes 3 de diciembre de 2002 	 129 

ARTICULO 130. 	Aprubansc Los gasos de capiLal de los presupuestos de los Intermediarios 

Financieros para la vigencia íiscal de 2003 cuya composición se expresa 
a conLinuacián en Balboas: 

- 	 'J  

INSTITUCIONES 

1 

INVERSIONES 

- 	- 	-- 

GASTOS DE CAPITAL 

- 
LI 

TOTAL OTROS GASTOS 
DE CAPITAL 

TRfiNSFERENCIAS 
DE CAPITAL 

AMORI1ZACJON 
DE LA DEUDA 

TOTAL  628,983,200 5,890,40 0 

0 

O 

29,478,500 

12,568.000 

664,352,1001 

51,322 	200 
BANCO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO 38,759,200 0 

BANCO HIPOTECARIO 
NACIONAL 428,000 0 7.698,000 

8.175,600 

8,I26,000 

BANCO NACIONAL 
DEPANAMA 425,724,000 1307.800 0 

0 

0 

435,207,400j 

(69.671.500 

20,0001! 

CAJA DE 
AHORROS 164072.000 4.582,600 

0 

1.016,900 

20.000 
INSTITUTO DE SEGURO 
AGROPECUARIO 

- 

0 

CAPITULO II 

3.10 SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Velar por el mantenimiento de la solidez y eficiencia del Centro Bancario Internacional. 

Promover la confianza publica en el sistema Bancario y velar porque los Bancos 
mantengan coeficientes de solvencia y liquidez apropiados de acuerdo a sus obligaciones. 

Fortalecer y fomentar el desarrollo de Panamá como centro financiero internacional. 

METAS: 

Continuar desarrollando las reglamentaciones del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 
1998 de conformidad con los Principios Básicos de Basilea. 

Vetar por que los Bancos tengan procedimientos adecuados que permitan la supervisión y 

control de sus actividades a escala nacional e internacional. 
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Continuar con la implementación de los estándares internacionales para una supervisión 

bancaria efectiva. 

Ejecutar inspecciones integrales in situ de por lo menos el 50% de los Bancos que 

componen el Centro Bancario Internacional y dar seguimiento a las recomendaciones 

señaladas a los Bancos durante las inspecciones anteriores. 

Velar por que los Bancos suministren a sus clientes información que asegure la mayor 

transparencia en las operaciones bancarias. 

Colaborar con el Grupo de Acción Financiera del Caribe para a implementáción de 

medidas para combatir el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. 

Continuar inspeccionando los procedimientos y mecanismos de control interno de los 

bancos, aJin de verificar el debido cumplimiento de las disposiciones de Ja Ley 42 de 

2001, que establecen medidas para la prevención del delito de blanqueo de capitales. 

Cumplir con el programa de inspecciones in situ y extra situ en las empresas fiduciarias, a 

fin de supervisar y, fiscalizar el adecuado, funcionamiento del negocio fiduciario, de 

acuerdo a lo establecido 	Ja Ley que lo regula y las normas de prevención y control 

del Blanqueo de Capitales y su reglamentación. 

/<' 7 
POLíTICAS INSTITUCIONALES-- 

Asesorar al-gobierno n'a'cional--de todas aquellas materias que guarden relaci6* con el 
f . ,. 	 .'-'-'1;-  

desarrollodel Sistema Bancario. 	 . 
1 	'» ' 

Fortalecer la 1 imagen positiva de. la institución a nivel interno y externo, en torno a la 

supervisión bancaria y al control del uso indebido de los servicios bancarios. 

Promover la confianza y transparencia en el Centro Bancario Internacional a fin de 

incentivar nuevas inversiones en sectores que promueven el desarrollo económico del país. 

Velar porque' se cu'mplan las normas y políticas que se establezcan en materia bancaria y 

fiduciaria. 
 

ARTICULO 131. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébese el presupuesto de la SUPERINTENDENCIA DE BANCOS para la 

vigencia fiscal 2003: 

Ingresos Totales 	 6,192.500 

Menos: Aumento de Reservas 	 547,200 

Ingresos Disponibles 	 5,645,300 

Gastos 	 5,645,300 

ARTICULO 132. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

que a continuación se indica: 
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3,10.0.0.0.0.00 	SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 	 6.192,500 

3.10.1.0.0.0.00 	INGRESOS CORRIENTES 	 6,192,500 

3.10.1.2.0.0.00 	INGRESOS NO TRIBUTARIOS 	 5,682,500 

3.10.1.2.3.0.00 	TRANSFERENCIAS CORRIENTES 	 1,050,600 

3.10.1.2.3.7.00 	SECTOR PRIVADO 	 1,050,600 

3.10.1.2.3.7.02 	FECI 	 1,050,600 

3.10.1.2.4.0.00 	TASAS Y DERECHOS 	 4,618,900 

3.10.1.2.4.2.00 	TASAS 	 4,68.900 

3.10.1.2.4.2.15 	INSPECCIONES Y AVALUOS 	 1,875,800 
3.I0.1.2.4.2.50 	TASA DE REGULACION BANCARIA 	 2,743,100 
3.10,1.2.6.0.00 	INGRESOS VARIOS 	 13,000 
3.10. L2.6.0.99 	OTROS INGRESOS VARIOS 	 13,000 
3.10. L3.0.0.00 	OTRQS INGRESOS CORRIENTES 	 110,000 
3.10. I.3.L 0.00 	INTERESES Y COMISIONES GANADO Si PREST. 	 110,000 
3.10.1.3.1 .0.12 	INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 	 110,000 
3.10.1.4.0.0.00 99DO EN CAJA Y EN BANCO 	 400,000 
3.10.1.4.2.0.00 	DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 	 400000 
3.10.1.4.2.0.01 	SALDO CORRIENTE 	 40O000 

----- 
ARTICULO 133. 	La estructura y-aignación de presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica.-' í-'- 

A> f--: 
PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 	 Valor 

/ ¿ 
	

4 

Gastos de operación,` 	
' 

	 5,108,400 
Transferencias Corrientes )'tporte al U ' 	 536,900 

Transferencias Comentes 36,900 
Aporte al Fisco( jJJJ 

Servicio de la Deuda 	 ' 	1 
• \•. 	S•. 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO.._ ..-.:::L 	 5,645,300 

\) 
PRESUPUESTO DE INVERSIONES 	'--- 

PROGRAMAS \ 

\ 	- 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 5,645,300 

CAPITULO III 

3.15 BANCO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

OBJETIVOS, METAS Y POLfl1CAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Brindar 	asistencia financiera a las actividades productivas de las micros, 

pequeños y medianos productores, así como los grupos asociativos, con la Finalidad de 

satisfacer la demanda interna de productos y materias primas agroindustrales. 
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aumentando la rentabilidad de sus explotaciones, basadas en las directrices del Plan 

Económico que impulsa el Gobierno Nacional. 

Apoyar el proceso de modernización y transformación del sector agropecuario, 

impulsando el financiarnicnto de rubros no tradicionales para la exportación, la 

diversificación de cultivos y la reconversión, con miras a incrementar la generación 

de divisas y el empleo en las áreas rurales, elevando el nivel de vida de la población. 

METAS: 

Ejecutar un presupuesto de inversión por la suma total de B/. 38.8 millones, para cubrir la 

demanda de crédito de los renglones agrícolas, pecuarios, comercialización, 

infraestructura y equipo y otros, así como otras inversiones de Fortalecimiento 

Institucional 

Cumplir el Pr$rama de Crédito Agropecuario por ¡asuma de B/.36.5 millones, que 

estará destinado ala concesión de nuevos préstamos agropecuarios. 

Destinar la suma de B/.2.2 millones, al Programa de Fortalecimiento Institucional para la 

modernización del BDA)  mediante los subprogramas y proyectos de Modernización de la 

de la red de Informática, renovación de la flota de transporte (terrestre y 

maritima), equipo de vigilncía seguridad, construcción y rehabilitación de 

Sucursales, Su'ervisión y Evaluación de tos programas de crédito BDA-FEC!, 

Promocióndel Créii(o y Capacitación Técnica. 

otros. 

Beneficiar 'directamente a 4,070 productores agropecuarios (micro, pequeños 

y medianos). 

Generar 1,531,048 jor-nales Con un valor monetario de B/, 10.0 millones en mano de 

obra rural. 

Contribuir al producto interno bruto agropecuario, con una producción valorada en 

B/.53.1 millones. 

POLIT1CAS INSTITUCIONALES: 

Modernizar la estructura 	administrativa y operacional del Banco, 

propósito de transformarlo en un intermediario financiero eficiente. 

con el 

Profundizar las acciones de saneamiento financiero, a través de la depuración de la 

Cartera y el ordenaiiiento de los pasivos. 

¡ 	 _\ •,; 

Formalizar4883 proyectocted ¡tic ios,a través de 34sticursales en todo el pais 

¡ 	ç-i 
Financiar;7O38 hectáreas 4e productó's agricolaspara el mercado interno y la 

exportcióii 

... 

Apoyar la adquisición de unos 32,373 semovientes (ganado bovino, porcino y 

1 

Aumentar la captación de Ingresos, para elevar 	la disponibilidad de recursos 

crediticios hacia los productores agropecuarios. 
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Orientar el crédito hacia actividades prioritarias, dentro de un marco de 

reconversión y competitividad, Con los paquetes tecnológicos disponibles y criterios de 

rentabilidad. 

Incrementar el financiamiento 	. los rubros no tradicionales de exportación 

utilizando tecnología apropiada para elevar la productividad y rentabilidad de los 

mismos, en busca de una mayor competitividad en el mercado íntemacional. 

Mejorar y ampliar los servicios de créditos, mediante la agilización en el trámite de los 

contratos de prestarnos, que permitan otorgar un crédito más ágil y oportuno. 

Fortalecer el programa de micro crédito para apoyar los sectores más débiles de la 

producción, que no tienen acceso a las fuentes públicas y privadas de flnanciamento. 

Promover la capacitación del recurso humano institucional, 	para 	brindar tina 

asistencia crediticia eficiente. 

ARTICULO 134. 	Para el cumpIimieníde los objetivos yde las politicas descritas anteriormente, 

apruébase el preupuesto del BANCO DE DESARROLLO GROPECUARJO 

para la vigencia fiscal de 2003:.  

/ 	 4 	 9 Ingresos 	 71,762,500. 

Menos: Aumento de Reserva / 	_--'- 	) . -------11,966,400

Ingresos Disponibk' c.9/ 	 I 	39,796,100 

Gastos 	 1 	.P. 	 " 	
59796 100 

ARTICULO 135. 	..E detalle del 'presupuesto de ingresos aprobado en el articulo anterior es el 

\ 	
que a que a continuaci&ieiridica: 

\ 
3.15.0.0.0.0.00 BANCO' DE DESARROLLO AGROPECUARIO 71,762,500 

3.15.1.0.0.0.00 INGRESOS CORRIENTES 33,000,000 

3.15.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRI BUTARIOS 25,500,000 

3.15.1.2. 1.0.00 RENTA DE ACTIVOS 50,000 

3.15.1.2.1.1.00 ARRENDAMIENTOS 50,000 

3.15.1.2. 	.1.01 ARRENDAMIENTOS 50,000 

3.15.1.2.3.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24,800000 

3.15.1.2.17.00 SECTOR PRIVADO 24,800,000 

3.15:1.2.3.7.02 FECI 24,800,000 

3i5.I.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 650,000 

3.15.1.2.4.2.00 TASAS 650,000 

3.15.1.2.4.2.34 SERVICIOS ADM. DE COBROS Y PRES 650,000 

3.15.1.3.0.0.00 OTROS ¡NG RESOS CORRIENTES 7,500,000 

3.15.1.3. 1.0.00 INTERESES Y COMISIONES GANADO 5/ PREST. 7,500,000 

5.1.3.1 	0.17 A SECTOR PRIVADO 7500,000 

3.15.2.0.0.0.00 INGRESOS DE CAPITAL 38,762,500 

3.15.2.1.0.0.00 RECURSOS DEL PATRIMONIO 21.000,000 

3.15.2.1.1.0.00 VENTA DE ACTIVOS 1,500,000 

3.15.2.1,1.1.00 VENTA DE INMUEBLES 1,500,000 
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3.15.2.1 .1.1.03 OTRAS INSTALACIONES 1,500,000 

3.15.2.1.3.0.00 RECUPERACION DE PRESTAMOS 19,500,000 

3.15.2.1.3.7.00 SECTOR PRIVADO 19,500,000 

3.15.2. PRESTAMOS AGROPECUARIOS 19,500,000 

3.15.2.2.0.0.00 RECURSOS DEL CREDITO 16,500,000 

3.15.2.2.1.0.00 CREDITO INTERNO 16,500,000 

3.15.2.2.1.4.00 PRESTAMOS 16,500,000 

3.15:2.2.1.4,01 GOBIERNO CENTRAL (BDA.CBN) 16,500,000 

3.15.2.3.0.0.00 OTROS INGRESOS DE CAPITAL 1,262,500 

3.15.2.3.2.0.00 TRANSFERENCIA DE CAPITAL 1,262,500 

3.15.2.3.2.1.00 GOBIERNO CENTRAL 1,262,500 

3.15.2.3.2.1.10 GOBIERNO CENTRAL (FECC-LEY 24) 1,262,500 

ARTICULO 136. 	La e9tnictura y asignación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica: 

PRESUPUESTO DE FUY1CJONAM lENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes  

Aporte al Fisco  
Servicio de la Deuda ,- 
TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

/  
PRESUPUESTO DE INVERS(ONE  

/ /1 • 	 sv 
PROGRAMAS  

Crédito AgropecuárióÇ' 

Equipamiento 

Rehabilitación de Sucursales', \ ;-\ 
Supervisión BDA-Sup.Bancaria 

Pog,Epec.Crédilo Contingente 

TOTAL DE GASTOS DE IN'ERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

Valor 

5,975,300 

683,600 

4,378,000 

21 036,900 

35,805,800 

625,000 
213,000 

852,900 

.262,500 

38,759,200 

59,796,100 

683,600 

r 

CAPITULO IV 

3.30 BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 

OBJETIVOS, METAS Y POLITCAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Mejorar la capacidad y administración de la estructura actual. 

Continuar con el proceso de concientización a los morosos para que cumplan con sus 

obligaciones. Se harán visitas casa por casa. 
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Coordinar con otras instituciones del Estado con informaciones relativas a los lugares de 

lugares de trabajo de prestarios morosos, para gestiones de cobro a través de empresas 

empresas públicas y privadas. 

Incrementar al máximo la-inclusión a descuento directo de los prestatarios. 

Realizar arreglos de pagos y refnandamentos de acuerdo a la capacidad de paga de los 

prestatarios morosos. 

Continuar con procesos legales vía jurisdicción coactiva hasta la fase de remate. 

Compra de fincas a particulares, sobre 1 as cuales se han construido proyectos y/o por 

invasiones. 

Incrementar los Ingresos mediante una dinámica, gestión de cobro. 

Racionalización del gasto, mediante eliminación de gastos innecesarios. Mantener al 

da los compmsos con Organismos Nacionales e lnernaciona!es. 

Realizar la reforma institucional que exigen las circunstancias del mercado se revisará el 

el sistema actual de informática para cubrir.. las necesidades de la institución con 

relación al manejo y administración de Cartera; 	, 

METAS: 

/V 	 - N 
Confección y entrega de aproximadamente 2,000 Escnuras. 	. 

Incluir lescuento utrecto unproinedo de 3,000 prestatarios. \ 

/ 
Realizar,500 publicaciones, con

. 
 el propósiodeconcenciar a los prestatarios morosos y 

efectuar iiiaproximado d 5,Ó00rreglos'de Pagos'. 

Ejecutr 100 Juicios de Jurisdicción coactiva. 

\ 
Compras de lO Fincas producto de Invasiones;; 

\ 
\ 	 (\ - -----------1 ...... 

Celebrar 24 Operativos de Cobro, 2 por ms con la participacón de analistas de crédito y 

cobradores. 

\ 
Se procederá a fomializarunas 30 readjudicaciones, traspasos y cambio de nombre. 

POLITICAS INSTITUCIONALES': -  

Las generaciones de créditos y las legalizaciones se otorgan sobre la base del descuento 

directo. 

Proceder con legalización y pago de !as Fincas propiedad de terceros, para que pasen a 

nombre del Banco Hipotecario Nacional. 

Establecer claramente !os términos de referencia, las aprobaciones, actividades de 

de promoción y los actos públicos correspondiente para la venta de activos, concesiones 

de Cartera y Traspaso de Cartera Social. 

Se garantizará la eficiencia y seguridad de ahomstas del Sistema de Ahorro y 
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Préstamo para la Vivienda, mediante el cumplimiento de la Ley y una relación 

continua con el Sistema. 

Se dará especial atención a la agilización de trámite en la institución, mediante acciones 

en conjunto de las áreas de Recursos Humanos, Jurídico, Auditoria y Mantenimiento. 

ARTICULO 137. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas 

anteriormente apruébase el presupuesto del BANCO HIPOTECARIO 

NACIONAL para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 2I942600 

Menos: Aumento de Reservas 	 1,223,300 

Ingresos Disponibles 	 20,719,300 

Gastos 	 2079,300 

ARTICULO 138. 	El detalle del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior es e 

3.30.00.0.0,00 

3.30.1 0.O.0.00 

3.30.1.2.0.0.00 

que a continuación se indica: - 	- - 
- 

BANCO HIPOTECARIO NACIONAL 	; / 	1.\ 
INGRESOS CORRIENTES------- j 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS, ."  

21,942,600 

11,540,8 00 

3,231,4 00 

3.30.1.2.1.0.00 RETAD(Cr1'VOS' 	
' 

'. 1,344,700 

3.30.1.2.1.I,00 
, 	"•'\ 	 -. 	'. 

ARRENDAMENTOS.>\ 	,- --_ - 1,344,700 
/ 	•-' 	' 	------'  

3.30.I.2.I.I.0 RR?NDAMIENOS 1,344,700 

3.30.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 	'' -±' • *30,900 

3.30.1.2.4.2.00 1S 30,900 

3.30.1.2.4.2.34 SERVICIOS ADM. DE COBROS i' PRES 	1 30,900 

3.30.1.2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 	7" 	'- . 1,855,800 

3.30.1.2.6.0.11 REINTEGROS 1,510,900 

3.30.1.2.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS ----- 344,900 

3.30.1.3.0.0.00 OTROS INGRESOS CORRIENTES 8,309,400 

3.30.1.3.1.0.00 INTERESES Y COMISIONES GANADO Si PREST. 8,309,400 

330.1.3.1 0.17 A SECTOR PRIVADO. 8,309,400 

3.30.2.0.0.0.00 INGRESOS DECAPITAL 10,401,800 

3.30.2.1.0.0.00 RECURSOS DEL PATRIMONIO 10,401,800 

3.30.2.1.1.0.00 VENTA DE'ACTIVOS 414,900 

3.30.2.1.1.1.00 VENTA DE INMUEBLES 	-/ 414,900 

3.30.2.1.1.1.01 TERRENOS 	 ... 414,900 

3.30.2.1.3.0.00 RECUPERACION DE PRESTAMOS 9,986,900 

3.30.2. 	.3.7.00 SECTOR PRIVADO 9,986,900 

3.30.2. 	.3.7.03 PRESTAMOS HIPOTECARIOS 9,986,900 

ARTICULO 139. 	La estructura y a signación del presupuesto de gastos es la que a continuación 

se indica: 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

373,800 

L,74,700 

Valor 

6,727,300 

2,115,500 
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Servicio de la Deuda 
	

11,448,500 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 
	

20.291,300 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Inversiones Propias Del B.H.N. 	 428,000 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 
	

428,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 
	

20,719,3 00 

CAPITULO V 

45 BANCO NACIONAL DE PANAMA 

OBJETIVOS, METAS Y POLITCAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

1 	
S 

Optimizar la gesiión administrativa ejecutando con eficiencia el ahorro y disminución en 

los costos' financieros 	los— gastos operacional 	produzcan el rendimiento 

económicofinanciero en a utihdaiia la.institución 

/ ( 	 , 
Otorgar financ

—.--
amLento dentro de los parámetros-de eficiencia y calidad, que apoye el 

desarrollo 3expansión de las actividades del sector privado, priorizando en aquellas que 

a corto y ediano plazo aportan valor inmediato.'  

Ser el ente canalizador de recursos para promover el incremento de la producción y el 

empleo,'rndiante el impulso de la inversión y el consumo. 

Continuar brindando, el financiamiento al Sector Público bajo criterios orientados 

fundamentalmente a la realización de proyectos de inversión que impulsen la plataforma 

económica y soda. 

Mantener y desarrollar una política estricta y eficiente de recuperación de crédito. 

METAS: 

Agilizar la continuidad del financiamiento a rubros del sector primario (agrícola, 

pecuario. de.acuicultura y forestal) en función de la reconversión tecnológica, atendiendo 

las ventajas competitivas a nivel nacional e internacional. 

Brindar apoyo financiero en aquellas actividades del sector primario afectadas por 

fenómenos, tales como la caída de precios internacionales y desastres naturales. 

Mantener el apoyo tradicional a las industrias existentes, en sus planes de expansión, 

reconversión y en sus necesidades de capital de trabajo, a fin de onribuir a la 
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modernización del sector y su compeutividad. 

Atraer depósitos de ahorro, manteniendo una revisión periódica de la tasa de interés para 

conservar un nivel competitivo y acorde a la práclica bancaria; crear nuevos productos y 

mejorar los existentes. 

Realizar las inversiones de fondos y de valores, dentro de las condiciones de mercado 

existentes y de las regulaciones establecidas para el Banco, que le brinden a la Institución 

Institución una mayor rentabilidad o madmlzación de ingresos. 

Analizar e invertir en instrumentos negociables, tanto locales como internacionales; y 

promover el crecimiento del mercado secundario. 

Continuar con la renovación de los equipos de informática en el Centro de Computo y 

el análisis de nuevos productos. 

Continuar con la implementación de un sistema bancario integral, que permita la 

agilización y actualización del proceso de automatización de los sistemas internos. 

Depurar los informes (inar&ieros relativos a la determinación de la rentabilidad de 

sucursales productos; y ffrecer a tas .unidades'administrativas involucradas, los 

instrumentos de análisis recs2il-ios para un control efectivo. 

,/ ,::- 
Fortalecer la actua fuci-za de venta y mercadeo a nivel nacional, a fin de que se adapten 

/ 	"-,' 
nuevas corrientes de liberadóo_y globalización de mercados. 

j. 

Crear nuevos productos y servicios bancarios;d ir¡ gidos a:satisfacer las necesidas de 

los consumidores, y promoverlos itravés demedios másefectivos. 

-: 

POLÍTICAS INSTITUCIONALES: 

\ : 
Promover y financiar el des.rrollo ci las actividades productoras del sector privado, con 

prioridad enaqteIlas que can ribuyan en 1 corto y mediano plazo al desarrollo de la 

economía panarneñ&,. 

Asegurar el buen funcionamiento de los sistemas y aplicaciones de carácter tecnológico 

e informáticos, que iios mnenga en posición competitiva. 

Mantener la responsabilidad del control de los gastos e inversiones del Banco, como 

ente fiscalizador que permita la disponibilidad de fondos y la legalidad de los actos, 

con la prudencia y eficiencia para honrar sus compromisos garantizando una adecuada 

ejecución presupuestaria. 

Emitir informes gerenciaes, necesarios para el manejo efectivo de las decisiones del 

Banco, y dar cumplimiento a la generación de informes oportunos, con la regularidad 

y puntualidad requerida, según lo solicitado por instituciones como: La Superintendencia 

de Bancos, Contraloría General de ta República, Ministerio de Economía y Finanzas, 

Asamblea Legislativa, Instituciones Financieras Iniernacionales, Banco Mundial, Fondo 

Monetario Internacional, Banco Interamericano de Desarrollo, Auditores Externo e 

Internos, entre otros. 
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Realizar a nivel nacional auditorias de tipo administrativo y operativo, dinámicas, 

oJxJrlunaS y efectivas; y evaluar el grado de seguridad de los bienes patrimoniales. 

Promover acciones dirigidas a asegurar niveles adecuados de captación de fondos de 

origen privado (depósitos, bonos, etc.) a fin de financiar la cartera privada, a través de los 

mismos. 

Enmarcar la administración del recurso humano, manteniendo un desarrollo 

competitivo, en los siguientes aspectos: 

a. Detectar las necesidades de capacitación a nivel nacional, con el fin de diseñar 

programas de acción más completos, eficientes y actualizados; que permitan 

aprovechar de forma óptima el potencial de nuestro recurso humano; tanto de los 

centros de ganancias como las áreas de apoyo a través de un sistema de 

evaluación, darle el seguimiento oportuno para asegurar la inversión del Banco. 

b. Actualiz, los manuales de Normas y  Políticas. Clasificación de Puestos y 

Organización; que contribuyan ala coma de decisiones y al cumplimiento de los 

objetivos insiwcionales. 

c. Mantener 	un sistema adecuado.de  descripción de puestos y estructura 

Administrativa quegxantce d cumplimentó de las funciones, políticas y objetivos 
,. 

establecidos por'las diferentes instancias— y- ..quetome en cuenta el potencial del 

funcionario. 	

r \ 

ARTICULO 140. 1 Para el cumplimiento de os objetivosy de las políticas descritas anteriormente 
/ 	¡, / 	 —\ ' 	' 	-..---. 	

L' 
_ 

¡ Ca ruébase
/ 
 el Prupúest del, BANC(YNAClONADEPANAMA para la 

1 

vigencia fisca' de 2003  

(3')' 

	

\' 	 ¡ 
Ingresos Totales 	 61,753,400 

Menas; Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles ,_ 	. 	Y 	 69,753,400 

\ _ 
Gastos 	 '. 	 619,753,400 

ARTICULO 141 	E detalle'del presupuesto de ingresos aprobado en el artículo anterior 

i.45.0.0.0.0.00 

3.45. .0.0.0.00 

3.45.1 .2M.0.00 

es el que a cónhinu aciÓn se indica: 

BANCO NACIONAL DE PANAMA 

INGRESOS CORRIENTES 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS 

619,153,400 

216,988,600 

5,1 10,500 
3.45.1.2.1.0.00 RENTA DE ACTIVOS 76,000 
3.45.1.2. L 1.00 ARRENDAMIENTOS 76.000 

3.45.1.2.1.1.99 OTROS ARRENDAMIENTOS N.E.O.C. 76,000 

3.45.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 5,034,500 

3.45.1.2.4.2.00 TASAS 5,034;500 

3.45. 	.24.2.34 SERVICIOS ADM, DE COBROS Y PRES 5,034,500 

3.45.1.3.0.0.00 OTROS INGRESOS CORRIENTES 211,978,100 

3.45. 	.3.1.0.00 INTERESES Y COMISIONES GANADO S/ PREST. 199,040.300 

3.45.1.31.0.11 AL GOBIERNO CENTRAL 31,123.400 

3.45.1.3.1,0.12 INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 9,800 

3.45. L31 .013 A EMPRESAS PUBLICAS 3,610.800 
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3.45.2.1.3.3.96 	ZONA LIBRE DE COLÓN..- 

3.45.2.1.3.7.00 	SECTOR PRIVADO 

3.45.21.3.7.04 	PRESTAMOS VAEÚOS 	 ¡ 
ARTICULO 142. 	La ,estjctura [, ignaciónde!_upuesto 

continuación se.indiça: 	. 

PRESUPUESTO DEFUNC1ONAMIENTOz. 

3.45.1.3.1.017 

3.45.1.3.1.0.99 

3.45.1.3.2.0.00 

3.45.1.3.2.0.27 

3.45.2.0.0.0.00 

3.45.2, 1.0.0.00 

3.45.2.1. L0.00 

3.45.2. LI .2.00 

3.45.2.1. 1.2.99 

3.45.2.1.3.0.00 

3.45.2.1.3.1.00 

3.452.1.3.1.01 

3.45.2.1.3.2.00 

3,45.2A.12,00 

3.45.2.1.3.2,95 
3.45.2.1.3.3.00 

3.45.2.1.3.3.05 

3.45.2. .3.3.66 

A SECTOR PRIVADO 

OTROS INTERESES Y COMISIONES 

INT. Y COMISIONES GANADOS 

POR SECTOR PRIVADO 

INGRESOS DE CAPITAL 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 

VENTA DE ACTIVOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES 

OTROS BIENES MUEBLES 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 

GOBI ERNO CENTRAL 

GOBIERNO CENTRAL 

CRUZ ROJA PANAMEÑA 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 
EMPESAS PUBLICAS 

A Rl 

IDAAN 

99,683,014 

64,613,286 

2,837,800 

12,837,800 

402,764,800 

402,764,800 

1 440,800 

1,440,800 

1,440,800 

401,324,000 

57,976,200 

57,976,200 

21,200 

54,200 

54,200 

4115,300 
3,898,500 

65,500 

151> 3 00 

339.157,100 

339,157,100 

de gastos 45 la que a 

Valor 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes  Aporte a! Fisco '( 
Transferencias offintes 	 Li -- 	3 160 200 

Aporte a! Fisco 	 75,000,000 

Servicio de la Deuu 
TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAM IENTO 

\ 	.\\ 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES - 

PROGRAMAS 	.' -,'.- 

Crédito Comercial 
Obras y Construcciones 

Crédito Agropecuario 

Crédito Para Vivienda 

Equipamiento de Sucursales 

TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 

CAPITULO VI 

3.60 CAJA DE AHORROS 

OBJETIVOS, METAS Y POL!TICAS PARA 2003 

105,8,700 

78,160,200 

10,068,500 

194,029,400 

254,475,500 

3,140,000 

63,732,600 

101,382,900 

2,993,000 

425,724,000 

619,753,400 



OBJETIVOS: 

Administrar y coordinar los programas en base a a ,, políticas 	administrativas, 

económicas y operativas y fomentar la captación de ahorros y su canalización en 

proyectos de vivienda. 

Fortalecer y consolidar financieramente a la Caja de Ahorros, adecuándola a las 

reálidades socio-económicas de 1 país, 	mediante 	la utilización de los recursos 

financieros disponibles, bajo el siguiente esquema: 

Mejorar la captación de ahorros con la aperlura de nuevas cuentas a clientes y servicios. 

Inversión adecuada de fondos disponibles. 

Mejorar la agización de los créditos. 

Ejecutar el plan de automatización electrónica para agilizar los procesos diarios en 

sucursales, agencias y depariarentos. 

Reducir  controlar el nivel ycuantia del gasto. 

1 

METAS: --- 
/ 

Captación de Ahorros deCliente, s- :.,.  ' 

' 	-_i - --• 	- . 
Captación de, recursos provenieritesdeAhorrosBásicos (cuentas corrientes, ahorros 

corriertecaja de los niños, cuentas doradas, depósitos a plazo, bonos y rnultibonos) 

por lasuñáde B/. 5 1,600,000; y Ahorros Estacionales (navidad y escolar) por la suma de 

12,100,000 

Incursión 	nuevos productos de ahorros, los cuales están en proceso de diseño e 

implementación: ahorro crecer y postal, planes de ahorro educativo y plan de banca de 

seguros. 

Recuperación de Préstamos: 

Recuperar préstamos proceden tes de las mensualidades de los prestatarios que 

mantienen obligaciones crediticias con la Caja de Ahorros y de aquellos que las 

contraigan durante el 2003, poi el orden de Bu 19,500,000. 

Colocación de-Préstamos: 

Colocación de préstamos por el orden de 8/. 148,000,000, procedentes de la captación de 

y recuperación de préstamos, los cuales se resumen de la siguiente manera: 

Hipotecarios y Construcción: 8/. 57,000,000 

Otros Préstamos: 	 31. 91,000,000 

(Prendarios, Personales, Adelantos, Tarjetas de Crédito, Leasing, 

Factoring, Comerciales) 
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incursión en nuevas áreas como la de préstamos aropccuarios (ganadcra, leche) y 

agrícola. 

Utilización de los recursos provenicnlcs de la captación e inversión de activos 

productivos en otras actividades de tipo bancaria: 

Obtención de ganancias por B/. 4,800000, 10 que significaría mantener un rendimiento 

mínimo anual de 3.7% sobre el patrimonio. Es importante señalar, la generación de 

ingresos y rentas derivados de la prestación de Otros Servicios Bancarios. 

Cumplimiento de los requisitos de adecuación de liquidez bancaria, que exige el mantener 

ci 30% de os depósitos menores de 180 días en activos líquidos con igual vencimiento; y 

de los requisitos de adecuación del capital cónsonos con el crecimiento de los activos 

institucionales. 

Política Crediticia y de Mercado 

Diseño y adecuación de las políticas crediticias para hacer más eficiente la capacitación de 

y la colocación de préstamos y así lograr, la satisfacción del cliente, donde se incluyen: 

agilización de os procesos paa l apertura de cuentas de ahorros y  la concesión de 

préstamos; promoción de campailas crediticias para la divulgación de productose ahorros 

e inversión de aCajade Ahorrbs(particFpacón en ferias y exposiciones a nivel nacional); 

flecibilización/ de horarios degunas sucursales de acuerdo a las necesidades de los 

sucursales de acueid6a las 11, 	1 necsidades de los st'rvicios de los clientes, oferta de nuevos 

servicios tales con o corresponsalías y cartas de crédito. 

Operación y-Tecnología: -- •-. 	---. . 

Aproveciamiento de la nueva Plataforma* Tecnológica del Banco (nuevos equipos, 

programas 'sistemas tecnológicos), que conlleva una reevaluación y redíseño de las 

tareas operativas, contables y financieras, con el fin de eliminar los procesos 

innecesarios para la apertura de cuentas de ahorros y agilizar los trámites de liquidación

de prstamós 'y además, que permitan conocer a cabalidad el perfil de nuestros clientes, a 

rentabilidad de los productos que ofrecemos, y la información gerencia¡ para la toma de 

decisiones. 

Administración y Recursos 1 umanos: 

Establecimiento de un Plan Integral de Adiestramiento orientado a la prestación de los 

servicios bancarios que ofrece la Caja de Ahorros y que permita el desarrollo de la 

carrera bancaria por niveles de instrucción, como requisito para ascensos y promociones en 

el piano laboral. 

Definición de un Plan de Compensaciones Salariales en base al rendimiento, eficiencia y 

productividad del funcionario; y un Fondo de Pensiones y Cesantía como mecanismo de 

compensación a los funcionarios por los servicios prestados a la Institución. 

Ejecución del Plan de Reestructuración Administrativa que comprende un diseño 

estructura¡ a nivel administrativo que permita que los funcionarios de más alto nivel 

cumplan con las metas establecidas de acuerdo al grado de especialización de cada una de 

ellas. 

1 11r' 

1. Uji 
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Adquisición de Inmuebles y Equipo: 

Mejoramiento de las instaIacioies fisicas de sucursales y oficinas a nivel nacional, y 

restauración de algunas de pendencias con el fin de adecuarlas a las actividades propias del 

negocio de banca a desarrollar por este banco. Al respecto, se incluyen inversiones en 

infraestructura y equipamiento para uso de oficinas y sucursales nuevas, por el orden de 

6,072,000 

POLITICAS INSTITUCIONALES: 

Promover e incentivar el hábito del ahorro en el pais, como instrumento de captación de 

recursos canalizables al desarrollo económico del país, con énfasis en la industria de la 

construcción. 

ARTICULO 143. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las politicas descritas 

anteriormente apruébase el presupuesto de la CAJA DE AHORROS para la 

vigencia fiscal de 2003 

Ingresos Totales 
	

241,986,800 

Menos: Aumento de Reservas 

Ingresos Disponibles 

241,986,800 

en el articulo anterior es 

241,986,800 

83,650.300 

104,000 

104,000 

100,000 

100,000 

4.000 

4,000 

3,546,300 

83,546,300 

83.546,300 

158,336,500 

121,000,000 

1,500,000 

1.500,000 

1,500,000 

1 19,500,0ó0 

119,500,000 

119,500,000 

37,336,500 

37,336,500 

37,336,500 

es la que a 

Gastos 

ARTICULO 

3.60.0.0.0.0.00 

3.60.1.0.0.0.00 

3.60.1.2.0.0.00 

3.60.1.2.1.0.00 

3.60.1.2.1. 1.00 

3.601.2.1.1.01 

3.60.1.2.1.3.00 

3.60.1.2.1.3.99 

3.60.1.3.0.0.00 

3.60.1.3.1.0.00 

3.60.1.3.1.0.17 

3.60.2.0.0.0.00 

3.60,2. 1.0.0.00 

360.2. 1.1.0.00 

3.60.2.11.1.00 

3.60.2.1.1.1.02 

3.60.2.1.3.0.00 

3.60.2.1 .3.7.00 

3.60.2.1.3.7.04 

3.60.2.4.0.0.00 

3.60.2.4,2.0.00 

3.60.2.4.2.0.01 

ARTICULO 145. 

241,986,800 

-- -., 
.-.- 

/ -«. ,..-- ,,/_' 
•4 

144. ¡El 'detalle del presupuesto 'Tingresos aprobado 

/ (:el que a continuación s ipdica: 

CMÁ DE 

IÑQRESOS CORRIENTES. - 

INGRESOS NO TRIBUTARIOS.. 

RENTA DE ACTIVOS 1- 

1 -- 1- 
ARRIENDAMIENTO ARRENDAMIENTOS ' 

ARRENDAMIENTOS  

INGRESO POR VENTA DE BIENES 

VENTA DE BIE.JES H.E.O.C. 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 

INTERESES Y COMISIONES GANADO SI PREST. 

A SECTOR PRIV ADO 

INGRESOS DE CAPITAL 

RECURSOS DEL PATRIMONIO 

VENTA DE ACTIVOS 

VENTA DE INMUEBLES 

EDIFICIOS 

RECUPERACION DE PRESTAMOS 

SCTOR PRIVADO 

PRESTAMOS VARIOS 

SALDO EN CAJA Y BANCO 

DISPONIBLE LIBRE EN BANCO 

SALDO DE CAPITAL 

La estructura, y asignación del presupuesto de gastos 

continuación se indica: 
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PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO Valor 

Gastos de Operación 63,533,000 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 2,370900 

Transferencias Corrientes 2,370,900 

Aporte al Fisco 
Servicio de la Deuda 12,010,900 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 77,914$00 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

Hipotecarios y Construcción 57,000,000 

Adquisición inmuebles y Equipo 6,072,000 

Otros Prestarnos 91,00Q000 

TOTAL DEGASTOS DEINVERS1ON 64,072,000 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 241,986,800 

- 	CAPITULO VII 

3.65 COMISION NACIONAL DE VALORES 
/, \-/ , 

OBJETiVOS, METAS.Y, POLIT1CÁS PARA 2003 

	

OBJETIVOS: 	\ 

	

/ fiJr, 	
-L-- 	- .. 

Lí 

Controlar, Fiscalizar y regularlas actividades de los agentes económicos conforme al 

Decreo ley-que crea la Comisión Nacional de Valores y sus reglamentos. 

Resolver las peticiones formuladas, relacionadas con el registro de valores y cualesquiera 

otras que se presenten ante la Comisión. 

Promover la confianza en el público Inversionista en el mercado de valores panameSo. 

Impulsar el papel qujuea el mercado de valores como intermediario financiero para la 

canalización del ahorro inemo hacia ci desarrollo de las actividades nroductivas. 

Forialecer y forrientar las condiciones propicias para el desarrollo del mercado de valores. 

METAS: 

Continuar con la reglamentación del Decreto Ley No. 1 de 8 dejulio de 1999. por el cual 

se crea la Comisión Nacional de Valores y se reua el mercado de valores en la 

República de Panamá, mediante la adopción de Decretos Ejecutivos yio Acuerdos. 

Ejecución de las consuhorias para la modernización de los servicios informáticos y 

archivos que requiere la Comisión Nacional de Valores. 

Efectuar una rengenieria en los procesos operativos con miras a tornarlos más eficientes. 

144 
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Desarrollar un programa de divulgación dirigido al público en general en materia de 

legislación, sobre decisiones adoptadas y actividades relevantes de la Comisión. 

POLITICAS INSTITUCIONALES; 

Aplicar las normas y leyes nacionales que garanticen el desarrollo del mercado de valores. 

Organizar y sistematizar la institución con el fin de fortalecer su imagen posuiva, tanto a 
nivel interno como externo, 

Mantener relación permanente con los sectores, narionales e ¡nemadionaIes, relacionados 

con el mercado de valores. 

Divulgar y orientar al público en materia de legislación que regula el mercado de valores 

y su importancia para el sector publico y privado corno alternativa de captación de 

recursos finicieros. 

ARTICULO 146. 	Para el cumplimiento de los objetivos y de las políticas descritas anteriormente 

apruébase el presupuesto de la COMISION NACIONAL DE VALORES para 

para la vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 	 // 	- 	 986,600 

Menos: Aumento de Reservas -. 

Ingresos Disponibles /1 	 986,600 

Gastos 	
/ 	/ 	 ---'__`—986,600  

ARTICULO 147.! 	El detalle del presupuiestode inreosrcba10 en el artículo anterior es el 

a continuación seindca: 

3.65.0.0.0.0.00 COM!SION NACIONAL DE VALORES 986,600 

3.65.1.0.00.00 INGRESOS CORRIENTES..  986,600 

3.65.1.2.0.0.00 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 986,600 

3.65.1.23.0.00 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 702,800 

3.65.1.2.3.1.00 GOBIERNO CENTRAL 702,800 
3.65.1.2.3.1.16 MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 702,800 

3.65.1.2.4.0.00 TASAS Y DERECHOS 198,600 
3.65.1.2.4.2.00 TASAS 198.600 
3.65.1.2.4.2.60 TASA REGULACION DE VALORES 198,600 

3.65. t .2.6.0.00 INGRESOS VARIOS 85.200 
3.65:12.6.0.99 OTROS INGRESOS VARIOS 85,200 
ARTICULO 148. La 	estructura 	y 	asignación 	del 	presupuesto 	de gastos 	es 

continuación se indica: 

la 	que a 

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

Gastos de Operación 

Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes 

Aporte al Fisco 

Servicio de la Deuda 

TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

79.600 

Valor 

907,000 

79,600 

986,600 
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PRESUPUESTO DE INVERSIONES 

PROGRAMAS 

TOTAL DE GASTOS DE INVERS1ON 

TOTAL DE PRESUPUESTO DE GASTOS 986,600 

CAPITULO VIII 

3.90 INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO 

OBJETIVOS, METAS Y POLITICAS PARA 2003 

OBJETIVOS: 

Ofrecer protección básica contra perdidas forutas no controladas que puedan 

ocurrir a las inversione,agropecuarias, con garantía de compensación de dichas 

`manejadas  por personasnaturaIes ojurldicas; dedicadas a i 

METAS: 

:j ,' 	 .•'I::T, 
Amplia !acartera de seguramiento. como garante de los créditos agropecuaiis que 

otorga a an 1 ca Estatal, PrvadaCooperativas,Eipresa Distribuidoras de Insumos, etc. 

mantenemos como promotor -  de 	prcgramas de modernización de la agricultura, 

ganaderfás nacionales, cdnservación de los recursos nacionales, y a la manutención 

de un medio ambiente sano que asegure y garantice el futuro de las presentes y 

futuras generaciones. 

POLITICAS NSTTUC!ONA LES: 

Que e! Instituto de Seguro Agropecuario como intermediario financiero siga enmarcado 

dentro del objetivo. primordial del Gobierno 'Programa de Desarrollo Social con 

Eficiencia. 

La protección al productor, para garantizar su estabilidad en la actividad agropecuaria 

que realiza. 

ARTICULO 149. 	Para 	el 	cumplimiento 	de 	!os 	objetivos 	y 	de 	las políticas 	descritas 

anteriormente apruébase el presupuesto de! 	INSTITUTO DE SEGURO 

AGROPECUARIO para !a vigencia fiscal de 2003: 

Ingresos Totales 2,496,200 

Menos: Aumento de Reservas 45,200 

Ingresos Disponibles 235! ,000 

Gamos 2,35! ,000 

inversiones, la
/ 

ci:iales soD 
1,1 

actividad agropecuria.) 

/ (' 



PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO 

- 

760,100 

PROGRAMAS 

Valor 

1,570,000 
760,100 

20,900 

2351,000 

2,351,000 

Gastos de Operación 
Transferencias Corrientes y Aporte al Fisco 

Transferencias Corrientes/,, 	' 
Aporte al Fisco 	/ 	,.- 

Servicio de la Deuda / •:' '/ 
TOTAL DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 

PRESUPUESTO DEINVERSIONES;- ;. 

- 
TOTAL DE GASTOS DE INVERSION 
TOTAL DE PRESIJPI'JESTO DE GASTOS 
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ARTICULO 150. El detalle del presupuesto de Ingresos aprobado en el artículo anterior es el 
que a continuación se indica: 

3.90.0.0.0.0.00 
3.90. 1.0.0.0.00 

3.90. 1.2.0.0.00 
3.90.1.2.1,0.00 
3.9.0.1.2.1.4.00 
3.90.1.2.1.4.10 
3.90. 1.2.3.0.00 
3.90.1.2.3.1.00 
3.90.1.2.3.1.10 
3.90. 1.2.6.0.00 
3.90.1.2.6.0.99 
ARTICULO 151 

2,496,200 
2496,200 
2,496,200 
1,315,500 
1,3 5,500 
1,31 5,500 
1,130,700 
1,130,700 
1,130,700 

50,000 
50,000 

a continuación 

INSTITUTO DE SEGURO AGROPECUARIO 
INGRESOS CORRIENTES 
INGRESOS NO TRIBUTARIOS 
RENTA DE ACTIVOS 
INGRESO POR VENTAS DE SERVICIOS 
PRIMA DE SEGUROS 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES 
GOBIERNO CENTRAL 
MINISTERIO  DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
INGRESOS VARIOS 
OTROS INGRESOS VARIOS 

La, estructura y asignación del presupuesto de gastos es la que 
sç indica: 

TITULO VI 

NORMAS GENERALES DE ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA 

CAPITULO 1 

OBJETO Y ÁMBITO 

ARTICULO 152. 	EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO. El Presupuesto 
General del Estado es la estimación de los ingresos y la 

autorización máxima de los gastos que podrán comprometer las Instituciones del Gobierno 
Central, las Instituciones Descentralizadas, las Empresas Púbhcas y los Intermediarios 
Financieros para ejecutar sus programas y 	proyectos y lograr los objetivos y metas 
institucionales de acuerdo con las políticas del Gobierno, en materia de desarrollo económico 
y social. 
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ARTICULO 153. 	OBJETO. Las Normas Generales de Administración Presupuestaria 
contienen el conjunto de disposiciones que regirán la ejecución, el 

seguimiento y evaluación, y el cierre y liquidación del Presupuesto General del Estado para la 
vigencia fiscal de 2003. 

ARTICULO 154. 	ÁMBITO. Las Normas se aplicarán para el manejo del Presupuesto de 
las Instituciones del Gobierno Central, Instituciones Descentralizadas, 

Empresas Públicas o Personas Jurídicas, en donde el Estado posea la totalidad de las acciones o 
participación e Intermediarios Financieros, y en los Municipios y Juntas Comunales en lo que les 
sea aplicable. 

CAPITULO Ii 

DE LAEJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTICULO 155. 	EJECUCION DEL PRESUPUESTO. La ejecución del Presupuesto es el 
conjunto de decisiones y acciones operativas, administrativas y 

Financieras para la realización de los programas y proyectos contemplados en el Presupuesto 
General del Estado. 

1,1 el 
La ejecución del presupuesto de ingresos seundañieñtaeel concepto de caja que es la captación 
física de los recursoyfinciero 	cuyadis5nibi!idadpennite la ejecución del presupuesto de 
gastos. 

1,1 

La ejecución de]! presupuéso d-gastos se rea!izaen tres etapas secueñcia!es: Compromiso, 
Devengado y Pago'. 	2 7 	 " 	

) \ / .-.-..  
i Mr') 

Con el objeto( ile evaluar la eficiencadeagesnÓn presupuestaria institucional, a inforrnacion 
Sobre la ejecuciónprsupuestaria degastos se elaborará sobre la base de los pagos realizados por 
todos los bienes y sñ'icios que reciben la iristiiucidnes qte integran e! Sector Público. 

	

t 	 ' 	F 
ARTICULO 156 	PRINCIPIO ' GENERAL.No- se podrá realizar ningún pago si en el 

\ 	Presupuestó no cónstispecíficamente la partida de gastos para 
satisfacer la obligációri; así mismo el Estado no podrá exigir ningún tributo si no consta en el 
Presupuesto como parte de los ingresos, 

	

ARTICULO 157. 	'ASIGNACIONES MENSUALES. Las ihstituciones 	públicas 
presentarán, al Ministerio de Economía y Finanzas, a más tardar 15 

días después de aprobado el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado por el Consejo 
de Gabinete: 

1. Las solicitudes de asignaciones mensuales de ingresos y gastos. 
2. El flujo de caja del año por mes. 
3. Las metas en función de su estructura programática. 

Las autorizaciones máximas de gastos de funcionamiento e inversión se distribuirán en doce 
asignaciones mensuales que no necesariamente serán iguales. 

Las asignaciones mensuales serán aprobadas para cada partida por el Ministerio de Economía y 
Finanzas en base a los programas de trabajo, cronogramas de actividades y a la previsión de 
comportamiento de los ingresos; en caso de que las instituciones públicas no presenten las 
solicitudes en el plazo señalado, el Ministerio procederá a determinar tales asignaciones. 

--- 
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El Ministerio de Economía y Finanzas enviará a la Contraloría General de la República y a la 
Comisión de Presupuesto de la Asamblea Legislativa las asignaciones mensuales de ingresos y 
gastos. 

ARTICULO 158. 	UNIDAD DE CAJA. Todos los ingresos del Gobierno Central deberán 
consignarse en el Presupuesto y se depositarán en la cuenta del Tesoro 

Nacional en el Banco Nacional de Panamá. contra la cual se expedirá toda orden de pago para 
cubrir los compromisos causados por las autorizaciones de gastos originadas en sus distintas 
dependencias. 

Las instituciones Descentralizadas, Empresas Públicas e Intermdiartos Financieros se regirán 
por el mismo principio de unidad de caja, de conformidad con la autonomía administrativa y 
financiera dispuesta en su respectiva Ley. 

En el caso de los ingreos creados por leyes especiales con destino específico, su recaudación y 
depósito se hará de acuerdo con la presente Norma. 

ARTICULO 159. 	FASES DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS. 
COMPROMISO es la solicitud de adquisición de bienes o servicios independientemente de su 
entrega, pago o consumo, y constituye toda obligación adquirida por una institución pública que 
conlleva una erogación a favor de terceros con cargo a la disponibilidad de fondos de la respectiva 
partida del período fiscal vigente. 	 L' 

-- 

DEVENGADO es e3/recibo-'de bienes o servicios entregados por parte del proveedor sin 
considerar el momento á que, se consumen o pagan, y constituyen la obligación de pagar por los 
bienes o servicios recibidos.  / 

/ 
El Pago conslitu la emisión y entregade cheques o la transferencia electrónica de Indos a favor 
de los proveedores una.vez que serecbn ls bieneiservicios adquiridos. 

	

1 •__ 	

' 

DE LOS INGRESOS O RENTAS 
« 

ARTICULO 160 	PRINCIPIOS DE UNIVERSALIDAD Y UNIDAD. El Presupuesto de 

	

' 	Ingresos reflejará el. total de los ingresos corrientes y de capital, 
inclusive los de gestión institucional;, del Gobierno Centra, Instituciones Descentralizadas, 
Empresas Públicas 	. Incemediarios Financieros' de acuerdo con las fuentes de ingresos 
establecidas en el Manual de Clasificación Presupuestaria del Ingreso Público. 

ARTICULO 161. 	INGRESOS ADICIONALES. Si una entidad del Gobierno Central o 
del Sector Descentralizado devenga, recauda o percibe un ingreso 

adicional autorizado por ley, decreto o resolución, y quiere hacer uso de este ingreso, deber-á 
incorporarlo al presupuesto mediante crédito adicional. Se inc!uyen en este concepto los 
ingresos de gestión institucional y las donaciones respaldadas por convenios y leyes. 

Los ingresos generados por los comités de salud, los centros educativos y universidades oficiales 
como producto de actividades, venta de bienes y servicios, y las actividades desarrolladas por los 
docentes, asociaciones estudiantiles y clubes de padres de familia, no se enmarcan dentro de la 
definición de ingresos de gestión institucional. Igual tratamiento se les dará a las donaciones que 
no son producto de convenios; no obstante, deberán ser puestas en conocimiento, 
del Ministerio de Economía y Finanzas y de la Contraloría General de la República, para 
efectos del cierre y la liquidación del presupuesto, según los procedimientos establecidos por 
dichas entidades. 
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ARTICULO 162. 	INGRESOS DEL CREDITO INTERNO. Las entidades públicas de 
financiamiento podrán otorgar facilidades de créditos a las 

instituciones públicas, únicamente de acuerdo con los montos y líneas de créditos previstos 
en el Presupuesto de la respectiva institución solicitante. 

La instituciones de crédito señaladas en este artículo suministrarán al Ministerio de Economía y 
Finanzas, a la Contraloría Generas de la República y a la Comisión de Presupuesto de la 
Asamblea Legislativa, dentro de los primeros diez días de cada mes, un informe que refleje d 
estado del crédito concedido a las entidades públicas. 

ARTICULO 163. 	EXCEDENTES DE LOS INGRESOS. Pará que los excedentes de los 
ingresos sobre las estimaciones puedan ser utilizados, deben 

incorporarse al Presupuesto General del Estado a través de créditos adcioaIes. En caso de no 
procederse según lo indicado, se reflejará como saldo en caja al final del período. 

En el caso del Gobieno Central, se considerará como excedente de ingresos, cuando el total de 
las recaudaciones fiales sea mayor al monto programado para el año. En el caso de ingresos 
de aplicación específica, el excedente se determinará en forma individual. 

En el caso de los excedentes de_Jos-ingresos de las entidades del Sector Descentralizado, el 
el Director o Gerente pondrá a consideración del Mnisterde Economía y Finanzas su posible lo- 
utilización, y el Ministerioyemedará a! Consej - 6-del  Gabinete la` utilización de tales excedentes 
incluyendo ransferendas'a fávor del Tesoró Nacional:IiiaImente el uso del excedente requerirá 
del respectivo crédito adicional 	- 	 - 

4 	
- - 

ARTICULO 164./ INGRESOS 	ECAUDADOS, INFERIORES A 	LOS 
/ 	PRESUPU ESTADOS. / CuandoeualquIeF época del año fiscai el 

Ministerio de Eonomia y Finanzas considera que losingresos recaudados son in1riores a los 
contemplados enPfresupuesto General del Estdoy no exista previsión para solventar tal 
condición,presentiráal Órgano Ejecutivo unplaride reducción del gasto Este plan sera 
sometido a la apfóbción d' el Consejo de Gabinete y de la Comisión de Presupuesto de la 
Asamblea Legislativapara la correspondieiie modificación del Presupuesto General del Estado. 

PARÁGRAFO- Á la'Çaia de Seguro Social se le garantizará ampliar sus gastos de Presupuesto 
dé Funcionamiento hasta por un monto de 63 millones de balboas por vía de 

procedimiento de crédito adicional, establecido para este propósito a través de los ingresos 
Corrientes  

ARTICULO 165. 	MODFICAC1ÓN DE LOS INGRESOS. Las instituciones públicas 
podráh solicitar al Ministerio de Economía y Finanzas reducciones e 

incrementos entre las partidas de ingresos, a fin de:  mantener el monto de la recaudación 
programada y el mantenimiento del equilibrio presupuestario. El Ministerio de Economía y 
Finanzas comunicará según proceda, al solicitante, a la Contraloría General de la República y a 
la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Legislativa. 

ARTICULO 166. 	DEPÓSITO DE LOS FONDOS PÚBLICOS. El Banco Nacional de 
Panamá será el único depositario oficial de los fondos públicos y la 

Contraloría General de la República será responsable de vigilar que por ningún concepto se 
abran cuentas en otras entidades financieras. En caso de que así se hiciera, aun cuando se 
trate de depósitos a plazo fijo, la Contraloría General de la República procederá a cancelar tales 
cuentas y depósitos ingresándolos al Tesoro Nacional o a la cuenta de la institución del Sector 
Descentralizado en el Banco Nacional de Panamá, según sea el caso. 

Se exceptúan de esta disposición la Caja de Seguro Social, el Instituto para la Formación y 
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Aprovechamiento de los Recursos Humanos y todas las entidades autónomas del Estado, 
instituciones que por la naturaleza de sus operaciones, 	origen de sus recursos y reservas, 
podrán colocar parte de los mismos en la Caja de Ahorros. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Los ingresos netos generados en concepto de arrendamiento de 
las viviendas del Área R:vertida se depositarán en la cuenta 

especial denominada: Fondo Especial para Viviendas de Interés Social (FEVIS, la cual 
administra el Ministerio de Vivienda; no obstante, se transferirán al Fondo Fiduciario para el 
Desarrollo, creado mediante la Ley 20 de 15 de mayo de 1995, y  modificada mediante )a 
Ley 22 de 27 de junio de 2000, en la medida en que la Autoridad de la Región Interoceánica 
realice las ventas y concesiones de dichas viviendas. 

DE LOS EGRESOS O GASTOS 

ARTICULO 167 	NIVELES DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS. La asignación de 
recursos corresponderá al último rango o nivel de la estructura 

programática, que está constituida por: programa, subprograma y actividad o proyecto. 

ARTICULO 168. 	EJECUCIÓN- DE' LAS ASIGNACIONES MENSUALES. La 
ejecución del presupuesto de gastos se realizará mensualmente sobre )a 

base de las fases de Compromiso, Devengado y Po, y en función de las asignaciones mensuales. ----.- / u 
ARTICULO 169. / CONTkOL DE. LAS ASIGNACIONES MENSUALES. El 

7 <ool"d las asignaciones meisua1esy el págo de las mismas las llevarán 
las propias rnstitucidnes, el Misterio. de: Econoní y Finanzas por medio de la Dirección de 

1. 	 - 
Presupuesto de la Nación y,de la Dirección.Genera de'Tesorerfa y la Contraloría General de la 

, 	.-d 1. 

República, enel lrnbito de sus rspectivas.çompetericiasrresponsabilidades. El sal&.'libre de una 
rl 

partida al finalizar un mes será acdmuado°a)a'asinión del siguientel  mes. 

ARTICULO 170. \ REDISTBUC!ÓNDLAS ASIGNACIONES MENSUALES 
Las instucionsTúblicas podrán solicitar redistribución de las 

asignaciones mensuales al MinEsteraode Economía y Finanzas, que las autorizara y 
comunicará cuando`oceda a) solicitanteala Comisión de Presupuesto de la Asamblea 
Legislativa. 

ARTICULO 171. " 'CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA DE PUESTOS. Las instituciones 
'públicás': podrán solicitar al Ejecutivo, a través del Ministerio de 

Economía y Finanzas, a pártir de) 1ro. de abril hasta el 31 de octubre, cambios en sus 
Estructuras de Puestos, a fin de eliminar i posiciones vacantes,, crear posiciones nuevas, 
modificar posiciones existentes y asignar dietas y sobresueldos no incluidos y/o reglamentados 
en la presente Ley o leyes especiales. El Ministerio de Economía y Finanzas enviará a la 
Comisión de Presupuesto la documentación correspondiente para su conocimiento. 

El monto de los aumentos y creaciones contemplados en los cambios de estructuras de puestos 
solo podrán ser financiados mediante la disminución y eliminación de puestos. 

Las instituciones púÑicas bajo el régimen de carrera administrativa, deberán consultar 
previamente a la Dirección General de Carrera Administrativa. El Ministerio de Economía y 
Finanzas determinará la forma en que dichas solicitudes serán presentadas mediante el 
procedimiento de resoluciones ejecutivas. 

PARÁGRAFO: 	El Órgano Ejecutivo podrá considerar cambios prioritarios en las 
estructuras de puestos fuera de los períodos estipulados en estas normas. 
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ARTICULO 172. 	ESCALA SALARIAL Y LIMITE DE REMUNERACIÓN. La escala 
salarial para el nivel directivo de la Administración Pública quedará 

consignada conforme a la estructura de puestos aprobada para cada institución. 
Con excepción de Presidente de la República, los Vicepresidentes, los Ministros de Estado y 
demás cargos contemplados por Ley, ninguna persona que preste servicios en el Sector Público 
en calidad de funcionario podrá devengar en conceptos de sueldos, gastos de representación y 
cualquiera otra asignación, una suma mayor que la asignada para el cargo de Viceministro de 
Estado, sin perjuicio de lo que por ley pueda tener derecho como sobresueldo. 

Quedan comprendidos dentro de la excepción que señala este articulo los cargos que en forma 
expresa autorice el Órgano Ejecutivo. 

PARÁGRAFO: 	Sqlo se pgar.n las vacaciones a funcionarios activos, 'cuando se haga 
uso del tiempo y a los ex funcionarios con cargo a créditos reconocidos cuando la partida esté en 
el Presupuesto. 

ARTICULO 173. 	PROHIBICIÓN DE EJERCER UN CARGO ANTES DE LA TOMA 
DE POSESIÓN. Ninguna persona entrará a ejercer cargo público de 

carácter permanente, probatorio o_ransiiorió, sin que antes hubiese tornado posesión del cargo 
de acuerdo con el trámite- abninistrativo establecido y sólo tendrá vigencia fiscal con 
posterioridad a la fecha/de la misma. Si unfuncionario pasa a ocupar otro cargo público o 
recibe un ajuste salarial recibirá la nueva r 	ición desde la fecha de toma de posesión y en 
ningún caso tendrá efecío reroáctiv6. 	. 	. . 	 ..'. \. 

1'  

La 	prohibición d ejercer' un Cargo-,—antes de ICtóma-de posesión, as¡* como los efectos 
retroactivos señaladoen el pánafoinerior-o son aplicTabl&s'al personal docente del Ministerio 
de Educación rÇi --al dé las .Uversiddé'.OficiaIesmamédicosy odontólogfl internosy 

	

. . 	. 
médicos residentes del Ministeno de Salud-y

-
_ 

. .
de a
.

Cajade Seguro social cuando se cuente 
con las partidas píupuestarias dorespondiente't' 

ARTICULO 174'. J  ACCIONES DE:. PERSONAL Las acciones de personal relativas 
a nombram ientos destiwcones, ajustes salariales y ascensos emitidas 

por las insituck5nesdeIGobierno Central se presentarán al Ministerio de Ecoñomía y Finanzas 
para su revisión y envío para consideiació'n y aprobación de la Presidenta de la República. Las 
acciones de personal de las instiruciones del Sector Descentralizado, se énviarán al Ministerio de 
Economía y Finanzas," pári su revisión yautorízación:. 

\ 	ç_• 

Todas las acciones de personal (nombramientos',destituciones, ajustes salariales y ascensos) que 
realicen la Asamblea Legislaciv, la Contraloría General de la República, el órgano—
el Ministerio Público, el 'tribunal Eleccoral y Ja Superintendencia de Bancos se enviarán a 
Ministerio de Economía y Finanzas sólo píra su conocimiento y a la Contraloría 
General de la República para su pronta incorporación a Ja planilla correspondience. 

PARÁGRAFO: Desde el año fiscal en que el Tribunal Electoral inicia la ejecución de un 
presupuesto de elecciones con miras a elecciones y hasta el año fiscal en que se celebren estas, 
todas sus acciones de personas (nombramiencos, destituciones, ajusCes salariales y ascensos) se 
enviarán al Ministerio de Economía y Finanzas solo para su conocimiento y a la Contraloría 
General de la República para su pronta incorporación en la planilla correspondiente. Las vacantes 
que se produzcan por cualquier motivo no podrán ser congeladas dentro del período referido. 

En los casos de nombramientos de personal contingente a que se refiere el Manual de 
Clasificación Presupuestaria del Gasto Público, solo se requerirá la acción de personal interna de 
la institución y la fiscalización de la Contraloría, General de la República. Estas acciones de 

152 
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personal se pondrán en conocimiento del Minislerio de Economía y Finanzas. 

ARTICULO 175, 	PERSONAL TRANSITORIO Y CONTINGENTE. En los casos de 
nombramientos de persona' transitorio y contingente, se requerirá la 

acción de personal mediante Resuelto Interno que será sometido a la fiscalización de la 
Contraloría Genera' de la República. 

Cuando se trate de nombramientos nuevos, la entidad correspondiente remitirá copia de dichas 
acciones de persona' al Ministerio de Economía y Finanzas para su debido registro y control. 
Cuando en cualquier caso se identifique inconsistencia en las partidas correspondientes 
asignadas. el Ministerio de Economía y Finanzas comunicará a ta entidad que emitió dicho 
Resuelto para que proceda con los ajustes correspondientes y remitirácopia de dicho informe a 
la Contraloría General de la Repúbca. 

El personal contingente se contratará por un período no mayor de seis meses y expirará con la 
vigencia fiscal. El personal transitorio se contratará en base al detalle de la Estructura de 
Puestos aprobada eW la Ley de Presupuesto por un periodo no mayor de doce meses y expirará 
con ta vigencia fiscal.  

ARTICULO 176. 	PROHIBICIÓN DE NOMBRAR PERSONAL INTERINO. No se 
podrá nombrar personal con carácter interino cuando & titular del cargo 

se encuentre en uso de vaccioíes' ode licencia-con derecho a sueldo, a excepción de aquellos 
casos de funcionarios/cuyas c(Íiidades eáifrelacioiiadas directamente a la función de 
enseñanza-aprendizaje,,' y de2asIstencia. médica de las instituciones de educación y salud, 
respectivamente.  

----, '. 	.- 
ARTICULO 177./ 	 cargar, a esa partida la 

/ contratación defurkionarios ublicos cuando estos obteiian licencia 
&n sueldo en la 1  initución donde laboran y los servicios sean 	prestados a una institución 
distinta a la que concede la licencia 	

/ 

Los contratos con profesionales c técnicos, personas naturales, nacionales o extranjeras para la 
relizacón de \estudios, 	investiaciones, diseños, supervisión de obras, capacitación y 
otros de similar ntiraeza se imputaránaT lapartida de Consultorías y Servicios Especiales; en 
los contratos de consutoria se deberán definir los objetivos, las tareas a realizar y el cronograma 
de actividades. 

ARTICULO 178. 	GASTOS DE REPRESENTACIÓN. Sólo tendrán derecho a gastos de 
de representación los funcionarios que ocup.en como titulares los cargos 

de: 	Presidente de la República 	Vicepresidentes de la República; Ministros y 
Viceministros de Estado; Serretario Generales; Legisladores, Secretario y Subsecretarios 
Generales-de la Asamblea Legislativa; Director y Subdirector Nacional de Asesoría Legal 
Parlamentaria. Director y Subdirector Nacional de Asesoría Legislativa; Rector y Vicerrectores 
de las Universidades 	Oficiales; 	Procurador General de la Nación; Procuradçr de la 
Administración, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia; Magistrados de los Tribunales 
Superiores y del Tribunal Electoral y el Fiscal Electoral, Defensor del Pueblo; Contralor y 
Subcontralor Genera' de la República. Gobernadores; Comisionados del Ente Regulador de los 
Servicios Públicos y de la Comisión de Libre Competencia y Asuntos del Consumidor; Directores 
y Subdirectores Generales de las instituciones del Sector Descentralizado; Administradores 
y Subadmnistradores Generales de las instituciones del Sector Descentralizado; Director y 
Subdirector General de la Policía Nacional; Director y Subdirector General de la Policía Ti.cnica 
Judicial; Director y Subdirector General del Servicio Aéreo Nacional: Director y Subdirector 
General del Servicio Marítimo Nacional. Director y Subdirector General de Tránsito: 
Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Seguridad; Director y Subdirector de 
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Seguridad Institucional de la Presidencia de la República; Jefes de Misiones Diplomáticas; 
Presidente , Secretario y Tesorero de los Consejos Provinciales de Coordinación; Directores 

Regionales y Provinciales y Directores y Subdirectores Nacionales; 	Comisionados. 

Subcornisionados, Mayores y Capitanes de la Fuerza Pública; de la Policía Técnica Judicial; 
del Servicio Aéreo Nacional y del Servicio de Protección Institucional de la Presidencia 

de la República y aquellos cargos que por ley tengan derecho, siempre que en el Presupuesto se 

provea la correspondiente asignación. Los gastos de representación se pagarán a los funcionarios 

mientras ejerzan sus respectivos cargos 

Durante la vigencia de la presente Ley no podrán incrementarse los gastos de representación, 

respecto a la asignación original para el cargo ni crearse para cargos que no están expresamente 

citados en el párrafo anterior. 

ARTICULO 179. 	,SOBRETIEMPO. Sólo se reconocerá remuneración por sobretiempo 
cuando el funcionario haya sido previamente autorizado por el jefe 

inmediato a laborar horas extraordinarias. Dicho sobretiempo no podrá exceder el 25 % de la 

jornada regular de cuerdo con las limitaciones y excepciones establecidas en las leyes 
existentes. No se pagará remuneración por trabajos extraordinarios que exceda del 50% de 

sueldo regular de un mes. 

Quedan exceptuados de Los límite anteriores los fiincionarios del Tribunal Electoral cuando se 

requieran consultas populares 	¡.'' os funcionarios del sector salud cuando presten sus 

servicios en el interior del pílis. LX_--- 
/ 

ARTICULO 180. / <V!ÁTJCOSEN EL INTERIOR DEL PAIS. Cuando se viaje en misión 

/ 	
oflcaI deirode1 erritononaconal se reconc.erán viáticos por 

concepto de alimentación' y'hospijedcterdd'con la siguiente tabla:. ; 

m 	
7! 

Para LMLn!stros, Viceunstros, Mernbros de 1aAsambea Legislativa incluyendo 
al Setano y Subsecretarios (.nerales Procura 	Gneral de la Nación 

Procidor de la Adrn!nistracÓn, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, 

Contralor y Subcontralor Genera', Magistrados del Tribunal Electoral y Fiscal 

Electoral, Defensor del Pueblo,' Directores, Comisionados del Ente Regulador 
de 'osServicios Püblicos y de la Comisión de Ubre Competencia y Asuntos del 

Consumidor. Gerentes y Administradores Generales y Rectores de las 
Universidades Oficia1es:: 	 B/.55.00 diarios. 

\-- 
Subdirectores, Subgerentes y Subadminsradores Gcneraes y Vicerrectores de 
Universidades Oficiales: 	 13/.50.00 diarios. 

Para otros Funciorios Públicos: 	 13/.35,00 diarios. 

Cuando la misión se cumpla en un día sólo se reconocerán los gastos de transporte y 

alimentación. En caso de que deba cumplirse en el lugar habitual de trabajo, podrá reconocerse 

)a alimentación, siempre y cuando se realice fuera de las horas laborables. 

ARTICULO 181. 	VIÁTICOS EN EL EXTERIOR DEL PAÍS. En los casos en 

que sea necesario enviar 	funcionarios públicos 	en misiones 
oficiales fuera del país, el titular de la institución pública que solicite la autorización para 

el viaje, presentará al Ministerio de la Presidencia la petición de autorización con no menos de 
quince días de antelación a la fecha de partida. Esta autorización solamente será revocada por 

el Ministerio de la Presidencia. La solicitud debe tener la siguiente información el nombre del 
funcionario que habrá de viajar; paises que visitará: objeto del viaje; resultados esperados de la 
misión; costo total del viaje, desglosando los gastos de transporte y de viáticos de 
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recursos y llevará un registro y control de los desembolsos, de conformidad con las normas y 
procedimientos vigentes. 

ARTICULO 185. 	INDEMNIZACIONES ORDENADAS POR LOS TRIBUNALES. 
Las sentencias de los iribunales que ordenen indemnizaciones son de 

obligatorio cumplimiento para las instituciones públicas. Para cumplir esa obligación la 
respectiva Institución podrá solicitar una transferencia de partida o un crédito adicional 
para cubrir tal erogación si no hubiese asignación para ese propósito. Cuando estas 
indemnizaciones causen erogación en más de un ejercicio fiscal las partidas correspondientes 
deberán consignarse anualmente en el presupuesto de la institución pública respectiva hasta su 
cancelación. 

DI LA EJCUCIÓN DE LAS INVERSIONES PÚBLICAS 

ARTICULO 186. 	EJECUCIÓN DE INVERSIONES. Las ejecución de inversiones se 
inicia con el llamado al acto público o la solicitud de excepción. Para 

tal fin, se deberá contar previamente con su autorización en el Presupuesto Genera' del Estado 
y la disponibilidad en la partida presupuestaria correspondiente. 

El llamado al acto público 	la solicitcíde excepción, deberá indicar la partida 
presupuestaria con cargo a'ia cuai, se realizará -el gasto. En os casos a que se refiere d 
artículo 32 de la 	Ño.56Çde 1995&re'contratacón pública, se deberá contar 
previamente con la ertiticación"de Ministerio !de Economía y Finanzas de'que el proyecto 
cuenta con el finaSciamiento' garantizado. 	

- 
t / 	 / 

ARTICULO 187 // JNVERSIONES—PUBLJCASPOR CONTRATO Las inversiones 

	

¡ 	
publicas se podráxi i'ealizatfporcontrato Para este p1opósito lis 

instituciones ejecutoras prepararan' o contratarái don' cargo al proyecto, os servicios de 
profesionales o té'ilos Y de firmas privada para la confeccion di-los correspondientes 
pliegos, pianos,. e%cificaciones y cró'nograrnas 'de trabajo que servirán para la realización 
del acto publico y demás tramites pertinentes - 

ARTICULO 188.\ Ç  IÑVERSIÓNESiBLÍAS POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA. 
\ \- En caso de que las inversiones se ejecuten por administración directa, 

la 	institución ejecutoras deberá tontar, previo al inicio de la obra, ccn los pianos terminados, 
presupuesto de la obra cronograma de realizaciones. El personal asignado a las oficinas 
ejecutoras de proyectos se conraar como personal Contingente y Transitorio y podrán 
permanecer hasta que concluya/la ejecución del proyecto. El resto de los servicios 
requeridos se contratará en concepto de servicios especiales con cargo al objeto del gasto 172. 

ARTICULO 189. 	ANTICIPO Y PAGO '. A CONTRATISTAS. No se autorizarán 
pagos sin la presentación de las cuentas debidamente examinadas por la 

Contraloría Genera' de la República sobre obras efectivamente realizadas o sobre sus 
avances. Cuando la ejecución del contrato o de la obra requiera de desembolsos anticipados 
el pliego de cargos y especificaciones de la licitación pública o concurso de precios así 
lo hará c"nsar, al igual que el respectivo contrato de ejecución de obra, con indicación del 
requisito de constitución de la fianza de anticipo que deberá ser del 100% del valor 
anticipado. 

	

ARTICULO 190. 	PAGO MEDIANTE CARTAS DE CREDITO. La forma de pago 
mediante el mecanismo de carta de crédito tanto para compras locales 

corno para compras en el exterior, se utilizará pot parte del sector público cuando la naturaleza 
de la obra así lo arnerte siempre y cuando el pliego de cargos de la respectiva licitación o 



concurso de precios así lo haga constar y quede debidamente estipulado en el correspondiente 
contrato. La gestión para la apertura del crédito ante el Banco Nacional de Panamá, 

deberá ser previamente autorizado por el Ministerio de Economía y Finanzas y refrendado 

por la Contraloría General de la República. 

ARTICULO 191. 	INVERSIONES MIJLTIANIJALES. Para los efectos de Proyectos de 

inversión de duración mayor de un año se procederá como sigue: 

1. La institución, en conjunto con la Dirección de Presupuesto de la Nación y de 
Programación de Inversiones, del Ministerio de Economía y Finanzas, estimarán el 

tiempo de ejecución del proyecto y los pagos efectivos durante el transcurso de 
ejecución del mismo. 

2. La licitación pública se llevará a cabo por la totalidad del proyecto, y el contrato 

entre el Estado y el contratista incluirá la partida presupuestaria correspondiente al pago 
estimado para la vigencia en curso. De igual forma, el contrato deberá incluir una 

cláusula 	e obliga a la institución (y  por ende, a! Estado) a incluir en tos 

presupuestos de la institución de las próximas vigencias fiscales los recursos financieros 

programados a pagar durante esas vigencias correspondientes. Estos proyectos tendrán 

prioridad sobre cualquier otro proyecto, y la institución estará obligada a ejecutar el 

proyecto en forma prioritaria. El Ministerio de Economía y Finanzas, de igual forma, 

a través del Presupuesto General del Estado de las vigencias fiscales correspondientes, 
honrará las obligaciones o'traída? le dará prioridad a los proyectos en ejecución. 

ARTICULO 192. / 'AUMENTO DEL COSTO DE LA INVERSIÓN.  Los aumentos del 

/ 	costo" totaL_de un proyecto de inversión debidamente justificados por 
razones técnicas¡ ffo previstas 	-'los—planos y eipecificaciones originales deberán contar 

previamente con/ las- asignaciones- presupístaras:respectivas. 
f 	fl/ 

En aquellos Qntratos.'queJtengan como ga?antía adicional la PARÁGRAFO: (  
retención de un prcentaje, de las cuentas presentadas por avance de 

de obras, esta retención se podrá devolver al contratista cuando se compruebe que el alcance 

del contrato originaL se ha cumplido,':-  .'~aún cuando queden pendientes la aprobación y 

autorizacón de acuerdos suplementarios que hubiesen sido acordados. 

ARTICULO 193. ' INVERSIONF.S DE DESARROLLO LOCAL. Las transferencias 
de capital del presupuesto de inversión correspondientes a los Proyectos 

de Desarrollo Social serán asignadas en forma igualitaria y desembolsadas de acuerdo a los 
avances de ejecución de obras y de los ingresos recaudados, de la siguiente manera: el primer 
desembolso que corresponde a u n 30% en el primer cuatrimestre, el segundo desembolso 

que corresponde a un 50% en 	segundo cuatrimestre y el tercer desembolso que 

corresponde a un 20% en el tercer cuatrimestre. De igual manera las partidas correspondientes 

al Proyecto de Obras Comunitarias de los representantes de corregimiento serán asignadas 
trimestralmente. 

ARTICULO 194. 	REGISTRO DE GASTOS EN LOS PROYECTOS DE INVERSON. 
Los desembolsos de los fondos a través de convenios de empréstitos o 

Donaciones, deberán ingresar a la Cuenta del Tesoro Nacional para efectos de Registro, y 
posteriormente podrán ser depositados en las cuentas indicadas en dichos convenios o donaciones, 

para los efectos de su administración. 

No se registrarán gastos en los proyectos de inversión con financiamiento local,' si previamente 

no se han recibido los desembolsos correspondientes. 



	

ARTICULO 195. 	CONTRATOS DE PRESTAMOS EXTERNOS. Los pliegos de 
cargos y demás documentos de las licitaciones para la ejecución de 

obras o adquisición de bienes y servicios, financiados con fondos provenientes de contratos de 
prestamos con organismos financieros internacionales o gobiernos extranjeros, podrán incluir las 
normas y procedimientos previstos en dichos contratos. 

PARÁGRAFO: Solamente se comprometerá el pago con fuente externa cuando se haya recibido 
el desembolso o esta garantizada su recepción oficialmente, 

DE LAS MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO 

	

ARTICULO 196, 	TRASLADO DE PARTIDA. Es la transferencia de recursos de 
,*partidas del presupuesto, con saldo disponibté de fondos o sin utilizar a 

otras que se hayan quedado Con saldos insuficientes o que no tengan asignación presupuestaria. 
Los traslados de partidas se podrán realizar entre el 15 de febrero y el 15 de noviembre, pero 
podrán realizarse en'cualquier época del año en el caso de obras de inversiones sociales. 
Las instituciones públicas presentarán las solicitudes de traslados de saldos disponibles de 
fondos entre las partidas presupuestarias al Ministerio de Economía y Finanzas, el cual 
autorizará o no, la correspondiente solicitud, previa consulta a la Contraloría General de la 
República respecto a la efectiva disponibilidad de los saldos no comprometidos. Los traslados 
de partidas de cien mil ,balboa: (B/ 100,000.00) o más se remitirán a la Comisión de 
Presupuesto para su con sideicónVSi' la Coiiiisión de Presupuesto no realiza ninguna actuación 
dentro de los quince días çlcndarios siguientes al recibo de ta solicitud, se entenderá que ha 
sido aprobada la modif ación córrespbnditrtte. Si por el contrario iaComsiu de Presupuesto 
realiza actuación, la'eniidd so*  licitante deberá sustentarla ante la ComisiÓn, la que la aprobará o 
la rechazará  

La documentación co_rrespondiente a los trasadoSTde1 partidas menores- de cicn mil balboas 
(B/100.000.00) se remitirána la Comisión de Presupuestopara su conocimiento. 

PARÁGRAFO: Nose podrá dividir el objeto de gasto de la partida presupuestaria en partes o 
grupos con el fin de que el monto objeto del traslado no alcance los cien mil balboas 
(B/100,000.00) \ T 

ARTICULO 197. 	LIMITACIONES A LOS TRASLADOS DE PARTIDAS. Las 
so'icitudes de traslados de saldos de las partidas de gastos deberán 

ajustarse a las siguientes normas: 

1. Los saldos de las partidas de gastos de funcionamiento podrán ser 
trasladados entre si, a excepción de los saldos de las partidas de sueldos 
fijos, servicios básicos, cuotas a organismos internacionales, 
contribuciones a la Caja de Seguro Social y del Servicio de la Deuda 
Pública, cuando no corresponda a abonos comprobados. 

2. Los saldos de las partidas de funcionamiento podrán reforzar proyectos 
de inversión; no obstante, las partidas de inversión no podrán trasladarse 
para reforzar partidas de funcionamiento. 

	

3 	Los saldos de las partidas de inversiones podrán trasladarse entre sí. 
4. 

	

	Se prohíbe trasladar saldos disponibles para reforzar las partidas del 
objeto del gasto codificadas en el grupo de Asignaciones Globales, con 
excepción de los Gastos del Servicio Exterior. 

ARTICULO 198. 	CRED1TOS ADICIONALES. Los créditos adicionales son aquellos que 
aumentan & monto del Presupuesto Genera' del Estado y se dividen en 
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dos clases: Extraordinarios y Suplementarios. Los extraordinarios son aqueos que se aprueban 
con el fin de atender, por causas imprevistas y urgentes, os gastos que demanden la creación de 
un servicio y/o proyecto no previsto en & Presupuesto; y los suplementarios, aquellos destinados 
a proveer la insuficiencia en las partidas existentes en el Presupuesto. 

ARTICULO 199 	VIABILIDAD DE LOS CREDITOS ADICIONALES. Los créditos 
adicionales serán viables cuando exista un superávit o excedente real en 

el Presupuesto de Ingresos, cuando exista un ingreso que no haya sido incluido en el 
Presupuesto ose cree uno nuevo. 

ARTICULO 200. 	PLAZOS PARA LOS CREDITOS ADICIONALES. Los créditos 
adicionales que se generen en las insiwciones públicas se solicitarán al 

Órgano Ejecutivo, a través del Ministerio de Economía y Finanzas, acompañados de una 
justificación que permia a ese Ministerio realizar un análisis evauavo de su viabilidad. En & 
caso de las entidades d& Sector Descentralizado se deberá incluir la resolución de aprobación de 
la respectiva Junta Directiva. Las solicitudes se podrán presentar entre & 1 de febrero. y el 
15 de octubre d& Iño de la vigencia de} presupuesto al Ministerio de Economía y 
Finanzas y a ?a Comisión de Presupuesto de la Asamblea Legislativa hasta el 30 de octubre, 
a fin de ser votadas por ésta. 

fl Consejo Económico Naciona(y & Consejo de Gabinete,, según lo que corresponda, a 
solicitud expresa de la Presidenta dea Repúbflc están facultados a -considerar créditos 
adicionales fuera de os perf6dos e pú1adoseseartículo y Ja Comisión de Presupuesto de 
la Asamblea Legislativa estárá facultada a darte el trámite correspondiente. 

.- / 
/ <,., , 

ARTICULO 201. 7 PRQCEDIMJ.ENIO., DE..LOSCREDiTOS, ADICIONALES. 

/ 	Las insicín*pub1icast  prestrán las 	icttiides de créditos 
adiciona'es al Ministeno de 	onomia 	Fmanzase cual elaborara elroyecto de 
resolución. Cuando.'¿ Proyecto de Resoíución- recomeñdado no exceda-un momo de dos 
millones de ba1boTÇBf. 2,000,000.00)Csráremidó al Consejo Ech5rnico Nacional para 
su aprobación y posterlormentejuno con d informe favorable sobre la ..viabilidad financiera 
y conveniencia de Ia,Con(raloría General de ?a República, se someterá a la aprobación 
fina' de la Conisón de Presupuesto de: la Asamblea Legislativa., Cuando el Proyecto 
de 	Resolución \ recomendado 	exceda' un monto de dos millones de balboas 
(B/. 2,000,000.00), 	remitirá al Consejo Económico Nacional para que emita su opinión 
favorable -, posteriormente junio con el informe favorable sobre la viabilidad financiera y 
conveniencia de la Contraloría General de la República será remiído para la aprobación 
del Consejo de Gabinete, quien 	o remitirá a la Comisión de Presupuesto para su 
aprobación final. 

Cuando los créditos adicionales correspondan a proyectos de inversión nuevos, deberán 
acompañarse de la recomendación favorable emitida por la unidad administrativa 
responsable del Sistema Nacional de inversiones Públicas. 

La Conraor(a General de la República, deberá pronunciarse por escrito sobre la viabilidad 
financiera y conveniencia en un plazo no mayor de quince días hábiles, coniados 
desde la fecha en que recibe a documentación enviada por el Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

ARTICULO 202. 	MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS ENTRE INSTITUCIONES. 
Se podrán realizar modificaciones al Presupuesto Genera' del Estado 

por medio de la reducción de 	monto de una o más inswuciones, con el propósito de 
incrementar la asignación de otra u otras, mediante el procedimiento de traslado de partidas. 
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CAPITULO III 

DEL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTICULO 203. 	SEGUIMIENTO Y EVALUACI5N. Seguimiento es verificar si la 
ejecución del Presupuesto se está llevando a cabo de acuerdo con 

los programas, proyectos y decisiones, e identificar problemas y solucionarlos. Evaluación 
es verificar si los resultados obtenidos y logros alcanzados han sido oportunos y a costos 
razonables, y reajustar los programas si es indispensable. 

ARTICULO 204. 	PROCEDIMIENTO. El Ministerio de Economía y Finanzas realizará 
el seguimiento y evaluación de los programas incluidos en el 

Presupuesto General
' 
 'del Estado, para asegurar que su avance tisico y financiero 

corresponda a lo preyisto. 

En caso en que se ¿etermine incumplimiento en los calendarios de ejecución preparados por las 
propias instituciones ejecutoras, ej Ministerio de Economía y Finanzas podrá retener los pagos, 
con base a las asignaciones mensuales establecidas, hasta que se solucionen los problemas que 
obstaculizan la ejecución del Presupuesto.-.........  

El Ministerio de Econornía'y Finanzas dará séiimierito !a  la ejecución financiera del sector 
público y sien cua!quier,épa dl ano- có dere fundadamente que el total de !os ingresos 
disponibles pueda ser1  ¡nf 	)oCa1 del os gastos autorizados en eIFIresupuesto General del 
Estado, presentará un pi de'contecion del gasto i5ubhc6 al Consejo de Ga1nete para su 
aprobación y postep or comunicación alas instituciones publicas. \ 

El Ministerio de Economía y Finanzastambién podrá pisentar al Órgano Ejecuu' un plan 'de 
reducción del g&st 	ublico, cuid "edualquier:épc.ka d&.l año los ingresos efectivamente 
recaudados sean' tiifTnorcs a lo pr puestad&s,ynd exista previsuii 1p ara solventar tal 
condición Este 1 plsera sometido a !a aprobación del Consejo de _Gabinete y podrá ser 
sometido a la Comisión de Presupuesio de laAsamblea Legislativa para la correspondiente 
modificación del Presupuesto General del Estado.- 

PARÁGRAFO: 

stado:

PARÁGRAFO: Desde el año fiscal en que inicie un presupuesto de elecciones con miras a unas 
elecciones y hasta el año fiscal en que se celebren éstas, el Tribunal Ele'ctoral queda exceptuado 
de la aplicación de esta norma restñctivi: Durante este periodo, el Tribuna! Electoral tendrá 
siempre a su disposición las pirtidas ue le hubieren sido aprobadas en e! Presupuesto General 
del Estado. 	 - 

ARTICULO 205. 	PLAZOS E INFORMES.- Las instituciones públicas remitirán a! 
Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contraloría General de la 

República y a la Comsión de Presupuesto de la Asamblea Legislativa, dentro de los primeros 
diez (lO) días de cada mes, un informe que muestre la ejecución presupuestaria con todos los 
detalles que sean solicitados, especialmente la información referente a sus ingresos, gastos. 
inversiones, deuda pública, flujo de caja, gestión administrativa, logros programáticos y 
volúmenes de trabajo. En adición y dentro de los primeros quince días del vencimiento de cada 
trimestre, presentarán a estas instituciones, una copia de sus estados financieros. 
Con base a lo anterior, el Ministerio de Economía y Finanzas conjuntamente con la Contraloría 
General de la República, presentarán a la Presidencia de la República y a la Comisión de 
Presupuesto de la Asamblea Legislativa un informe trimestral analítico consolidado sobre la 
Ejecución Presupuestaria del Sector Público dentro del siguiente trimestre. El Ministerio de 
Economía y Finanzas presentará el Informe Trimestral de Ejecución Física y Financiera de las 
Inversiones del Sector Público, que incluye las inversiones financiadas por e! Fondo Fiduciario 



para el Desarrollo. La ejecución presupuestaria de los egresos o gastos deberá reflejar los 
compromisos registrados en la contabilidad presupuestaria a la fecha de presentación 
del informe, ajustados los gastos contingentes que se hayan comprométido. 

La Contralora General de la República presenLará al Órgano Ejecutivo y al Órgano Legislativo 
un informe trimestral sobre el estado Financiero de la Administración Pública, sin perjuicio de 
hacerlo con mayor frecuencia cuando las circunstancias lo americen o cuando le sean requeridos 
por cualquiera de éstos. Por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas presentará a 

'la Comisión de Presupuesto un informe sobre el Estado de la Deuda Pública y su servicio 

trimestralmente. 

CAPITULO IV 

DEI. CIERRE Y LIQ UIDACEÓN DEL PRESUPUESTO 

ARTICULO 206. 	CIERRE PRESUPUESTARIO. Cierre es la finalización de la vigencia 
presupüestaria anual después de la cual no se registra recaudación de 

ingresos ni se realiza compromiso de gastos con cargo al Presupuesto clausurado. El cierre se 
realizará el 31 de diciembre del 2003.- - 	 -. 

El informe de cierre debe ser presentado a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea 
Legislativa para analizar, el Cumplimiento en l)ecuci6n del PresupusLo General del Estado. 

ARTICULO 207. ,' LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA. Licíuida'ción es el conocmieno 

/ 	
d? los resultados-de la ejecucióñ'presupuestariiIe la situación financiera 

del Sector Publico 1iiqindacóndel Pçesupuesto del 2003 se realizara 1ist.a el 31 de marzo 
del año 2004 	 --- 

1 fü1 
Corresponde al al f1nis(rio de Economía y Finanzas, coordinadamente con la Contraloría General 
de la República, realizar Ja liquidación de Presupuesto General del Estado con base a os 
informes prcsriXados' por las entida des, pública5 y la información propQrcofl.ada por la 
Contabilidad Gubernamental. 

ARTICULO 208. 	- RESERVA DE CAJA. Con el propósito de facilitar el cierre del 
Presupuesto, las instituciones públicas podrán solicitara] Ministerio de 

Economía y Finanzas, 'resérvas ' de 	caja, 	para pagar los compromisos devengados 
existentes al 31 de diciembre, amiiás tardar el último día hábil de febrero del año siguiente. 

Para el caso de proyectos o' cuentas plurianuales, las instituciones deberán incluir en el 
presupuesto anua', solamente los ¿omnpromisos a pagar durante el año de la vigencia 
presupuestaria. 

ARTICULO 2109. 	SALDO EN CAJA. Es la disponibilidad financiera de recursos menos 
las reservas de caja autorizadas por el Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES VAREAS 

ARTICULO 210. 	TRASLADOS DE FUNCIONARIOS ENTRE ENTIDADES DEL 
ESTADO. Previa consulta a la Dirección General de Carrera 



Administrativa, el servidor público nombrado para prestar servicios en una entidad del Estado, 
que fuera requerido por otra, podrá ser transferido a esta última mediante solicitud formulada al 
Ministerio de Economía y Finanzas por la institución interesada, la aceptación de ta 
institución que hizo el nombramiento y d consentimiento de¡ funcionario afectado. El 
Ministerio de Economía y Finanzas preparará la resolución ejecutiva correspondiente con el 
detatle de las afectaciones presupuestarias y, una vez aprobada, comunicará la acción a 
las 	entidades involucradas y a la ConratorÍa General de ta República. La ejecución de esta 
decisión requerirá únicamente de la aprobación de la Presidenta de la República y del acta 

de inicio de labores correspondiente. 

ARTICULO 211 	AUTORIZACIÓN PARA DESCUENTOS MENSUALES DE LAS 
CUENTAS CORRIENTES DE LAS INSTITUCIONES. Se autoriza al 

Ministerio de Economía y Finanzas para que instruya al Banco Nacional de Panamá a descontar 
mensualmente, de las cuentas corrientes de las instituciones públicas, las sumas de dinero 
Correspondientes a su cuenta de corsumo de servicios básicos, contribuciones a la seguridad 
social y aportes al Gobierno Central. 

Se incluyen en esta disposición las transferencias o aportes a favor de instituciones públicas, 
consignadas en los presupuestos de !as instituciones receptoras como parte de sus i ngresos, así 
como las establecidas por leyes especiales. 

ARTICULO 212. 	CqMPENSACLÓN DE-' CRED1TOS Y DEBITOS ENTRE 
INSTITUCIONES PÚBLICAS. Se autoriza la compensación de créditos 

a favor y deudas a c/go 	3obírno Centra entre éste y,. las entidades del Sector 
Descentralizado, y de' ét.as entre 'sí.' LáL autorización para la conpensción en refee ncia, estará a 
cargo del Órga no/ Ejecutivo 'a t!yésdeI .Conséjoder.Ginete. Pára hacer efectiva esta 
disposición, deberá c11rnid'e cooí mecanismos presupuaitarios corndientes. 

~l~( A los efectos 	Pumphr con os trjrn(es de compensación antes señalados el Ministerio de 
Economía y Finanzas, conjuntamente con las entidads afectadas, acórdard 'el procedimiento 
apropiado para los ájales y registros necesros.. Este procedimiento deberá ser notificado a la 
Conu'aloría Genéralde la República í... 

ARTICULO 213.\ 	INFORME SOBRE POLÍTICAS Y SISTEMA SALARIAL. Con el 

-propósito de conformar una base de datos central del sistema 
presupuestario y saariaI.' las instituciones públicas deberán - remitir al Ministerio de 
Economía y Finanzas, mensualmente, copias de sus respectivos sistemas de planilla con la 
siguiente información: 

1. Datos básicos individualés de cadafuncionario-, 
2. Clase ocupacional a Ja que pertenece el funcionario; 
3. Carrera y régimen al que pertenece, 
4. Unidad organizath'a a Jaque pertenece; 
5. Clasificación presupuestaria prograrn.ática del cargo, y 
6, Conceptos e importes pagados según la planilla. 

PARÁGRAFO: 	La Dirección General de Carrera Administrativa tendrá acceso a esta 
información. Se faculta al Ministerio de Economía y Finanzas para 

que establezca los procedimientos necesarios a efecto de cumplir con esta disposición. 

ARTICULO 214. 	MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y DE CLASES OCUPACIONALES. 
Las instituciones del sector público deberán actualizar sus respectivos 

manuales institucionales de organización y de clases ocupacionales, según ?a metodología 
adoptada por e! Ministerio de Economía y Finanzas y la Dirección General de Carrera 
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Administrativa, en lo que corresponde al Manual de Clases Ocupacionales. 

La actualización de ambos manuales será adoptada para la elaboración de los 

subsiguientes presupuestos. 

ARTICULO 215. 	CONTROL PREVIO. Para los efectos de esta Ley se entiende por 

Control Previo la fiscalización y análisis de las actuaciones 

administrativas que afectan o puedan afectar un patrimonio públicos  antes de que tal 

afectación se produzca, a fin de lograr que se realicen ton corrección y dentro de los 

marcos legales. A tal ,fin, la Contraloría General de la República, a través del funcionario 

que la represente, c4 signará su conformidad con acto de manejo mediante el refrendo del 

mismo, una vez comprobado que cumple con los requisitos legales necesarios. Por el 

contrario, cuando medien razones_jwfd 	obique ameriten la oposición de la 
L) 

Contraloria a que el acto se, emita,. el-represenante dé `dicha  institución improbará el acto 

por escrito, indicando al funcionario u organismo encargado de emitirlo las razones en que 
4 	 * 

se funda tal improbaci 

/ 	 .. 
El Control Objehvo Previos  se-] 

• 1íj 
autorizada por la Ley. de Presupuesto 3en'ral deIEsdo y las normal legales aplicables. 

Este control se apIicará en los 1 C6ntrato;y.Actos Públicos, de confomidad con la 
1 

legislación correspondiente. 	 , 
t/,  

j 

ARTICULO 216. INVERSIONES SOCIALES 'A TRAVES. DEL PROGRAMA DE 

DINAM1ZACON. - Las inversiones públicas de carácter social 

asignadas al Ministerio de Educación, Ministerio -de. Salud, Ministerio de Vivienda, 

Ministerio de Obras Públicas, Instituto Nacional de Deportes y a las Universidades 

Oficiales, podrá ejecutarse a través del Programa de Dinamización de Inversiones para 

aplicar las normas del Convenio con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

(PNUD). 

ARTICULO 217. SALDO DE VIGENCIA DE SEGURO EDUCATrVO. La 

Contraloría General de la República, de conformidad con el 

Artículo 121 de la Ley 34 de 6 de julio de 1995, por la cual se modificó la Ley 47 de 1946)  

y con el Artículo 48 del Decreto Ley  de 7 de enero de 1997 deberá certificar, a más tardar 

el 15 de enero del año 2003, sobre el excedente del Seguro Educativo existente, al 

Ministerio de Economía y Finanzas, al Ministerio de Educación y al Instituto Nacional de 

Formación Profesional, para que estos últimos puedan proceder a incluir dichas sumas en el 
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presupuesto correspondiente en la porción y con los fines propuestos por los citados 

artículos. 

ARTICULO 218. APLICACION DE LAS NORMAS. Autorizase al Ministerio de 

Economía y Finanzas y a Ja Contraloría General de Ja República para 

que, mediante instructivos, circulares y cualquier otra forma de comunicación que estimen 

apropiada, instruyan a 1i.s instituciones públicas sobre la correcta aplicación de estas 

Normas Generales de Administración Presupuestaria. 

ARTTCULO219. 	'Esta Ley entrará en vigencia a partir de] 1 deenero del año 2003. 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo krosemena, ciudad de Panamá, a 119 ,115 días del mes de noviembre 
del año dos mil dos. 

El Presidente, 

CARLOS R. ALVARADO A. 

El Secretario Genera', 

JOSE GOMEZ NUÑEZ 

O.RGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPLJL1CA DE PANAMA, 22 
DE NOVIEMBRE DE 2002. 

MmEYA MOSCOSO 	 NORBERTO DELGADO DURAN 
Prealdenta de la República 	 Ministro de Economía y Fina-izas 


